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PROLOGO  

 

Con satisfacción y orgullo presentamos el primer Boletín Anual de Jurisprudencia año 2020 

de la Defensoría Regional de Aysén. 

 

Mediante la recolección, sistematización y análisis de las resoluciones judiciales más 

destacadas en el último año dictadas en el ámbito penal, en causas tramitadas en nuestra 

región de Aysén, cumplimos un sentido anhelo, y logramos sumarnos de esta manera al 

permanente esfuerzo que realiza nuestra institución, tanto desde el nivel central como 

desde cada una de sus Defensorías Regionales, en pos de incrementar el conocimiento 

técnico de nuestras defensoras y defensores, requisito imprescindible frente al desafío, 

siempre presente, de otorgar a todo quien enfrenta la persecución penal una defensa 

técnica de alta calidad. 

 

Confiamos que el Boletín de Jurisprudencia que anualmente lanzaremos, y que es 

inaugurado a través de la presente edición, se constituirá en una fuente de información y 

reflexión de relevancia y utilidad para nuestras defensoras y defensores, que a 20 años de 

creada la Defensoría Penal Pública en el país y habiendo ya cumplido 18 años el nuevo 

sistema procesal penal en nuestra región, tienen la significativa y desafiante tarea de 

renovar y reforzar las diversas líneas argumentativas de defensa pertinentes, frente a cada 

discusión. 

 

La presente es una recopilación de las más destacadas resoluciones judiciales, emanadas 

de diversos tribunales en materia de derecho penal, tanto sustancial como adjetivo. Dentro 

de ellas, hemos destinado especiales capítulos a las cuestiones de particular interés para 

perseguidos y sancionados que se encuentran en una especial situación de vulnerabilidad 

como los son los jóvenes sujetos a la ley de responsabilidad adolescente y aquellos 

hombres y mujeres que cumplen una condena privativa de libertad. 
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Enriqueciendo significativamente el Boletín se incorpora en esta edición el comentario a 

tres fallos de particular interés, dentro del conjunto de resoluciones seleccionadas, con lo 

cual se facilita la reflexión y el análisis crítico frente a las mismas. En ese sentido, 

aprovechamos estas líneas para agradecer en toda su valía el relevante aporte que nos 

han brindado, para la presente edición, los destacados académicos profesores sres. 

Ernesto Vásquez Barriga, Francisco Maldonado Fuentes y Nicolás Oxman Vilches. 

 

Tenemos claridad que lograr la edición de este primer Boletín Anual de Jurisprudencia 

genera el desafío para quienes nos desempañamos en la Defensoría Regional de Aysén 

de sacar el mayor provecho posible a su contenido y a las reflexiones que a partir de éste 

se pueden generar, porque sabemos que ello es lo que impone la constante necesidad de 

perfeccionar nuestros conocimientos y de momento que tenemos la certeza de que ello irá 

en directo provecho de quienes en un momento particularmente difícil de sus vidas 

requieren recibir servicios profesionales de defensa de alta calidad.  

 

 

 

 

Jorge Moraga Torres, 

Defensor Regional. 

Defensoría Regional de Aysén. 
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el claro tenor de la dispositiva legal, desde el punto de vista formal, ya que, la ley es clara 

en cuanto a que ñdichos antecedentes deber§n ser aportados por los intervinientes antes 
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é todo lo que reafirma las conclusiones del informe social allegado por la Defensa, que 

no sólo abarca relaciones de carácter social, sino que también denota antecedentes y 

características de la personalidad del sentenciado que le hacen merecedor de la pena 

impuesta en forma sustitutivaò (Considerandos: 5, 6, 7). .............................................. 113 

22. Corte confirma libertad vigilada intensiva, dado que las pericias sociales 

incorporadas permiten presumir efectiva reinserción social y la ley no exige examen 

pericial psicológico (CA Coyhaique 28.10.2020 rol 173-2020; ídem 172-2020; 331-

2020)ééééééééééééééééééééééééééééééééééé...117 

SINTESIS: Corte rechaza recurso de apelación del Ministerio Público contra sentencia 

que otorgó penas sustitutivas de libertad vigilada intensiva a los 3 condenados. Razona 

que ñD£CIMO: éQue, adem§s, basta de una atenta lectura de los informes [sociales] 

que fueron incorporados que, en los mismos, se hizo expresa referencia a diversas 

situaciones y circunstancias de las cuales se extrae las características de personalidad 
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los exámenes médicos, sicológicos o de otra naturaleza que parezcan necesarios para 

efectos de la elaboración del plan de intervención individual y que, por lo demás, en caso 

de incumplimiento o quebrantamiento de las condiciones correspondientes el 
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jurídico reconoce como disponibles, esto es, aquellos de carácter patrimonial o 
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susceptibles de apreciación pecuniaria, como el delito de daños simples, que fuera 

materia del requerimiento, que se encuentra inserto en el libro II, Título I, enunciado como 

ñCr²menes y Simples Delitos Contra la Propiedadò, y en su P§rrafo 10, referido a los 

Daños, el bien jurídico que comprende es básicamente la propiedad y su integridad, 

desvinculado, a juicio de estos sentenciadores, de la tipificación prevista en la Ley sobre 
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24. Corte rechaza apelación del Ministerio Público. El acuerdo reparatorio es 

procedente respecto del delito de Daños, a pesar de ocurrir en contexto de violencia 

intrafamiliar (CA Coyhaique 07.12.2020 rol 339-2020; ídem 24-2020; 89-2020; 304-

2020)ééééééééééééééééééééééééééééééééééé...127 
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reconoce como disponibles, entre éstos, aquellos de carácter patrimonial o susceptibles 

de apreciación pecuniaria; que el delito por el que se le requirió es de daños simples, el 
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acusado alguna de las penas sustitutivas que establece la Ley N°18.216, en atención a 
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tribunal a quo, pero de ellos se desprende que el sentenciado, a la fecha de los hechos, 
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ingreso lícita; que ha demostrado un arraigo laboral y que todo ello unido a los 
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aplicación de una norma que suple una ausencia de otra, que es distinto al método por 

el que una norma jurídica se extiende, por identidad de razón, a casos no comprendidos 
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resultan en la misma privación de la libertad, pero en distintos recintos. Que, además, ha 
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53. TOP rechaza que acusado responda únicamente por la conducción del 
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ñCALIFICACIčN JURĉDICA. D£CIMO OCTAVO: Que los hechos que se han tenido por 

acreditados según se ha expuesto en el considerando octavo, configuran le delito de 

conducción de vehículo motorizado en estado de ebriedad con resultado de muerte, 

previsto y sancionado en el artículo 110 en relación a lo dispuesto en el artículo196 de la 

ley de tránsito. En efecto, acreditó el manejo en estado de ebriedad, pues el conductor 

del vehículo Toyota Corolla lo hacía con 1,22 gramos por mil de alcohol en la sangre. Se 

acreditó además que el conductor del referido vehículo impacta al vehículo Chevrolet 

Onix que cruzaba por la intersección de calle Monreal con Avenida Baquedano, siendo 

la causa principal o basal del accidente el exceso de velocidad del conductor del vehículo 

Toyota Corolla, quien además se encontraba en estado de ebriedad y no atento a las 

condiciones del tránsito, provocando el fallecimiento de todos los ocupantes del vehículo 

impactado, ello sin perjuicio de la existencia de causas concurrentes como lo es el estado 

de ebriedad del conductor del vehículo Chevrolet Ónix, y la circunstancia de conducir el 
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vehículo sin licencia que lo habilite para ello, que si bien pudieron contribuir al accidente, 

no resultaron relevantes en los resultados del mismo, constituido por el fallecimiento de 

tres personas. Si bien el conductor del vehículo Chevrolet realiza una conducta que pone 

en riesgo el bien jurídico protegido por la norma, esto es en el caso, la seguridad en el 

tráfico de rodados, la integridad física y la vida, como se razonó, el resultado muerte se 

debió principalmente al exceso de velocidad con el que conducía el acusado, quien con 

su conducta puso en riesgo la vida de las víctimas y se concretó a consecuencia del 

exceso de velocidad pues dicha circunstancia, unida al estado de ebriedad, no le permitió 

ver al vehículo que cruzaba la calle por la que se desplazaba y además le impidió frenar 

para evitar el accidente y el alto impacto que produjo el fallecimiento de las víctimas en 

el lugar. No es atendible en este punto lo solicitado por la defensa en cuanto a que el 

acusado responda únicamente por la conducción del vehículo motorizado en estado de 

ebriedad, en atención a que el conductor del móvil en el que viajaban las víctimas se 

encontraba en estado de ebriedad y no tenía licencia de conducir, pues se acreditó que 

el resultado muerte es atribuible al exceso de velocidad con el que conducía, pues de 

haberse desplazado a la velocidad permitida no se habr²a producido el resultado muerteò 

(Considerandos 13, 14, 15, 18). ..................................................................................... 236 
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PARTE I. DERECHO PENAL GENERAL. 

1. Corte declara que la suspensión no aplica en la prescripción de la acción penal 

de las faltas (CA Coyhaique 08.02.20 rol 12-2020; ídem 66-2020; 97-2020; 266-

2020; 274-2020; 276-2020; 280-2020; 314-2020; 315-2020; 340-2020; 353-2020). 

Tribunal: Corte de Apelaciones de Coyhaique. 

Rit: 3540-2019. 

Ruc: 1900581828-4. 

Delito: No dar cuenta de accidente de tránsito. 

Defensor: Ricardo Flores Tapia. 

Normas asociadas: L18290 ART.195; CP ART.94; CP ART.96; CC ART.19; CPP ART.250 

d. 

Tema: Causales extinción responsabilidad penal; interpretación ley penal; faltas. 

Descriptores: Prescripción de la acción penal; sobreseimiento definitivo. 

SINTESIS: Corte acoge recurso de apelación interpuesto por la Defensa, declarando 

que la suspensión de la prescripción de la acción penal, solamente aplica respecto 

de los crímenes o simples delitos y no en las faltas. La Corte realiza una 

interpretación del artículo 96 del Código Penal, conforme elemento de interpretación 

gramatical (Considerando: 2). 

TEXTO COMPLETO 

Coyhaique, a ocho de febrero del dos mil veinte.  

VISTOS: En estos antecedentes RUC1900581828-4, RIT O-3540-2019 del Juzgado de 

Garantía de Coyhaique, don Ricardo Flores Tapia, Defensor Penal Público, en 

representación de don D.A.M.M., interpone recurso de apelación en contra de la resolución 

de fecha 14 de enero del presente año mediante la cual no se hizo lugar a la solicitud de 

sobreseimiento definitivo de la causa por prescripción, y pide que esta Iltma. Corte, 

conociendo de ésta la revoque y se ordene el sobreseimiento en conformidad al artículo 

250 letra d) del Código Procesal Penal. El apelante señala que los hechos por los cuales 

su representado fue formalizado consisten en que el día 30 de mayo del 2019, alrededor 

de las 04:00 horas conducía el vehículo marca Honda, modelo Civic, placa patente única 

XXXX cuando al llegar frente al domicilio ubicado en calle Las Lengas N° 1236 en la ciudad 

de Coyhaique, perdió el control del móvil colisionando al vehículo marca Ssang Yong, año 

2002, placa patente únicaXXXXX, el cual se encontraba estacionado en el lugar, 

ocasionándole daños en la estructura del móvil avaluados por la víctima, don S.E.O.M en 

$250.000, para luego retirarse del lugar del accidente sin dar cuenta a la autoridad policial 

más próxima, hecho éste que constituiría la falta de no dar cuenta de accidente de tránsito 

en el que se producen daños, previsto y sancionado en el artículo 195 de la ley 18.290. 

Además señala que el Juez de la causa establece que se encuentran ante una falta penal 

cuya comisión es de fecha 30 de mayo del 2019, y la audiencia que los convocó se realizó 

el 14 de mayo, en la cual se solicitó el sobreseimiento de la causa por estar prescrita la 

acción penal. Argumenta que la prescripción de la acción penal es una causal de extinción 

de la responsabilidad, cuyo plazo comienza a correr desde que se cometió la falta, crimen 

o simple delito y que respecto de las faltas el plazo de prescripción es de 6 meses. Agrega 

que la teoría del Ministerio Público es que el plazo se suspende por el solo hecho e iniciarse 
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una investigación o realizarse cualquier diligencia destinada a su averiguación, conforme al 

artículo 96 del Código Penal, pero que de conformidad con el artículo 233 del Código 

Procesal Penal es la formalización la que suspende la prescripción de la acción penal. En 

SINTESIS señala que con una interpretación armónica de los artículos 96 y 233, antes 

señalados, se debe concluir que la prescripción se suspende desde que el procedimiento 

se dirige en contra del imputado y éste se dirige en su contra desde la formalización de la 

investigación. Por su parte el Ministerio Público en sus alegaciones en estrados, solicita que 

se rechace el recurso de apelación de la defensa, y solicita que se confirme la resolución 

de primera instancia de 14 de enero del presente año. Argumenta que con fecha 7 de 

noviembre y antes de transcurrido el plazo de 6 meses, presenta un escrito solicitando 

audiencia para formalizar la investigación donde se singularizó de forma completa al 

imputado, los hechos, el delito, grado de participación y desarrollo, de modo tal que la 

formalización se realizó con fecha 14 de noviembre y que fue notificado personalmente el 

imputado con fecha 19 de noviembre del año pasado. Señala que conforme el artículo 233 

del Código Procesal Penal la formalización de la investigación, suspende la prescripción de 

la acción penal en conformidad al artículo 96 del Código Penal. Agrega que la notificación 

de la solicitud de formalización constituye una diligencia o actuación que al tenor del art 96 

del Código Penal produce como efecto suspender la prescripción ya que con esa actuación 

se está dirigiendo el procedimiento contra persona singularizada. Expresa además, que 

notificado legalmente el imputado, éste no asiste a la audiencia de formalización y que esta 

circunstancia no puede atribuirse a negligencia del Ministerio Público ya que éste ha estado 

por perseverar en la persecución de la acción penal.  

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:  

PRIMERO: Que los hechos imputados a D.A.M.M. son de fecha 14 de mayo del año 2019, 

en los cuales supuestamente habría cometido la falta penal de no dar cuenta de accidente 

de tránsito contemplada en el art. 195 de la Ley N°18.290. Se llevó a cabo audiencia en 

presencia del imputado el día 14 de enero del 2020, en la cual la defensa solicita el 

sobreseimiento definitivo de la causa por prescripción de la acción penal conforme al 

artículo 250 letra d) del Código Procesal Penal, solicitud que es rechazada por el juez de 

instancia.  

SEGUNDO: Que el artículo 96 del Código Penal al referirse a la interrupción o suspensión 

de la prescripción las hace aplicable solamente a los crímenes y simples delitos, y desde 

luego dichas instituciones jurídicas no pueden entenderse aplicables a las faltas pues a 

ellas solo se exige como plazo de prescripción de seis meses, conforme al artículo 94 del 

Código antes señalado, todo conforme a la interpretación gramatical que ordena el artículo 

19 del Código Civil.  

TERCERO: Que, entre las fechas de la época del hecho punible imputado -30 de mayo del 

2019- y la fecha de la audiencia de formalización que se realizó el 14 de enero del presente 

año, ha transcurrido en exceso el plazo de seis meses exigidos p para la prescripción de 

las faltas, conforme al artículo 94 del Código Penal, y en estas condiciones corresponde 

declarar extinguida la responsabilidad penal del imputado, conforme lo señala el artículo 

250 letra d) Código Procesal Penal. Y vistos además lo dispuesto en los artículos 94 del 

Código Penal, 233, 250 letra d), 253, 352 y 365 del Código Procesal Penal se declara:  

Que se revoca la resolución apelada de fecha 14 de enero del presente año por medio de 

la cual se rechazó la solicitud de sobreseimiento planteada por el señor abogado Defensor 

Penal Publico Ricardo Flores Tapia, y en su lugar se declara que se sobresee total y 

definitivamente la causa, por encontrarse prescrita la acción penal, de conformidad con el 
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articulo 250 letra d) del Código Procesal Penal. Regístrese, notifíquese, dese a conocer a 

los intervinientes el día y hora acordada y devuélvanse los antecedentes pertinentes al 

Tribunal respectivo.  

Redacción del señor Fiscal Judicial Titular don Gerardo Basilio Rojas Donat. Rol I. Corte N° 

12-2020 

Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Coyhaique integrada por Ministro Presidente 

Jose Ignacio Mora T., Ministro Sergio Fernando Mora V. y Fiscal Judicial Gerardo Basilio 

Rojas D. Coyhaique, ocho de febrero de dos mil veinte. En Coyhaique, a ocho de febrero 

de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución 

 

2. Corte declara que la suspensión no aplica en la prescripción de la acción penal 

de las faltas (CA Coyhaique 20.05.20 rol 66-2020; ídem 12-2020; 97-2020; 266-

2020; 274-2020; 276-2020; 280-2020; 314-2020; 315-2020; 340-2020; 353-2020). 

Tribunal: Corte de Apelaciones de Coyhaique. 

Rit: 43-2020. 

Ruc: 1900891722-4. 

Delito: No dar cuenta de accidente de tránsito. 

Defensor: Ricardo Flores Tapia. 

Normas asociadas:  L18290 ART.195; CP ART.94; CP ART.96; CC ART.19; CPP ART.250 

d. 

Tema: Causales extinción responsabilidad penal; interpretación ley penal; faltas. 

Descriptores: Prescripción de la acción penal; sobreseimiento definitivo. 

SINTESIS: Corte rechaza apelación del Ministerio Público, declarando que la 

suspensión de la prescripción de la acción penal, solamente aplica respecto de los 

crímenes o simples delitos y no en las faltas. La Corte realiza una interpretación del 

artículo 96 del Código Penal, conforme elementos de interpretación gramatical, 

lógico, sistemático y a favor del imputado (Considerandos: 6, 7, 8, 9). 

TEXTO COMPLETO 

En Coyhaique, a veinte de mayo de dos mil veinte.  

VISTO Y OÍDO:  

En la presentación de fecha 20 de abril de 2020, don José Moris Ferrando, Fiscal Adjunto 

de la Fiscalía Local de Coyhaique, recurre de apelación en contra de la resolución dictada 

por el Juez Titular del Juzgado de Garantía de Coyhaique, don Mario Enrique Devaud 

Ojeda, en audiencia efectuada por sistema de video conferencia de fecha 15 de abril de 

2020, por la cual se declara la prescripción de la acción penal y el sobreseimiento definitivo 

y total de la presente causa, conforme lo dispone el artículo 250 letra e) del Código Procesal 

Penal, seguida en contra de G.A.F.V, por la infracción de no dar cuenta de accidente de 

tránsito previsto y sancionado en el artículo 168 y 195 de la ley no 18.290, cometido en esta 

ciudad el día 19 de agosto de 2019, solicitando en definitiva que se revoque el 

sobreseimiento definitivo y se declare que la acción penal no se encuentra prescrita. Con 

fecha, quince de mayo de 2020, se procedió a la vista de la causa por sistema de video 

conferencia, alegando por la parte recurrente, el abogado representante del Ministerio 
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Público, don Miguel Riquelme Cortés y por la parte recurrida, el abogado don Andrés Piñeiro 

Santis, en representación de la Defensoría Penal Pública, quien abogó por el rechazo del 

recurso interpuesto; quedando la causa en estado de acuerdo.  

Y CONSIDERANDO:  

PRIMERO: Que, la recurrente, como fundamento de su recurso, sostiene que con fecha 14 

de enero de 2020, se envía a través de la Oficina Judicial Virtual, la solicitud de 

formalización respecto del imputado, fijando el Tribunal la audiencia de formalización para 

el día 26 de febrero de 2020.  

Agrega, que en la audiencia de formalización de la investigación, la defensa solicitó la 

prescripción de la acción penal por estimar que la acción había prescrito el día 19 de febrero 

de 2020, esto es, transcurrido 6 meses después de los hechos, y que, hasta esa fecha, 19 

de febrero de 2020, no se había formalizado, sosteniendo la defensa que sólo la 

formalización interrumpe la prescripción. Dicha  

alegación fue desechada por la magistrado Cecilia Urbina Pinto, quien presidía la audiencia, 

fijándose un plazo de investigación de 60 días.  

Señala que, con fecha 15 de abril de 2020 se desarrolla, a petición de la defensa, una nueva 

audiencia para discutir el sobreseimiento de la causa, ocasión en que, con los mismos 

argumentos expuestos en la audiencia de 26 de febrero de 2020, el Tribunal sí acoge la 

pretensión de la defensa, y sobresee la causa definitivamente, al declarar prescrita la acción 

penal.  

Con relación al derecho, indica que el artículo 250 del Código Procesal Penal contempla 

las hipótesis de sobreseimiento definitivo, las que, de ser acogidas, ponen término al 

procedimiento, agregando que el artículo 96 del Código Penal señala que la prescripción 

se suspende desde que el procedimiento se dirige en contra del imputado, cuestión que, en 

este caso, acontece el 19 de agosto de 2019, cuando se obtiene una declaración como 

imputado y continua con el curso de la investigación, la cual desemboca en la solicitud de 

formalización del día 14 de enero de 2020.  

Refiere que, ya existía una resolución a firme, de fecha 26 de febrero de 2020, que había 

rechazado la pretensión de la defensa, resolución respecto de la cual aquella no dedujo 

recurso alguno, fundando su actual pretensión en los mismos argumentos que ya habían 

sido discutidos y fallados.  

Concluye, solicitando, que se revoque la resolución que declaró la prescripción de la acción 

penal y concedió el sobreseimiento definitivo de la presente causa, y en su lugar se declare 

que la acción penal no se encuentra prescrita y en consecuencia, se revoque el 

sobreseimiento definitivo y total de la causa.  

SEGUNDO: Que, por su parte, el abogado don Andrés Piñeiro Santis, en representación 

de la Defensoría Penal Pública, en su alegato solicitó que se rechace el recurso de 

apelación, refiriéndose en primer lugar, a la naturaleza jurídica de la infracción por la cual 

el Ministerio Público formalizó la investigación, señalando que ésta consiste en la conducta 

contenida en el artículo 195 de la Ley no 18.290, consistiendo la descripción fáctica en no 

dar cuenta de un accidente de tránsito en el que sólo se produjeron daños y el marco 

punitivo de esta infracción está comprendido en una multa que abarca desde las 3 UTM a 

las 7 UTM, lo que deja en parte fuera el alegato de la Fiscalía, en relación a que sólo desde 

4 UTM podría entenderse como simple delito, toda vez que esta norma comienza con una 
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sanción de 3 UTM y que una de las formas para determinar la naturaleza jurídica del hecho 

punible, es estarse a la sanción que el legislador le aplica y en consecuencia, en este caso, 

la sanción aplicable es la que corresponde a la faltas.  

Agrega que, para determinar si el plazo de prescripción se entiende suspendido, no puede 

pretenderse como lo sostiene el Ministerio Público, que se entendería suspendido desde 

que se notificó personalmente al imputado la citación a audiencia, porque del examen de 

las normas que regulan los efectos de la formalización de la investigación, que fue el camino 

que escogió la Fiscalía para seguir adelante en el caso de una falta, están contenidas en la 

letra a) del artículo 233 del Código Procesal Penal y conforme a esta norma, sólo puede 

suspenderse la prescripción de la acción penal desde el momento en que se comunican 

hechos al imputado en el acto de formalización de la investigación y en la especie, ello sólo 

aconteció después de 6 meses y 7 días desde la comisión del hecho ilícito, por lo que debe 

ser entendida como prescrita la acción penal y la causa sobreseída, que fue lo que hizo el 

Tribunal A quo en la resolución recurrida y que viene en solicitar sea confirmado por esta 

Corte.  

TERCERO: Que, para resolver la materia debatida, cabe señalar que de los antecedentes 

existentes, constan los siguientes hechos:  

a) Que, con fecha 15 de enero de 2020, el señor Fiscal Adjunto de la Fiscalía Local de 

Coyhaique, don Jose Moris Ferrando, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 231 del 

Código Procesal Penal, solicitó ante el Tribunal, que se fije audiencia de formalización en 

contra de G.A.F.V., en calidad de autor de la infracción prevista y sancionada en los 

artículos 168 y 195 de la Ley 18.290, esto es, no dar cuenta de accidente de tránsito, 

señalando como hechos que, el día 19 de agosto de 2019 en horas de la madrugada, el 

imputado condujo el vehículo automóvil, marca subaru, modelo impresa, color gris, patente 

XXXX y a la altura de calle Almirante Simpson N° 2.341 de Coyhaique, salió de la calzada 

impactando al camión marca Mitsubishi, modelo canter, color verde blanco, patente XXXXX, 

de propiedad de C.I.M.B., que se encontraba estacionado en el lugar, causándole diversos 

daños avaluados en la suma de $ 2.327.645, para luego darse a la fuga del lugar, sin dar 

cuenta de inmediato a la autoridad policial más próxima.  

b) Que, con fecha 15 de enero de 2020, el Tribunal fijó como fecha para la audiencia de 

formalización, el día 26 de febrero de 2020.  

c) Que, con fecha 26 de febrero de 2020 se formalizó al imputado en calidad de autor de la 

falta prevista y sancionada en los artículos 168 y 195 de la Ley 18.290, en grado de 

consumado.  

d) Que, con fecha 6 de marzo de 2020, don Ricardo Flores Tapia, Defensor Penal Público, 

en representación de G.A.F.V, solicitó al Tribunal el sobreseimiento definitivo y total de la 

causa, y que se fije fecha de audiencia al efecto.  

e) Que, con fecha 6 de marzo de 2020, el tribunal fija como fecha de la audiencia para 

discutir la solicitud de sobreseimiento definitivo y total, el día 15 de abril de 2020.  

d) Que, con fecha 15 de abril de 2020, tuvo lugar la audiencia de solicitud de 

sobreseimiento, con la asistencia de la Fiscal doña Maria Inés Núñez Briso, el Defensor 

don Ricardo Benjamín Flores Tapia y el imputado G.A.F.V, en la cual el Juez de Garantía 

declaró prescrita la acción penal en esta causa y, como consecuencia de ello, sobreseyó 

total y definitivamente el procedimiento, lo que ha sido materia del recurso de apelación que 
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se conoce.  

CUARTO: Que, de acuerdo a lo expuesto por la defensa y lo resuelto en la audiencia en 

que se discutió sobre la procedencia del sobreseimiento definitivo, asimismo en los alegatos 

vertidos ante esta Corte, según el registro de audio respectivo, en la especie la controversia 

radica en determinar si la audiencia de formalización, efectuada con fecha 26 de febrero de 

2020, produce el efecto de suspender el curso de la prescripción de la acción penal, en 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 96 del Código Penal, según lo dispone el artículo 

233 letra a) del Código Procesal Penal, lo que en definitiva, significa establecer si la 

suspensión de la prescripción, consagrada en el artículo 96 del Código Penal, se aplica a 

las faltas.  

QUINTO: Que, al efecto, el art²culo 96 del C·digo Penal, dispone que: ñEsta prescripci·n 

se interrumpe, perdiéndose el tiempo trascurrido, siempre que el delincuente comete 

nuevamente crimen o simple delito, y se suspende desde que el procedimiento se dirige 

contra él; pero si se paraliza su prosecución por tres años o se termina sin condenarle, 

contin¼a la prescripci·n como si no se hubiere interrumpidoò.  

SEXTO: Que, en primer lugar, se debe recurrir como en toda interpretación, al elemento 

gramatical, que en materia penal se traduce en el sentido literal posible de la norma, que 

se extrae del artículo 19 inciso 1 del Código Civil y en virtud del cual aparece que el artículo 

antes referido se circunscribe a los simples delitos y crímenes y no a las faltas, desde que, 

señala expresamente que la prescripción se interrumpe siempre que el delincuente comete 

ñnuevamente crimen o simple delitoò, expresi·n ñnuevamenteò que importa la comisi·n 

previa de estos mismos ilícitos, excluyendo, en consecuencia, a las faltas.  

SÉPTIMO: Que, ahora, recurriendo al elemento lógico y sistemático de interpretación, 

previsto en el artículo 22 del Código Civil, no puede sostenerse que el razonamiento anterior 

sólo se aplica para la interrupción de la prescripción y se excluye para la suspensión de 

esta institución, como lo pretende el apelante, ya que el contexto del precepto en estudio 

sirve para ilustrar el sentido de la disposición legal en su conjunto, de manera que exista la 

debida correspondencia y armonía entre todas sus partes; de modo que no se puede 

separar o dividir la norma en cuestión para darle un sentido distinto o diverso a cada uno 

de sus elementos gramaticales; sin que exista una razón de fondo para no aplicar la 

interrupción a las faltas y hacer procedente la suspensión a ésta.  

OCTAVO: Que, en este sentido dicho elemento sistemático y lógico debe guardar también 

la debida correspondencia y armonía con la expresión que utiliza la misma norma, en el 

sentido de que ñsi se paraliza su prosecuci·n por tres a¶os o se termina sin condenarle, 

contin¼a la prescripci·n, como si no se hubiese interrumpidoò; ya que resulta contradictorio 

e ilógico que las faltas prescriban en seis meses y de otro lado se extienda o aumente dicho 

plazo por tres años más como consecuencia de la paralización del proceso por este lapso; 

lo que finalmente, contraría también un criterio interpretativo de proporcionalidad, en cuanto 

a la necesaria relación de medio a fin que debe existir entre una prescripción de corto 

tiempo, en relación a un ilícito de menor entidad como lo es una falta.  

NOVENO: Que, finalmente resulta relevante la interpretación restrictiva a favor del 

imputado, recogida en el principio pro reo extraído del artículo 340 del Código Procesal 

Penal; lo que contribuye a concluir del modo que se ha venido razonando, en orden a que 

el instituto de suspensión de la prescripción no tiene asidero tratándose de las faltas, dado 
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que la suspensión perjudica al imputado, más aún si se considera una paralización del juicio 

por tres años.  

DÉCIMO: Que, por todo lo antes razonado, puede establecerse que la suspensión de la 

prescripción prevista en el artículo 96 del Código Penal, no se aplica a las faltas, por cuanto 

dicha disposición no se refiere a ella sino, que solamente a los crímenes y simples delitos 

y en consecuencia, la formalización del imputado, efectuada con fecha 26 de febrero de 

2020, no puede producir el efecto de suspender del curso de la prescripción de la acción 

penal, según lo contempla el artículo 233 letra a) del Código Procesal Penal, como lo 

propone el Ministerio Público, en su apelación.  

UNDÉCIMO: Que, en consecuencia, habiendo transcurrido desde la fecha de comisión de 

la falta que se conoce, a saber, 19 de agosto de 2020, hasta la fecha de la audiencia de 

formalización, esto es el 26 de febrero de 2020, más de los seis meses, que el legislador 

previó para el computo de la prescripción de la falta, la acción penal se encuentra prescrita 

y, por ello, la responsabilidad penal del imputado se encuentra extinguida y desde luego, 

procede se decrete el sobreseimiento definitivo de la causa, de conformidad al artículo 93 

y 94 del Código Penal, en relación al artículo 250 letra e) del Código Procesal Penal, por lo 

que esta Corte concuerda con lo razonado y decidido por la Juez de Garantía, procediendo 

a confirmar la resolución apelada.  

Y VISTO, además, lo dispuesto en los artículos 253, 360, 361, 364 y siguientes del Código 

Procesal Penal, SE DECLARA:  

Que, SE CONFIRMA, sin costas, la resolución dictada por el Juez Titular del Juzgado de 

Garantía de Coyhaique, don Mario Devaud Ojeda, en audiencia de fecha 15 de abril de 

2020, por la cual, se declara la prescripción de la acción penal y se decreta el 

sobreseimiento definitivo y total de la presente causa, seguida en contra del imputado 

G.A.F.V, por el delito de falta de no dar cuenta de accidente de tránsito previsto y 

sancionado en el artículo 168 y 195 de la ley no 18.290.  

Regístrese y dese a conocer a los intervinientes en el día y hora fijados al efecto.  

Redacción del Abogado Integrante, don Fidel Gerardo García Godoy.  

Rol Único de Causa N°: 1900891722-4 Rol I. Corte N°: 66-2020.  

Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Coyhaique integrada por los Ministros (as) 

Sergio Fernando Mora V., Jose Ignacio Mora T. y Abogado Integrante Fidel Gerardo Garcia 

G. Coyhaique, veinte de mayo de dos mil veinte.  

En Coyhaique, a veinte de mayo de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado 

Diario la resolución precedente.  

 

3. Corte declara que la suspensión no aplica en la prescripción de la acción penal 

de las faltas (CA Coyhaique 15.07.20 rol 97-2020; ídem 12-2020; 66-2020; 266-

2020; 274-2020; 276-2020; 280-2020; 314-2020; 315-2020; 340-2020; 353-2020). 

 

Tribunal: Corte de Apelaciones de Coyhaique. 

Rit: 931-2020. 

Ruc: 1901240970-5.  

Delito: No dar cuenta de accidente de tránsito. 

Defensor: Ricardo Flores Tapia. 
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Normas asociadas: L18290 ART.195; CP ART.94; CP ART.96; CC ART.19; CPP ART.250 

d. 

Tema: Causales extinción responsabilidad penal; interpretación ley penal; faltas. 

Descriptores: Prescripción de la acción penal; sobreseimiento definitivo. 

SINTESIS: Corte acoge apelación de la Defensa, declarando que la suspensión de la 

prescripción de la acción penal, solamente aplica respecto de los crímenes o simples 

delitos y no en las faltas. La Corte realiza una interpretación del artículo 96 del Código 

Penal, conforme elementos de interpretación gramatical, lógico, sistemático y a favor 

del imputado. Además, declara que la Ley 21.226 no aplica en esta materia 

(Considerandos: 7, 8, 9, 10, 13). 

TEXTO COMPLETO: 

En Coyhaique, a quince de julio de dos mil veinte.  

VISTO, OIDO Y TENIENDO ÚNICAMENTE PRESENTE:  

PRIMERO: Que, en la presentación de fecha 09 de junio de 2020, don Ricardo Flores Tapia, 

Defensor Local de Coyhaique, en representación de R.A.N.N., recurre de apelación en 

contra de la resolución dictada por la Juez Titular del Juzgado de Garantía de Coyhaique, 

doña Cecilia Eliana Urbina Pinto, en audiencia de fecha 03 de junio de 2020, por la cual, se 

rechaza la solicitud de la defensa de decretar el sobreseimiento definitivo por extinción de 

responsabilidad penal, seguida en contra de R.A.N.N., por el delito de no dar cuenta de 

accidente de tránsito, cometido en esta ciudad el día 16 de noviembre de 2019, solicitando 

en definitiva se revoque la resolución apelada y ordene el sobreseimiento en conformidad 

al artículo 250 letra d) del Código Procesal Penal.  

SEGUNDO: Que, la recurrente, como fundamento de su recurso expuso que la Juez de la 

causa establece como no contradictorio que nos encontramos frente a una falta penal y que 

su comisión es de fecha 16 de noviembre de 2019 y que la audiencia que nos convoca se 

realizó el día 3 de junio, y que se presentó la solicitud de requerimiento con fecha 29 de 

abril del año 2020.  

Indica que la prescripción de la acción penal es una causal de extinción de la 

responsabilidad que cabe al autor, cómplice o encubridor de un crimen, falta o simple delito 

como consecuencia de haber transcurrido el lapso que establece la ley y que comienza a 

correr desde el día que se hubiere cometido el crimen, falta o simple delito (Artículo 95 del 

Código Penal). Agrega que tratándose de hechos que la ley sanciona con pena de crimen 

(5 años y un día de presidio mayor en su grado mínimo hacia arriba) el plazo de prescripción 

de la acción penal es de 10 años; tratándose de simples delitos (61 días hasta 5 años de 

presidio menor en su grado máximo), el plazo es de 5 años, y tratándose de faltas, 6 meses.  

Expuso que la discusión discurre en relación con la determinación del momento o el hecho 

que produce la suspensión del plazo de prescripción que ya se encontraba corriendo, es 

decir, en qué momento debemos detener el cómputo de este plazo. Añade que la teoría 

predominante en el Ministerio Público es que el plazo de prescripción se suspende por el 

solo hecho de haberse abierto una investigación, es decir, al momento de iniciarse la misma 

o de realizarse cualquier diligencia destinada a la averiguación o investigación de un 

determinado hecho que reviste caracteres de delito, crimen o falta.  
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Precisa que para el Ministerio Público el plazo de prescripción se suspende, incluso, por el 

simple hecho de haberse despachado una orden de detención en contra del imputado, 

sustentando su teoría en el artículo 96 del Código Penal, sosteniendo que el procedimiento 

se dirige en contra del imputado desde que se abre una investigación o desde que se 

realizan gestiones propias de una investigación penal, aun cuando ésta no haya sido 

formalizada ante el competente Juzgado de Garantía.  

Aclara que sin embargo, el artículo 233 del Código Procesal Penal señala como primer 

efecto de la formalización de la investigación, la suspensión del curso de la prescripción de 

la acción penal en conformidad a lo dispuesto en el artículo 96 del Código Penal. En otras 

palabras, el procedimiento se dirige en contra del imputado desde la formalización de la 

investigación, momento a partir del cual se suspende el plazo de prescripción por expresa 

disposición la ley, pues de no ser así, el artículo 233 del Código Procesal Penal no se habría 

remitido al artículo 96 del Código Penal.  

Señala que, la naturaleza misma del derecho penal como ultima ratio y respetando 

cabalmente el principio pro reo, obliga al legislador a determinar el momento ñexactoò en 

que se suspende la prescripción, momento que no puede quedar entregado a un concepto 

tan amplio como ñdesde que se abre la investigaci·nò.  

TERCERO: Que, por su parte, el abogado del Ministerio Público solicitó el rechazo del 

recurso de apelación, fundado en que la presente causa versa sobre una falta de no dar 

cuenta de accidente de tránsito, ocurrido el 16 de noviembre de 2019, y su parte, el 29 abril 

de 2020 y antes del plazo de seis meses desde la ocurrencia de los hechos, presentó 

requerimiento en procedimiento simplificado ante el Juzgado de Garantía de Coyhaique, 

audiencia que se celebró el 03 de junio del presente año.  

Señala que el Tribunal del grado resolvió, acertadamente, que no procede declarar la 

prescripción, y, consecuentemente, el sobreseimiento definitivo atendido a que no se 

encuentra extinguida la acción penal, conforme al artículo 96 del Código Penal, que dice 

relación con la extinción de la responsabilidad penal, la prescripción se suspende siempre 

que el procedimiento se dirige en su contra, que entiende que es lo que sucede en este 

caso. Agrega que, por su parte, la jurisprudencia reconoce que el procedimiento se dirige 

en contra del sujeto no solo cuando se produce su formalización sino que también cuando 

se presenta un requerimiento en procedimiento simplificado, así se ha resuelto que como 

en el procedimiento simplificado no existe el trámite de la formalización de la investigación, 

la actividad que debe realizar la Fiscalía necesaria para producir el efecto de suspender la 

prescripción se traduce con la presentación del requerimiento.  

Precisa que finalmente el hecho que la audiencia se realice con posterioridad no es de 

cargo de la Fiscalía, toda vez que ésta ha puesto todo de su parte para la verificación de la 

audiencia, accionando dentro de plazo y dirigiendo con ello, de forma precisa, el 

procedimiento en contra del imputado, no pudiéndose atribuírsele negligencia a la parte 

recurrida. Agrega que corrobora lo anterior, lo señalado en el artículo 7 del Código Procesal 

Penal, al referirse a la calidad de imputado la cual se atribuye a partir de la primera 

actuación del procedimiento dirigida en su contra, precisando que se entenderá a aquella a 

la que se atribuye responsabilidad a una persona de un hecho punible, encontrándose que 

la Fiscalía, antes del plazo de prescripción penal, realizó diligencias e investigaciones y 

dirigió el procedimiento en contra del imputado.  
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CUARTO: Que, para resolver la materia debatida cabe señalar que, de los antecedentes 

existentes, constan los siguientes hechos:  

a) Que, con fecha 29 de abril de 2020, el señor Fiscal Adjunto de la Fiscalía Local de 

Coyhaique, don José Moris Ferrando, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 388 y 

siguientes del Código Procesal Penal, interpuso ante el Tribunal de Garantía de Coyhaique, 

requerimiento en procedimiento simplificado en contra de R.A.N.N., solicitando se fijara 

audiencia para la realización del juicio, indicando como hechos, que el día 16 de noviembre 

de 2019, alrededor de las 16:30 horas, el requerido conducía el automóvil marca Chevrolet, 

modelo Spark Lite, placa patente XXXX por avenida General Baquedano de la ciudad de 

Coyhaique, cuando al llegar a la altura del calle Eusebio Lillo, efectuó una maniobra de 

adelantamiento por el lado izquierdo al automóvil marca Toyota, modelo Urban Cruiser, 

placa patente XXXX de propiedad de don M.O.H.C, que transitaba también por calle 

Baquedano, colisionándolo, causando daños en su costado izquierdo, para luego retirarse 

del lugar del accidente, sin dar cuenta del mismo a la autoridad policial más próxima.  

b) Que tales hechos, en concepto del Ministerio Público, constituyen el delito (SIC) de no 

dar cuenta de accidente de tránsito, previsto y sancionado en el artículo 195 de la Ley N° 

18.290 del Tránsito, en grado de desarrollo consumado, correspondiéndole al requerido 

participación en calidad de autor, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 N° 1 del 

Código Penal, exponiendo las circunstancias modificatorias de responsabilidad penal, los 

antecedentes que fundamentan la imputación y solicitando una pena de multa de 7 

unidades tributarias mensuales, suspensión de la licencia de conducir por el plazo de un 

mes y costas de la causa.  

c) Que, con fecha 29 de abril de 2020, el Tribunal, resolviendo la petición anterior, tuvo por 

presentado requerimiento en procedimiento simplificado en contra de R.A.N.N. y fijó 

audiencia para el día el día 03 de junio de 2020, apercibiendo a los intervinientes a concurrir 

con sus medios de prueba, ordenando notificar a los imputados personalmente con a lo 

menos diez días de anticipación a la fecha de la audiencia fijada o de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 44 del Código de Procedimiento Civil y, en ambos casos, bajo el 

apercibimiento establecido en el artículo 33 del Código Procesal Penal, indicándose que sin 

perjuicio de que la notificación tanto del imputado como de la víctima de esta causa será de 

cargo del Funcionario Notificador de este Tribunal, y en razón del actual escenario que 

enfrenta el país por la Emergencia sanitaria del COVID 19, se solicita tanto a la Fiscalía 

como la Defensa que se intente por dichas instituciones la ubicación y citación de los 

referidos intervinientes en el evento que se cuente con mayores antecedentes de ellos, 

tales como números telefónicos y correos electrónicos, a la vez que se le designó, para el 

caso que el imputado no tuviese defensor de su confianza, o si en la ocasión no pudiese 

asumir como tal, al abogado de turno de la Defensoría Penal Pública de Coyhaique.  

d) Que, con fecha 03 de junio de 2020, tuvo lugar la audiencia de procedimiento 

simplificado, con la asistencia del Fiscal Luis Ernesto González Aracena, el Defensor don 

Ricardo Benjamín Flores Tapia y el imputado R.A.N.N, en la cual la Juez de Garantía 

rechazó la solicitud de la defensa de que se declare el sobreseimiento del procedimiento 

por extinción de responsabilidad penal, atendido a que el hecho es de fecha 16 de 

noviembre de 2019, que el requerimiento fue presentado en abril de 2020, y que se han 

suspendido los plazos por la contingencia del Covid 19, teniendo presente que si bien han 
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transcurrido más de seis meses desde la fecha de los hechos por el cual ha sido requerido 

el imputado, estima que este plazo no ha transcurrido en forma legal, por lo que la acción 

penal en esta causa no se encuentra prescrita; lo que ha sido materia del recurso de 

apelación que se conoce.  

QUINTO: Que, de acuerdo a lo expuesto por la defensa y lo resuelto en la audiencia en que 

se discutió sobre la procedencia del sobreseimiento definitivo, como asimismo en los 

alegatos vertidos ante esta Corte, según el registro de audio respectivo, en la especie la 

controversia radica en determinar si la suspensión de la prescripción, consagrada en el 

artículo 96 del Código Penal, se aplica a la falta de no dar cuenta de accidente de tránsito, 

que se conoce en la especie.  

SEXTO: Que, al efecto, el art²culo 96 del C·digo Penal, dispone que: ñEsta prescripci·n se 

interrumpe, perdiéndose el tiempo trascurrido, siempre que el delincuente comete 

nuevamente crimen o simple delito, y se suspende desde que el procedimiento se dirige 

contra él; pero si se paraliza su prosecución por tres años o se termina sin condenarle, 

contin¼a la prescripci·n como si no se hubiere interrumpidoò.  

SÉPTIMO: Que, primeramente, se debe recurrir como en toda interpretación, al elemento 

gramatical, que en materia penal se traduce en el sentido literal posible de la norma, que 

se extrae del artículo 19 inciso 1 del Código Civil y en virtud del cual aparece que el artículo 

antes referido se circunscribe a los simples delitos y crímenes y no a las faltas, desde que, 

señala expresamente que la prescripción se interrumpe siempre que el delincuente comete 

ñnuevamente crimen o simple delitoò, expresi·n ñnuevamenteò que importa la comisi·n 

previa de estos mismos ilícitos, excluyendo, por ende, a las faltas.  

OCTAVO: Que, ahora, recurriendo al elemento lógico y sistemático de interpretación, 

previsto en el artículo 22 del Código Civil, no puede sostenerse que el razonamiento anterior 

no se aplica para la suspensión de la prescripción, ya que el contexto del precepto en 

estudio sirve para ilustrar el sentido de la disposición legal en su conjunto, de manera que 

haya la debida correspondencia y armonía entre todas sus partes; de modo que no se 

puede separar o dividir la norma en cuestión para darle un sentido distinto o diverso a cada 

uno de sus elementos gramaticales, sin que exista una razón de fondo para no aplicar la 

interrupción a las faltas y hacer procedente la suspensión a éstas.  

NOVENO: Que, en este sentido dicho elemento sistemático y lógico debe guardar también 

la debida correspondencia y armonía con la expresión que utiliza la misma norma, en el 

sentido de que ñsi se paraliza su prosecuci·n por tres a¶os o se termina sin condenarle, 

contin¼a la prescripci·n, como si no se hubiese interrumpidoò; ya que resulta contradictorio 

e ilógico que las faltas prescriban en seis meses y de otro lado se extienda o aumente dicho 

plazo por tres años más como consecuencia de la paralización del proceso por este lapso; 

lo que finalmente contraría también un criterio interpretativo de proporcionalidad en cuanto 

a la necesaria relación de medio a fin que debe existir entre una prescripción de corto tiempo 

en relación a un ilícito de menor entidad como lo es una falta.  

DÉCIMO: Que, finalmente resulta relevante la interpretación restrictiva a favor del imputado, 

recogida en el principio pro reo extraído del artículo 340 del Código Procesal Penal; lo que 

contribuye a concluir del modo que se ha venido razonando, en orden a que el instituto de 

suspensión de la prescripción no tiene asidero tratándose de las faltas, dado que la 

suspensión perjudica al imputado más aún si se considera una paralización del juicio por 
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tres años.  

UNDÉCIMO: Que, por todo lo antes razonado, puede establecerse que la suspensión de la 

prescripción prevista en el artículo 96 del Código Penal, no se aplica a las faltas, por cuanto 

dicha disposición no se refiere a ella sino que solamente a los crímenes y simples delitos y, 

por ello, no resulta pertinente ni necesario, determinar respecto del requerido cuando ñel 

procedimiento se dirige contra ®lò, esto es, si al momento de iniciarse la investigaci·n, o con 

el requerimiento del Ministerio Público, efectuado con fecha 29 de abril de 2019, o 

solamente con la formalización, a fin que se produzca el efecto de suspender el plazo de 

prescripción de la acción penal, según lo contempla el artículo 233 letra a) del Código 

Procesal Penal, como lo sugiere el Ministerio Público, en sus alegatos en estrados.  

DUODÉCIMO: Que, en consecuencia, desde la fecha de comisión de la falta de no dar 

cuenta de accidente de tránsito que se conoce, a saber, 16 de noviembre de 2019, hasta el 

día de la audiencia en que la defensa solicitó el sobreseimiento definitivo, esto es, el 03 de 

junio de 2020, ha transcurrido más de los seis meses que el legislador previó para el 

computo de la prescripción de la falta, la acción penal se encuentra prescrita; por ello, la 

responsabilidad penal del imputado se encuentra extinguida y, desde luego, procede se 

decrete el sobreseimiento definitivo de la causa, de conformidad al artículo 93 y 94 del 

Código Penal, en relación al artículo 250 letra d) del Código Procesal Penal, por lo que esta 

Corte difiere con lo  

razonado y decidido por la Juez de Garantía, procediendo a revocar la resolución apelada.  

DÉCIMO TERCERO: Que, relacionado con lo anterior, debe expresarse que la Juez de la 

instancia fundó la resolución impugnada en que si bien han transcurrido más de seis meses 

desde la fecha de los hechos por el cual ha sido requerido el imputado, este plazo no ha 

transcurrido en forma legal, desde que de acuerdo a la Ley 21.226, que establece un 

régimen jurídico de excepción para los procesos judiciales, en las audiencias y actuaciones 

judiciales, y para los plazos y ejercicio de las acciones que indica, por el impacto de la 

enfermedad Covid-19 en Chile, se entiende interrumpida la prescripción de las acciones por 

la sola presentación de la demanda, o, en este caso por el requerimiento en procedimiento 

simplificado de 29 de abril de 2020.  

Esta Corte no comparte tal razonamiento, ya que el artículo 8 de la Ley 21.226, establece 

que: ñDurante la vigencia del estado de excepci·n constitucional de cat§strofe, por 

calamidad pública, declarado por decreto supremo No 104, de 18 de marzo de 2020, del 

Ministerio del Interior y Seguridad Pública, y el tiempo en que este sea prorrogado, si es el 

caso, se entenderá interrumpida la prescripción de las acciones por la sola presentación de 

la demanda, bajo condición de que esta no sea declarada inadmisible y que sea 

válidamente notificada dentro de los cincuenta días hábiles siguientes a la fecha del cese 

del referido estado de excepción constitucional, y el tiempo en que este sea prorrogado, si 

es el caso, o dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que la demanda 

fuere proveída, lo que suceda último.  

 No será aplicable lo dispuesto en el inciso anterior para el ejercicio de las acciones 

penales.ò.  

De lo anterior se colige que por disposición expresa del inciso 2 del artículo 8 antes referido, 

esta circunstancia excepcional de interrupción de la prescripción no será aplicable para el 

ejercicio de las acciones penales, cuyo es el caso que se conoce.  
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Por estas consideraciones, disposiciones legales citadas y lo dispuesto, además, en los 

artículos 253, 360, 361, 364 y siguientes del Código Procesal Penal, SE DECLARA:  

Que, SE REVOCA, sin costas, la resolución dictada por la Juez Titular del Juzgado de 

Garantía de Coyhaique, doña Cecilia Eliana Urbina Pinto, en audiencia de fecha 03 de junio 

de 2020, por medio de la cual se rechazó la solicitud de sobreseimiento planteada por la 

defensa, y, EN SU LUGAR, se declara prescrita la acción penal relativa a la falta de no dar 

cuenta de accidente de tránsito acaecida el 16 de noviembre de 2019, objeto del 

requerimiento dirigido en contra del imputado R.A.N.N. y, en consecuencia, se decreta el 

sobreseimiento definitivo y total de la presente causa, seguida en su contra, por encontrarse 

prescrita la acción penal, de conformidad con el articulo 250 letra d) del Código Procesal 

Penal.  

Regístrese y dese a conocer a los intervinientes en el día y hora fijados al efecto.  

Redacción del Ministro Titular, don José Ignacio Mora Trujillo.  

Rol Único de Causa N°: 1901240970-5 Rol I. Corte N°: 97-2020.  

Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Coyhaique integrada por Ministro Presidente 

Pedro Alejandro Castro E. y los Ministros (as) Sergio Fernando Mora V., Jose Ignacio Mora 

T. Coyhaique, quince de julio de dos mil veinte.  

En Coyhaique, a quince de julio de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado 

Diario la resolución precedente. 

 

 

4. Corte declara que la suspensión no aplica en la prescripción de la acción penal 

de las faltas (CA Coyhaique 09.10.20 rol 266-2020; ídem 12-2020; 66-2020; 97-

2020; 274-2020; 276-2020; 280-2020; 314-2020; 315-2020; 340-2020; 353-2020). 

Tribunal: Corte de Apelaciones. 

Rit: 3371-2019. 

Ruc: 1900753119-5. 

Delito: No dar cuenta de accidente de tránsito. 

Defensor: Mauricio Martínez Peralta. 

Normas asociadas:  L18290 ART.195; CP ART.94; CP ART.96; CC ART.19; CPP ART.250 

d. 

Tema: Causales extinción responsabilidad penal; interpretación ley penal; faltas. 

Descriptores: Prescripción de la acción penal; sobreseimiento definitivo. 

SINTESIS: Corte rechaza apelación del Ministerio Público, declarando que la 

suspensión de la prescripción de la acción penal, solamente aplica respecto de los 

crímenes o simples delitos y no en las faltas. La Corte realiza una interpretación del 

artículo 96 del Código Penal, conforme elementos de interpretación gramatical, 

lógico, sistemático y a favor del imputado (Considerandos: 7, 8, 9, 10). 

TEXTO COMPLETO 

En Coyhaique, a nueve de octubre de dos mil veinte. VISTO, OÍDO Y TENIENDO 

PRESENTE:  
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PRIMERO: Que, en la presentación de fecha 03 de septiembre de 2020, don José Moris 

Ferrando, Fiscal Adjunto Jefe de Coyhaique, recurre de apelación en contra de la resolución 

dictada por la Juez Titular del Juzgado de Garantía de Coyhaique, doña Cecilia Eliana 

Urbina Pinto, en audiencia de fecha 31 de agosto de 2020, por la cual, se declara prescrita 

la acción penal y conforme a lo dispuesto en el artículo 250 letra d), del Código Procesal 

Penal, se sobresee total y definitivamente la presente causa, seguida en contra de F.I.F.P, 

por el delito de no dar cuenta de accidente de tránsito en el que se producen daños, 

cometido en esta ciudad el día 12 de julio de 2019, solicitando en definitiva se revoque la 

resolución impugnada y se decrete que se hace lugar al sobreseimiento solicitado por la 

defensa y que se dispone la continuación del procedimiento conforme a las normas del 

procedimiento simplificado, que previenen los artículos 388 y siguientes del Código 

Procesal Penal.  

SEGUNDO: Que, la recurrente, como fundamento de su recurso expuso que el día 12 de 

julio de 2019, alrededor de las 16:15 horas, la imputada F.I.F.P, conducía el vehículo marca 

Mitsubishi, modelo Pajero, placa patente XXXX por calle José Miguel Carrera de la comuna 

de Coyhaique sin estar atenta a las condiciones del tránsito, cuando al llegar a la 

intersección con avenida Baquedano realizó una maniobra de viraje para incorporarse al 

flujo vehicular de dicha arteria, chocando por la parte posterior a la camioneta marca Mazda, 

modelo B-2500, placa patente XXXX, conducida por don José Antonio Gallardo Gallardo, 

la que a esa hora se desplazaba por avenida Baquedano, ocasionando daños en la 

estructura trasera del móvil, avaluados en la suma de $345.000, para luego retirarse del 

lugar del accidente sin dar cuenta del mismo a la autoridad policial más próxima. Señala 

que así, el 24 de octubre de 2019, la Fiscalía presentó solicitud de formalización de la 

investigación en contra de la imputada F.P, resolución que fue proveída por el Tribunal de 

Garantía de Coyhaique el 25 de octubre de 2019, fijando audiencia para el 09 de diciembre 

de 2019. Agrega que la imputada, el 05 de noviembre de 2019, logró ser notificada por 

exhorto diligenciado por Carabineros de Puerto Aysén, de la resolución antedicha. Así las 

cosas, el 09 de diciembre de 2019, y dentro del plazo de seis meses desde la ocurrencia 

de los hechos, en audiencia citada al efecto, se verificó la formalización de la investigación 

de la imputada, conforme al artículo 229 del Código Procesal Penal. Añade que conforme 

a lo dispuesto expresamente por el artículo 233 del Código Procesal Penal, es uno de los 

efectos de la formalización de la investigación, la suspensión del curso de la prescripción 

de la acción penal, efectuando una remisión expresa al artículo 96 del Código Penal, el cual 

dispone que la prescripción se interrumpe siempre que el delincuente comete nuevamente 

crimen o simple delito, y se suspende desde que el procedimiento se dirige contra él. Luego, 

tras el cierre de la investigación, el 06 de marzo de 2020, y atendido el expreso tenor del 

artículo 390 inciso segundo del Código Procesal Penal la Fiscalía solicitó sustituir el 

procedimiento, requiriendo en procedimiento simplificado a la imputada F.P., fijándose 

audiencia al efecto para abril de 2020, la cual se reagendó de oficio por el Tribunal, en 

conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº 21.226, estando vigente el estado de excepción 

constitucional de catástrofe, por motivos de la contingencia por la pandemia Covid-19, 

verificándose en definitiva el 31 de agosto de 2020. Expuso que, el 31 de agosto pasado, 

la Jueza del grado, acogiendo el planteamiento de la defensa, declaró la prescripción de la 

acción penal, y consecuentemente el sobreseimiento definitivo de estos autos, haciendo 
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caso omiso a que el curso de la prescripción de la acción penal se encontraba suspendido, 

producto de la acción desplegada por el Ministerio Público, y contrariando con dicha 

resolución normativa expresa, a saber, los artículo 229, 231 y 250 del Código Procesal 

Penal. Precisa que se debe tener en consideración que la institución de la prescripción en 

esta materia ha sido establecida para otorgar certeza jurídica a aquéllos procedimientos 

respecto a los cuales existe un abandono Ministerio Público en su persecución, lo que no 

es del caso, considerando asimismo el pleno y cabal conocimiento que la imputada tenía 

de la existencia del procedimiento. Añade que no puede entonces atribuírsele a su parte 

desidia o negligencia, ya que la acción de la Fiscalía siempre ha estado por perseverar en 

el procedimiento, tanto así, que se formalizó a la imputada antes de seis meses de la 

ocurrencia de los hechos investigados, no verificándose el juicio respectivo, por razones de 

reagendamiento del tribunal, lo cual depende exclusivamente de la voluntad del Juez 

respectivo, siendo totalmente ajeno al actuar del Ministerio Público Finalmente expuso que, 

a juicio del Ministerio Público, la resolución recurrida no procede atendido que no se 

encontraba extinguida la acción penal, de momento que con fecha 09 de diciembre de 2019, 

se suspendió la prescripción de la acción penal, al haberse formalizado la investigación en 

contra de la imputada F.P., como fue explicado latamente. 

TERCERO: Que, por su parte, la defensa solicitó el rechazo del recurso de apelación, 

fundado en que la presente causa versa sobre si la institución de la suspensión de la 

prescripción penal aplica o no en el caso de las faltas, sosteniendo que no aplica, en primer 

lugar, por lo dispuesto en el artículo 96 del Código Penal, que se refiere a las instituciones 

de la suspensión y la interrupción. Agrega que en el caso de la interrupción, no aplica a las 

faltas, por cuanto solo aplica a los crímenes y simples delitos, pues bien por aplicación del 

elemento gramátical, que contempla el artículo 19 del Código Civil, es claro, dado que la 

norma se está refiriendo a los crímenes y simples delitos en la institución de la interrupción, 

esa misma lógica se mantiene en el caso de la suspensión, donde no hay mención alguna 

a las faltas, sino que sigue refiriéndose la norma a que se suspende desde que el 

procedimiento se dirige contra él, esto es, en los casos de crímenes y simples delitos que 

vienen reseñando. Aclara que si alguna duda pudiese surgir en este punto, el segundo 

argumento es el elemento lógico o sistemático, que manda el Código Civil como elemento 

de interpretación de la norma penal, por cuanto, la continuación de este artículo 96 refiere 

que si se paraliza la prosecución del procedimiento por tres años o se termina sin 

condenarle continúa la prescripción como si no se hubiese interrumpido, pues bien, qué 

sentido tendría si sabemos que la prescripción en el caso de las faltas se extiende por un 

periodo de seis meses, dar un lapso de 3 años, que es varias veces superior a tres meses 

para la continuación del proceso penal, con la finalidad de definir que en ese caso se 

restablecerá la suspensión o la interrupción de la prescripción si transcurren más de tres 

años. Indica que, además, el Ministerio Público ha citado la norma del artículo 233 letra a) 

del Código Procesal Penal, que establece uno de los efectos de la formalización es que se 

suspenderá el curso de la prescripción de la acción penal, pues bien, dicha norma reenvía 

expresamente al artículo 96 del Código Penal, y, en consecuencia, entre ambas normas 

existe plena armonía, por esta razón, no hay norma alguna que disponga que la suspensión 

aplica a las faltas. Precisa que, dentro del contexto actual de pandemia, se ha dictado la 

Ley 21.226, que en el artículo 8 regula expresamente que en este estado de excepción 
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constitucional, la sola presentación de la demanda interrumpe la prescripción, pero la 

misma norma establece que para efectos penales esto no aplicará, por lo que se mantiene 

vigente la voluntad del legislador de entender que el proceso penal tiene una dinámica 

distinta y que dentro de éste, las faltas tienen una entidad mucho menor, que no se justifica 

ni siquiera en un estado de excepción constitucional como el que nos encontramos 

actualmente. 

CUARTO: Que, para resolver la materia debatida cabe señalar que, de los antecedentes 

existentes, constan los siguientes hechos: a)Que, con fecha 25 de octubre de 2019, el señor 

Fiscal Adjunto de la Fiscalía Local de Coyhaique, don José Moris Ferrando, de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo 231 del Código Procesal Penal, solicitó ante el Tribunal, que se 

fije audiencia de formalización en contra de F.F.P., en calidad de autor de la infracción 

prevista y sancionada en los artículos 168 y 195 de la Ley 18.290, esto es, no dar cuenta 

de accidente de tránsito en el que se ocasionen daños, señalando como hechos que, el día 

12 de julio de 2019, alrededor de las 16:15 horas, la imputada F.F.P, conducía el vehículo 

marca Mitsubishi, modelo pajero, placa patente única XXXX por calle José Miguel Carrera 

de la comuna de Coyhaique sin estar atenta a las condiciones del tránsito del momento, 

razón por la cual al llegar a la intersección con calle Baquedano al realizar una maniobra 

de viraje, colisionó la parte posterior de la camioneta marca Mazda, modelo B-2500, placa 

patente única XXXX, conducida por don J.A.G.G., ocasionando daños en la estructura del 

móvil, avaluados en la suma de $300.000, para luego retirarse del lugar del accidente sin 

dar cuenta a la autoridad policial más próxima. b) Que, con fecha 25 de octubre de 2020, el 

Tribunal fijó como fecha para la audiencia de formalización, el día 09 de diciembre de 2019. 

c) Que, con fecha 09 de diciembre de 2020 se formalizó a la imputada en calidad de autor 

de la falta prevista y sancionada en los artículos 168 y 195 de la Ley 18.290, en grado de 

consumado. d) Con fecha 06 de marzo de 2020, el señor Fisca Adjunto de la Fiscalía Local 

de Coyhaique, don José Moris Ferrando, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 388 y 

siguientes del Código Procesal Penal, interpuso ante el Tribunal de Garantía de Coyhaique 

requerimiento en procedimiento simplificado en contra de F.F.P, solicitando se fijara 

audiencia para la realización del juicio, indicando como hechos los mismos expuestos 

precedentemente. e) Que tales hechos, en concepto del Ministerio Público, constituyen un 

delito de no dar cuenta de accidente de tránsito en el que solo se producen daños, previsto 

y sancionado en el artículo 195 de la Ley 18.290, del Tránsito, en grado de desarrollo 

consumado, correspondiéndole a la requerida participación en calidad de autor, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 N° 1 del Código Penal. Exponiendo las 

circunstancias modificatorias de responsabilidad penal, los antecedentes que fundamentan 

la imputación y solicitando una pena de multa de 5 unidades tributarias mensuales, 

suspensión de la licencia de conducir por el plazo de un mes y costas de la causa. f) Que, 

con fecha 27 de julio de 2020, el Tribunal, resolviendo la petición anterior, tuvo por 

presentado requerimiento en procedimiento simplificado en contra de F.F.P. y fijó audiencia 

para el día el día 31 de agosto de 2020, a las 09:40 horas, haciendo presente que atendida 

la contingencia sanitaria COVID-19 y existiendo número telefónico respecto del imputado 

F.I.F.P., registrado en SIAGJ, se autoriza al Funcionario Notificador, a utilizar dichos medios 

de contacto como medio de notificación. g) Que, con fecha 31 de agosto de 2020, tuvo lugar 

la audiencia de procedimiento simplificado, con la asistencia del Fiscal José Teodoro Moris 
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Ferrando, el Defensor Jorge Moraga Torres y la imputada F.F.P., en la cual la Juez de 

Garantía acogió la solicitud de la defensa de que se declare prescrita la acción penal y 

conforme a lo dispuesto en el artículo 250 letra d), del Código Procesal Penal, se sobresee 

total y definitivamente la presente causa, atendido a que el hecho por el cual se requirió a 

la imputada es una falta del artículo 195 de la Ley de Tránsito y los hechos son de fecha 12 

de julio de 2019, esto es, transcurrido más de un año hasta el día de hoy, y conforme a lo 

dispuesto en los artículos 93 y siguientes del Código Penal.  

QUINTO: Que, de acuerdo a lo expuesto por la defensa y lo resuelto en la audiencia en que 

se discutió sobre la procedencia del sobreseimiento definitivo, como asimismo en los 

alegatos vertidos ante esta Corte, según el registro de audio respectivo, en la especie la 

controversia radica en determinar si la suspensión de la prescripción, consagrada en el 

artículo 96 del Código Penal, se aplica al delito falta de no dar cuenta de accidente de 

tránsito en el que se producen daños que se conoce en la especie.  

SEXTO: Que, al efecto, el art²culo 96 del C·digo Penal, dispone que: ñEsta prescripci·n se 

interrumpe, perdiéndose el tiempo trascurrido, siempre que el delincuente comete 

nuevamente crimen o simple delito, y se suspende desde que el procedimiento se dirige 

contra él; pero si se paraliza su prosecución por tres años o se termina sin condenarle, 

continúa la prescripción como si no se hubiere interrumpidoò.  

SÉPTIMO: Que, primeramente, se debe recurrir como en toda interpretación, al elemento 

gramatical, que en materia penal se traduce en el sentido literal posible de la norma, que 

se extrae del artículo 19 inciso 1 del Código Civil y en virtud del cual aparece que el artículo 

antes referido se circunscribe a los simples delitos y crímenes y no a las faltas, desde que, 

señala expresamente que la prescripción se interrumpe siempre que el delincuente comete 

ñnuevamente crimen o simple delitoò, expresi·n ñnuevamenteò que importa la comisi·n 

previa de estos mismos ilícitos, excluyendo, por ende, a las faltas.  

OCTAVO: Que, ahora, recurriendo al elemento lógico y sistemático de interpretación, 

previsto en el artículo 22 del Código Civil, no puede sostenerse que el razonamiento anterior 

solo se aplica para la interrupción de la prescripción y se excluye para la suspensión de 

esta institución, como lo pretende el apelante, ya que el contexto del precepto en estudio 

sirve para ilustrar el sentido de la disposición legal en su conjunto, de manera que exista la 

debida correspondencia y armonía entre todas sus partes; de modo que no se puede 

separar o dividir la norma en cuestión para darle un sentido distinto o diverso a cada uno 

de sus elementos gramaticales; sin que exista una razón de fondo para no aplicar la 

interrupción a las faltas y hacer procedente la suspensión a ésta.  

NOVENO: Que, en este sentido dicho elemento sistemático y lógico debe guardar también 

la debida correspondencia y armonía con la expresión que utiliza la misma norma, en el 

sentido de que ñsi se paraliza su prosecuci·n por tres a¶os o se termina sin condenarle, 

contin¼a la prescripci·n, como si no se hubiese interrumpidoò; ya que resulta contradictorio 

e ilógico que las faltas prescriban en seis meses y de otro lado se extienda o aumente dicho 

plazo por tres años más como consecuencia de la paralización del proceso por este lapso; 

lo que finalmente contraría también un criterio interpretativo de proporcionalidad en cuanto 

a la necesaria relación de medio a fin que debe existir entre una prescripción de corto tiempo 

en relación a un ilícito de menor entidad como lo es una falta.  
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DÉCIMO: Que, finalmente resulta relevante la interpretación restrictiva a favor del 

encartado, recogida en el principio pro imputado extraído del artículo 340 del Código 

Procesal Penal; lo que contribuye a concluir del modo que se ha venido razonando, en 

orden a que el instituto de suspensión de la prescripción no tiene asidero tratándose de las 

faltas, dado que la suspensión perjudica al imputado más aún si se considera una 

paralización del juicio por tres años.  

UNDÉCIMO: Que, por todo lo antes razonado, puede establecerse que la suspensión de la 

prescripción prevista en el artículo 96 del Código Penal, no se aplica a las faltas, por cuanto 

dicha disposición no se refiere a ella sino que solamente a los crímenes y simples delitos, 

y, en consecuencia, la formalización de la imputada, efectuada con fecha 09 de diciembre 

de 2019, no puede producir el efecto de suspender del curso de la prescripción de la acción 

penal, según lo contempla el artículo 233 letra a) del Código Procesal Penal, como lo 

propone el Ministerio Público, en su apelación, precisamente porque se formalizó por una 

falta .  

DUODÉCIMO: Que, en consecuencia, habiendo transcurrido desde la fecha de comisión 

de la falta de no dar cuenta de accidente de tránsito que motiva estos antecedentes, a 

saber, 12 de julio de 2019, hasta la fecha de la audiencia en que la defensa solicitó el 

sobreseimiento definitivo, por encontrarse prescrita la acción penal, esto es, el 31 de agosto 

de 2020, más de los seis meses, que el legislador previó para el computo de la prescripción 

de la falta, la acción penal se encuentra prescrita y, por ello, la responsabilidad penal de la 

imputada se encuentra extinguida y desde luego procede se decrete el sobreseimiento 

definitivo de la causa, de conformidad al artículo 93 y 94 del Código Penal, en relación al 

artículo 250 letra d) del Código Procesal Penal, por lo que esta Corte concuerda con lo 

razonado y decidido por la Juez de Garantía, procediendo a confirmar la resolución apelada. 

Por estas consideraciones, disposiciones legales citadas y lo dispuesto, además, en los 

artículos 253, 360, 361, 364 y siguientes del Código Procesal Penal,  

SE DECLARA: Que, SE CONFIRMA, sin costas, la resolución dictada por la Juez Titular 

del Juzgado de Garantía de Coyhaique, doña Cecilia Eliana Urbina Pinto, en audiencia de 

fecha treinta y uno de agosto de dos mil veinte, por medio de la cual se declara prescrita la 

acción penal y conforme a lo dispuesto en el artículo 250 letra d), del Código Procesal Penal, 

se sobresee total y definitivamente la presente causa, seguida en contra de F.I.F.P, por el 

delito de no dar cuenta de accidente de tránsito en el que se producen daños.  

Regístrese y dese a conocer a los intervinientes en el día y hora fijados al efecto. Redacción 

del Ministro Titular, don José Ignacio Mora Trujillo.  

Rol Único de Causa N°: 1900753119-5. Rol I. Corte N°: 266-2020.  

Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Coyhaique integrada por Ministro Presidente 

Pedro Alejandro Castro E. y los Ministros (as) Sergio Fernando Mora V., Jose Ignacio Mora 

T. Coyhaique, nueve de octubre de dos mil veinte. En Coyhaique, a nueve de octubre de 

dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente. 

 

5. Corte confirma sobreseimiento definitivo por sobrevenir un hecho que, con 

arreglo a la ley, pone fin a dicha responsabilidad. Modificación horaria del 

toque de queda, es ley más favorable al imputado (CA Coyhaique 21.10.2020 

rol 270-2020; ídem 337-2020; 341-2020). 
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Tribunal: Corte de Apelaciones de Coyhaique. 

Rit: 839-2020. 

Ruc: 2000708004-3. 

Delito: Contra la salud pública. 

Defensor: Roberto Silva Jara. 

Normas asociadas: CP ART.18; CP ART.318; CPP ART.250 d. 

Temas: Vigencia especial/temporal de la ley penal; causales extinción responsabilidad penal; 

Interpretación de la ley penal. 

Descriptores: Ámbito temporal de la ley penal; ley penal en blanco; ley penal favorable; 

principio de proporcionalidad; recurso de apelación. 

SINTESIS: Corte rechaza recurso de apelación del Ministerio Público contra 

sobreseimiento total y definitivo decretado por juzgado de garantía, por estimar que 

modificación horaria del toque de queda constituye ley más favorable al imputado. 

Razona que ñCUARTO: énos encontramos ante una ley penal en blanco propiamente 

tal, pues a través de actos administrativos emanados de la autoridad competente, se 

fija el horario de prohibición de desplazamiento en la vía pública, siendo estas 

resoluciones verdaderas disposiciones normativas que complementan o determinan 

el texto legal a través de lo emanado de la autoridad administrativa, integrando o 

complementando el tipo penal consagrado en el artículo 318, del Código Penal, 

formando parte del núcleo de la prohibición de la conducta desplegada por el agente 

y que fundamenta la ilicitud de dicha conducta. QUINTO: Que, con ello, al modificarse 

la regulación temporal de la conducta constitutiva de delito, es posible estimar que 

ya no existe, en dicho margen de tiempo de una hora, la ilicitud del actuar 

anteriormente prohibido por la norma legal referida, procediendo en consecuencia la 

aplicación de la ley penal más favorable por proporcionalidad o prohibición de 

exceso...ò (Considerandos: 4, 5). 

TEXTO COMPLETO 

En Coyhaique, a veintiuno de Octubre del año dos mil veinte.  

VISTOS, OÍDO Y TENIENDO PRESENTE: Que, se ha deducido en estos autos RIT O-839-

2020, del Juzgado de Garantía de Aysén, Rol de esta Corte de Apelaciones número 196-

2020 (sic), recurso de apelación por parte del Fiscal Adjunto Jefe de la Fiscalía Local de 

Aysén don Aquiles Cubillos Cubillos, en contra de la resolución de fecha tres de Septiembre 

del año dos mil veinte, dictada por el Juez de Garantía de Aysén, don Rodrigo Grez 

Fuenzalida, por la cual se sobreseyó total y definitivamente la causa conforme lo dispuesto 

en el artículo 250, letra d), del Código Procesal Penal, por estimar que el artículo 318, del 

Código Penal, como ley penal en blanco que se ve integrada con los decretos exentos del 

Ministerio de Salud y la modificación del horario de aislamiento nocturno introducida por el 

Decreto Exento N° 693, que lo impuso a partir desde las 23:00 horas, la consideró ley más 

favorable al imputado, conforme lo dispuesto en el artículo 18, del Código Penal, por haber 

sido detenido a las 22:40 horas del día 13 de Julio del año 2020, en la comuna de Puerto 

Aysén. A estrado, el día 16 de Octubre del año 2020, comparecen, telemáticamente vía 

plataforma Zoom, por el Ministerio Público, el abogado don Sebastián Vildósola Fica, quien 

reiteró los fundamentos y peticiones de su recurso; en tanto, por la defensoría y contra el 



 

41 

 

recurso, alegó el abogado don Cristián Cajas Silva, quien solicitó la confirmación de la 

resolución en alzada. PRIMERO: Que, el Fiscal Adjunto Jefe de la Fiscalía Local de Aysén 

don Aquiles Cubillos Cubillos, fundamentando su recurso de apelación, señala que el 14 de 

Julio de 2020 el Ministerio Público presentó requerimiento en procedimiento simplificado en 

contra del imputado F. O. por los siguientes hechos: ñQue habiendo sido decretado por el 

Presidente de la República el día 18 de marzo de 2020 el Estado Constitucional de 

Catástrofe a nivel nacional y prorrogado el 12 de junio de 2020, por el brote y desarrollo de 

la enfermedad infecto contagiosa conocida como Covid-19 y habiendo sido decretado a su 

vez por el Ministerio de Salud mediante Resolución Exenta N° 202 de fecha 22 de marzo 

de 2020, un toque de queda, constitutivo en un aislamiento nocturno a nivel nacional entre 

las 22:00 horas y las 05:00 horas de la mañana de cada día, con la finalidad de evitar el 

riesgo de propagación de la referida enfermedad, debiendo permanecer los habitantes de 

la República de Chile en su domicilio en la franja horaria indicada, medidas que fueron 

debidamente publicadas en el Diario Oficial, no obstante ello, los imputados D. I. D. P.; L. 

A. F. O. y J. I. M. Z., infringieron la referida orden, siendo sorprendido por personal del 

Ejército de Chile, mientras transitaba por la Ruta CH 240 a la altura de la entrada norte del 

puente Presidente Ibáñez, localidad de Puerto Aysén, alrededor de las 22:40 horas, sin 

portar un salvo conducto ni permiso que justifique esta acción. Los imputados F. O. y M. Z. 

lo hacían en un vehículo motorizado placa patente SX-6xxx.ò, hechos que estima son 

constitutivos del delito de infracción a las reglas higiénicas de salubridad pública, previsto y 

sancionado en el artículo 318, del Código Penal, en grado de desarrollo consumado, 

atribuyendo al requerido responsabilidad en calidad de autor ejecutor. En tal sentido señala 

que en la audiencia de 3 de Septiembre del presente, la defensa solicitó el sobreseimiento 

definitivo, el que fue acogido por el tribunal argumentando que el artículo 318 del Código 

Penal, es una ley penal en blanco, que se integra con los decretos exentos del Ministerio 

de Salud, y habiéndose publicado el Decreto Exento N° 693 que modificó la hora de 

aislamiento nocturno de las 22:00 a las 23:00 horas, y haciendo aplicación del artículo 18 

del Código Penal, se entiende como la ley más favorable, ya que exime de responsabilidad 

al imputado, por haber sido detenido a las 22:40 horas, sobreseyendo entonces 

definitivamente la causa. Agrega que por Resolución Exenta N° 202, de 22 de Marzo del 

año en curso, del Ministerio de Salud, se estableció medida de aislamiento a nivel a nacional 

entre las 22:00 horas a las 05:00 am de cada día, con el fin de evitar el riesgo de contagio 

y propagación de la enfermedad, debiendo permanecer de esta forma todos los habitantes 

de la República en su domicilio en el horario antes indicado, medida que fue debidamente 

publicada en el diario oficial. Con ello, manifiesta que los hechos relatados son constitutivos 

del delito de infracción a las reglas higiénicas de salubridad pública, previsto en el artículo 

318 del Código Penal, siendo irrelevante la modificación en el horario de la medida de 

aislamiento domiciliario, establecido por la Resolución Exenta Nº 693, del Ministerio de 

Salud, que modific· en lo pertinente la Resoluci·n Exenta NÜ 591, estableciendo que ñ4. 

Prohíbase a los habitantes de la República salir a la vía pública, como medida de 

aislamiento, entre las 23:00 y 05:00 horas, salvo aquellas personas que cuenten con 

salvoconductos individuales o permisos que lo autoricen en virtud del Instructivo para 

permisos de desplazamiento del que trata el Oficio Ordinario Nº 19.563, del 13 de agosto 

de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, o aquel que lo reemplace. Esta 

medida será ejecutada de acuerdo a las instrucciones que impartan al efecto los Jefes de 

la Defensa Nacional de las distintas regiones." Así, señala que la Resolución Nº 591, vigente 

al tiempo de la comisión de los hechos imputados a F. O., prohibía salir a la vía pública, 
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desde las 22:00 a las 05:00, siendo detenido el imputado, en la vía pública, junto a dos 

personas, a las 22:40 horas. En consecuencia, plantea que el sentenciador habría 

efectuado una incorrecta aplicación del artículo 18, del Código Penal, decretando el 

sobreseimiento definitivo del requerido, toda vez que consideró que la nueva normativa 

reglamentaria, que complementa el artículo 318, del Código Penal, resulta aplicable a los 

hechos como la ley más favorable, ya que exime de responsabilidad al imputado, por lo que 

la discusión se centra en la procedencia o no de aplicar retroactivamente los cambios que 

se consideren benignos en la normativa complementaria a una ley penal en blanco, cual es 

el caso del artículo 318, del Código Penal. En tal sentido, luego de citar ciertos criterios 

diferenciadores para postular la retroactividad e irretroactividad de la norma más favorable 

al imputado, señala que el profesor Enrique Cury es de opinión de que resulta inadmisible 

una aplicación retroactiva en estos casos en que existe una modificación benigna al reo de 

la norma complementaria en una ley penal en blanco propia ya que se han confiado a una 

instancia legislativa de inferior jerarquía y se refieren a materias cuya regulación debe variar 

cada cierto tiempo, citando asimismo al profesor Guillermo Oliver. Concluye indicando que, 

la conducta imputada a F. O., sigue siendo potencialmente lesiva en el ámbito de la 

criminalidad abstracta para el bien jurídico salud pública, al haber sido sorprendido en la 

vía pública infringiendo la medida de aislamiento sanitario dispuesta por la autoridad, por lo 

que no existe fundamento plausible para aplicar retroactivamente la norma reglamentaria 

contenida en la Resolución Exenta Nº 693, ya que pese a la modificación de la hora de 

aislamiento domiciliario, subsiste la necesidad de pena de la conducta por la cual se 

persigue al imputado toda vez que afecta en el plano de la peligrosidad abstracta el bien 

jurídico protegido, obedeciendo la modificación horaria a razones técnico sanitarias y no a 

razones de modificación en la valoración jurídica del comportamiento antes prohibido. 

Finaliza solicitando a esta Corte que revoque lo resuelto por el Tribunal de Garantía y en su 

reemplazo rechace el sobreseimiento definitivo y ordene la continuación del procedimiento 

conforme las reglas generales. SEGUNDO: Que, la Defensoría Penal Pública, en estrados, 

representada por el abogado don Cristián Cajas Silva, solicitó el rechazo del recurso de 

apelación indicando, en primer lugar, que los elementos centrales para resolver este asunto 

dicen relación con la circunstancia que la figura del artículo 318, del Código Penal, según 

reconoce la doctrina mayoritaria, es una ley penal en blanco, por lo que la conducta y el 

núcleo esencial del tipo descansa en la norma administrativa, por lo que su modificación es 

del todo relevante, máxime si resulta más beneficiosa para el imputado, por lo que se debe 

reconocer que los distingos que hace el Ministerio Público conforme la doctrina que cita no 

es efectiva, citando al profesor Enrique Cury, quien señala que la modificación de la norma 

complementaria administrativa, cuando afecta el núcleo esencial de la conducta, debe ser 

atendida. Finalmente refiere que las normas penales tienen interpretación restrictiva, por lo 

que si en una época la conducta se consideró lesiva y luego no, debe ser beneficiado por 

la última consideración si es más beneficiosa al reo, citando en tal sentido jurisprudencia 

de la Corte de Apelaciones de Puerto Montt y Temuco. TERCERO: Que, el artículo 318, 

inciso primero, del Código Penal vigente a la fecha de comisión del ilícito que se investiga, 

a la letra, dispone: ñEl que pusiere en peligro la salud pública por infracción de las reglas 

higiénicas o de salubridad, debidamente publicadas por la autoridad, en tiempo de 

catástrofe, epidemia o contagio, será penado con presidio menor en su grado mínimo o 

multa de seis a veinte unidades tributarias mensuales.ò; haci®ndose presente que por Ley 

21.240, de 20 de Junio del año en curso, se modificó la disposición legal citada, pero sólo 

en cuanto a la penalidad de la misma. Que, por su parte, la Resolución Exenta N° 202, de 
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22 de Marzo del año 2020, del Ministerio de Salud, teniendo presente lo dispuesto en los 

artículos 19, N° 1 y 19, N° 9, de la Constitución Política y otras normas legales y 

reglamentarias, considerando las motivaciones que en la misma se señalan 

pormenorizadamente, entre ellas, haberse concluido que el COVID-19 puede considerarse 

como una pandemia, que afecta a todo el país y haberse declarado estado de excepción 

constitucional de catástrofe, por calamidad pública, en el territorio de Chile, resolvió 

disponer diversas medidas y entre ellas, seg¼n se se¶al· en su n¼mero 7, la que ñTodos 

los habitantes de la República deberán permanecer como medida de aislamiento, en sus 

residencias entre las 22:00 y 05:00 horasò, agregando que esta medida comenzar§ a regir 

desde las 22:00 horas del 27 de Marzo del año 2020 y será aplicada por un plazo indefinido, 

hasta que las condiciones epidemiológicas permitan su supresión, la que, como es sabido 

se mantiene actualmente. Que, asimismo, se dejó constancia que el incumplimiento de ella 

será sancionado por el Código Penal. Que, por su parte, el Decreto Exento N° 693/2020 del 

Ministerio de Salud, publicado en el Diario Oficial de fecha 21 de Agosto del año 2020, que 

modificó la Resolución Exenta N°591, del año 2020, del Ministerio de Salud, reemplazó el 

primer p§rrafo del numeral 4, por el siguiente: ñ4. Proh²base a los habitantes de la Rep¼blica 

salir a la v²a p¼blica, como medida de aislamiento, entre las 23.00 y 05.00 horasò. CUARTO: 

Que, en razón de lo anterior cabe señalar que nos encontramos ante una ley penal en 

blanco propiamente tal, pues a través de actos administrativos emanados de la autoridad 

competente, se fija el horario de prohibición de desplazamiento en la vía pública, siendo 

estas resoluciones verdaderas disposiciones normativas que complementan o determinan 

el texto legal a través de lo emanado de la autoridad administrativa, integrando o 

complementando el tipo penal consagrado en el artículo 318, del Código Penal, formando 

parte del núcleo de la prohibición de la conducta desplegada por el agente y que 

fundamenta la ilicitud de dicha conducta. QUINTO: Que, con ello, al modificarse la 

regulación temporal de la conducta constitutiva de delito, es posible estimar que ya no 

existe, en dicho margen de tiempo de una hora, la ilicitud del actuar anteriormente prohibido 

por la norma legal referida, procediendo en consecuencia la aplicación de la ley penal más 

favorable por proporcionalidad o prohibición de exceso, toda vez que, si se dicta una ley 

que elimina la punibilidad de una conducta, la sanción penal pretendida por el mismo hecho, 

de acuerdo a la anterior ley, ya no cumpliría ningún efecto de prevención general ni especial 

y de no acontecer aquello, se castigaría un hecho con una pena que no sería idónea para 

el fin de prevención del delito, por lo que, a juicio de estos sentenciadores, habrá de 

confirmarse la resolución recurrida, tal como se dirá. Por estas consideraciones, 

disposiciones legales citadas y lo dispuesto en el artículo 250, 253, 370, letra a), y 395 del 

Código Procesal Penal, y artículos 18 y 318 del Código Penal, SE CONFIRMA la resolución 

apelada de fecha tres de Septiembre del año dos mil veinte, dictada por el Juez de Garantía 

de Aysén don Rodrigo Grez Fuenzalida, en cuanto por ella, se sobreseyó total y 

definitivamente la causa seguida en contra de L. A. F. O. Regístrese y dese a conocer a los 

intervinientes en el día y hora fijados al efecto. Hecho, devuélvase. Redacción del Señor 

Ministro Titular don Pedro Alejandro Castro Espinoza. Rol Corte N°: 270-2020.- (Rpp). RUC: 

2000708004-3.- 

 

6. Corte declara que la suspensión no aplica en la prescripción de la acción 

penal de las faltas (CA Coyhaique 24.10.20 rol 274-2020; ídem 12-2020; 66-
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2020; 97-2020; 266-2020; 276-2020; 280-2020; 314-2020; 315-2020; 340-2020; 

353-2020). 

Tribunal: Corte de Apelaciones de Coyhaique. 

Rit: 2533-2019. 

Ruc: 1900644094-3.  

Delito: Negativa a efectuarse alcoholemia.  

Defensor: Sebastián Lagos Vera. 

Normas asociadas:  L18290 ART.195 bis; CP ART.94; CP ART.96; CC ART.19; CPP 

ART.250 d. 

Tema: Causales extinción responsabilidad penal; interpretación ley penal; faltas. 

Descriptores: Prescripción de la acción penal; sobreseimiento definitivo. 

SINTESIS: Corte rechaza apelación del Ministerio Público, declarando que la 

suspensión de la prescripción de la acción penal, solamente aplica respecto de los 

crímenes o simples delitos y no en las faltas. La Corte realiza una interpretación del 

artículo 96 del Código Penal, conforme elementos de interpretación gramatical, 

lógico, sistemático y a favor del imputado (Considerandos: 8, 9, 10, 11). 

TEXTO COMPLETO 

En Coyhaique, a veinticuatro de octubre de dos mil veinte.  

VISTOS, OÍDO Y TENIENDO PRESENTE:  

PRIMERO: Que, en estos antecedentes Rol Corte 274-2020, RIT O-2533-29019, RUC 

1900644094-3, mediante la presentación de fecha 10 de septiembre de 2020, don José 

Morris Ferrando, Fiscal Adjunto Jefe de Coyhaique, recurre de apelación en contra de la 

resolución dictada por la Juez Titular del Juzgado de Garantía de Coyhaique, doña Cecilia 

Eliana Urbina Pinto, en audiencia de fecha 7 de Septiembre de 2020, por la cual, se 

sobresee total y definitivamente la presente causa, conforme a lo dispuesto en el artículo 

250 letra d), del Código Procesal Penal, seguida en contra de L.A.M.G, por la falta de 

negativa a efectuarse examen, contemplada en el artículo 195 bis de la Ley 18.290, 

cometida el día 15 de Junio de 2019 a las 11:00 horas aproximadamente, en la Ruta 7 

Kilómetro 1, de la comuna de Coyhaique, solicitando en definitiva, se revoque la resolución 

impugnada y en su reemplazo se resuelva que se rechaza el sobreseimiento definitivo 

solicitado por la Defensa, y se disponga la continuación del procedimiento.  

SEGUNDO: Que, la recurrente, como fundamento de su recurso expuso que en la presente 

causa se investiga la responsabilidad de Leonardo Andrés Martínez González por los 

siguientes hechos:  

ñEl d²a 15 de Junio de 2019 a las 11:00 horas aproximadamente, el acusado L.A.M.G., 

condujo en estado de ebriedad el vehículo, marca Chevrolet, modelo Sail, año 2013, placa 

patente única XXXX, por la Ruta 7 Kilómetro 1, de la comuna de Coyhaique, siendo 

fiscalizado por funcionarios de Carabineros, percatándose estos al momento de solicitar su 

licencia de conducir del estado etílico en que se encontraba, ello básicamente por su fuerte 

halito alcohólico, rostro congestionado, entre otros signos físicos, como también del hecho 

de que el imputado carecía de una licencia de conducir que lo habilitara para manejar 
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vehículos motorizados, ya que nunca la ha obtenido, siendo trasladado posteriormente al 

hospital local donde se neg· injustificadamente a realizarse el examen de alcoholemia.ò  

Agrega que, con fecha 16 de Agosto de 2019, la Fiscalía Local de Coyhaique, presentó 

solicitud de formalización en contra del referido imputado por los hechos anteriormente 

descritos, solicitud que se proveyó el mismo día, fijando audiencia de formalización para el 

7 de octubre de 2019, ocasión en que se formalizó la investigación en su contra, fijándose 

un plazo de 90 días para la investigación, fecha en la cual y dentro del plazo de seis meses 

desde la ocurrencia de los hechos, en audiencia citada al efecto, se verificó la formalización 

de la investigación del imputado, conforme al artículo 229 del Código Procesal Penal y que, 

amén de lo anterior, conforme a lo dispuesto expresamente por el artículo 233 del mismo 

Código Procedimental, es uno de los efectos de la formalización de la investigación, la 

suspensión del curso de la prescripción de la acción penal, efectuando una remisión 

expresa al artículo 96 del Código Penal, que reproduce, en lo pertinente.  

Indica que, tras el cierre de la investigación, el 18 de marzo de 2020, y de conformidad al 

artículo 248 del Código Procesal Penal, el Ministerio Público presentó acusación en contra 

del acusado por los hechos ya explicitados, fijándose audiencia al efecto para el 20 de abril 

de 2020, la cual se reagendó por el Tribunal, con motivo de la contingencia por la pandemia 

Covid-19, verificándose en definitiva el 7 de Septiembre de 2020, audiencia en que la Jueza 

del Juzgado de Garantía de Coyhaique, doña Cecilia Urbina Pinto, acogiendo el 

planteamiento de la Defensa, declaró la prescripción de la acción penal, y 

consecuentemente el sobreseimiento definitivo de estos autos, haciendo caso omiso a que 

el curso de la prescripción de la acción penal se encontraba suspendido, producto de la 

acción desplegada por el Ministerio Público, y contrariando con dicha resolución normativa 

expresa, a saber, los artículo 229, 231 y 250 del Código Procesal Penal.  

Manifiesta, que se debe tener en consideración que la institución de la prescripción en esta 

materia ha sido establecida para otorgar certeza jurídica a aquéllos procedimientos 

respecto a los cuales existe un abandono del Ministerio Público en su persecución, lo que 

no es del caso, considerando asimismo el pleno y cabal conocimiento que el imputado tenía 

de la existencia del procedimiento, y que los presupuestos básicos de la prescripción, esto 

es el transcurso del plazo legal, que corra antes de que el proceso se dirija en contra del 

imputado, y la inactividad del persecutor penal, no se daban en el presente caso, no 

pudiéndose entonces atribuírsele a su parte desidia o negligencia, ya que la acción de la 

Fiscalía siempre ha estado por perseverar en el procedimiento, tanto así, que se formalizó 

al imputado antes de seis meses de la ocurrencia de los hechos investigados, hechos que 

son parte de una serie de actos delictivos realizados en forma consecutiva por el imputado, 

y que significó su persecución, además de la falta por un simple delito continuándose con 

la tramitación del proceso en conformidad a las normas del procedimiento ordinario, no 

siendo procedente la división artificial de la conducta que es parte de la resolución del Juez 

en la presente investigación.  

Expresa que, a lo anterior, se agrega que con fecha 28 de Agosto de 2020, el mismo 

imputado cometió un crimen, esto es, un robo con violencia, delito por el cual fue condenado 

con fecha 23 de Enero de 2020, en causa RUC No 1900930990-2, RIT No 2725-2019, del 

Juzgado de Garantía de Coyhaique, situación contemplada expresamente en el artículo 96 

del Código Penal como causal de interrupción de la prescripción, todo lo cual no hace sino 
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demostrar la férrea voluntad del ente persecutor de perseguir criminalmente al imputado 

por su actuar delictual y que, por último, no es factible para el Tribunal proceder a dividir 

artificialmente la conducta imputada, materia de un solo hecho perseguido criminalmente, 

que se aprecia tanto en la formalización como en la acusación, y que configura dos 

conductas punibles, un simple delito por un lado, y una falta por otro, cuya sanción se ha 

solicitado en conformidad al artículo 74 del Código Penal, por lo que, a juicio del Ministerio 

Público, la resolución recurrida no procede atendido que no se encontraba extinguida la 

acción penal, de momento que con fecha 7 de Octubre de 2019, se suspendió la 

prescripción de la acción penal de la conducta imputada, al haberse formalizado la 

investigación en contra del imputado L.M.G.  

Finalmente, expuso que la resolución recurrida, que decreta el sobreseimiento definitivo del 

procedimiento, causa agravio a su parte de momento que pone término al procedimiento 

produciendo efecto de cosa juzgada, conforme lo dispuesto en el artículo 251 del Código 

Procesal Penal.  

TERCERO: Que, para resolver la materia debatida, es previo consignar que de los 

antecedentes existentes y lo expresamente señalado en el recurso de apelación, constan 

los siguientes hechos:  

a)Que el día 15 de junio de 2019, a las 11,00 horas, aproximadamente, el acusado 

L.A.M.G., condujo en estado de ebriedad el vehículo marca Chevrolet, modelo sail, año 

2013, patente XXXX, por la ruta 7, kilómetro 1 de la comuna de Coyhaique, siendo 

fiscalizado por funcionarios de carabineros, percatándose estos que se encontraba en 

estado etílico, por su fuerte halito alcohólico, rostro congestionado, entre otros signos 

físicos, como también que el imputado carecía de una licencia de conducir que lo habilitara 

para manejar vehículo motorizado, ya que nunca la ha obtenido.  

b)Que al ser trasladado al Hospital local este se negó injustificadamente a realizarse el 

examen de alcoholemia.  

 c)Que la Fiscalía local presentó solicitud de formalización en contra del imputado por los 

hechos anteriormente descritos, fijándose audiencia para el día 7 de octubre de 2019, 

ocasión en que se formalizó la investigación en su contra.  

d)Que el 18 de marzo de 2020, luego del cierre de la investigación, el Ministerio Público 

presentó acusación por los hechos ya señalados, la que fue fijada para el día 20 de abril de 

2020, la cual por motivos de la contingencia por la pandemia covid-19, fue reagendada por 

el Tribunal, la que se verificó, en definitiva, el 7 de septiembre de 2020.  

e)Que el día anteriormente indicado, 7 de septiembre de 2020, el Juzgado de Garantía de 

Coyhaique, ante el planteamiento de la defensa, declaró la prescripción de la acción penal 

y decretó el sobreseimiento definitivo de estos autos, resolución ésta que es motivo del 

recurso de apelación deducido.  

CUARTO: Que, de acuerdo a los antecedentes existentes y lo debatido en la audiencia en 

que se discutió sobre la procedencia del sobreseimiento definitivo que fuera solicitado por 

la defensa, la controversia en el caso que se conoce, radica en determinar si la interrupción 

de la prescripción que establece el artículo 96 del Código Penal, se aplica a la situación que 

es materia de esta causa en la cual se formalizó y acusó al imputado por el artículo 195 Bis 

de la Ley del Tránsito, N° 18.290, referido a la negativa injustificada del imputado a 

someterse a las pruebas respiratorias u otros exámenes científicos destinados a establecer 
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la presencia de alcohol y respecto del cual, en la acusación del Ministerio Público, se solicitó 

una pena de 10 unidades tributarias mensuales y la accesoria especial consistente en la 

suspensión de la licencia de conducir por el plazo de un mes; lo que constituye, entonces, 

una falta, sin perjuicio ello del delito de conducción en estado de ebriedad calificado por el 

cual también se le acusó y solicitó una pena de tres años de presidio menor en su grado 

medio, multa y accesorias correspondientes que, por tanto, es un delito; constando del 

sistema de interconexión que aquél fue absuelto por dicho delito pero se le condenó como 

autor del ilícito de conducción de vehículo motorizado bajo la influencia del alcohol, 

calificado, a pena de multa y suspensión de licencia de conducir por el lapso de tres meses.  

QUINTO: Que, el Ministerio Público fundamenta su apelación, principalmente, en la 

circunstancia de haberse verificado la formalización de la investigación del imputado dentro 

del plazo de seis meses desde la ocurrencia de los hechos y conforme al artículo 233 del 

Código Procesal Penal, uno de los efectos de ello es la suspensión del curso de la 

prescripción de la acción penal, efectuando una remisión expresa al artículo 96 del Código 

Penal, agregando que la formalización del imputado antes de seis meses lo fue por hechos 

que son parte de una serie de actos delictivos realizados en forma consecutiva por el 

imputado y que significó su persecución, además de la falta que se conoce, por un simple 

delito, continuándose con la tramitación del proceso en conformidad a las normas del 

procedimiento ordinario, no siendo procedente la división artificial de la conducta ni es 

factible para el Tribunal proceder a dividir la conducta imputada, materia de un solo hecho 

perseguido criminalmente, que se aprecia tanto en la formalización como en la acusación y 

que configura dos conductas punibles, un simple delito por un lado y una falta por otro, no 

procediendo la resolución recurrida ya que la acción penal no se encontraba extinguida 

desde el momento que con fecha 7 de octubre de 2019, se suspendió la prescripción de 

aquella, al haberse formalizado la investigación; resolución que le produce agravio y que 

solicita se enmiende, rechazándose el sobreseimiento definitivo solicitado por la defensa.  

SEXTO: Que, en relación a lo señalado precedentemente debe expresarse, y en ello no 

existe controversia puesto que el propio apelante lo reconoce, que al imputado se le 

formalizó y acusó por dos hechos, claramente indicados: uno, por delito de conducción en 

estado de ebriedad calificado, previsto y sancionado en el artículo 196 con relación a lo 

dispuesto en el artículo 110 de la Ley 18.290 y 209 de la misma y, a su vez, como hecho 

dos, por la negativa injustificada a someterse a pruebas respiratorias u otros exámenes 

científicos destinados a establecer la presencia de alcohol, previsto y sancionado en el 

artículo 195 Bis de la Ley 18.290 y, por ende, constitutivo de una Falta, por lo que no es 

procedente estimar que el Tribunal haya dividido artificialmente la conducta del imputado, 

aun cuando estas acciones se hayan derivado u originado con ocasión de los mismos 

hechos, dado que claramente, entre ambas figuras, existe una clara distinción y autonomía, 

y que traen consecuencias u efectos jurídicos distintos.  

SÉPTIMO: Que, el artículo 93 del Código Penal, en su número 6, establece que la 

responsabilidad penal se extingue por la prescripción de la acción penal y, por su parte, el 

artículo 94 del mismo cuerpo legal, dispone que la acción penal prescribe, respecto de las 

faltas, en seis meses. Que, a su vez, el artículo 95 de dicho Código, preceptúa que el 

término de la prescripción empieza a correr desde el día en que se hubiere cometido el 

delito y el art²culo 96, dispone que: ñEsta prescripci·n se interrumpe, perdi®ndose el tiempo 
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transcurrido, siempre que el delincuente comete nuevamente crimen o simple delito, y se 

suspende desde que el procedimiento se dirige contra él; pero si se paraliza su prosecución 

por tres años o se termina sin condenarle, continúa la prescripción como si no se hubiere 

interrumpido.ò  

OCTAVO: Que, atendido lo señalado precedentemente, se debe recurrir, primeramente, 

como en toda interpretación, al elemento gramatical, que en materia penal se traduce en el 

sentido literal posible de la norma, que se extrae del artículo 19 inciso 1 del Código Civil y 

en virtud del cual aparece que el artículo antes referido se circunscribe a los simples delitos 

y crímenes y no a las faltas, desde que, señala expresamente que la prescripción se 

interrumpe siempre que el delincuente comete ñnuevamente crimen o simple delitoò, 

expresi·n ñnuevamenteò que importa la comisión previa de estos mismos ilícitos, 

excluyendo, por ende, a las faltas.  

NOVENO: Que, ahora, recurriendo al elemento lógico y sistemático de interpretación, 

previsto en el artículo 22 del Código Civil, no puede sostenerse que el razonamiento anterior 

no se aplica para la suspensión de la prescripción, ya que el contexto del precepto en 

estudio sirve para ilustrar el sentido de la disposición legal en su conjunto, de manera que 

haya la debida correspondencia y armonía entre todas sus partes; de modo que no se 

puede separar o dividir la norma en cuestión para darle un sentido distinto o diverso a cada 

uno de sus elementos gramaticales, sin que exista una razón de fondo para no aplicar la 

interrupción a las faltas y hacer procedente la suspensión a éstas.  

DÉCIMO: Que, en este sentido dicho elemento sistemático y lógico debe guardar también 

la debida correspondencia y armonía con la expresión que utiliza la misma norma, en el 

sentido de que ñsi se paraliza su prosecuci·n por tres a¶os o se termina sin condenarle, 

contin¼a la prescripci·n, como si no se hubiese interrumpidoò; ya que resulta contradictorio 

e ilógico que las faltas prescriban en seis meses y de otro lado se extienda o aumente dicho 

plazo por tres años más como consecuencia de la paralización del proceso por este lapso; 

lo que finalmente contraría también un criterio interpretativo de proporcionalidad en cuanto 

a la necesaria relación de medio a fin que debe existir entre una prescripción de corto tiempo 

en relación a un ilícito de menor entidad como lo es una falta.  

UNDÉCIMO: Que, finalmente resulta relevante la interpretación restrictiva a favor del 

imputado, recogida en el principio pro reo extraído del artículo 340 del Código Procesal 

Penal; lo que contribuye  

 a concluir del modo que se ha venido razonando, en orden a que el instituto de suspensión 

de la prescripción no tiene asidero tratándose de las faltas, dado que la suspensión 

perjudica al imputado más aún si se considera una paralización del juicio por tres años.  

DUODÉCIMO: Que, por todo lo antes razonado, puede establecerse que la interrupción de 

la prescripción prevista en el artículo 96 del Código Penal, no se aplica a las faltas, por 

cuanto dicha disposición no se refiere a ella sino que solamente a los crímenes y simples 

delitos, dado que así expresamente se ha establecido por la ley.  

DÉCIMO TERCERO: Que, en consecuencia, desde la fecha de comisión de la falta 

establecida en el artículo 195 bis de la Ley N° 18.290, esto es, 15 de Julio de 2019, de 

haberse negado injustificadamente el imputado a realizarse el examen de alcoholemia, 

hasta el día de la audiencia en que la Defensa solicitó el sobreseimiento definitivo, esto es, 

el 7 de Septiembre de 2020, ha transcurrido más de los seis meses que el legislador previó 
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para el computo de la prescripción de la falta, la acción penal se encuentra prescrita y por 

ello, la responsabilidad penal del imputado se encuentra extinguida, procediendo, 

consecuencialmente, se decrete el sobreseimiento definitivo de la causa, de conformidad 

al artículo 93 y 94 del Código Penal, en relación al artículo 250 letra d) del Código Procesal 

Penal, por lo que esta Corte comparte lo razonado y decidido por la Juez de Garantía a este 

respecto, por lo que corresponde confirmar la resolución apelada.  

Por estas consideraciones, disposiciones legales citadas y lo dispuesto, además, en los 

artículos 253, 360, 361, 364 y siguientes del Código Procesal Penal, SE DECLARA:  

Que, SE CONFIRMA, sin costas, la resolución dictada por la Juez Titular del Juzgado de 

Garantía de Coyhaique, doña Cecilia Eliana Urbina Pinto, en audiencia de siete de 

Septiembre de dos mil veinte, por medio de la cual, se declara prescrita la acción penal y 

conforme a lo dispuesto en el artículo 250 letra d), del Código Procesal Penal, se sobresee 

total y definitivamente la presente causa, seguida en contra de L.A.M.G., por la falta del 

artículo 195 bis de la Ley de Tránsito, N° 18.290, de negativa injustificada de un conductor 

a someterse a las pruebas respiratorias u otros exámenes científicos destinados a 

establecer la presencia de alcohol o de sustancias estupefacientes o psicotrópicas en el 

cuerpo.  

Regístrese y dese a conocer a los intervinientes en el día y hora fijados al efecto.  

Redacción del Ministro Titular don Sergio Fernando Mora Vallejos.  

Rol I. Corte N°: 274-2020.  

Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Coyhaique integrada por Ministro Presidente 

Pedro Alejandro Castro E. y los Ministros (as) Sergio Fernando Mora V., Jose Ignacio Mora 

T. Coyhaique, veinticuatro de octubre de dos mil veinte.  

En Coyhaique, a veinticuatro de octubre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el 

Estado Diario la resolución precedente.  

 

7. Corte declara que la suspensión no aplica en la prescripción de la acción 

penal de las faltas (CA Coyhaique 30.10.20 rol 276-2020; ídem 12-2020; 66-

2020; 97-2020; 266-2020; 274-2020; 280-2020; 314-2020; 315-2020; 340-2020; 

353-2020). 

Tribunal: Corte de Apelaciones de Coyhaique. 

Rit: 1433-2020. 

Ruc: 2000208850-K 

Delito: Conducción bajo la influencia del alcohol. 

Defensor: Ricardo Flores Tapia. 

Normas asociadas: L18290 ART.193; CP ART.94; CP ART.96; CC ART.19; CPP ART.250 

d. 

Tema: Causales extinción responsabilidad penal; interpretación ley penal; faltas. 

Descriptores: Prescripción de la acción penal; sobreseimiento definitivo. 
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SINTESIS: Corte rechaza apelación del Ministerio Público, declarando que la 

suspensión de la prescripción de la acción penal, solamente aplica respecto de los 

crímenes o simples delitos y no en las faltas. La Corte realiza una interpretación del 

artículo 96 del Código Penal, conforme elementos de interpretación gramatical, 

lógico, sistemático y a favor del imputado (Considerandos: 7, 8, 9, 10). 

TEXTO COMPLETO 

En Coyhaique, a treinta de octubre de dos mil veinte.  

VISTO, OÍDO Y TENIENDO PRESENTE:  

PRIMERO: Que, en la presentación de fecha 10 de septiembre de 2020, don José Moris 

Ferrando, Fiscal Adjunto Jefe de Coyhaique, recurre de apelación en contra de la resolución 

dictada por la Juez Titular del Juzgado de Garantía de Coyhaique, doña Cecilia Eliana 

Urbina Pinto, en audiencia de fecha 07 de septiembre de 2020, por la cual, se declara 

prescrita la acción penal y conforme a lo dispuesto en el artículo 250 letra d), del Código 

Procesal Penal, se sobresee total y definitivamente la presente causa, seguida en contra 

de M.S.C.R., por el delito de conducción bajo la influencia del alcohol, cometido en esta 

ciudad el día 23 de febrero 2020, solicitando en definitiva se revoque la resolución 

impugnada y en su reemplazo se resuelva que se rechaza el sobreseimiento definitivo 

solicitado por la defensa, y se disponga que continua el procedimiento conforme las reglas 

generales.  

SEGUNDO: Que, la recurrente, como fundamento de su recurso expuso que el día 23 de 

febrero 2020 alrededor de las 05:12 horas, el imputado M.S.C.R. condujo bajo la influencia 

del alcohol el automóvil marca Great Wall modelo M4IE, color gris plata, año 2015, patente 

XXXX, siendo fiscalizado por Carabineros en calle Ogana esquina Los Mañíos de 

Coyhaique, quienes le aplicaron el examen alcotest determinando que conducía con 0,478 

y 0,527 gramos por mil de alcohol en la sangre. Agrega que estos hechos, a juicio del 

Ministerio Público son constitutivos de la falta contemplada en el artículo 193 inciso primero 

de la Ley 18.290.  

Señala que con fecha 17 de junio de 2020 el Ministerio Público presentó solicitud de 

formalización de la investigación en contra del imputado, resolución que fue proveída por el 

Juzgado de Garantía de Coyhaique el 18 de junio de 2020, fijando audiencia para el 07 de 

septiembre de 2020, siendo notificado el encartado de la citación a audiencia el día 07 de 

agosto de 2020, personalmente. Añade que para efecto de cálculos, se debe tener presente 

que el plazo de prescripción de 6 meses se cumplía el día 23 de agosto de 2020. Precisa 

que en consecuencia, el Ministerio Público solicitó la formalización del acusado dentro del 

plazo de seis meses desde la ocurrencia de los hechos, y en aquel mismo intervalo, se fijó, 

citó y notificó de la misma al imputado. En definitiva, la audiencia de formalización se 

celebr· ñcon el plazo excedido de 6 mesesò debido a la fecha en que Tribunal agend· la 

referida audiencia.  

Indica que para una correcta resolución del asunto, es menester observar las normas 

generales que regulan esta materia, las que corresponden a los artículos 94, 95 y 96 del 

Código Penal, la primera en tanto señala que la acción penal prescribe, en el caso de las 

faltas, en seis meses; la segunda, en cuanto dispone que ese lapso se cuente desde el día 

en que se hubiere cometido el delito; y la tercera, al expresar que la prescripción se 
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suspende desde que el procedimiento se dirige en contra del imputado. Añade que para los 

efectos del procedimiento ordinario por crimen o simple delito de acción penal pública, el 

artículo 233 del Código Procesal Penal dispone que la formalización de la investigación 

suspende el curso de la prescripción de la acción penal en conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 96 del Código Penal.  

Aclara que, desde tal precepto no cabe duda que la formalización suspende la prescripción, 

sin embargo, dicha norma no es excluyente, y en consecuencia, una lectura sistemática de 

nuestro ordenamiento jurídico lleva a concluir que existen otros actos procesales que 

producen el mismo efecto en el procedimiento ordinario, y lo mismo ocurre en los otros tipos 

de procedimiento, como el simplificado y monitorio que no contemplan la actuación de la 

formalización de la investigación dentro de su ritualidad. En este sentido, el efecto 

suspensivo no solo se produce con la formalización de la investigación, sino que también 

con la solicitud de dicha audiencia, pues constituye un acto procesal del ente persecutor 

estatal que, realizado dentro del plazo previsto por la ley (antes de los seis meses de 

cometido el hecho), demuestra su intención de dirigir el procedimiento en contra del 

imputado.  

Expuso que razonar en otro sentido puede traer como consecuencia que el plazo de 

prescripción quede entregado a variables administrativas, como a la disponibilidad de 

agenda del Tribunal o a la mera incomparecencia del imputado, todo lo cual escapa a lo 

que es exigible al Ministerio Público. En consecuencia, la resolución de fecha 07 de 

septiembre de 2020, en que se acoge el planteamiento de la defensa declarando la 

prescripción de la acción penal y el sobreseimiento definitivo de estos antecedentes, ha 

sido contrario a nuestra normativa, puesto que el curso de la prescripción de la acción penal 

se encontraba suspendido, producto de la acción desplegada por el Ministerio Público, y 

contrariando con dicha resolución normativa expresa, a saber, el artículo 96 del Código 

Penal.  

Finalmente señala que, la resolución recurrida que decreta el sobreseimiento definitivo del 

procedimiento, causa agravio a su parte de momento que le impide ejercer la acción penal 

al hacer imposible su prosecución, tomando en consideración que esta Fiscalía presentó 

en tiempo y forma la solicitud para formalizar la investigación en contra del imputado, 

suspendiéndose por ende la prescripción de la acción penal.  

TERCERO: Que, por su parte, la defensa solicitó el rechazo del recurso de apelación, 

fundado en que la presente causa versa sobre si la institución de la suspensión de la 

prescripción penal aplica o no en el caso de las faltas, sosteniendo que no aplica, en primer 

lugar, por lo dispuesto en el artículo 96 del Código Penal, que se refiere a las instituciones 

de la suspensión y la interrupción. Indica que no aplica a las faltas, por cuanto si se recurre 

al tenor literal de la propia norma, que es uno de los elementos interpretativos básicos de 

las leyes, también resulta consistente con una interpretación sistemática de la redacción de 

la misma norma, pero particularmente con el carácter y el tratamiento que se le da a las 

faltas en todo nuestro ordenamiento jurídico, por ejemplo, en el propio Código Penal, los 

grados de desarrollo imperfecto en el delito, por regla general no aplican a las faltas, las 

que tienen un régimen de pena más bajo. Agrega que de la misma forma, en el Código 

Procesal Penal, las faltas no configuran incumplimiento o bien no son un impedimento para 

el otorgamiento de salidas alternativas o la suspensión condicional o la Ley 18.216 no 
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significa la revocación de las penas sustitutivas, es decir, hay un tratamiento diferenciado 

para las faltas. Precisa que entonces la conclusión de que la suspensión y la interrupción 

de prescripción de la acción penal no aplican a las faltas es del todo coherente y 

consistente.  

CUARTO: Que, para resolver la materia debatida cabe señalar que, de los antecedentes 

existentes, constan los siguientes hechos:  

a) Que, con fecha 17 de junio de 2020, el señor Fiscal Adjunto de la Fiscalía Local de 

Coyhaique, don Alex Olivero Núñez, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 231 del Código 

Procesal Penal, solicitó ante el Tribunal, que se fije audiencia de formalización en contra de 

M.S.C.R., en calidad de autor del delito de conducción bajo la influencia del alcohol, previsto 

y sancionado en el artículo 193 inciso primero de la Ley 18.290 de Tránsito, señalando 

como hechos que, el día 23 de febrero 2020 alrededor de las 05:12 horas el imputado 

M.S.C.R, condujo bajo la influencia del alcohol el automóvil marca Great Wall modelo m4le 

color gris plata año 2015 patente XXXX siendo fiscalizado por Carabineros en calle Ogana 

esquina Los Maníos de Coyhaique quienes le aplicaron el examen alcotest determinando 

que conducía con 0,478 y 0,527 gramos por mil de alcohol en la sangre. Practicado el 

informe de alcoholemia arrojó que conducía con 0,56 gramos por mil de alcohol en la sangre 

conforme informe de alcoholemia N° 13-SCL-CH-6397-20 de fecha 7 de marzo de 2020 del 

Servicio Médico Legal.  

b) Que, con fecha 18 de junio de 2020, el Tribunal del grado fijó como fecha para la 

audiencia de formalización, el día 07 de septiembre de 2020.  

c) Que, con fecha 07 de septiembre de 2020, tuvo lugar la audiencia de formalización de la 

investigación en contra del imputado con la asistencia del Fiscal Eduardo Escarate 

Valenzuela, el Defensor Elvis Camerati Esparza y el imputado M.S.C.R., en la cual la Juez 

de Garantía acogió la solicitud de la defensa de que se declare prescrita la acción penal y 

conforme a lo dispuesto en el artículo 250 letra d), del Código Procesal Penal, se sobresee 

total y definitivamente la presente causa, atendido a que el hecho acaeció el 23 de febrero 

de 2020, esto es, transcurrido más de seis meses hasta el día de la audiencia, conforme a 

lo dispuesto en los artículos 93 y siguientes del Código Penal.  

QUINTO: Que, de acuerdo a lo expuesto por la defensa y lo resuelto en la audiencia en que 

se discutió sobre la procedencia del sobreseimiento definitivo, como asimismo en los 

alegatos vertidos ante esta Corte, según el registro de audio respectivo, en la especie la 

controversia radica en determinar si la suspensión de la prescripción, consagrada en el 

artículo 96 del Código Penal, se aplica al delito falta de conducción bajo la influencia del 

alcohol, contemplado en el artículo 193 inciso primero de la Ley 18.290, que se conoce en 

la especie.  

SEXTO: Que, al efecto, el art²culo 96 del C·digo Penal, dispone que: ñEsta prescripci·n se 

interrumpe, perdiéndose el tiempo trascurrido, siempre que el delincuente comete 

nuevamente crimen o simple delito, y se suspende desde que el procedimiento se dirige 

contra él; pero si se paraliza su prosecución por tres años o se termina sin condenarle, 

contin¼a la prescripci·n como si no se hubiere interrumpidoò.  

SÉPTIMO: Que, primeramente, se debe recurrir como en toda interpretación, al elemento 

gramatical, que en materia penal se traduce en el sentido literal posible de la norma, que 

se extrae del artículo 19 inciso 1 del Código Civil y en virtud del cual aparece que el artículo 
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antes referido se circunscribe a los simples delitos y crímenes y no a las faltas, desde que, 

señala expresamente que la prescripción se interrumpe siempre que el delincuente comete 

ñnuevamente crimen o simple delitoò, expresi·n ñnuevamenteò que importa la comisi·n 

previa de estos mismos ilícitos, excluyendo, por ende, a las faltas.  

OCTAVO: Que, ahora, recurriendo al elemento lógico y sistemático de interpretación, 

previsto en el artículo 22 del Código Civil, no puede sostenerse que el razonamiento anterior 

solo se aplica para la interrupción de la prescripción y se excluye para la suspensión de 

esta institución, como lo pretende el apelante, ya que el contexto del precepto en estudio 

sirve para ilustrar el sentido de la disposición legal en su conjunto, de manera que exista la 

debida correspondencia y armonía entre todas sus partes; de modo que no se puede 

separar o dividir la norma en cuestión para darle un sentido distinto o diverso a cada uno 

de sus elementos gramaticales; sin que exista una razón de fondo para no aplicar la 

interrupción a las faltas y hacer procedente la suspensión a ésta.  

NOVENO: Que, en este sentido dicho elemento sistemático y lógico debe guardar también 

la debida correspondencia y armonía con la expresión que utiliza la misma norma, en el 

sentido de que ñsi se paraliza su prosecuci·n por tres años o se termina sin condenarle, 

contin¼a la prescripci·n, como si no se hubiese interrumpidoò; ya que resulta contradictorio 

e ilógico que las faltas prescriban en seis meses y de otro lado se extienda o aumente dicho 

plazo por tres años más como consecuencia de la paralización del proceso por este lapso; 

lo que finalmente contraría también un criterio interpretativo de proporcionalidad en cuanto 

a la necesaria relación de medio a fin que debe existir entre una prescripción de corto tiempo 

en relación a un ilícito de menor entidad como lo es una falta.  

DÉCIMO: Que, finalmente resulta relevante la interpretación restrictiva a favor del 

encartado, recogida en el principio pro imputado extraído del artículo 340 del Código 

Procesal Penal; lo que contribuye a concluir del modo que se ha venido razonando, en 

orden a que el instituto de suspensión de la prescripción no tiene asidero tratándose de las 

faltas, dado que la suspensión perjudica al imputado más aún si se considera una 

paralización del juicio por tres años.  

UNDÉCIMO: Que, por todo lo antes razonado, puede establecerse que la suspensión de la 

prescripción prevista en el artículo 96 del Código Penal, no se aplica a las faltas, por cuanto 

dicha disposición no se refiere a ella sino que solamente a los crímenes y simples delitos y, 

en consecuencia, la solicitud de formalización de la investigación en contra del imputado, 

efectuada con fecha 17 de junio de 2020 por el Ministerio Público, no puede producir el 

efecto de suspender del curso de la prescripción de la acción penal, según lo contempla el 

artículo 233 letra a) del Código Procesal Penal, como lo propone el Ministerio Público, en 

su apelación.  

DUODÉCIMO: Que, en consecuencia, habiendo transcurrido desde la fecha de comisión 

de la falta de conducción bajo la influencia del alcohol que se conoce, a saber, día 23 de 

febrero 2020, hasta la fecha de la audiencia en que la defensa solicitó el sobreseimiento 

definitivo, por encontrarse prescrita la acción penal, esto es, el 07 de septiembre de 2020, 

más de los seis meses, que el legislador previó para el computo de la prescripción de la 

falta, la acción penal se encuentra prescrita y, por ello, la responsabilidad penal del 

imputado Matías Sebastián Carrillo Retamal se encuentra extinguida y desde luego procede 

se decrete el sobreseimiento definitivo de la causa, de conformidad al artículo 93 y 94 del 
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Código Penal, en relación al artículo 250 letra d) del Código Procesal Penal, por lo que esta 

Corte concuerda con lo razonado y decidido por la Juez de Garantía, procediendo a 

confirmar la resolución apelada.  

Por estas consideraciones, disposiciones legales citadas y lo dispuesto, además, en los 

artículos 253, 360, 361, 364 y siguientes del Código Procesal Penal, SE DECLARA:  

Que, SE CONFIRMA, sin costas, la resolución dictada por la Juez Titular del Juzgado de 

Garantía de Coyhaique, doña Cecilia Eliana Urbina Pinto, en audiencia de fecha siete de 

septiembre de dos mil veinte, por medio de la cual se declara prescrita la acción penal y 

conforme a lo dispuesto en el artículo 250 letra d), del Código Procesal Penal, se sobresee 

total y definitivamente la presente causa, seguida en contra de M.S.C.R., por la falta de 

conducción bajo la influencia del alcohol.  

Regístrese y dese a conocer a los intervinientes en el día y hora fijados al efecto. Trujillo.  

Redacción del Ministro Titular, don José Ignacio Mora  

Rol Único de Causa N°: 2000208850-K. Rol I. Corte N°: 276-2020.  

Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Coyhaique integrada por Ministro Presidente 

Pedro Alejandro Castro E. y los Ministros (as) Sergio Fernando Mora V., Jose Ignacio Mora 

T. Coyhaique, treinta de octubre de dos mil veinte.  

En Coyhaique, a treinta de octubre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado 

Diario la resolución precedente.  

 

8. Corte declara que la suspensión no aplica en la prescripción de la acción 

penal de las faltas (CA Coyhaique 04.11.20 rol 280-2020; ídem 12-2020; 66-

2020; 97-2020; 266-2020; 274-2020; 276-2020; 314-2020; 315-2020; 340-2020; 

353-2020). 

Tribunal: Corte de Apelaciones de Coyhaique. 

Rit: 1727-2019. 

Ruc: 1900009671-K.  

Delito: Falta de respeto a la autoridad. 

Defensor: Jorge Moraga Torres. 

Normas asociadas: CP ART.495 N°4; CP ART.94; CP ART.96; CC ART.19; CPP ART.250 

d. 

Tema: Causales extinción responsabilidad penal; interpretación ley penal; faltas. 

Descriptores: Prescripción de la acción penal; sobreseimiento definitivo. 

SINTESIS: Corte acoge apelación de la Defensa, declarando que la suspensión de la 

prescripción de la acción penal, solamente aplica respecto de los crímenes o simples 

delitos y no en las faltas. La Corte realiza una interpretación del artículo 96 del Código 

Penal, conforme elementos de interpretación gramatical, lógico, sistemático y a favor 

del imputado (Considerandos: 7, 8, 9, 10). 

TEXTO COMPLETO 

En Coyhaique, a cuatro de noviembre de dos mil veinte.  

VISTO, OÍDO Y TENIENDO ÚNICAMENTE PRESENTE:  
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PRIMERO: Que, en la presentación de fecha de 2020, don Jorge Moraga Torres, abogado, 

Defensor Regional de Aysén, en representación de M.AT.U., recurre de apelación en contra 

de la resolución dictada por el Juez Titular del Juzgado de Garantía de Coyhaique, Mario 

Enrique Devaud Ojeda, en audiencia de fecha 07 de septiembre de 2020, por la cual, se 

rechaza la solicitud de la defensa de decretar el sobreseimiento definitivo por extinción de 

responsabilidad penal consistente en la prescripción de la respectiva acción penal, seguida 

en contra de M.A.T.U., por la falta penal del particular que cometiere igual falta de respeto 

y sumisión debido respecto de cualquier funcionario revestido de autoridad pública, 

mientras ejerce sus funciones, previsto y sancionado en el artículo 495 N° 4 del Código 

Penal, cometido en esta ciudad el día 02 de enero de 2019, solicitando en definitiva se 

revoque la resolución apelada y, en su reemplazo, resuelva que se acoge el sobreseimiento 

definitivo solicitado por la defensa, por haberse verificado en la especie la causal de 

extinción de responsabilidad penal consistente en la prescripción de la respectiva acción 

penal. SEGUNDO: Que, la recurrente, como fundamento de su recurso expuso que según 

el requerimiento simplificado presentado por parte de la Fiscalía en la presente causa, y 

cuya resolución definitiva a esta fecha se encuentra pendiente, los hechos que se enjuician 

en la presente causa ocurrieron el día 02 de enero de 2019, los que juicio de la Fiscalía 

constituye, respecto al requerido M.A.T.U., exclusivamente la falta penal del particular que 

cometiere igual falta de respeto y sumisión debido respecto de cualquier funcionario 

revestido de autoridad pública, mientras ejerce sus funciones, previsto y sancionado en el 

artículo 495 N° 4 del Código Penal, en grado de desarrollo consumado. Señala que a su 

juicio no ha resultado apegada a derecho la resolución del Tribunal que ha rechazado esta 

pretensión de la defensa, desde que la falta penal prevista en el artículo 495 N° 4 del Código 

Penal, único ilícito imputado a su representado en esta causa, genera una acción penal que 

prescribe en el plazo de seis meses desde la fecha en que presuntamente ha ocurrido el 

hecho, lo que en la especie se habría verificado, según el libelo fiscal, el pasado día 02 de 

enero de 2019. Agrega que por ello, a inicios de julio de 2019 ha prescrito la referida acción 

penal, ya que a su juicio la interrupción y la suspensión de la acción penal, instituciones 

jurídicas consagradas en el artículo 96 de nuestro código de castigo, no resultan aplicables 

a las faltas penales. Precisa que habiendo transcurrido con creces el plazo de prescripción 

de la acción penal incoada en estos antecedentes contra su representado, procede que se 

declare derechamente tal circunstancia y, subsecuentemente, se decrete el sobreseimiento 

definitivo de esta causa a su respecto, a la luz de lo establecido en el artículo 250 letra d) 

del Código Procesal Penal. 

TERCERO: Que, por su parte, el abogado del Ministerio Público solicitó el rechazo del 

recurso de apelación, precisando que se solicitó la formalización del imputado el día 21 de 

junio de 2019, antes de los seis meses del plazo de prescripción, razón por la cual operó la 

suspensión. Agrega que el artículo 94 del Código Penal, establece los plazos de 

prescripción de las distintas categorías de delitos, que en términos genéricos, establece 

nuestro Código Penal, a saber, seis meses para las faltas, el artículo 95 señala que dicho 

computo comienza desde la fecha de comisión del ilícito y el artículo 96 dice que el plazo 

se suspende desde que el procedimiento se dirige en contra del encartado y no hace 

ninguna distinción, por lo que no hay razón alguna para señalar que este estatuto se aplica 

solo respecto de los crímenes o simples delitos. Indica que en este caso no hay un olvido 
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por parte del Estado respecto de la persecución penal, desde que el Ministerio Público se 

ha dirigido en contra del acusado dentro del plazo de seis meses de prescripción, conforme 

al artículo 96, por lo que efectivamente se produce el efecto suspensivo. Precisa que una 

interpretación de otra naturaleza, traería consigo que se esté a la deriva respectos de otras 

situaciones administrativas, por cuanto se va a depender de la agenda del Tribunal, incluso 

de la asistencia del imputado a la audiencia, que en este caso a la primera audiencia de 

formalización el imputado no asistió y se tuvo que reagendar, entonces no tiene mayor 

asidero interpretarlo de otra manera.  

CUARTO: Que, para resolver la materia debatida cabe señalar que, de los antecedentes 

existentes, constan los siguientes hechos: a) Que, con fecha 21 de junio de 2019, el señor 

Fiscal Adjunto de la Fiscalía Local de Coyhaique, don José Moris Ferrando, de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo 231 del Código Procesal Penal, solicitó ante el Tribunal, que se 

fije audiencia de formalización en contra de M.A.T.U. señalando como hechos que, el día 2 

de enero de 2019, a las 15:15 horas aproximadamente el imputado R.M.T.U., condujo en 

estado de ebriedad el vehículo marca Baic, modelo X-55, placa patente única XXXX, siendo 

fiscalizado por funcionarios de Carabineros en Calle Arturo Prat esquina Presidente 

Errazuriz, comuna de Coyhaique, percatándose estos de la condición física en que el 

imputado se encontraba conduciendo el vehículo, debido principalmente a su hálito 

alcohólico entre otros signos físicos, siendo trasladado al Hospital Regional de Coyhaique, 

lugar en donde el facultativo de turno, le practicó examen de alcoholemia, el cual arrojó de 

acuerdo a lo informado por el Servicio Médico Legal, un resultado de 1.76 gramos por mil 

de alcohol en la sangre. Al momento de la detención del imputado G.U., el imputado T.U., 

quien viajaba como pasajero del móvil, se baja del mismo, no cooperando con el 

procedimiento y oponiendo tenaz resistencia a la detención, propinando golpes de pie y 

puño a los funcionarios policiales que adoptaron el procedimiento. b) Que, con fecha 21 de 

junio de 2019, el Tribunal fijó como fecha para la audiencia de formalización, el día 23 de 

julio de 2019, la que se reprogramó debido a la inasistencia de los imputados. c) Que, con 

fecha 22 de agosto de 2019 se formalizó al imputado en calidad de autor de la falta prevista 

y sancionada en el artículo 495 Nº 4, en grado de consumado. d) Que con fecha 06 de 

noviembre de 2019, el señor Fiscal Adjunto de la Fiscalía Local de Coyhaique, don José 

Moris Ferrando, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 388 y siguientes del Código 

Procesal Penal, interpuso ante el Tribunal de Garantía de Coyhaique, requerimiento en 

procedimiento simplificado en contra de R.E.G.U., y M.A.T.U., solicitando se fijara audiencia 

para la realización del juicio, indicando como hechos, que el día 02 de enero de 2019, 

alrededor de las 15:15 horas, el requerido R.E.G.U., condujo en estado de ebriedad el 

vehículo marca Baic, modelo X-55, placa patente JXGX-43 hasta la intersección de las 

calles Arturo Prat con calle Presidente Errázuriz en la ciudad de Coyhaique, siendo 

fiscalizado por personal de Carabineros quienes se percataron del estado etílico en el que 

se encontraba el requerido ello por su fuerte hálito alcohólico, entre otros signos físicos, 

siendo trasladado al hospital Local a realizar la alcoholemia, la que arrojó un resultado de 

2.51 gramos por mil de alcohol en la sangre. Cabe señalar que en los instantes en que 

funcionarios de carabineros realizaba el procedimiento, el requerido M.A.T.U., quien viajaba 

como pasajero en la parte posterior del vehículo, procedió a bajarse del móvil y a lanzar 

golpes de pie y puño a personal de carabineros que adoptaba el procedimiento, faltándoles 
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con ello el respeto y sumisión debido a cualquier funcionario revestido de autoridad pública 

mientras estos ejercen sus funciones. e) Que tales hechos, en concepto del Ministerio 

Público, constituyen, respecto del imputado M.A.T.U., la falta penal del particular que 

cometiere igual falta de respeto y sumisión debidos respecto de cualquier funcionario 

revestido de autoridad pública, mientras ejerce sus funciones, previsto y sancionado en el 

artículo 495 N° 4 del Código Penal, ilícito que se encuentra en el grado de desarrollo de 

consumado y la participación en el ilícito que se le imputa al requerido es la de autor en 

conformidad al artículo 15 N º1 del mismo cuerpo legal, exponiendo las circunstancias 

modificatorias de responsabilidad penal, los antecedentes que fundamentan la imputación 

y solicitando para el requerido M.T.U., la pena de multa de 1 unidad tributaria mensual. f) 

Que, con fecha 06 de noviembre de 2019, el Tribunal, resolviendo la petición anterior, tuvo 

por presentado requerimiento en procedimiento simplificado en contra de R.E.G.U. y Mario 

Alberto Torres Ule y fijó audiencia de procedimiento simplificado, para el día 10 de diciembre 

de 2019 a las 09:30 horas, apercibiéndose a los intervinientes, a concurrir con sus medios 

de prueba. g) Que, con fecha 10 de diciembre de 2019, tuvo lugar la audiencia de 

procedimiento simplificado, con la asistencia del Fiscal Luis Ernesto González Aracena, el 

Defensor don Ricardo Benjamín Flores Tapia y los imputados, en la cual el imputado 

M.A.T.U. no acepta responsabilidad en los hechos materia del requerimiento de la Fiscalía 

y se fija audiencia de Preparación de Juicio Oral Simplificado, de la cual queda notificado 

personalmente. h) Con fecha 07 de septiembre de 2020, tuvo lugar la audiencia de 

preparación de juicio oral simplificado, con la asistencia del Fiscal José Teodoro Moris 

Ferrando, el Defensor Andrés Piñeiro Santis y el imputado M.A.T.U., en la cual el Juez de 

Garantía rechazó la solicitud de la defensa de decretar el sobreseimiento definitivo por 

extinción de responsabilidad penal, de acuerdo al artículo 250 letra d) del Código de 

Procedimiento Civil, consistente en la prescripción de la respectiva acción penal, atendido 

que de común acuerdo las partes, durante el mes de marzo, solicitaron la suspensión de 

todas las audiencias que no sean absolutamente necesarias ni imprescindibles realizar, 

entre ellas, precisamente esta audiencia, razón por la cual no procede que se alegue la 

prescripción de la acción penal, por lo que no accederá a la solicitud de sobreseimiento, 

con costas.  

QUINTO: Que, de acuerdo a lo expuesto por la defensa y lo resuelto en la audiencia en que 

se discutió sobre la procedencia del sobreseimiento definitivo, como asimismo en los 

alegatos vertidos ante esta Corte, según el registro de audio respectivo, en la especie la 

controversia radica en determinar si la suspensión de la prescripción, consagrada en el 

artículo 96 del Código Penal, se aplica a la falta penal del artículo 495 N°4 del Código Penal, 

a saber, falta de respeto a la autoridad aun cuando no sea en el ejercicio de sus funciones, 

siempre que fuere conocida o se anunciare como tal, que se conoce en la especie. SEXTO: 

Que, al efecto, el artículo 96 del Código Penal, dispone que: ñEsta prescripci·n se 

interrumpe, perdiéndose el tiempo trascurrido, siempre que el delincuente comete 

nuevamente crimen o simple delito, y se suspende desde que el procedimiento se dirige 

contra él; pero si se paraliza su prosecución por tres años o se termina sin condenarle, 

contin¼a la prescripci·n como si no se hubiere interrumpidoò.  

SÉPTIMO: Que, primeramente, se debe recurrir como en toda interpretación, al elemento 

gramatical, que en materia penal se traduce en el sentido literal posible de la norma, que 
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se extrae del artículo 19 inciso 1 del Código Civil y en virtud del cual aparece que el artículo 

antes referido se circunscribe a los simples delitos y crímenes y no a las faltas, desde que, 

señala expresamente que la prescripción se interrumpe siempre que el delincuente comete 

ñnuevamente crimen o simple delitoò, expresi·n ñnuevamenteò que importa la comisi·n 

previa de estos mismos ilícitos, excluyendo, por ende, a las faltas.  

OCTAVO: Que, ahora, recurriendo al elemento lógico y sistemático de interpretación, 

previsto en el artículo 22 del Código Civil, no puede sostenerse que el razonamiento anterior 

no se aplica para la suspensión de la prescripción, como lo pretende el apelante, ya que el 

contexto del precepto en estudio sirve para ilustrar el sentido de la disposición legal en su 

conjunto, de manera que haya la debida correspondencia y armonía entre todas sus partes; 

de modo que no se puede separar o dividir la norma en cuestión para darle un sentido 

distinto o diverso a cada uno de sus elementos gramaticales; sin que exista una razón de 

fondo para no aplicar la interrupción a las faltas y hacer procedente la suspensión a ésta.  

NOVENO: Que, en este sentido dicho elemento sistemático y lógico debe guardar también 

la debida correspondencia y armonía con la expresión que utiliza la misma norma, en el 

sentido de que ñsi se paraliza su prosecuci·n por tres a¶os o se termina sin condenarle, 

contin¼a la prescripci·n, como si no se hubiese interrumpidoò; ya que resulta contradictorio 

e ilógico que las faltas prescriban en seis meses y de otro lado se extienda o aumente dicho 

plazo por tres años más como consecuencia de la paralización del proceso por este lapso; 

lo que finalmente contraría también un criterio interpretativo de proporcionalidad en cuanto 

a la necesaria relación de medio a fin que debe existir entre una prescripción de corto tiempo 

en relación a un ilícito de menor entidad como lo es una falta.  

DÉCIMO: Que, finalmente resulta relevante la interpretación restrictiva a favor del imputado, 

recogida en el principio pro reo extraído del artículo 340 del Código Procesal Penal; lo que 

contribuye a concluir del modo que se ha venido razonando, en orden a que el instituto de 

suspensión de la prescripción no tiene asidero tratándose de las faltas, dado que la 

suspensión perjudica al imputado más aún si se considera una paralización del juicio por 

tres años.  

UNDÉCIMO: Que, por todo lo antes razonado, puede establecerse que la suspensión de la 

prescripción prevista en el artículo 96 del Código Penal, no se aplica a las faltas, por cuanto 

dicha disposición no se refiere a ella sino que solamente a los crímenes y simples delitos y, 

por ello, no resulta pertinente ni necesario, determinar si la solicitud del Ministerio Público 

de que se fije audiencia de formalización en contra de M.A.T.U., efectuado con fecha 21 de 

junio de 2019, produce o no los efectos de la formalización, estos es de suspender el plazo 

de prescripción de la acción penal, según lo contempla el artículo 233 letra a) del Código 

Procesal Penal, como lo propone el Ministerio Público, en su apelación.  

DUODÉCIMO: Que, en consecuencia, habiendo transcurrido desde la fecha de comisión 

de la falta de respeto a la autoridad que se conoce, a saber, 02 de enero de 2019, hasta la 

fecha de la audiencia en que la defensa solicitó el sobreseimiento definitivo, por encontrarse 

prescrita la acción penal, esto es, 07 de septiembre de 2020, más de los seis meses, que 

el legislador previó para el computo de la prescripción de la falta, la acción penal se 

encuentra prescrita y, por ello, la responsabilidad penal del imputado se encuentra 

extinguida y desde luego procede se decrete el sobreseimiento definitivo de la causa, de 

conformidad al artículo 93 y 94 del Código Penal, en relación al artículo 250 letra d) del 
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Código Procesal Penal, por lo que esta Corte difiere con lo razonado y decidido por la Juez 

de Garantía, procediendo a revocar la resolución apelada.  

DÉCIMO TERCERO: Que, relacionado con lo anterior, debe expresarse que el Juez de la 

instancia fundó la resolución impugnada en que de común acuerdo las partes, durante el 

mes de marzo del presente año, solicitaron la suspensión de la audiencia en la presente 

causa, razón por la cual no procede que se alegue la prescripción de la acción penal, sin 

embargo se debe tener presente que a la fecha de solicitud de suspensión de audiencia, 

marzo de 2020 y considerando la data de comisión de la falta de respeto a la autoridad que 

se conoce, a saber, 02 de enero de 2019, la acción penal de todos modos ya se encontraba 

prescrita, según ya se razonó.  

Por estas consideraciones, disposiciones legales citadas y lo dispuesto, además, en los 

artículos 253, 360, 361, 364 y siguientes del Código Procesal Penal, SE DECLARA: Que, 

SE REVOCA, sin costas, la resolución dictada por Juez Titular del Juzgado de Garantía de 

Coyhaique, Mario Enrique Devaud Ojeda, en audiencia de fecha siete de septiembre de 

dos mil veinte, por medio de la cual se rechazó la solicitud de sobreseimiento planteada por 

la defensa, y, EN SU LUGAR, se declara prescrita la acción penal relativa a la falta prevista 

en el artículo 495 del Código Penal, esto es, falta de respeto a la autoridad, acaecida el 02 

de enero de 2019, objeto del requerimiento dirigido en contra del imputado M.A.T.U. y, en 

consecuencia, se decreta el sobreseimiento definitivo y total de la presente causa, seguida 

en su contra, por encontrarse prescrita la acción penal, de conformidad con el articulo 250 

letra d) del Código Procesal Penal. Regístrese y dese a conocer a los intervinientes en el 

día y hora fijados al efecto.  

Redacción del Ministro Titular, don José Ignacio Mora Trujillo.  

Rol Único de Causa N° 1900009671-K: Rol I. Corte N°: 280-2020.  

Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Coyhaique integrada por los Ministros (as) 

Sergio Fernando Mora V., Jose Ignacio Mora T. y Abogado Integrante Fidel Gerardo Garcia 

G. Coyhaique, cuatro de noviembre de dos mil veinte. En Coyhaique, a cuatro de noviembre 

de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente. 

9. Corte declara que la suspensión no aplica en la prescripción de la acción penal 

de las faltas (CA Coyhaique 25.11.2020, rol 314-2020; ídem 12-2020; 66-2020; 

97-2020; 266-2020; 274-2020; 276-2020; 280-2020; 315-2020; 340-2020; 353-

2020). 

Tribunal: Corte de Apelaciones de Coyhaique.  

Rit: 913-2020. 

Ruc: 1901216077-4. 

Delito: Conducción bajo la influencia del alcohol. 

Defensor: Mauricio Martínez Peralta. 

Normas asociadas: L18290 ART.193; CP ART.94; CP ART.96; CC ART.19; CPP ART.250 

d. 

Tema: Causales extinción responsabilidad penal; interpretación ley penal; faltas. 

Descriptores: Prescripción de la acción penal; sobreseimiento definitivo. 
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SINTESIS: Corte rechaza apelación del Ministerio Público, declarando que la 

suspensión de la prescripción de la acción penal, solamente aplica respecto de los 

crímenes o simples delitos y no en las faltas. La Corte realiza una interpretación del 

artículo 96 del Código Penal, conforme elementos de interpretación gramatical, 

lógico, sistemático y a favor del imputado (Considerandos: 7, 8, 9, 10). 

TEXTO COMPLETO 

Coyhaique, veinticinco de Noviembre de dos mil veinte. VISTOS, OÍDO Y TENIENDO 

PRESENTE: PRIMERO: Que, en estos antecedentes Rol Corte 314-2020, RIT O-913-2020, 

RUC 1901216077-4, mediante la presentación de fecha 13 de Octubre de 2020, don José 

Moris Ferrando, Fiscal Adjunto Jefe de Coyhaique, recurre de apelación en contra de la 

resolución dictada por el Juez Titular del Juzgado de Garantía de Coyhaique, don Mario 

Enrique Devaud Ojeda, en audiencia de fecha 7 de Octubre de 2020, por la cual, se 

sobresee total y definitivamente la presente causa, conforme a lo dispuesto en el artículo 

250 letra d), del Código Procesal Penal, seguida en contra de S. I. G. G., por la falta de 

conducción bajo la influencia del alcohol, con resultado de daños, contemplada en el 

artículo 193, en relación al artículo 110, ambos de la Ley 18.290, cometida el día 7 de 

Noviembre de 2019 a las 20:00 horas, aproximadamente, en calle Los Calafates, al llegar 

a la intersección con calle Los Maitenes, en Coyhaique, solicitando en definitiva, se revoque 

la resolución impugnada y en su reemplazo se resuelva que se rechaza el sobreseimiento 

definitivo solicitado por la Defensa, y se disponga la continuación del procedimiento. 

SEGUNDO: Que, la recurrente, como fundamento de su recurso expuso que en la presente 

causa se investiga la responsabilidad de S. I. G. G, por los siguientes hechos: ñEl d²a 07 de 

noviembre de 2019 alrededor de las 20:00 horas, el imputado S. I. G. G conducía bajo la 

influencia del alcohol la motocicleta marca Suzuki, modelo EN125, placa patente ZA-364 

por calle Los Calafates de Coyhaique, cuando al llegar a la intersección con calle Los 

Maitenes, no respetó la señal ceda el paso existente en dicha intersección, chocando a la 

camioneta marca Toyota, modelo Hilux, placa patente ZY-6xxx, la que era conducida por 

don L. M. M. R. y que se desplazaba a esa hora por calle Los Maitenes, ocasionando daños 

en su parachoques delantero, capot y parte frontal, los que fueron avaluados en la suma de 

$500.000 pesos. El imputado fue fiscalizado por personal de Carabineros, percatándose 

éstos de la condición física en que conducía, debido principalmente a su hálito alcohólico y 

al resultado de la prueba respiratoria practicada, como también del hecho de que carecía 

de una licencia de conducir que lo habilitara para manejar vehículos motorizados, 

documento que nunca ha obtenido, siendo trasladado posteriormente hasta el Hospital 

Local, donde se obtuvo una muestra de sangre para la realización de alcoholemia, la que 

arrojó un resultado de 0,44 g/lt de alcohol en la sangre, conforme al informe de alcoholemia 

elaborado por el Servicio Médico Legal.ò Agrega que, con fecha 24 de Abril de 2020, la 

Fiscalía Local de Coyhaique, presentó solicitud de formalización en contra del referido 

imputado, solicitud que se proveyó el día 27 de Abril del mismo año, fijando audiencia para 

el día 24 de Junio de 2020, ocasión en que se formalizó la investigación en su contra, por 

lo que se solicitó la formalización dentro del plazo de seis meses desde la ocurrencia de los 

hechos, verificándose la formalización de la investigación del imputado, con el plazo 

excedido de los seis meses, debido a la fecha en que el Tribunal agendó la referida 
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audiencia. Luego de citar los artículos 94, 95 y 96 del Código Penal, refiere que la 

prescripción se suspende desde que el procedimiento se dirige en contra del imputado, y la 

formalización suspende el curso de la prescripción de la acción penal, según el artículo 233 

del Código Procesal Penal. El efecto suspensivo no sólo se produce con la formalización 

de la investigación, sino que también con la solicitud de dicha audiencia, en que se 

demuestra la intención de dirigir el procedimiento en contra del imputado, según el artículo 

96 del Código Penal. Agrega, que no puede quedar entregado a variantes administrativas 

de agenda del Tribunal o la incomparecencia del imputado. No puede atribuirse desidia o 

negligencia. Solicita, en definitiva, se revoque la resolución impugnada y en su reemplazo 

se resuelva que se rechaza el sobreseimiento definitivo solicitado por la Defensa, y se 

disponga la continuación del procedimiento.  

TERCERO: Que, para resolver la materia debatida, es previo consignar que, de los 

antecedentes existentes y lo expresamente señalado en el recurso de apelación, constan 

los siguientes hechos: a) Que el día 07 de noviembre de 2019 alrededor de las 20:00 horas, 

el imputado S. I. G. G conducía bajo la influencia del alcohol la motocicleta marca Suzuki, 

modelo EN125, placa patente ZA-xxx por calle Los Calafates de Coyhaique, cuando al 

llegar a la intersección con calle Los Maitenes, no respetó la señal ceda el paso existente 

en dicha intersección, chocando a la camioneta marca Toyota, modelo Hilux, placa patente 

ZY-6xxx, la que era conducida por don L. M. M. R. y que se desplazaba a esa hora por calle 

Los Maitenes, ocasionando daños en su parachoques delantero, capot y parte frontal, los 

que fueron avaluados en la suma de $500.000 pesos. El imputado fue fiscalizado por 

personal de Carabineros, percatándose éstos de la condición física en que conducía, 

debido principalmente a su hálito alcohólico y al resultado de la prueba respiratoria 

practicada, como también del hecho de que carecía de una licencia de conducir que lo 

habilitara para manejar vehículos motorizados, documento que nunca ha obtenido, siendo 

trasladado posteriormente hasta el Hospital Local, donde se obtuvo una muestra de sangre 

para la realización de alcoholemia, la que arrojó un resultado de 0,44 g/lt de alcohol en la 

sangre, conforme al informe de alcoholemia elaborado por el Servicio Médico Legal. b) Que 

la Fiscalía local presentó solicitud de formalización en contra del imputado por los hechos 

anteriormente descritos, fijándose audiencia para el día 24 de Junio de 2020, ocasión en 

que se formalizó la investigación en su contra. c) Que, a solicitud de la Defensa, se llevó a 

efecto audiencia sobreseimiento con fecha 7 de Octubre de 2020, en que el Juzgado de 

Garantía de Coyhaique, declaró la prescripción de la acción penal y decretó el 

sobreseimiento definitivo de estos autos, resolución ésta que es motivo del recurso de 

apelación deducido.  

CUARTO: Que, de acuerdo a los antecedentes existentes y lo debatido en la audiencia en 

que se discutió sobre la procedencia del sobreseimiento definitivo que fuera solicitado por 

la Defensa, la controversia en el caso que se conoce, radica en determinar si la interrupción 

de la prescripción que establece el artículo 96 del Código Penal, se aplica a la situación que 

es materia de esta causa en la cual se formalizó al imputado por el artículo 193, en relación 

al 110, ambos de la Ley del Tránsito, N° 18.290, referido a la conducción bajo la influencia 

del alcohol, con resultado de daños; lo que constituye, entonces, una falta.  

QUINTO: Que, el Ministerio Público fundamenta su apelación, principalmente, en la 

circunstancia de haberse verificado la solicitud de audiencia de formalización de la 



 

62 

 

investigación del imputado dentro del plazo de seis meses desde la ocurrencia de los 

hechos y conforme al artículo 233 del Código Procesal Penal, uno de los efectos de la 

formalización es la suspensión del curso de la prescripción de la acción penal, efectuando 

una remisión expresa al artículo 96 del Código Penal, agregando que la solicitud de 

audiencia de formalización del imputado antes de seis meses constituye una demostración 

de la intención de dirigir el procedimiento en contra del imputado, según la norma legal 

recién citada; por lo que la resolución apelada le produce agravio y que solicita se 

enmiende, rechazándose el sobreseimiento definitivo solicitado por la defensa.  

SEXTO: Que, el artículo 93 del Código Penal, en su número 6, establece que la 

responsabilidad penal se extingue por la prescripción de la acción penal y, por su parte, el 

artículo 94 del mismo cuerpo legal, dispone que la acción penal prescribe, respecto de las 

faltas, en seis meses. Que, a su vez, el artículo 95 de dicho Código, preceptúa que el 

término de la prescripción empieza a correr desde el día en que se hubiere cometido el 

delito y el art²culo 96, dispone que: ñEsta prescripci·n se interrumpe, perdi®ndose el tiempo 

transcurrido, siempre que el delincuente comete nuevamente crimen o simple delito, y se 

suspende desde que el procedimiento se dirige contra él; pero si se paraliza su prosecución 

por tres años o se termina sin condenarle, continúa la prescripción como si no se hubiere 

interrumpido.ò  

SÉPTIMO: Que, atendido lo señalado precedentemente, se debe recurrir, primeramente, 

como en toda interpretación, al elemento gramatical, que en materia penal se traduce en el 

sentido literal posible de la norma, que se extrae del artículo 19 inciso 1 del Código Civil y, 

en virtud del cual, aparece que el artículo antes referido se circunscribe a los simples delitos 

y crímenes, y no a las faltas, desde que, señala expresamente que la prescripción se 

interrumpe siempre que el delincuente comete ñnuevamente crimen o simple delitoò, 

expresi·n ñnuevamenteò que importa la comisi·n previa de estos mismos il²citos, 

excluyendo, por ende, a las faltas.  

OCTAVO: Que, ahora, recurriendo al elemento lógico y sistemático de interpretación, 

previsto en el artículo 22 del Código Civil, no puede sostenerse que el razonamiento anterior 

no se aplica para la suspensión de la prescripción, ya que el contexto del precepto en 

estudio sirve para ilustrar el sentido de la disposición legal en su conjunto, de manera que 

haya la debida correspondencia y armonía entre todas sus partes; de modo que no se 

puede separar o dividir la norma en cuestión para darle un sentido distinto o diverso a cada 

uno de sus elementos gramaticales, sin que exista una razón de fondo para no aplicar la 

interrupción a las faltas y hacer procedente la suspensión a éstas.  

NOVENO: Que, en este sentido, dicho elemento sistemático y lógico debe guardar también 

la debida correspondencia y armonía con la expresión que utiliza la misma norma, en el 

sentido de que ñsi se paraliza su prosecución por tres años o se termina sin condenarle, 

contin¼a la prescripci·n, como si no se hubiese interrumpidoò; ya que resulta contradictorio 

e ilógico que las faltas prescriban en seis meses y, de otro lado, se extienda o aumente 

dicho plazo por tres años más, como consecuencia de la paralización del proceso por este 

lapso; lo que, finalmente, contraría también un criterio interpretativo de proporcionalidad en 

cuanto a la necesaria relación de medio a fin que debe existir entre una prescripción de 

corto tiempo en relación a un ilícito de menor entidad como lo es una falta.  
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DÉCIMO: Que, finalmente resulta relevante la interpretación restrictiva a favor del imputado, 

recogida en el principio pro reo extraído del artículo 340 del Código Procesal Penal; lo que 

contribuye a concluir del modo que se ha venido razonando, en orden a que el instituto de 

la suspensión de la prescripción no tiene asidero tratándose de las faltas, dado que la 

suspensión perjudica al imputado más aún si se considera una paralización del juicio por 

tres años.  

UNDÉCIMO: Que, por todo lo antes razonado, puede establecerse que la interrupción de 

la prescripción prevista en el artículo 96 del Código Penal, no se aplica a las faltas, por 

cuanto dicha disposición no se refiere a ella, sino que solamente a los crímenes y simples 

delitos, dado que así expresamente se ha establecido por la ley.  

DUODÉCIMO: Que, en consecuencia, desde la fecha de comisión de la falta establecida 

en el artículo 193, en relación al artículo 110, ambos de la Ley N° 18.290, esto es, 7 de 

Noviembre de 2019, de conducir el imputado bajo la influencia del alcohol, causando daños, 

hasta el día de la audiencia en que la Defensa solicitó el sobreseimiento definitivo, esto es, 

el 7 de Octubre de 2020, ha transcurrido más de los seis meses que el legislador previó 

para el computo de la prescripción de la falta, la acción penal se encuentra prescrita y, por 

ello, la responsabilidad penal del imputado se encuentra extinguida, procediendo, 

consecuencialmente, se decrete el sobreseimiento definitivo de la causa, de conformidad 

al artículo 93 y 94 del Código Penal, en relación al artículo 250 letra d) del Código Procesal 

Penal, por lo que esta Corte comparte lo razonado y decidido por el Juez de Garantía a este 

respecto, por lo que corresponde confirmar la resolución apelada. Por estas 

consideraciones, disposiciones legales citadas y lo dispuesto, además, en los artículos 253, 

360, 361, 365 y siguientes del Código Procesal Penal, SE DECLARA: Que, SE CONFIRMA, 

sin costas, la resolución dictada por el Juez Titular del Juzgado de Garantía de Coyhaique, 

don Mario Enrique Devaud Ojeda, en audiencia de siete de Octubre de dos mil veinte, por 

medio de la cual se declara prescrita la acción penal y conforme a lo dispuesto en el artículo 

250 letra d), del Código Procesal Penal, se sobresee total y definitivamente la presente 

causa, seguida en contra de S. I. G. G, por la falta del artículo 193, en relación al artículo 

110, ambos de la Ley de Tránsito, N° 18.290, de conducción bajo la influencia del alcohol, 

con resultado de daños. Regístrese y dese a conocer a los intervinientes en el día y hora 

fijados al efecto. Redacción del Ministro Titular don Sergio Fernando Mora Vallejos. Rol 

Corte N° 314-2020 (Penal). 

 

10. Corte declara que la suspensión no aplica en la prescripción de la acción penal 

de las faltas (CA Coyhaique 27.11.20 rol 315-2020; ídem 12-2020; 66-2020; 97-

2020; 266-2020; 274-2020; 276-2020; 280-2020; 314-2020; 340-2020; 353-2020). 

Tribunal: Corte de Apelaciones de Coyhaique. 

Rit: 1433-2020. 

Ruc: 2000208850-K.  

Delito: Conducción bajo la influencia del alcohol. 

Defensora: Oriana Macias Correa. 

Normas asociadas: L18290 ART.193; CP ART.94; CP ART.96; CC ART.19; CPP ART.250 

d. 
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Tema: Causales extinción responsabilidad penal; interpretación ley penal; faltas. 

Descriptores: Prescripción de la acción penal; sobreseimiento definitivo. 

SINTESIS: Corte acoge apelación de la Defensa, declarando que la suspensión de la 

prescripción de la acción penal, solamente aplica respecto de los crímenes o simples 

delitos y no en las faltas. La Corte realiza una interpretación del artículo 96 del Código 

Penal, conforme elementos de interpretación gramatical, lógico, sistemático y a favor 

del imputado (Considerandos: 7, 8, 9, 10). 

TEXTO COMPLETO 

En Coyhaique, a veintisiete de noviembre del año dos mil veinte 

VISTO, OÍDO Y TENIENDO PRESENTE: 

PRIMERO: Que, en la presentación de fecha 13 de octubre de 2020, doña Oriana Sofía 

Macías Correa, Abogada, Defensora Penal Pública, recurre de apelación en contra de la 

resolución dictada por el Juez Titular del Juzgado de Letras y Garantía de Puerto Cisnes, 

don Juan Mihovilovic Hernández, en audiencia de fecha 07 de octubre de 2020, por la cual, 

se rechaza la solicitud de la defensa de decretar el sobreseimiento definitivo por extinción 

de la responsabilidad penal consistente en la prescripción de la respectiva acción penal, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 250 letra d), del Código Procesal Penal, en la presente 

causa seguida en contra de J.A.B.J , por la falta penal que cometiere de conducción bajo la 

influencia del alcohol, en la comuna de Lago Verde, el día 22 de octubre de 2019, 

solicitando, en definitiva, se revoque la resolución en alzada y, en su reemplazo, se resuelva 

que se acoge el sobreseimiento definitivo solicitado por la defensa, por haberse verificado, 

en la especie, la causal de extinción de responsabilidad penal consistente en la prescripción 

de la respectiva acción penal. 

SEGUNDO: Que, la recurrente, como fundamento de su recurso, expone que el día 22 de 

octubre 2019, alrededor de las 17:35 horas, el requerido J.A.B.J., condujo bajo la influencia 

del alcohol el automóvil marca Sangyong Modelo Rexton PPU XXXX, por la Ruta 7, en el 

sector que se une con Ruta X-13 de acceso a la comuna de Lago Verde, siendo fiscalizado 

por personal de Carabineros, quienes constataron el estado etílico del imputado, por su 

hálito alcohólico, rostro congestionado e incoherencia al hablar. Realizado el examen 

respiratorio de rigor, éste arrojó que el imputado condujo con 0,52 g/l de alcohol en la 

sangre. Agrega que se formalizó por estos hechos, por el ilícito de conducción bajo la 

influencia del alcohol del artículo 193 de la Ley 18.290 en audiencia de fecha 7 de octubre 

de 2020, en que se fijó, como plazo de investigación, un día, al no aceptar su representado 

la salida   alternativa   de   suspensión   condicional   del   procedimiento, procediendo el 

Ministerio Público a cerrar la investigación en la misma audiencia. Precisa que, la resolución 

del Tribunal para rechazar el sobreseimiento definitivo alegado, conforme al mérito de los 

hechos expuestos, fue la siguiente: ñéque efectivamente tanto la conducci·n bajo la 

influencia del alcohol como el manejo o conducción en estado de ebriedad están regulados 

bajo el mismo título y en los artículos 193 y 196 de la ley 18.290 en relación con el artículo 

109 y 110 de la misma ley y lo que solamente hace la diferencia es la gradación de consumo 

de alcohol en la sangre, y por lo tanto, se considera que, para todos los efectos legales que 

se trata, estamos en presencia de un delito y no de una falta y, por consecuencia, no se 

hace lugar a la solicitud de sobreseimiento definitivo.ò Arguye que, de una interpretaci·n 

gramatical de lo dispuesto en los artículos 193 y 197 de la Ley 18.290, corresponde 

entender que si la misma ley cataloga específicamente a lo dispuesto en su artículo 193 
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como una falta penal, debe entenderse calificada como tal, y no corresponde de otra forma, 

sin perjuicio del nombre del título en que se encuentra inserta, que nombra indistintamente 

a todas las figuras de una misma forma sin catalogarlas individualmente como sí lo hace en 

artículo 197 de la misma ley, de manera tal, que según el aforismo si donde el legislador no 

distingue no le es lícito al intérprete distinguir, no correspondería calificar el manejo bajo la 

influencia del alcohol como delito, si el mismo legislador lo califica como falta. Cita 

jurisprudencia al efecto. Afirma que, en tal escenario y considerando que los hechos ocurren 

el 22 de octubre de 2019, habiendo transcurrido más de 6 meses a la fecha de la 

formalización, de 7 de octubre de 2020, misma audiencia en que se solicitó el 

sobreseimiento definitivo, es que el Tribunal debió proceder a decretarlo, ya que el plazo 

de prescripción de las faltas es de solo 6 meses, sin que este se suspenda. 

TERCERO: Que, por su parte, el abogado del Ministerio Púbico solicitó el rechazo del 

recurso de apelación, por cuanto el ilícito de conducción bajo la influencia del alcohol es un 

delito, corresponde a una figura que se encuentra expresamente regulada en el título de la 

Ley del Tránsito, a propósito de los delitos y cuasidelitos, y las faltas en esta materia, se 

encuentran establecidas en un catálogo especial, se rigen a continuación en los artículos 

206 y siguientes, estableciendo un número clausus que son de conocimiento de los 

Juzgados de Policía Local; así tanto este delito como el de manejo en estado de ebriedad, 

comparten una misma etiología y se encuentran regulados en una misma disposición, en 

los artículos 193 y 196 de la Ley 18.290 y ambos están relacionados con la infracción al 

deber de conducción en condiciones físicas suficientes para el desempeño, establecidas 

en los artículos 109 y 110, los cuales prohíben el consumo de alcohol y de sustancias 

psicotrópicas; que un ilícito es el tipo agravado y el otro, el tipo privilegiado, siendo este 

último el delito de conducción bajo la influencia del alcohol, del artículo 193, que sanciona 

en su faz más sencilla o en su tipo base, que es el solo hecho de la conducción de la cual 

resulten daños o de lesiones leves, la sanción por una falta y de suspensión de licencia de 

conducir, con una pena de multa, pero luego, a renglón seguido, se empieza este a agravar, 

llegando incluso a penas de prisión en su grado máximo, agravada con la calificante 

especial del artículo 209 inciso segundo, cuando la persona conduce sin contar con licencia 

de conducir, misma etiología que también mantiene el artículo 196 que establece un delito 

que se encuentra agravado por el hecho de mantener una gradación alcohólica mayor, esto 

es, la del 0,8 g/l de alcohol en la sangre, estableciendo una presunción de derecho 

consistente en que la conducción, sobre determinados parámetros, corresponde bajo la 

influencia o en estado de ebriedad, dando un tratamiento distinto en cuanto a la pena y en 

cuanto a las reglas de determinación de pena del Código Penal, siendo el tipo penal el 

mismo, se está en presencia, en la especie de un delito y no una falta un ilícito es el tipo 

agravado. Sin perjuicio de lo anterior, y de estimarse que la infracción constituye una falta, 

sostiene que tampoco es posible acoger lo solicitado por la defensa, por cuanto si bien los 

hechos ocurren el 22 de octubre de 2019 y su formalización se verifica en audiencia de 7 

de octubre de 2020, aun así no opera la prescripción de la acción penal por cuanto se 

solicitó la formalización del imputado el día 10 de diciembre de 2019,   fijándose audiencia 

para el 5 de febrero del año en curso, a la que no compareció el imputado, dictándose la 

respectiva orden de detención en su contra, reprogramándose la audiencia para el 8 de 

abril pasado, audiencia que fue reprogramada luego de oficio por el Tribunal, para el día 13 

de mayo de 2020, audiencia que fue suspendida el día 6 de mayo de 2020, con motivo del 

estado de catástrofe por Covid19, instando el Ministerio Público por el curso progresivo de 

los autos con fecha 14 de junio pasado, fijándose audiencia de formalización para el 7 de 
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julio del corriente, a la que igualmente no compareció el imputado, manteniéndose rebelde, 

despachándose una nueva orden de detención a su respecto, dilatando, en consecuencia 

su formalización hasta la audiencia del 7 de octubre de 2020, de todo lo cual resulta, a su 

juicio, evidente que antes de cumplirse el plazo de 6 meses de la prescripción operó la 

suspensión, conforme lo dispuesto en el artículo 96 del Código Penal, que estima resulta 

aplicable en la especie. Que, de lo anterior, agrega, no puede atribuirse una negligencia u 

olvido del Ministerio Público en orden a instar por la persecución penal del ilícito de marras, 

desde que se ha dirigido en contra del imputado dentro del plazo de 6 meses ya referido, 

produciéndose el efecto suspensivo, considerando que, del actuar del propio imputado y 

cuestiones administrativas del Tribunal, se derivó la dilación del procedimiento a esta 

época, por lo que no tiene mayor asidero interpretarlo de otra forma. 

CUARTO: Que, para resolver la materia debatida, cabe señalar que, de los antecedentes 

existentes, constan los siguientes hechos: a) Que, con fecha 10 de diciembre de 2019, doña 

Marcela Valdés Parada, Fiscal Adjunto (s) de la Fiscalía Local de Cisnes, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 231, del Código Procesal Penal, solicitó ante el Tribunal, que se fije 

audiencia de formalización en contra de J.A.B.J, señalando como hechos que, el día 22 de 

octubre de 2019, alrededor de las 17:35 horas, el requerido condujo bajo la influencia del 

alcohol el vehículo marca SangYong modelo Rexton, PPU XXXX, por la Ruta 7, en el sector 

que se une con Ruta X-13 de acceso a la comuna de Lago Verde, siendo fiscalizado por 

personal de Carabineros, quienes constataron el estado etílico del imputado por su hálito 

alcohólico, rostro congestionado e incoherencia al hablar. Realizado el examen respiratorio 

de rigor, éste arrojó que el imputado condujo con 0.52 g/l de alcohol. b) Que, a juicio del 

Ministerio Público, los hechos precedentemente descritos constituyen el delito de 

conducción de vehículo motorizado bajo la influencia del alcohol, previsto en el artículo 110 

y sancionado en el artículo 193 de la Ley 18.290, en el cual le cabe la participación al 

requerido en calidad de autor ejecutor, conforme al artículo 14 y 15 Nº 1 del Código Penal 

y grado de desarrollo del delito de consumado. c) Que, con fecha 11 de diciembre de 2019, 

el Tribunal fijó como fecha para la audiencia de formalización, el día 5 de febrero de 2020, 

a la que no compareció el encartado, despachándose orden de detención en su contra y se 

reprogramó la audiencia para el 8 de abril de 2020. d) Que, con fecha 24 de marzo de 2020, 

el Tribunal, atendida la contingencia sanitaria y la agenda, reprogramó la audiencia fijando 

la misma para el día 13 de mayo de 2020, despachando nueva orden de detención para 

tales efectos. e) Que, con fecha 6 de mayo de 2020, el Tribunal, atendido el Estado de 

Excepción Constitucional decretado con fecha 18 de marzo de 2020, y lo instruido en las 

Actas 41- 2020, 42-2020 y 53-2020, de la Excelentísima Corte Suprema y el Oficio Nº 44 

de Carabineros de la Jurisdicción, suspendió la audiencia de formalización, señalando que 

el Ministerio Público podrá solicitar en su oportunidad su realización, la que se fijará de 

acuerdo con la agenda del Tribunal, dejando sin efecto la orden judicial pretérita. f) Que, 

con fecha 14 de junio de 2020, don Aquiles Cubillos Cubillo, Fiscal Adjunto Jefe de la 

Fiscalía Local de Puerto Aysén, solicitó se dé curso progresivo a los autos citando a la 

audiencia respectiva. g) Que, con fecha 16 de junio de 2020, el Tribunal fijó como fecha 

para audiencia de formalización, la del día 8 de julio de 2020, a la que no comparece el 

encartado, despachándose nueva orden de detención en su contra a fin de que comparezca 

a la nueva audiencia de 7 de octubre de 2020. h) Que, con fecha 7 de octubre de 2020, 

tuvo lugar la audiencia de formalización, en la cual el Juez de Garantía de Cisnes rechazó 

el sobreseimiento definitivo solicitado por la defensa en relación a la extinción de 

responsabilidad penal, estimando que el hecho se corresponde con un delito y no con una 
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falta, según el tratamiento dado en las normas de la Ley de Tránsito y, en tal sentido, la 

acción penal en esta causa no se encuentra prescrita. Acto seguido, el Ministerio Público 

procedió a formalizar al encartado en calidad de autor de la infracción sancionada en el 

artículo 193 de la Ley 18.290, de conducción bajo la influencia del alcohol. 

QUINTO: Que, de acuerdo a lo expuesto por la defensa y lo resuelto en la audiencia en que 

se discutió sobre la procedencia del sobreseimiento definitivo, como asimismo en los 

alegatos vertidos ante esta Corte, según el registro de audio respectivo, en la especie la 

controversia radica en determinar si el ilícito de conducción bajo la influencia del alcohol, 

contemplado en el artículo 193 inciso primero de la Ley 18.290, es un delito o una falta, y 

de estimarse que se corresponde con una falta penal, si a su respecto se aplica la 

suspensión de la prescripción, consagrada en el artículo 96 del Código Penal, en relación 

a la fecha de la solicitud de fijar audiencia para la formalización y la fecha en que esta se 

lleva a cabo finalmente. 

SEXTO: Que, al efecto, el art²culo 96 del C·digo Penal, dispone que: ñEsta prescripci·n se 

interrumpe, perdiéndose el tiempo trascurrido, siempre que el delincuente comete 

nuevamente crimen o simple delito, y se suspende desde que el procedimiento se dirige 

contra él; pero si se paraliza su prosecución por tres años o se termina sin condenarle, 

contin¼a la prescripci·n como si no se hubiere interrumpidoò. 

SÉPTIMO: Que, primeramente, se debe recurrir como en toda interpretación, al elemento 

gramatical, que en materia penal se traduce en el sentido literal posible de la norma, que 

se extrae del artículo 19 inciso 1 del Código Civil y en virtud del cual aparece que el artículo 

antes referido se circunscribe a los simples delitos y crímenes y no a las faltas, desde que, 

señala expresamente que la prescripción se interrumpe siempre que el delincuente comete 

ñnuevamente crimen o simple delitoò, expresi·n ñnuevamenteò que importa la comisión 

previa de estos mismos ilícitos, excluyendo, por ende, a las faltas. 

OCTAVO: Que, ahora, recurriendo al elemento lógico y sistemático de interpretación, 

previsto en el artículo 22 del Código Civil, no puede sostenerse que el razonamiento anterior 

no se aplica para la suspensión de la prescripción, como lo pretende el apelante, ya que el 

contexto del precepto en estudio sirve para ilustrar el sentido de la disposición legal en su 

conjunto, de manera que haya la debida correspondencia y armonía entre todas sus partes; 

de modo que no se puede separar o dividir la norma en cuestión para darle un sentido 

distinto o diverso a cada uno de sus elementos gramaticales; sin que exista una razón de 

fondo para no aplicar la interrupción a las faltas y hacer procedente la suspensión a ésta. 

NOVENO: Que, en este sentido dicho elemento sistemático y lógico debe guardar también 

la debida correspondencia y armonía con la expresión que utiliza la misma norma, en el 

sentido de que ñsi se paraliza su prosecuci·n por tres a¶os o se termina sin condenarle, 

continúa la prescripción, como si no se hubiese interrumpidoò; ya que resulta contradictorio 

e ilógico que las faltas prescriban en seis meses y de otro lado se extienda o aumente dicho 

plazo por tres años más como consecuencia de la paralización del proceso por este lapso; 

lo que finalmente contraría también un criterio interpretativo de proporcionalidad en cuanto 

a la necesaria relación de medio a fin que debe existir entre una prescripción de corto tiempo 

en relación a un ilícito de menor entidad como lo es una falta. 

DÉCIMO: Que, finalmente resulta relevante la interpretación restrictiva a favor del imputado, 

recogida en el principio pro reo extraído del artículo 340 del Código Procesal Penal; lo que 

contribuye a concluir del modo que se ha venido razonando, en orden a que el instituto de 

suspensión de la prescripción no tiene asidero tratándose de las faltas, dado que la 
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suspensión perjudica al imputado más aún si se considera una paralización del juicio por 

tres años. 

UNDÉCIMO: Que, por todo lo antes razonado, puede establecerse que la suspensión de la 

prescripción prevista en el artículo 96 del Código Penal, no se aplica a las faltas, por cuanto 

dicha disposición no se refiere a ella sino que solamente a los crímenes y simples delitos. 

DUODÉCIMO: Que, en la especie, es dable concluir, que el hecho por el cual fue 

formalizado el encartado es una falta, toda vez que el artículo 193 de la ley ya citada 

describe una conducta que sanciona, la conducción o desempeño bajo la influencia del 

alcohol, distinguiendo la penalidad según la existencia o no de consecuencias dañosas 

derivadas del ilícito y su entidad. De los hechos por los que se formalizó a B.J, 

precedentemente ya reseñados en el considerando cuarto, resulta evidente que su 

comportamiento no acarreó consecuencia alguna, de manera tal que solo se castiga con 

multa de una a cinco unidades tributarias mensuales y la suspensión de licencia de conducir 

por tres meses. Pues bien, no obstante que la pena de multa es una sanción común a los 

crímenes, simples delitos o faltas, según lo dispuesto en el artículo 21 del Código Penal, la 

disyuntiva en cuanto a su naturaleza se resuelve por la ley especial que consagra el ilícito, 

que en su artículo 197 inciso séptimo, dispone que si el conductor se encuentra bajo la 

influencia del alcohol, se procederá a cursar la denuncia correspondiente por la falta 

sancionada en el artículo 193, con lo cual, la propia ley establece expresamente que tal 

infracción es constitutiva de una falta penal, siendo enfática en ello, sin que pueda tener 

lugar las alegaciones del Ministerio Público en contrario. De esta manera, no es posible 

concluir, sobre la sola base del epígrafe del Título XVII de la ley en comento, bajo el cual 

se encuentra el artículo que describe la conducta infraccionada de autos, que 

necesariamente se trate, por ese solo hecho, de un simple delito, ya que la tipificación que 

consagran sus disposiciones y los procedimientos que reseña, expresamente describen y 

regulan también las faltas, por lo que tal circunstancia no es óbice a su tratamiento bajo el 

ya referido título. 

DÉCIMO TERCERO: Que, en las circunstancias anotadas, la acción penal para perseguir 

la falta de conducción bajo la influencia del alcohol, prescribe en 6 meses, conforme lo 

dispuesto en el artículo 94 del Código Penal, y, por ello, no resulta pertinente ni necesario, 

determinar si la solicitud del Ministerio Público de que se fije audiencia de formalización en 

contra de J.A.B.J, efectuado el 10 de diciembre de 2019, produce o no los efectos de la 

formalización, estos es de suspender el plazo de prescripción de la acción penal, según lo 

contempla el artículo 233 letra a) del Código Procesal Penal, como lo propone el Ministerio 

Público, en su apelación. 

DÉCIMO CUARTO: Que, conforme lo antes razonado, considerando que los hechos que 

constituyen la infracción que se conocen ocurren el 22 de octubre de 2019, y la 

formalización del imputado se verificó en audiencia de 7 de octubre de 2020, puede 

establecerse que ha transcurrido con creces más de los 6 meses que el legislador previó 

para el cómputo de la prescripción de las faltas, encontrándose prescrita la acción penal, y 

por ello la responsabilidad penal del encartado se encuentra extinguida, por lo que procede 

se decrete su sobreseimiento definitivo, de conformidad a los artículos 93 y 94 del Código 

Penal, en relación al artículo 250 letra e) del Código Procesal Penal, por lo que corresponde 

revocar la decisión en alzada como en lo resolutivo se dirá. 

Por estas consideraciones, disposiciones legales citadas y lo dispuesto, además, en los 

artículos 253, 360, 361, 364 y siguientes del Código Procesal Penal, SE DECLARA: 
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Que, SE REVOCA, sin costas, la resolución dictada por el Juez Titular del Juzgado de 

Letras y Garantía de Puerto Cisnes, don Juan Mihovilovic Hernández, en audiencia de fecha 

siete de Octubre de dos mil veinte, por medio de la cual se rechazó la solicitud de 

sobreseimiento definitivo planteada por la defensa, y, EN SU LUGAR, se declara prescrita 

la acción penal relativa a la falta prevista en el artículo 193 de la Ley 18.290, esto es, 

conducción bajo la influencia del alcohol, acaecida el 22 de octubre de 2019, por la que se 

formalizó al imputado J.A.B.J y, en consecuencia, se decreta el sobreseimiento definitivo y 

total de la presente causa, seguida en su contra, por encontrarse prescrita la acción penal, 

de conformidad con el artículo 250 letra d) del Código Procesal Penal. 

Regístrese y dese a conocer a los intervinientes en el día y hora fijados al efecto. 

Redacción del Señor Ministro Titular, don José Ignacio Mora Trujillo. 

Se deja constancia que no firma la señora Ministro Titular doña Natalia Marcela Rencoret 

Oliva, no obstante haber concurrido a la vista y acuerdo del presente fallo por encontrarse 

haciendo uso de permiso administrativo. 

Rol Único de Causa N°: 2000208850-K. Rol I. Corte N°: 315-2020. 

Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Coyhaique integrada por Ministro Presidente 

Pedro Alejandro Castro E. y los Ministros (as) Sergio Fernando Mora V., Jose Ignacio Mora 

T. Coyhaique, veintisiete de noviembre de dos mil veinte. 

En Coyhaique, a veintisiete de noviembre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el 

Estado Diario la resolución precedente. 

 

11. Corte decreta sobreseimiento definitivo por sobrevenir un hecho que, con 

arreglo a la ley, pone fin a dicha responsabilidad. Modificación horaria del 

toque de queda, es ley más favorable al imputado (CA Coyhaique 07.12.2020 

rol 337-2020; ídem 270-2020; 341-2020). 

Tribunal: Corte de Apelaciones de Coyhaique. 

Rit: 157-2020. 

Ruc: 2000574133-6. 

Delito: Contra la salud pública. 

Defensor: Alonso Herrera Karl. 

Normas asociadas: CP ART.18; CP ART.318; CPP ART.250 d. 

Temas: Vigencia especial/temporal de la ley penal; causales extinción responsabilidad penal; 

interpretación de la ley penal. 

Descriptores: Ámbito temporal de la ley penal; ley penal en blanco; ley penal favorable; 

principio de proporcionalidad; recurso de apelación. 
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SINTESIS: Corte acoge recurso de apelación de la Defensa contra el rechazo del 

juzgado de garantía, de solicitud de sobreseimiento total y definitivo por estimar que 

modificación horaria del toque de queda constituye ley más favorable al imputado. 

Razona que ñCUARTO: énos encontramos ante una ley penal en blanco propiamente 

tal, pues a través de actos administrativos emanados de la autoridad competente, se 

fija el horario de prohibición de desplazamiento en la vía pública, siendo estas 

resoluciones verdaderas disposiciones normativas que complementan o determinan 

el texto legal a través de lo emanado de la autoridad administrativa, integrando o 

complementando el tipo penal consagrado en el artículo 318, del Código Penal, 

formando parte del núcleo de la prohibición de la conducta desplegada por el agente 

y que fundamenta la ilicitud de dicha conducta. QUINTO: Que, con ello, al modificarse 

la regulación temporal de la conducta constitutiva de delito, es posible estimar que 

ya no existe, en dicho margen de tiempo de una hora, la ilicitud del actuar 

anteriormente prohibido por la norma legal referida, procediendo en consecuencia la 

aplicación de la ley penal más favorable por proporcionalidad o prohibición de 

excesoéò (Considerandos: 4, 5). Hay dispersi·n de votos. 

TEXTO COMPLETO 

En Coyhaique, a siete de Diciembre del año dos mil veinte. VISTOS: Que, se ha deducido 

en estos autos RIT O-157-2020, del Juzgado de Garantía de Cochrane, Rol de esta Iltma. 

Corte de Apelaciones número 337-2020, seguida en contra de A. A. C. C., recurso de 

apelación por parte del Defensor Penal Público, don Alonso Herrera Karl, en contra de la 

resolución de fecha dos de Noviembre del año dos mil veinte, dictada por la Juez (S) de 

Garantía de Cochrane, doña Carolina Martínez Navarrete, por la cual se rechazó la solicitud 

de la Defensa de declarar el sobreseimiento definitivo de la causa, conforme lo dispuesto 

en el artículo 250, letra d), del Código Procesal Penal, por estimar que los decretos exentos 

del Ministerio de Salud, especialmente el Decreto Exento N° 693, sólo produjo la 

modificación del horario de aislamiento nocturno. A estrado, el día 3 de Diciembre del año 

2020, comparecen, telemáticamente, vía plataforma Zoom, por la Defensoría Penal Pública, 

el abogado don Cristian Cajas Silva, quien reiteró los fundamentos y peticiones del recurso; 

en tanto, por el Ministerio Público y contra el recurso, alegó el abogado don Luis Soto 

Becerra, quien solicitó la confirmación de la resolución en alzada. Y CONSIDERANDO: 

PRIMERO:  

Que, el Defensor Penal Público, don Alonso Herrera Karl, fundamentando su recurso de 

apelación, señala que, en SINTESIS, luego de referirse a los antecedentes de la causa, 

que con la dictación de la Resolución Ex. N° 693, de 21 de Agosto del año 2020, por la que 

se modificó el horario de toque de queda, de las 22:00-05:00 a las 23:00-05:00, por lo tanto, 

al ser una ley penal en blanco, las normas complementarias (Resol. Ex. 693), se entienden 

integradas al tipo penal, y si es posterior, exime de sanción. Luego de citar doctrina, plantea 

que la norma administrativa complementaria forma parte del tipo penal, por lo tanto es una 

ley, según el artículo 18 del Código Penal, y publicada en el Diario Oficial. Plantear lo 

contrario sería contraimputativo y peligroso, ya que de ser así, las normas infralegales que 

complementan el artículo 318 del Código Penal no son leyes ni han sido promulgadas con 

anterioridad a la perpetración del hecho. Finalmente, luego de citar diferentes fallos, solicita 

se revoque la resolución apelada y se decrete el sobreseimiento definitivo, según el artículo 
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18, inciso 2°, en relación al artículo 250, letra d), del Código Penal, por existir una ley penal 

posterior que exime la conducta descrita en el requerimiento de reproche penal. 

SEGUNDO: Que, el Ministerio Público, en estrados, representada por el abogado don Luis 

Soto Becerra, solicitó la confirmación de la resolución apelada, indicando que se trata de 

un delito de peligro abstracto, que al día de los hechos ya existía el artículo 318 del Código 

Penal, y que el toque de queda era desde las 22:00 hasta las 05:00 horas, lo que el 

imputado tenía conocimiento de ello. Agrega, que en la modificación posterior sólo se 

cambia el horario, por lo que no hay aplicación de la ley más favorable.  

TERCERO: Que, el artículo 318, del Código Penal, vigente a la fecha de comisión del ilícito 

que se investiga, a la letra, dispon²a: ñEl que pusiere en peligro la salud p¼blica por 

infracción de las reglas higiénicas o de salubridad, debidamente publicadas por la autoridad, 

en tiempo de catástrofe, epidemia o contagio, será penado con presidio menor en su grado 

m²nimo o multa de seis a veinte unidades tributarias mensuales.ò; haci®ndose presente que 

por Ley 21.240, de 20 de Junio del año en curso, se modificó la disposición legal citada, 

pero sólo en cuanto a la penalidad de la misma. Que, por su parte, la Resolución Exenta N° 

202, de 22 de Marzo del año 2020, del Ministerio de Salud, teniendo presente lo dispuesto 

en los artículos 19, N° 1 y 19, N° 9, de la Constitución Política, y otras normas legales y 

reglamentarias, considerando las motivaciones que en la misma se señalan 

pormenorizadamente, entre ellas, haberse concluido que el COVID-19 puede considerarse 

como una pandemia, que afecta a todo el país y haberse declarado estado de excepción 

constitucional de catástrofe, por calamidad pública, en el territorio de Chile, resolvió 

disponer diversas medidas y entre ellas, según se señaló en su número 7, la que ñTodos 

los habitantes de la República deberán permanecer como medida de aislamiento, en sus 

residencias entre las 22:00 y 05:00 horasò, agregando que esta medida comenzar§ a regir 

desde las 22:00 horas, del 27 de Marzo del año 2020 y será aplicada por un plazo indefinido, 

hasta que las condiciones epidemiológicas permitan su supresión, la que, como es sabido 

se mantiene actualmente. Que, asimismo, se dejó constancia que el incumplimiento de ella 

será sancionado por el Código Penal. Que, por su parte, el Decreto Exento N° 693/2020, 

del Ministerio de Salud, publicado en el Diario Oficial de fecha 21 de Agosto del año 2020, 

que modificó la Resolución Exenta N°591, del año 2020, del Ministerio de Salud, reemplazó 

el primer párrafo del numeral 4, por el siguiente: ñ4. Proh²base a los habitantes de la 

Rep¼blica salir a la v²a p¼blica, como medida de aislamiento, entre las 23.00 y 05.00 horasò. 

CUARTO: Que, en razón de lo anterior cabe señalar que nos encontramos ante una ley 

penal en blanco propiamente tal, pues a través de actos administrativos emanados de la 

autoridad competente, se fija el horario de prohibición de desplazamiento en la vía pública, 

siendo estas resoluciones verdaderas disposiciones normativas que complementan o 

determinan el texto legal a través de lo emanado de la autoridad administrativa, integrando 

o complementando el tipo penal consagrado en el artículo 318, del Código Penal, formando 

parte del núcleo de la prohibición de la conducta desplegada por el agente y que 

fundamenta la ilicitud de dicha conducta.  

QUINTO: Que, con ello, al modificarse la regulación temporal de la conducta constitutiva 

de delito, es posible estimar que ya no existe, en dicho margen de tiempo de una hora, la 

ilicitud del actuar anteriormente prohibido por la norma legal referida, procediendo en 

consecuencia la aplicación de la ley penal más favorable por proporcionalidad o prohibición 

de exceso, toda vez que, si se dicta una ley que elimina la punibilidad de una conducta, la 

sanción penal pretendida por el mismo hecho, de acuerdo a la anterior ley, ya no cumpliría 

ningún efecto de prevención general ni especial y de no acontecer aquello, se castigaría un 
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hecho con una pena que no sería idónea para el fin de prevención del delito, por lo que 

habrá de revocarse la resolución recurrida, tal como se dirá. Por estas consideraciones, 

disposiciones legales citadas y lo dispuesto en el artículo 250, 253, 370, letra a), y 395 del 

Código Procesal Penal, y artículos 18 y 318 del Código Penal, SE REVOCA la resolución 

apelada de fecha dos de Noviembre del año dos mil veinte, dictada por la Juez de Garantía 

(S) de Cochrane, doña Carolina Martínez Navarrete, en cuanto por ella, se rechazó la 

solicitud de la Defensa del encartado de declarar el sobreseimiento definitivo de estos 

antecedentes seguidos en contra de A. A. C. C. y en su lugar SE DECLARA que se acoge 

dicha solicitud y se sobresee total y definitivamente la presente causa. Acordada la 

resolución anterior, luego de haberse producido empate de votos, con los favorables para 

revocar la resolución apelada de los Ministros don Pedro Alejandro Castro Espinoza y doña 

Natalia Marcela Rencoret Oliva y por confirmar, de los Ministros don Sergio Fernando Mora 

Vallejos y don José Ignacio Mora Trujillo, quienes tuvieron en consideración para ello los 

mismos fundamentos consignados en la resolución que se revisa, los que comparten. Que, 

en razón de lo anterior, existiendo empate de votos, y habiéndose mantenido éste, de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 74, del Código Orgánico de Tribunales, en relación con 

el artículo 19, del mismo cuerpo legal, la opinión de revocar la resolución en alzada 

prevaleció por ser más favorable al imputado. Regístrese y dese a conocer a los 

intervinientes en el día y hora fijados al efecto. Hecho, devuélvase. Redacción del Ministro 

Titular don Pedro Alejandro Castro Espinoza. RUC: 2000574133-6.- Rol Corte N°: 337-

2020.- (Penal). 

 

12. Corte confirma sobreseimiento definitivo por sobrevenir un hecho que, con 

arreglo a la ley, pone fin a dicha responsabilidad. Modificación horaria del 

toque de queda, es ley más favorable al imputado (CA Coyhaique 11.12.2020 

rol 341-2020; ídem 270-2020; 337-2020). 

Tribunal: Corte de Apelaciones de Coyhaique. 

Rit: 2046-2020. 

Ruc: 2000780139-5. 

Delito: Contra la salud pública. 

Defensor: Ricardo Flores Tapia. 

Normas asociadas: CP ART.18; CP ART.318; CPP ART.250 d. 

Temas: Vigencia especial/temporal de la ley penal; Causales extinción responsabilidad penal; 

Interpretación de la ley penal. 

Descriptores: Ámbito temporal de la ley penal; ley penal en blanco; ley penal favorable; 

principio de proporcionalidad; recurso de apelación. 
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SINTESIS: Corte rechaza recurso de apelación del Ministerio Público contra 

sobreseimiento total y definitivo decretado por juzgado de garantía, por estimar que 

modificación horaria del toque de queda constituye ley más favorable al imputado. 

Razona que ñQUINTO: énos encontramos ante una ley penal en blanco propiamente 

tal, pues a través de actos administrativos emanados de la autoridad competente, se 

fija el horario de prohibición de desplazamiento en la vía pública, siendo estas 

resoluciones verdaderas disposiciones normativas que complementan o determinan 

el texto legal, integrando o complementando el tipo penal consagrado en el artículo 

318, del Código Penal, formando parte del núcleo de la prohibición de la conducta 

desplegada por el agente y que fundamenta la ilicitud de la misma. SEXTO: Que, con 

ello, al modificarse la regulación temporal de la conducta constitutiva de delito, es 

posible estimar que ya no existe, en dicho margen de tiempo de una hora, la ilicitud 

del actuar anteriormente prohibido por la norma legal en comento, procediendo en 

consecuencia la aplicación de la ley penal más favorable por proporcionalidad o 

prohibici·n de excesoéò (Considerandos: 5, 6). Hay dispersi·n de votos. 

TEXTO COMPLETO 

En Coyhaique, a once de Diciembre del año dos mil veinte. VISTOS, OÍDO Y 

CONSIDERANDO:  

PRIMERO: Que, se ha deducido en estos, Rol Corte número 341-2020, recurso de 

apelación por parte del Fiscal Adjunto Jefe de esta ciudad, don José Moris Ferrando, en 

contra de la resolución de fecha cuatro de Noviembre de dos mil veinte, dictada por doña 

Cecilia Eliana Urbina Pinto, Jueza del Juzgado de Garantía de Coyhaique que dictó 

sobreseimiento total y definitivo de la causa, conforme lo dispuesto en el artículo 250, letra 

d), del Código Procesal Penal, por estimar que el artículo 318, del Código Penal, configura 

una ley penal en blanco que se ve integrada con los decretos exentos del Ministerio de 

Salud y la modificación del horario de aislamiento nocturno introducida por el Decreto 

Exento N° 693, que lo impuso a partir desde las 23:00 horas, debe considerarse ley más 

favorable al imputado, conforme lo dispuesto en el artículo 18 del Código Penal, por haber 

sido detenido a las 22:00 PM del día 13 de Julio del año 2020, en la comuna de Puerto 

Aysén.  

SEGUNDO: Que, el fiscal don ALEX EDUARDO OLIVERO NUÑEZ presenta requerimiento 

simplificado verbal de conformidad a lo dispuesto en el artículo 388 y siguientes del Código 

Procesal Penal, en contra de don J. J. A. A., Cédula de Identidad N° 0018102xxx-x, domicilio 

en xxx n° xx, situación de calle, fono 9-44407xxx, en atención a los antecedentes de hecho 

y de derecho que expone: ñHabiendo sido decretado por el Presidente de la Rep¼blica el 

día 18 de Marzo de 2020 el estado constitucional de catástrofe a nivel nacional por el brote 

y desarrollo de la enfermedad COVID-19, ampliado en el mes de junio del presente año, y 

habiendo sido decretado a su vez por el Ministerio de Salud, mediante resolución exenta 

Nº 202 de fecha 22 de Marzo de 2020, una medida de aislamiento sanitario por horas a 

nivel nacional entre las 22:00 horas y las 05:00 A.M. de cada día, con la finalidad de evitar 

el riesgo de propagación de la referida enfermedad, debiendo permanecer los habitantes 

de la República en su domicilio, en la franja horaria indicada, medidas publicadas en el 

diario oficial. Acota que el imputado J. J. A. A., con fecha 02 de agosto de 2020, infringió la 

medida de aislamiento sanitario, siendo sorprendido por funcionarios de carabineros, a las 

22:45 horas aproximadamente, fue sorprendido en la vía pública, calle Simpson con Oscar 
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del r²o, sin portar salvoconducto ni permiso para ello.ò Califica estos hechos como 

constitutivos del delito de infracción a las reglas higiénicas de salubridad pública, previsto y 

sancionado en el artículo 318 del Código Penal, en grado de desarrollo consumado, 

atribuyendo al requerido responsabilidad en calidad de autor ejecutor, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 15 N° 1 del Código Penal. No existen circunstancias modificatorias 

de responsabilidad penal. Acota que en la audiencia del 4 de noviembre del presente, la 

defensa solicitó el sobreseimiento definitivo de la causa, el que fue acogido por el Tribunal, 

argumentando que el artículo 318 del Código Penal, es una ley penal en blanco, que se 

integra con los decretos exentos del Ministerio de Salud, y habiéndose publicado el Decreto 

Exento N° 693 que modificó la hora de aislamiento nocturno de las 22:00 a las 23:00 horas, 

y haciendo aplicación del artículo 18 del Código Penal, se entiende como la ley más 

favorable, ya que exime de responsabilidad al imputado, por haber sido detenido a las 22:45 

horas, sobreseyendo entonces definitivamente la causa. Agrega que por Resolución Exenta 

N° 202, de 22 de Marzo del año en curso, del Ministerio de Salud, se estableció medida de 

aislamiento a nivel a nacional entre las 22:00 horas a las 05:00 am de cada día, con el fin 

de evitar el riesgo de contagio y propagación de la enfermedad, debiendo permanecer de 

esta forma todos los habitantes de la República en su domicilio en el horario antes indicado, 

medida que fue debidamente publicada en el diario oficial. Alega que los hechos de autos 

son constitutivos del delito de infracción a las reglas higiénicas de salubridad pública, 

previsto en el artículo 318 del Código Penal, resultando irrelevante la modificación del 

horario de la medida de aislamiento domiciliario, establecido por la Resolución Exenta Nº 

693, del Ministerio de Salud, que varía en lo pertinente la Resolución Exenta Nº 591, 

estableciendo que ñ4. Proh²base a los habitantes de la Rep¼blica salir a la v²a p¼blica, como 

medida de aislamiento, entre las 23:00 y 05:00 horas, salvo aquellas personas que cuenten 

con salvoconductos individuales o permisos que lo autoricen en virtud del Instructivo para 

permisos de desplazamiento del que trata el Oficio Ordinario Nº 19.563, del 13 de agosto 

de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, o aquel que lo reemplace. Esta 

medida será ejecutada de acuerdo a las instrucciones que impartan al efecto los Jefes de 

la Defensa Nacional de las distintas regiones". Expresa que la Resolución Nº 591, vigente 

al tiempo de la comisión de los hechos imputados a A. A., prohibía salir a la vía pública, 

desde las 22:00 a las 05:00 AM, siendo detenido el imputado, en la vía pública, junto a dos 

personas, a las 22:40 horas. En consecuencia, plantea que la sentenciadora habría 

efectuado una incorrecta aplicación del artículo 18 del Código Penal, decretando el 

sobreseimiento definitivo del requerido, toda vez que consideró que la nueva normativa 

reglamentaria, que complementa el artículo 318 del Código Penal, resulta aplicable a los 

hechos como la ley más favorable, ya que exime de responsabilidad al imputado, por lo que 

la discusión se centra en la procedencia o no de aplicar retroactivamente los cambios que 

se consideren benignos en la normativa complementaria a una ley penal en blanco, cual es 

el caso del artículo 318, del Código Penal. Concluye indicando que, la conducta imputada 

a A. A., sigue siendo potencialmente lesiva en el ámbito de la criminalidad abstracta para 

el bien jurídico salud pública, al haber sido sorprendido en la vía pública infringiendo la 

medida de aislamiento sanitario dispuesta por la autoridad, por lo que no existe fundamento 

plausible para aplicar retroactivamente la norma reglamentaria contenida en la Resolución 

Exenta Nº 693, ya que pese a la modificación de la hora de aislamiento domiciliario, subsiste 

la necesidad de pena de la conducta por la cual se persigue al imputado toda vez que afecta 

en el plano de la peligrosidad abstracta el bien jurídico protegido, obedeciendo la 

modificación horaria a razones técnico sanitarias y no a razones de modificación en la 
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valoración jurídica del comportamiento antes prohibido. Finaliza solicitando a esta Corte 

que revoque lo resuelto por el Tribunal de Garantía y en su reemplazo rechace el 

sobreseimiento definitivo y ordene la continuación del procedimiento conforme las reglas 

generales.  

TERCERO: Que, la Defensoría Penal Pública, en estrados, representada por el abogado 

don Cristián Cajas Silva, solicitó el rechazo del recurso de apelación indicando, en primer 

lugar, que la figura del artículo 318, del Código Penal, según reconoce la doctrina 

mayoritaria, es una ley penal en blanco, por lo que la conducta y el núcleo esencial del tipo 

descansa en la norma administrativa, siendo su modificación del todo relevante, máxime si 

resulta más beneficiosa para el imputado, por lo que se debe reconocer que los distingos 

que hace el Ministerio Público conforme la doctrina que cita no es efectiva, citando al 

profesor Enrique Cury, quien señala que la modificación de la norma complementaria 

administrativa, cuando afecta el núcleo esencial de la conducta, debe ser atendida. 

Finalmente refiere que las normas penales tienen interpretación restrictiva, por lo que, si en 

una época la conducta se consideró lesiva y luego no, debe ser beneficiado por la última 

consideración si es más beneficiosa al reo, citando en tal sentido jurisprudencia de la Corte 

de Apelaciones de Chillan, Temuco y Coyhaique.  

CUARTO: Que, el artículo 318, inciso primero, del Código Penal vigente a la fecha de 

comisi·n del il²cito que se investiga, dispone: ñEl que pusiere en peligro la salud p¼blica por 

infracción de las reglas higiénicas o de salubridad, debidamente publicadas por la autoridad, 

en tiempo de catástrofe, epidemia o contagio, será penado con presidio menor en su grado 

m²nimo o multa de seis a veinte unidades tributarias mensuales.ò; haci®ndose presente que 

por Ley 21.240, de 20 de Junio del año en curso, se modificó la disposición legal citada, 

pero sólo en cuanto a la penalidad de la misma. Que, por su parte, la Resolución Exenta N° 

202, de 22 de Marzo del año 2020, del Ministerio de Salud, teniendo presente lo dispuesto 

en los artículos 19, N° 1 y 19, N° 9, de la Constitución Política y otras normas legales y 

reglamentarias, considerando las motivaciones que en la misma se señalan 

pormenorizadamente, entre ellas, haberse concluido que el COVID-19 puede considerarse 

como una pandemia, que afecta a todo el país y haberse declarado estado de excepción 

constitucional de catástrofe, por calamidad pública, en el territorio de Chile, resolvió 

disponer diversas medidas y entre ellas, según se señaló en su número 7, la que ñTodos 

los habitantes de la República deberán permanecer como medida de aislamiento, en sus 

residencias entre las 22:00 y 05:00 horasò, agregando que esta medida comenzar§ a regir 

desde las 22:00 horas del 27 de Marzo del año 2020 y será aplicada por un plazo indefinido, 

hasta que las condiciones epidemiológicas permitan su supresión, la que, como es sabido 

se mantiene actualmente. Que, asimismo, se dejó constancia que el incumplimiento de ella 

será sancionado por el Código Penal. Que, aunado a la normativa citada, el Decreto Exento 

N° 693/2020 del Ministerio de Salud, publicado en el Diario Oficial de fecha 21 de Agosto 

del año 2020, modificó la Resolución Exenta N°591, del año 2020, del Ministerio de Salud, 

reemplazando el primer párrafo del numeral 4, por el siguiente: ñ4. Proh²base a los 

habitantes de la República salir a la vía pública, como medida de aislamiento, entre las 

23.00 y 05.00 horasò.  

QUINTO: Que, conforme se ha venido razonando, nos encontramos ante una ley penal en 

blanco propiamente tal, pues a través de actos administrativos emanados de la autoridad 

competente, se fija el horario de prohibición de desplazamiento en la vía pública, siendo 

estas resoluciones verdaderas disposiciones normativas que complementan o determinan 

el texto legal, integrando o complementando el tipo penal consagrado en el artículo 318, del 



 

76 

 

Código Penal, formando parte del núcleo de la prohibición de la conducta desplegada por 

el agente y que fundamenta la ilicitud de la misma.  

SEXTO: Que, con ello, al modificarse la regulación temporal de la conducta constitutiva de 

delito, es posible estimar que ya no existe, en dicho margen de tiempo de una hora, la 

ilicitud del actuar anteriormente prohibido por la norma legal en comento, procediendo en 

consecuencia la aplicación de la ley penal más favorable por proporcionalidad o prohibición 

de exceso, toda vez que, si se dicta una ley que elimina la punibilidad de una conducta, la 

sanción penal pretendida por el mismo hecho, de acuerdo a la anterior ley, ya no cumpliría 

ningún efecto de prevención general ni especial y de no acontecer aquello, se castigaría un 

hecho con una pena inidónea para el fin de prevención del delito, lo que conduce a confirmar 

la resolución recurrida, tal como se dirá. Por estas consideraciones, disposiciones legales 

citadas y lo dispuesto en el artículo 250, 253, 370, letra a), y 395 del Código Procesal Penal, 

y artículos 18 y 318 del Código Penal, SE CONFIRMA la resolución apelada de fecha cuatro 

de Noviembre del año dos mil veinte, dictada por doña Cecilia Urbina Pinto, Jueza del 

Juzgado de Garantía de Coyhaique, que sobreseyó total y definitivamente la causa seguida 

en contra de J. J. A. A. Acordada la resolución anterior, luego de haberse producido empate 

de votos, con los favorables para confirmar la resolución apelada de los Ministros don Pedro 

Castro Espinoza y doña Natalia Rencoret Oliva y por revocar, de los Ministros don Sergio 

Mora Vallejos y don José Ignacio Mora Trujillo, quienes tuvieron en consideración para ello 

los mismos fundamentos consignados en la resolución que se revisa, los que comparten. 

Que, en razón de lo anterior, existiendo empate de votos, y habiéndose mantenido éste, de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 74, del Código Orgánico de Tribunales, en relación con 

el artículo 19, del mismo cuerpo legal, la opinión de confirmar la resolución en alzada 

prevaleció por ser más favorable al imputado. Regístrese y dese a conocer a los 

intervinientes en el día y hora fijados al efecto. Hecho, devuélvase. Redacción de la Ministra 

Titular doña Natalia Rencoret Oliva. Rol Corte N°341-2020 (Penal). 

 

13. Corte declara que la suspensión no aplica en la prescripción de la acción 

penal de las faltas (CA Coyhaique 15.12.20 rol 340-2020; ídem 12-2020; 66-

2020; 97-2020; 266-2020; 274-2020; 276-2020; 280-2020; 314-2020; 315-2020; 

353-2020). 

Tribunal: Corte de Apelaciones de Coyhaique. 

Rit: 66-2020. 

Ruc: 1901047178-0. 

Delito: No dar cuenta de accidente de tránsito. 

Defensor: Ricardo Flores Tapia. 

Normas asociadas: L18290 ART.195; CP ART.94; CP ART.96; CC ART.19; CPP ART.250 

d. 

Tema: Causales extinción responsabilidad penal; interpretación ley penal; faltas. 

Descriptores: Prescripción de la acción penal; sobreseimiento definitivo. 
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SINTESIS: Corte acoge apelación de la Defensa, declarando que la suspensión de la 

prescripción de la acción penal, solamente aplica respecto de los crímenes o simples 

delitos y no en las faltas. La Corte realiza una interpretación del artículo 96 del Código 

Penal, conforme elementos de interpretación gramatical, lógico, sistemático y a favor 

del imputado (Considerandos: 7, 8, 9, 10). 

TEXTO COMPLETO 

Coyhaique, quince de diciembre de dos mil veinte.  

VISTO, OÍDO Y TENIENDO PRESENTE:  

PRIMERO: Que, en la presentación de fecha 10 noviembre de 2020, don Ricardo Flores 

Tapia, Defensor Penal Público de Coyhaique, recurre de apelación en contra de la 

resolución dictada por la Juez Titular del Juzgado de Garantía de Coyhaique, doña Cecilia 

Eliana Urbina Pinto, en audiencia de fecha 5 de Noviembre de 2020, que no hace lugar a 

declarar la prescripción de la acción penal y sobreseimiento definitivo de la presente causa, 

pues conforme al artículo 250 letra d) del Código Procesal Penal, concurren los principios 

de la prescripción penal del ilícito de falta del presente proceso. Manifiesta que no ha 

resultado apegada a derecho la resolución del tribunal que rechaza esta pretensión de la 

defensa, por las siguientes consideraciones: 1.- La falta penal prevista en el artículo 195 de 

la Ley de Tránsito, único ilícito imputado a su representado en esta causa, genera una 

acción penal que prescribe en el plazo de seis (6) meses desde la fecha en que 

presuntamente ha ocurrido el hecho, lo que en la especie se habría verificado, según el 

libelo fiscal, el pasado día 26 de septiembre de 2019. 2.- Atendida la presunta fecha de 

ocurrencia de la falta penal atribuida al imputado, a saber, 26 de septiembre de 2019, a 

fines de marzo de este año habría prescrito la acción penal, pues la interrupción y la 

suspensión de la acción penal, consagradas en el artículo 96 del código penal, no resultan 

aplicables a las faltas penales, tal como ha sido sostenido reiteradamente por la Iltma. Corte 

de Apelaciones de Coyhaique (Fallos Rol de ingreso: 97-2020, de fecha 15.07.2020; 66-

2020, de fecha 20.05.2020; 12-2020, de fecha 08.02.2020). 3.- Habiendo transcurrido con 

creces el plazo de prescripción de la acción penal incoada en estos antecedentes contra 

A.G.O., procede que se decrete el sobreseimiento definitivo de esta causa, a la luz de lo 

establecido en el artículo 250 letra d) del Código Procesal Penal.  

SEGUNDO: Que, la recurrente, como fundamento de su recurso expuso que el día 26 de 

septiembre del año 2019 alrededor de las 22:00 horas, el requerido A.H.G.O. condujo el 

automóvil marca Chevrolet, modelo Sail, color gris, año 2014, placa patente XXXX por calle 

Isla Nueva en la ciudad de Coyhaique, perdiendo el control del móvil, impactando y 

ocasionando daños en varios domicilios, para luego huir del lugar del accidente, sin dar 

cuenta de inmediato a la autoridad policial más próxima. Los domicilios en cuestión 

corresponden al de calle Isla Nueva N° 3444, Coyhaique, de propiedad de don R.M.G.C., 

que resultó con la reja del ante jardín abollada, daños avaluados en la suma de $ 200.000 

pesos; domicilio de calle Isla Nueva N° 3437, Coyhaique, de propiedad de don S.E.A.G., 

resultó con 08 metros de cerco de madera y malla con daños, avaluados en la suma de $ 

80.000 pesos; domicilio de calle Isla Nueva N° 3431, Coyhaique, de propiedad de doña 

S.R.G.G., resultó con la reja de protección del ante jardín dañada, daños avaluados en la 

suma de $ 500.000.- pesos y domicilio de calle Isla Nueva N° 3427, Coyhaique, resultó con 
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la reja del antejardín abollada y sacada de su base, daños avaluados en la suma de $ 

400.000.- pesos. Con fecha 2 de marzo del año 2020 se formalizó a su representado, 

encontrándose vencida la etapa procesal correspondiente se cerró la investigación, y se 

requirió en procedimiento simplificado por el delito contemplado en la Ley Tránsito en su 

artículo 195, acción del ente persecutor proveída con fecha 9 de julio del presente año. 

Explica que durante la audiencia decretada conforme al artículo 395, se solicitó el 

sobreseimiento definitivo por los hechos acusados en razón de encontrarse prescritos, pues 

su principió de ejecución se fija el día 26 de septiembre del año 2019. Agrega que si bien 

se formaliza el día 2 de marzo del año 2020, luego del cierre de la investigación que se 

efectúa en audiencia el día 1 de julio del presente año, en vez de continuar conforme las 

normas del artículo 248 y siguientes del Código Procesal Penal, esto es, deduciendo la 

correspondiente acusación, requiere en procedimiento simplificado, en conformidad a lo 

previsto en el al artículo 390, del mismo cuerpo legal, dejando sin efecto la formalización. 

Agrega que a juicio de la Fiscalía la anterior descripción fáctica constituye, respecto al 

requerido, exclusivamente la falta penal, en grado de desarrollo consumado. Señala que en 

audiencia judicial efectuada el pasado 03 de noviembre de 2020 la defensa solicitó al 

tribunal a quo se declarase el sobreseimiento definitivo de la presente causa en base a lo 

dispuesto en el artículo 250 letra d) del Código Procesal Penal, en razón de haber operado 

en la especie la causal de extinción de responsabilidad penal consistente en la prescripción 

de la respectiva acción penal, no siendo acogida tal pretensión.  

TERCERO: Que, por su parte, el abogado del Ministerio Público don Miguel Ángel Riquelme 

Cortés, solicita la confirmación de la resolución del Tribunal de Garantía de Coyhaique, en 

cuanto rechazó la solicitud de sobreseimiento definitivo por encontrarse prescrita la acción 

penal. Señala que la formalización suspende el curso de la prescripción de la acción penal. 

Agrega que al momento de declarar el imputado reconoce haber causado los daños con su 

vehículo en las rejas de tres domicilios distintos y que está dispuesto a pagar por ellos, en 

razón de esto, y considerando además las víctimas, la Fiscalía decide formalizar esta 

investigación con el fin de buscar una salida alternativa según consta en la audiencia de 

formalización realizada el dos de Marzo en curso. En razón de no fructificar esa salida 

alternativa se ven obligados a sustituir el procedimiento y a requerir al imputado con fecha 

8 de julio, y en razón de ello es que siguen estas sucesivas audiencias. Advierte que el 

artículo 229 del Código Procesal Penal señala que la formalización es la comunicación de 

que la Fiscalía realiza una investigación en contra de una persona por uno o más delitos 

determinados, sin distinguir. Por su parte el artículo 233 habla de la prescripción de la acción 

penal en conformidad al artículo 96 del Código Penal, previendo dos situaciones, la 

interrupción y la suspensión de la prescripción, no pronunciándose respecto a la 

interrupción, referida a interrumpirse el tiempo transcurrido cuando un delincuente comete 

nuevamente crimen o simple delito pero se suspende de procedimiento que se dirige contra 

él, en este caso y tal como señaló el tribunal de primera instancia, el procedimiento se 

habría dirigido contra el imputado, pues se solicitó la formalización antes de los seis meses, 

se formalizó al imputado antes de los seis meses, y por lo tanto la formalización ha 

suspendido el plazo de prescripción, por lo que en definitiva el Tribunal de Garantía estimó 

que no se encontraba prescrita la acción penal. En razón de lo anterior solicita se rechace 
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la apelación de la Defensa, negando lugar a la prescripción solicitada y, 

consecuencialmente el sobreseimiento definitivo de la causa.  

CUARTO: Que, para resolver la materia debatida cabe señalar que, de los antecedentes 

existentes, constan los siguientes hechos: a) Que, con fecha 17 de enero de 2020, el 

Ministerio Público de Coyhaique, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 231 del Código 

Procesal Penal, solicitó ante el Tribunal, que se fije audiencia de formalización en contra de 

A.H.G.O, en calidad de autor de la infracción prevista y sancionada en los artículos 168 y 

195 de la Ley 18.290, esto es, no dar cuenta de accidente de tránsito en el que se ocasionen 

daños, para luego retirarse del lugar del accidente sin dar cuenta a la autoridad policial más 

próxima. b) Que, en dicha audiencia el Tribunal fijó como fecha para la audiencia de 

formalización, el día 02 de marzo de 2020. c) Que, con fecha 02 de marzo de 2020 se 

formalizó al imputado en calidad de autor de la falta prevista y sancionada en los artículos 

168 y 195 de la Ley 18.290, en grado de consumado. d) Con fecha 08 de julio de 2020, el 

señor Fiscal Adjunto de la Fiscalía Local de Coyhaique, don José Moris Ferrando, de 

acuerdo a lo dispuesto en los artículos 388 y siguientes del Código Procesal Penal, 

interpuso ante el Tribunal de Garantía de Coyhaique requerimiento en procedimiento 

simplificado en contra de A.H.G.O., solicitando se fijara audiencia para la realización del 

juicio, indicando los hechos en que se funda, ocurridos el 26 de septiembre del año 2019, 

consisten en que su representado habría conducido un vehículo marca Chevrolet, 

colisionado cuatro inmuebles, ocasionando distintos daños, avaluados en las sumas de $ 

200.000.-, $30.000.-, $500.000.- y $400.000.- respectivamente, dándose la fuga del lugar. 

Lo que en concepto del Ministerio Público, constituye un delito de no dar cuenta de 

accidente de tránsito, en el que sólo se producen daños, previsto y sancionado en el artículo 

195 de la Ley 18.290, del Tránsito, en grado de desarrollo consumado, correspondiendo al 

requerido participación en calidad de autor, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 

N° 1 del Código Penal. Expone las circunstancias modificatorias de responsabilidad penal 

y antecedentes que fundamentan la imputación, solicitando una pena de multa de 5 

unidades tributarias mensuales, suspensión de la licencia de conducir por el plazo de un 

mes y costas de la causa. Que, con fecha 9 de julio de 2020, el Tribunal, tuvo por presentado 

requerimiento en procedimiento simplificado en contra de A.H.G.O. y fijó audiencia para el 

día el día 03 de agosto de 2020, a las 10:10 horas, haciendo presente que atendida la 

contingencia sanitaria COVID-19 se realizará mediante modalidad de video conferencia y 

se notificará vía telefónica. e) Que, con fecha 03 de agosto de 2020, tuvo lugar la audiencia 

de procedimiento simplificado, con la asistencia del Fiscal Alex Olivero, el Defensor Ricardo 

Flores Tapia y el imputado A.G.O. No acepta responsabilidad y se fija audiencia de 

preparación juicio oral simplificado.  

QUINTO: Que, de acuerdo a lo expuesto por la defensa y lo resuelto en la audiencia en que 

se discutió sobre la procedencia del sobreseimiento definitivo, como asimismo en los 

alegatos vertidos ante esta Corte, según el registro de audio respectivo, en la especie la 

controversia radica en determinar si la suspensión de la prescripción, consagrada en el 

artículo 96 del Código Penal, se aplica al delito falta de no dar cuenta de accidente de 

tránsito en el que se producen daños que se conoce en la especie.  

SEXTO: Que, al efecto, el art²culo 96 del C·digo Penal, dispone que: ñEsta prescripci·n se 

interrumpe, perdiéndose el tiempo trascurrido, siempre que el delincuente comete 
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nuevamente crimen o simple delito, y se suspende desde que el procedimiento se dirige 

contra él; pero si se paraliza su prosecución por tres años o se termina sin condenarle, 

contin¼a la prescripci·n como si no se hubiere interrumpidoò.  

SÉPTIMO: Que, primeramente, se debe recurrir como en toda interpretación, al elemento 

gramatical, que en materia penal se traduce en el sentido literal posible de la norma, que 

se extrae del artículo 19 inciso 1 del Código Civil y en virtud del cual aparece que el artículo 

antes referido se circunscribe a los simples delitos y crímenes y no a las faltas, desde que, 

señala expresamente que la prescripción se interrumpe siempre que el delincuente comete 

ñnuevamente crimen o simple delitoò, expresi·n ñnuevamenteò que importa la comisi·n 

previa de estos mismos ilícitos, excluyendo, por ende, a las faltas.  

OCTAVO: Que, ahora, recurriendo al elemento lógico y sistemático de interpretación, 

previsto en el artículo 22 del Código Civil, no puede sostenerse que el razonamiento anterior 

sólo se aplica para la interrupción de la prescripción y se excluye para la suspensión de 

esta institución, ya que el contexto del precepto en estudio sirve para ilustrar el sentido de 

la disposición legal en su conjunto, de manera que exista la debida correspondencia y 

armonía entre todas sus partes; de modo que no se puede separar o dividir la norma en 

cuestión para darle un sentido distinto o diverso a cada uno de sus elementos gramaticales; 

sin que exista una razón de fondo para no aplicar la interrupción a las faltas y hacer 

procedente la suspensión a ésta.  

NOVENO: Que, en este sentido dicho elemento sistemático y lógico debe guardar también 

la debida correspondencia y armonía con la expresión que utiliza la misma norma, en el 

sentido de que ñsi se paraliza su prosecuci·n por tres a¶os o se termina sin condenarle, 

continúa la prescripción, como si no se hubiese interrumpidoò; ya que resulta contradictorio 

e ilógico que las faltas prescriban en seis meses y de otro lado se extienda o aumente dicho 

plazo por tres años más como consecuencia de la paralización del proceso por este lapso; 

lo que finalmente contraría también un criterio interpretativo de proporcionalidad en cuanto 

a la necesaria relación de medio a fin que debe existir entre una prescripción de corto tiempo 

en relación a un ilícito de menor entidad como lo es una falta.  

DÉCIMO: Que, finalmente resulta relevante la interpretación restrictiva a favor del 

encartado, recogida en el principio pro imputado extraído del artículo 340 del Código 

Procesal Penal; lo que contribuye a concluir del modo que se ha venido razonando, en 

orden a que el instituto de suspensión de la prescripción no tiene asidero tratándose de las 

faltas, dado que la suspensión perjudica al imputado más aún si se considera una 

paralización del juicio por tres años.  

UNDÉCIMO: Que, por todo lo antes razonado, puede establecerse que la suspensión de la 

prescripción prevista en el artículo 96 del Código Penal, no se aplica a las faltas, por cuanto 

dicha disposición no se refiere a ella sino que solamente a los crímenes y simples delitos, 

y, en consecuencia, la formalización del imputado, efectuada con fecha 02 de marzo de 

2019, no puede producir el efecto de suspender del curso de la prescripción de la acción 

penal, según lo contempla el artículo 233 letra a) del Código Procesal Penal, precisamente 

porque se formalizó por una falta.  

DUODÉCIMO: Que, en consecuencia, habiendo transcurrido desde la fecha de comisión 

de la falta de no dar cuenta de accidente de tránsito que motiva estos antecedentes, a 

saber, 26 de septiembre de 2019, hasta el 3 de Noviembre de 2020, fecha ésta de la 
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audiencia en que la defensa solicitó el sobreseimiento definitivo, por encontrarse prescrita 

la acción penal, más de los seis meses, que el legislador previó para el cómputo de la 

prescripción de la falta, la acción penal se encuentra prescrita y, por ello, la responsabilidad 

penal del imputado se encuentra extinguida y desde luego procede se decrete el 

sobreseimiento definitivo de la causa, de conformidad al artículo 93 y 94 del Código Penal, 

en relación al artículo 250 letra d) del Código Procesal Penal, por lo que esta Corte 

procederá a revocar la resolución apelada.  

Por estas consideraciones, disposiciones legales citadas y lo dispuesto, además, en los 

artículos 253, 360, 361, 364 y siguientes del Código Procesal Penal, SE DECLARA: Que, 

SE REVOCA sin costas, la resolución dictada por la Juez Titular del Juzgado de Garantía 

de Coyhaique, doña Cecilia Eliana Urbina Pinto, en audiencia de fecha 5 de Noviembre de 

2020, por medio de la cual se rechaza la solicitud de declarar prescrita la acción penal y 

conforme a lo dispuesto en el artículo 250 letra d), del Código Procesal Penal, se sobresee 

total y definitivamente la presente causa, seguida en contra de A.H.G.O, por el delito de no 

dar cuenta de accidente de tránsito en el que se producen daños.  

Regístrese y dese a conocer a los intervinientes en el día y hora fijados al efecto. Redacción 

de la Ministra Titular doña Natalia Marcela Rencoret Oliva Se deja constancia que no firma 

el señor Ministro Titular don Pedro Alejandro Castro Espinoza, no obstante haber concurrido 

a la vista y acuerdo del presente fallo, por encontrarse haciendo uso de feriado legal.  

Rol Corte N° 340-2020 (Penal) Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Coyhaique 

integrada por Ministro Presidente Sergio Fernando Mora V. y los Ministros (as) Jose Ignacio 

Mora T., Natalia Rencoret O. Coyhaique, quince de diciembre de dos mil veinte. En 

Coyhaique, a quince de diciembre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado 

Diario la resolución precedente.  

 

14. Corte declara que la suspensión no aplica en la prescripción de la acción penal 

de las faltas (CA Coyhaique 29.12.20 rol 353-2020; ídem 12-2020; 66-2020; 97-

2020; 266-2020; 274-2020; 276-2020; 280-2020; 314-2020; 315-2020; 340-2020). 

Tribunal: Corte de Apelaciones de Coyhaique. 

Rit: 3711-2019. 

Ruc: 1901254530-7.  

Delito: Lesiones leves. 

Defensor: Ricardo Flores Tapia. 

Normas asociadas: CP ART.495 N°5; CP ART.94; CP ART.96; CC ART.19; CPP ART.250 

d. 

Tema: Causales extinción responsabilidad penal; interpretación ley penal; faltas. 

Descriptores: Prescripción de la acción penal; sobreseimiento definitivo. 
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SINTESIS: Corte acoge apelación de la Defensa, declarando que la suspensión de la 

prescripción de la acción penal, solamente aplica respecto de los crímenes o simples 

delitos y no en las faltas. La Corte realiza una interpretación del artículo 96 del Código 

Penal, conforme elementos de interpretación gramatical, lógico, sistemático y a favor 

del imputado (Considerandos: 7, 8, 9, 10). 

TEXTO COMPLETO 

En Coyhaique, a veintinueve de diciembre de dos mil 

VISTO, OÍDO Y TENIENDO ÚNICAMENTE PRESENTE:  

PRIMERO: Que, en la presentación de fecha 23 de  noviembre de 2020, don Ricardo Flores 

Tapia, abogado, Defensor Penal Público, en representación de C.E.M.G. y F.A.R.M, recurre 

de apelación en contra de la resolución dictada por la Juez Titular del Juzgado de Garantía 

de Coyhaique, Cecilia Eliana Urbina Pinto, en audiencia de fecha 16 de noviembre de 2020, 

por la cual, se rechaza la solicitud de la defensa de decretar el sobreseimiento definitivo por 

extinción de responsabilidad penal consistente en la prescripción de la respectiva acción 

penal, seguida en contra de C.E.M.G. y F.A.R.M. por el delito de daños simples, previsto y 

sancionado en el artículo 487 del Código Penal y la falta de lesiones leves, previsto y 

sancionado en el artículo 494 Nº5 del Código Penal, cometido en esta ciudad el día 19 de 

noviembre de 2019, solicitando en definitiva se revoque la resolución apelada y, en su 

reemplazo, resuelva que se acoge el sobreseimiento definitivo solicitado por la defensa, por 

haberse verificado en la especie la causal de extinción de responsabilidad penal consistente 

en la prescripción de la respectiva acción penal.  

SEGUNDO: Que, la recurrente, como fundamento de su recurso expuso que según el 

requerimiento monitorio, rechazado por el Tribunal y que deviene en procedimiento 

simplificado, presentado por parte de la Fiscalía en la presente causa y cuya resolución 

definitiva a esta fecha se encuentra pendiente, los hechos que se enjuician son los 

siguientes: ñEl d²a 19 de Noviembre de 2019 , siendo alrededor de las 10:50 horas, el 

requerido C.E.M.G., en compañía de F.A.R.M., (quien se encuentra rebelde en esta causa), 

concurren a la bodega ubicada en calle Baquedano N° 300, en Coyhaique, con la finalidad 

de arreglar diferencias que tenían con la víctima, don O.E.S.D., a quien increparon y 

agredieron físicamente abalanzándose sobre él dándole golpes de puños en diferentes 

partes del cuerpo. A ra²z de lo anterior, don O.E.S.D., result· con: ñAumento de volumen en 

zona frontal y occipital, contusi·n cranealò de car§cter leve, seg¼n certificado de atenci·n 

de urgencia extendido por el médico de turno del servicio de urgencia del Hospital Regional 

de Coyhaique. A juicio de la Fiscalía la anterior descripción fáctica constituye, 

exclusivamente la falta penal del articulo 495 N°5, del Código Punitivo, en grado de 

desarrollo consumado.ò Se¶ala que, a su juicio, no ha resultado apegada a derecho la 

resolución del Tribunal del grado que ha rechazado la solicitud de la defensa, desde que la 

falta penal prevista en el artículo 495 N° 5 del Código Penal, único ilícito imputado a su 

representado en esta causa, genera una acción penal que prescribe en el plazo de seis 

meses desde la fecha en que presuntamente ha ocurrido el hecho, lo que en la especie se 

habría verificado, según el libelo fiscal, el pasado día 19 de noviembre de 2019. En segundo 

lugar, precisa que atendida la fecha de ocurrencia de la falta penal atribuida, a inicios de 

mayo de este año ha prescrito la referida acción penal. Para sostener dicha fundamental 
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conclusión cabe precisar que a su juicio la interrupción y la suspensión de la acción penal, 

instituciones jurídicas consagradas en el artículo 96 de nuestro código de castigo, no 

resultan aplicables a las faltas penales, tal como ha sido sostenido reiteradamente por la 

Iltma. Corte de Apelaciones de Coyhaique. En tercer lugar expuso que habiendo 

transcurrido con creces el plazo de prescripción de la acción penal incoada en estos 

antecedentes en contra de sus representados C.E.M.G. y F.A.R.M., procede que se declare 

derechamente tal circunstancia y, subsecuentemente, se decrete el sobreseimiento 

definitivo de esta causa a su respecto, a la luz de lo establecido en el artículo 250 letra d) 

del Código Procesal Penal. 

TERCERO: Que, por su parte, el abogado del Ministerio público solicitó el rechazo del 

recurso de apelación, precisando que los hechos ocurrieron el 19 de noviembre de 2019, 

solicitó audiencia de formalización de la investigación para ambos encartados por la falta 

de lesiones leves y por el delito de daños simples, el 29 de enero de 2020 no asistieron 

ambos acusados a la audiencia, por lo que el 03 de marzo fueron declarados rebeldes; el 

15 de mayo de 2020, cuatro días antes de que se cumpliera el plazo de seis meses, don 

C.M.E.G., es detenido y formalizado por ambas figuras penales; el 28 de septiembre, fijado 

el plazo de investigación, se cerró ésta; el 06 de octubre presentaron, en consecuencia, el 

procedimiento monitorio, solo por la falta de lesiones leves, puesto que respecto del delito 

de daños simples, se comunicó la decisión de no perseverar, por no haberse reunido los 

antecedentes suficientes para sostener la investigación y el mismo día se formalizó la 

investigación en contra de FR; el 07 de octubre se rechazó por el Tribunal el procedimiento 

monitorio, fijándose la audiencia de procedimiento simplificado para el día 16 de noviembre. 

Sostiene que respecto del condenado C.M. es claro que el día 05 de mayo de 2020 fue 

formalizado y conforme al artículo 233 del Código Procesal Penal, se suspende el plazo de 

prescripción, razón por la cual no puede considerarse de forma alguna que la acción 

estuviese prescrita, el hecho que luego se presente el procedimiento monitorio es la única 

herramienta equivalente para ejercer la acción penal. Indica que en este caso, respecto de 

don F.R., conforme a los artículos 94, 95 y 96 del Código Penal, efectivamente llegan a la 

conclusión de que hay una suspensión del plazo de prescripción y lo es porque 

precisamente el estado a través del ente persecutor ha decidido seguír adelante con la 

acción penal, realizando una serie de actos procesales para hacer efectiva esta situación, 

como por ejemplo, solicitar el 16 de noviembre la formalización, solicitar el 29 de enero la 

orden de detención a la cual no asistió estando debidamente notificado, por lo que se 

decretó la rebeldía, vale decir, no hay un olvido por parte del Estado respecto de la 

persecución penal, desde que el Ministerio Publico se ha dirigido en contra del acusado 

dentro del plazo de seis meses de prescripción, conforme al artículo 96del Código Penal , 

por lo que efectivamente se produce el efecto suspensivo. 

CUARTO: Que, para resolver la materia debatida cabe señalar que, de los antecedentes 

existentes, constan los siguientes hechos: a) Que, con fecha 16 de diciembre de 2019, el 

señor Fiscal Adjunto de la Fiscalía Local de Coyhaique, don Luis Contreras Alfaro, de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 231 del Código Procesal Penal, solicitó ante el Tribunal, 

que se fije audiencia de formalización en contra de C.E.M.G. y F.A.R.M., señalando como 

hechos que el día 19 de noviembre de 2019, a las 10:50 horas aproximadamente, los 

imputados concurrieron a la bodega ubicada en avenida Baquedano Nº300, de la ciudad 
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de Coyhaique, procediendo a agredir a la víctima OESD, con golpes de pies y puños en 

diferentes partes del cuerpo, luego ambos imputados golpean la puerta de ingreso, 

quebrando el vidrio de la puerta. Producto de la agresión don O.E.S.D. resultó con aumento 

de volumen de la zona frontal y occipital, herida cortante labio superior, contusión craneal, 

lesiones de carácter leves, según dato de atención de urgencia del Hospital Regional de 

Coyhaique. Los daños fueron avaluados en $500.000. b) Que, con fecha 16 de diciembre 

de 2019, el Tribunal del grado fijó como fecha para la audiencia de formalización, el día 29 

de enero de 2020, la que se reprogramó debido a la inasistencia de los imputados. c) En 

audiencia de 03 de marzo de 2020, el Tribunal declara la rebeldía de ambos imputados 

C.E.M.G y F.A.R.M. d) Con fecha 15 de mayo de 2020, se formalizó al imputado CEMG, en 

calidad de autor de la falta prevista y sancionada en el artículo 495 Nº5 del Código Penal, 

en grado de consumado. e) con fecha 24 de agosto de 2020, Ricardo Flores Tapia, 

Defensor Penal Público, solicitó que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código Procesal Penal, se cite a audiencia para apercibir el cierre de la investigación, por 

cuanto el plazo judicial / legal de la misma está vencido. Fijándose la audiencia del imputado 

C.E.M.G., para el día 28 de septiembre de 2020 f) El 06 de octubre de 2020, el señor Fiscal 

Adjunto de la Fiscalía Local de Coyhaique, don José Moris Ferrando, de acuerdo a lo 

dispuesto en los artículos 392 y siguientes del Código Procesal Penal, interpuso ante el 

Tribunal de Garantía de Coyhaique, requerimiento en procedimiento monitorio en contra de 

CEMG, indicando como hechos que el día 19 de noviembre de 2019 , siendo alrededor de 

las 10:50 horas, el requerido C.E.M.G. y F.A.R.M. ( quien se encuentra rebelde en esta 

causa), concurren a la bodega ubicada en calle Baquedano N° 300, en Coyhaique, con la 

finalidad de arreglar diferencias que tenían con la víctima, don O.E.S.D, a quien increparon 

y agredieron físicamente abalanzándose sobre él dándole golpes de puños en diferentes 

partes del cuerpo. A ra²z de lo anterior, O.E.S.D, result· con: ñAumento de volumen en zona 

frontal y occipital, contusi·n cranealò de car§cter leve, seg¼n certificado de atenci·n de 

urgencia extendido por el médico de turno del servicio de urgencia del Hospital Regional de 

Coyhaique. g) Que tales hechos, en concepto del Ministerio Público, constituyen, respecto 

del imputado, la falta penal de lesiones leves, previsto y sancionado en el artículo 495 N°5 

del Código Penal, ilícito que se encuentra en el grado de desarrollo de consumado y la 

participación en el ilícito que se le imputa a los requeridos es la de autor en conformidad al 

artículo 15 Nº1 del mismo cuerpo legal, exponiendo las circunstancias modificatorias de 

responsabilidad penal, los antecedentes que fundamentan la imputación y solicitando para 

el requerido C.E.M.G, la pena de multa de 1 unidad tributaria mensual. h) Que, con fecha 

07 de octubre de 2020, el Tribunal, resolviendo la petición anterior, la rechaza por estimar 

que no se encuentra suficientemente fundado el requerimiento monitorio, fijando audiencia 

de procedimiento simplificado, en contra del imputado C.E.M.G para el día 16 de noviembre 

de 2020, apercibiéndose a los intervinientes a concurrir con sus medios de prueba. i) Que, 

con fecha 16 de noviembre de 2020, tuvo lugar la audiencia de procedimiento simplificado, 

con la asistencia del Fiscal Patricio Jory Echeverria, el Defensor don Mauricio Martínez 

Peralta y el imputado C.E.M.G, en la cual la Juez de Garantía rechazó la solicitud de la 

defensa de decretar el sobreseimiento definitivo por extinción de responsabilidad penal, de 

acuerdo al artículo 250 letra d) del Código de Procesal Penal, consistente en la prescripción 

de la acción penal, respecto de ambos imputados, atendido que éstos fueron formalizados 



 

85 

 

por un simple delito de daños y también por las lesiones leves, razón por la que la 

formalización suspendió la prescripción.  

QUINTO: Que, de acuerdo a lo expuesto por la defensa y lo resuelto en la audiencia en que 

se discutió sobre la procedencia del sobreseimiento definitivo, como asimismo en los 

alegatos vertidos ante esta Corte, según el registro de audio respectivo, en la especie la 

controversia radica en determinar si la suspensión de la prescripción, consagrada en el 

artículo 96 del Código Penal, se aplica a la falta penal del artículo 495 N°5 del Código Penal, 

a saber, lesiones leves, que se conoce en la especie. 

SEXTO: Que, al efecto, el art²culo 96 del C·digo Penal, dispone que: ñEsta prescripci·n se 

interrumpe, perdiéndose el tiempo trascurrido, siempre que el delincuente comete 

nuevamente crimen o simple delito, y se suspende desde que el procedimiento se dirige 

contra él; pero si se paraliza su prosecución por tres años o se termina sin condenarle, 

contin¼a la prescripci·n como si no se hubiere interrumpidoò. 

SÉPTIMO: Que, primeramente, se debe recurrir como en toda interpretación, al elemento 

gramatical, que en materia penal se traduce en el sentido literal posible de la norma, que 

se extrae del artículo 19 inciso 1 del Código Civil y en virtud del cual aparece que el artículo 

antes referido se circunscribe a los simples delitos y crímenes y no a las faltas, desde que 

señala expresamente que la prescripción se interrumpe siempre que el delincuente comete 

ñnuevamente crimen o simple delitoò, expresi·n ñnuevamenteò que importa la comisión 

previa de estos mismos ilícitos, excluyendo, por ende, a las faltas. 

OCTAVO: Que, ahora, recurriendo al elemento lógico y sistemático de interpretación, 

previsto en el artículo 22 del Código Civil, no puede sostenerse que el razonamiento anterior 

no se aplica para la suspensión de la prescripción, como lo pretende el apelante, ya que el 

contexto del precepto en estudio sirve para ilustrar el sentido de la disposición legal en su 

conjunto, de manera que haya la debida correspondencia y armonía entre todas sus partes; 

de modo que no se puede separar o dividir la norma en cuestión para darle un sentido 

distinto o diverso a cada uno de sus elementos gramaticales; sin que exista una razón de 

fondo para no aplicar la interrupción a las faltas y hacer procedente la suspensión a ésta. 

NOVENO: Que, en este sentido dicho elemento sistemático y lógico debe guardar también 

la debida correspondencia y armonía con la expresión que utiliza la misma norma, en el 

sentido de que ñsi se paraliza su prosecuci·n por tres años o se termina sin condenarle, 

contin¼a la prescripci·n, como si no se hubiese interrumpidoò; ya que resulta contradictorio 

e ilógico que las faltas prescriban en seis meses y de otro lado se extienda o aumente dicho 

plazo por tres años más como consecuencia de la paralización del proceso por este lapso; 

lo que finalmente contraría también un criterio interpretativo de proporcionalidad en cuanto 

a la necesaria relación de medio a fin que debe existir entre una prescripción de corto tiempo 

en relación a un ilícito de menor entidad como lo es una falta. 

DÉCIMO: Que, finalmente resulta relevante la interpretación restrictiva a favor del imputado, 

recogida en el principio pro imputado extraído del artículo 340 del Código Procesal Penal; 

lo que contribuye a concluir del modo que se ha venido razonando, en orden a que el 

instituto de suspensión de la prescripción no tiene asidero tratándose de las faltas, dado 

que la suspensión perjudica al imputado más aún si se considera una paralización del juicio 

por tres años. 
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UNDÉCIMO: Que, por todo lo antes razonado, puede establecerse que la suspensión de la 

prescripción prevista en el artículo 96 del Código Penal, no se aplica a las faltas, por cuanto 

dicha disposición no se refiere a ella sino que solamente a los crímenes y simples delitos y, 

por ello, no resulta pertinente ni necesario, determinar si la solicitud del Ministerio Público 

de que se fije audiencia de formalización en contra de los imputados, efectuada con fecha 

16 de diciembre de 2019, produce o no los efectos de la formalización, estos es, de 

suspender el plazo de prescripción de la acción penal, según lo contempla el artículo 233 

letra a) del Código Procesal Penal, como lo propone el Ministerio Público, en su apelación. 

DUODÉCIMO: Que, en consecuencia, habiendo transcurrido desde la fecha de comisión 

de la falta de lesiones leves que se conoce, a saber, día 19 de noviembre de 2019, hasta 

la fecha de la audiencia en que la defensa solicitó el sobreseimiento definitivo de ambos 

imputados, por encontrarse prescrita la acción penal, esto es, 16 de noviembre de 2020, 

más de los seis meses que el legislador previó para el computo de la prescripción de la 

falta, la acción penal se encuentra prescrita y, por ello, la responsabilidad penal de los 

imputados se encuentra extinguida y desde luego procede se decrete el sobreseimiento 

definitivo de la causa, de conformidad a los artículos 93 y 94 del Código Penal, en relación 

al artículo 250 letra d) del Código Procesal Penal, por lo que esta Corte difiere con lo 

razonado y decidido por la Juez de Garantía, procediendo a revocar la resolución apelada. 

Por estas consideraciones, disposiciones legales citadas y lo dispuesto, además, en los 

artículos 253, 360, 361, 364 y siguientes del Código Procesal Penal, SE DECLARA: 

Que, SE REVOCA, sin costas, la resolución dictada por Juez Titular del Juzgado de 

Garantía de Coyhaique, doña Cecilia Eliana Urbina Pinto, en audiencia de fecha dieciséis 

de noviembre de dos mil veinte, por medio de la cual se rechazó la solicitud de 

sobreseimiento planteada por la defensa y, EN SU LUGAR, se declara prescrita la acción 

penal relativa a la falta de lesiones leves prevista en el artículo 495 N°5 del Código Penal, 

acaecida el día diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, objeto del requerimiento 

dirigido en contra de los imputados C.E.M.G. y F.A.R.M y, en consecuencia, se decreta el 

sobreseimiento definitivo y total de la presente causa seguida en su contra por encontrarse 

prescrita la acción penal, de conformidad con el articulo 250 letra d) del Código Procesal 

Penal. 

Regístrese y dese a conocer a los intervinientes en el día y hora fijados al efecto. 

Redacción del Ministro Titular, don José Ignacio Mora Trujillo. 

Rol Único de Causa N° 1901254530-7 Rol I. Corte N°: 353-2020. 

Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Coyhaique integrada por Ministro Presidente 

Pedro Alejandro Castro E. y los Ministros (as) Sergio Fernando Mora V., Jose Ignacio Mora 

T., Natalia Rencoret O. Coyhaique, veintinueve de diciembre de dos mil veinte. 

En Coyhaique, a veintinueve de diciembre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el 

Estado Diario la resolución precedente. 

 

PARTE II. DERECHO PENAL ESPECIAL 

15. Corte acoge recurso de nulidad de la Defensa por causal CPP 373 B, anula 
sentencia condenatoria por estafa, declara que se trata de un incumplimiento 
civil y dicta sentencia de reemplazo que absuelve al imputado (CA Coyhaique 
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17.09.20 rol 180-2020). 

Tribunal: Corte de Apelaciones de Coyhaique. 

Rit: 187-2019. 

Ruc: 1900705525-3. 

Delito: Estafa. 

Defensor: Alonso Herrera Karl. 

Normas asociadas: CP ART.473; CPP ART.373 b. 

Tema: Interpretación de la ley penal; delitos contra la propiedad; tipicidad. 

Descriptores: Estafa; tipicidad objetiva; tipicidad subjetiva; recurso de 

nulidad; errónea aplicación del derecho. 

SINTESIS: El solo incumplimiento de un contrato de obra material, sin que se pueda 

acreditar la existencia de una puesta en escena o una maquinación fraudulenta, 

destinada a provocar error y disposición patrimonial, no permiten apreciar la 

existencia de un dolo de defraudar a la víctima, por lo cual los hechos escapan del 

conocimiento de la esfera penal y constituyen un mero incumplimiento civil, no 

verificándose el tipo penal, por lo cual no se verifica la hipótesis del artículo 473 del 

Código Penal (Considerandos: 6, 7, 8).  

TEXTO COMPLETO 

Coyhaique, diecisiete de Septiembre del año dos mil veinte. 

VISTOS Y OIDO: 

En esta causa Ruc 1900705525-3, RIT O-187-2019, Rol Corte 180-2020, seguida ante el 

Juzgado de Letras y Garantía de Chile Chico, se dictó sentencia definitiva, con fecha 

veintisiete de Julio del año dos mil veinte, por la cual se condena a P.C.E.B., como autor 

del delito consumado de estafa residual, previsto y sancionado en el artículo 473, del Código 

Penal, perpetrado entre los meses de Diciembre del año 2018 a Julio del año 2019, en la 

comuna de Chile Chico, en perjuicio de la víctima doña Andrea Lagos Torres, a la pena de 

sesenta y un días de presidio menor en su grado mínimo, multa de once Unidades 

Tributarias Mensuales, más la accesoria de suspensión de todo cargo u oficio público 

durante el tiempo de la condena. En contra del citado fallo, don Alonso Herrera karl, 

Defensor Penal Público, de Chile Chico, abogado, deduce recurso de nulidad, invocando 

como causal la contemplada en el artículo 373, letra b), del Código Procesal Penal, 

fundando el recurso en el artículo 473, del Código Penal, en razón a que los hechos por los 

cuales fue requerido su representado constituyen un incumplimiento de naturaleza civil y 

no una figura de estafa residual, lo que significó una errónea interpretación del derecho que 

influyó sustancialmente en lo dispositivo del fallo, debiendo, en definitiva, haber sido 

absuelto su representado por estos hechos. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, fundamentando la causal de nulidad, tanto en el texto del recurso como en 

los alegatos de estrados, procurados por el Defensor Penal Público don Cristian Cajas 

Silva, se sostiene, luego de reproducir los hechos por los cuales fue requerido el imputado, 

que el error de derecho radica en una equivocada interpretación y aplicación por parte del 

Tribunal a quo, del artículo 473, del Código Penal, al calificar estos hechos, que son propios 

de un incumplimiento civil, como constitutivos de un delito de estafa residual, no 
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ajustándose a derecho, ya que en una correcta interpretación y aplicación del derecho, el 

Tribunal debió necesariamente absolver al imputado. 

Indica que, en el motivo Décimo Tercero de la sentencia, el cual reproduce, el Tribunal se 

hace cargo de todos los elementos del delito de estafa residual del artículo 473, del Código 

Penal, y luego de analizar cada uno de estos hechos, afirma que el elemento engaño, fue 

establecido por el Tribunal, sólo mediante un juicio de valor y no respecto de los hechos 

objetivos y constatados en la causa. 

Agrega que, de los hechos acreditados en juicio, se desprende que su representado se 

dedicaba al rubro de la construcción, incluso había efectuado una obra antes para un 

familiar de la víctima, de lo cual no existió queja alguna y que, lo discutido en juicio, y así lo 

señaló la propia víctima, es que se cobró por los servicios prestados por del imputado un 

valor que no se condecía con lo realizado en la obra, entendiendo que si bien, se debía 

pagar un monto de dinero por ese trabajo, lo desembolsado resultaba excesivo. 

Afirma, que existe una errónea aplicación del derecho al calificar un incumplimiento 

contractual como el delito de estafa del artículo 473, del Código Penal, citando al efecto a 

la profesora L.M y agregando que, si bien puede haber perjuicio económico, aquél debe ser 

perseguido por el Código Civil, con las herramientas que éste posee para solucionar este 

tipo de conflictos, citando y transcribiendo, 

a mayor abundamiento, el artículo 1489 de dicho cuerpo legal, agregando que, el Derecho 

Penal es un derecho de última ratio por lo que se debe aplicar sólo cuando no quede 

posibilidad alguna de aplicación de alguna rama menos lesiva. 

Finalmente, concluye solicitando que se anule sólo la sentencia y se dicte sin nueva 

audiencia, pero separadamente, la correspondiente sentencia de reemplazo y que en lo 

pertinente se absuelva a su representado del delito requerido en la presente causa. 

SEGUNDO: Que, ante estrados concurrió en contra del recurso, por el Ministerio Público, 

el abogado don Ćlvaro P®rez Dô Alencon, pidiendo su rechazo, argumentando que en el 

considerando Décimo Tercero, el Juez señala cada uno de los elementos fácticos que 

establece para llegar a concluir, en la justificación interna del fallo, que estamos en 

presencia de un delito de estafa del artículo 473, de Código Penal, de esta forma, y 

deteniéndose en el requisito del engaño, refiere que el imputado hizo creer a la víctima que 

construiría una cabaña, desarrollando y explicando el Tribunal, en siete puntos facticos, los 

que sucintamente consisten en que el imputado prometió construir una cabaña dentro del 

plazo de tres meses, solicitando en el marco de este engaño el pago anticipado del 50% 

del total, más una suma adicional, correspondiente a la confección de planos y trámites 

administrativos, los cuales nunca se efectuaron y que transcurridos unos meses, 

nuevamente solicitó a la víctima un pago de un millón quinientos mil pesos, a objeto de 

terminar una techumbre que jamás tuvo intención de construir y sólo buscaba tranquilizar a 

la víctima y solicitarle dineros injustificados, abandonando en definitiva la obra, con un 

avance no superior al 30%, desarrollando maquinaciones y excusas para justificar su no 

cumplimento de lo pactado. 

Continúa señalando que, el elemento del error, el Tribunal lo hace consistir en la confianza 

generada por el imputado a la víctima, por dichos de familiares de ésta y por contar aquél 

con un título técnico de construcción, existiendo disposición patrimonial mediante los pagos 

efectuados por la víctima al imputado en los meses de diciembre de 2018 y junio de 2020, 

agregando que éstos constituyen el perjuicio y que, es evidente, la relación de causalidad 

entre todos estos elementos. 
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Concluye señalando que, de esta forma, el Juez da por acreditado todos los elementos del 

delito de estafa contenido en el artículo 473, del Código Penal y malamente entonces, 

puede afirmarse que estamos en presencia de un error de derecho y que pretender valorar 

nuevamente la prueba, al intentar reproducir en esta instancia el juicio oral, no es propio de 

un recurso de nulidad. 

TERCERO: Que, respecto de la causal de nulidad invocada por el recurrente, debe tenerse 

presente que el artículo 373, letra b), del Código Procesal Penal, dispone que procede la 

declaración de nulidad del juicio oral y de la sentencia, cuando en el pronunciamiento de la 

sentencia se hubiere hecho una errónea aplicación del derecho que hubiere influido 

sustancialmente en lo dispositivo del fallo. 

CUARTO: Que, el fundamento del recurso de nulidad materia de estos autos, consiste en 

que el Juez de Letras y Garantía de Chile Chico, interpretó y aplicó erróneamente en su 

sentencia la norma del artículo 473, del Código Penal, condenando al imputado por el 

delito prontamente, aduciendo excusas variadas, entre ellas, el clima, malestares físicos, 

salidas a Coyhaique y Mallín Grande, otros trabajos particulares, problemas con su 

vehículo, etc. 

Posteriormente, alrededor del 06 de Junio del año 2019, el imputado, contactó a la víctima 

por WhatsApp y le señaló que tenía algunas ideas para embellecer la cabaña, por ejemplo, 

agregar una repisa empotrada a la pared, aplicar soplete a las vigas, incluir una terraza, 

además de terminar la techumbre, para lo cual le solicitó un nuevo depósito, fuera del 

acuerdo verbal previo, por la suma por $1.500.000.-, la que fue pagada al imputado el día 

10 de junio de 2019. Después, el imputado volvió a abandonar los trabajos, engañando a 

la víctima y consiguiendo su perjuicio patrimonial, ascendente a $5.900.000.-, suma de la 

que deben descontarse los trabajos realizados efectivamente por el requerido, que no 

superaría el 30% del valor de la construcción total de la cabaña en comento. Cabe señalar 

que el imputado no devolvió el saldo de dinero recibido en exceso ni tampoco avaluó su 

trabajo durante la investigación fiscal, provocando un perjuicio patrimonial en la víctima en 

la suma antes referida, además de tener que desembolsar más dinero para la contratación 

de otro maestro para terminar la obra, incluso debiendo vender a menor valor el excedente 

de materiales que el imputado indicó en la lista inicial, tales como sacos de cemento y 

planchas de revestimiento. 

Estos hechos se dan por probados conforme a la declaración de la víctima Andrea Lagos 

Torres, del testigo EHB, quien fue el maestro que finalizó la obra de construcción en estudio, 

más la declaración del funcionario policial SVM, el que participó en la diligencia de 

declaración voluntaria del imputado PCEB, entre otras diligencias investigativas. Asimismo, 

en virtud de tales narraciones y sumado al mérito de la prueba documental y de las 

fotografías incorporadas por el persecutor penal, se concluye la veracidad de los hechos 

indicados en el párrafo precedente. 

En efecto, la víctima señaló en estrados que, previo acuerdo con el imputado de la 

construcción de una cabaña en el sitio de su madre, ubicado en calle Manuel Rodríguez N° 

401 de Chile Chico, con un valor total de $8.400.000.-, éstos serían cancelados de la 

siguiente forma: un pago inicial de suma de $4.400.000.- al señor EB, correspondiente al 

50% del valor total de la mano de obra, suma en la que se incorporaba un ítem de 

$400.000.- relativa a planos y permisos administrativos de construcción, apareciendo de la 

declaración de doña A.L que tal suma era independiente del valor de los materiales, que 

debían ser costeados por propia la víctima, según un listado que le entregó el imputado y 

que se presentó en forma de 7 fotografías. Esta información es ratificada por los dichos del 
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testigo E.H y del imputado P.C.E.B. Por otra parte, cabe señalar que la víctima refirió que 

los materiales requeridos por el imputado estaban disponibles en el mes de enero de 2019, 

sin embargo, el imputado recién en marzo de ese año inició los trabajos, aduciendo 

reiteradas excusas, tales como el clima, problemas físicos, tramites en Coyhaique, en Mallín 

Grande, entre otros, lo que hizo que, ante la insistencia de la denunciante, iniciase la obra 

con un atraso de 2 meses, pese a haber manifestado que tendría todo listo en un plazo de 

3 meses. Ahora bien, cabe hacer presente que, luego de algunos avances en la obra, el 

imputado solicitó a la víctima un nuevo pago extra de $1.500.000.- para diversas mejoras, 

que nunca fueron reales, incluso ni siquiera terminó la techumbre de la cabaña, pese a 

haber estado desde marzo a principios de julio del año pasado, trabajando en tal 

construcción. En definitiva, en atención a las circunstancias expuestas por la víctima en su 

declaración, confirmados por los respectivos pagos entregados al señor P.C.E.B. los días 

05/12/2018   y   10/06/2019,   por   las   sumas   de   $4.400.000.-   y $1.500.000.- 

respectivamente, los que constan en la documental pertinente, sumado a la cantidad 

injustificada de materiales, específicamente, 136 sacos de cemento y 150 tablas norwey, 

pese a que el testigo Evon Hernández, quien fue el maestro que finalmente terminó la obra, 

manifestó que sólo se ocuparon 30 unidades de cemento y alrededor de 70 planchas de 

revestimiento exterior, más las constantes excusas injustificadas por el imputado para 

iniciar y dar continuidad a la obra, las que no fueron suficientemente acreditadas en este 

juicio por el encartado; se colige, sin lugar a dudas, que éste nunca tuvo la real intención 

de cumplir lo originalmente pactado, sino sólo de defraudar indebidamente a la víctima, 

obteniendo una ganancia rápida y sin mayores complicaciones, máxime si se ha probado 

en este proceso que don P.C.E.B, recibió un total de$5.900.000.-, correspondiente al 50% 

del valor total de la mano de obra que él había negociado con la víctima, para la 

construcción de la aludida cabaña, más un monto adicional que no quedó claro realmente 

para que lo solicitó, sino solo para materializar su ánimo defraudatorio contra  su  

contraparte,  especialmente,  si  el  señor  P.C.E.B. jamás tuvo la intención de devolver lo 

recibido en exceso respecto de lo que él, efectivamente, ejecutó. 

Como corolario a estas ideas, tenemos en consideración las 16 fotografías que muestran 

el estado de las obras al momento de decidir la señora L.T. contratar a otra persona para 

terminar, de buena forma y responsable, el plan original constructivo, dado que estaban en 

pleno invierno y el señor P.C.E.B. ni siquiera había terminado la techumbre de la misma, 

como se aprecia claramente en tales imágenes, pese a que el propio imputado pidió este 

adicional de $1.500.000.- para justificar que daría finalización a esa parte de la cabaña, 

cantidad de dinero que recibió el día 10 de junio de 2019 y que al momento de finalizarse 

el vínculo con la víctima había pasado casi un mes sin siquiera haber cumplido con ese 

mínimo estándar de realizar dicha cubierta exterior, razón por la cual, todas estas 

circunstancias denotan el ardid del encausado para engañar a la víctima y perjudicarla 

económicamente. 

Por otro lado, el testigo E.V en su declaración en estrados, señaló que fue contratado para 

continuar la construcción que el imputado dejó en abandono y sin ánimo real de cumplir, 

señalando este declarante que el trabajo del señor P.C.E.B adolecía de varias deficiencias 

constructivas, sumado ello a la gran cantidad de materiales sobrantes, pese a lo cual el 

señor H.B pudo finiquitar dicha cabaña en un plazo de al parecer tres meses, en pleno 

invierno (entre julio a octubre de 2019), a pesar de que las condiciones climáticas eran una 

constante evasiva del encausado para no cumplir su palabra, motivo por el cual, este hecho 

permite también dar razón a la teoría del caso del ente persecutor, relativo a que 
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estamos en presencia de un delito de estafa y no de un simple incumplimiento civil 

contractual, como alega el Defensor. 

A mayor abundamiento, el carabinero Verdugo Muñoz manifestó que le tomó una 

declaración voluntaria al imputado de autos, quien, entre otras circunstancias, reconoció los 

pagos recibidos, los que en total ascendieron a $5.900.000.-, que el avalúo de lo que él 

alcanzó a realizar lo iba a presentar directamente a la fiscalía, y que no tenía problemas en 

devolver el saldo a la víctima, después de que cobrase dicha cotización, cuestión que nunca 

hizo durante la investigación, desprendiéndose de aquella actitud el actuar ilícito del 

encartado, tal como hemos razonado en este motivo.ñ 

SEXTO: Que, a continuación y para resolver la controversia en esta materia, resulta útil 

tener presente los elementos que componen el tipo penal de estafa residual descrito en el 

artículo 473, del Código Penal, a saber: a) Un engaño precedente o concurrente, que 

conforma el verdadero núcleo de la estafa, vale decir, una maquinación fraudulenta con 

miras a apoderarse del patrimonio ajeno. b) Dicho engaño ha de ser bastante, vale decir, 

suficiente y proporcional para la consecución de los fines propuestos, independiente de su 

modalidad, además, la gestión del fraude ha de revestir apariencia de seriedad y realidad 

suficientes. c) La producción de un error esencial en el sujeto pasivo, quien desconoce la 

realidad por artificio del agente, lo que provoca Ia transferencia del patrimonio. d) Un acto 

de disposición patrimonial, que ocasione perjuicio al disponente y la lesión del- bien jurídico 

tutelado, de esta manera, el daño patrimonial experimentado para sí o un tercero será fruto 

de una acción propia por error de quien dispone, provocado por eI engaño del autor del 

ardid, no siendo una condición necesaria que sea una misma persona el engañado y el 

perjudicado. e) el ánimo de lucro como elemento subjetivo del injusto, constituido por el 

propósito del agente de obtener una ganancia pecuniaria correlativa a la acción desplegada, 

y f) Nexo causal entre el engaño y el perjuicio, siendo este último elemento producto del 

primero, lo que significa que el dolo del agente tiene que ser anterior o concurrente con la 

acción del fraude, no siendo punible el dolo subsecuente a la celebración del negocio 

dubitado. 

SÉPTIMO: Que, como se viene razonando, corresponde determinar si los hechos fijados 

por el Tribunal y referidos en el motivo Quinto precedente, satisfacen todos y cada uno de 

los elementos descritos en el motivo anterior, los que integran el tipo penal del artículo 473, 

del Código Penal, a objeto de establecer si es correcta o no, la interpretación y aplicación 

que de esta norma efectuó el señor Juez, del Juzgado de Garantía de Chile Chico, en su 

sentencia. 

OCTAVO: Que, analizados los hechos materia de estos antecedentes, se colige que son 

constitutivos de un mero incumplimiento en el marco de una relación contractual, que deriva 

de la celebración de un contrato de construcción de obra, una cabaña en la especie, no 

vislumbrando la existencia por parte del imputado de un dolo penal destinado a defraudar 

a su mandante, al no ser probada su existencia en forma fehaciente, ni en la etapa previa 

a la celebración del referido contrato, como tampoco durante su ejecución, no habiéndose 

acreditado fuera de toda duda razonable, la existencia de una maquinación fraudulenta o 

una puesta en escena de quien se obliga a ejecutar la construcción de una cabaña con el 

objeto de defraudar a quien le encargó ejecutar dicha obra, para provocarle un error y 

generar una disposición patrimonial, puesto que el contrato, si bien verbal, se pactó de 

manera regular conforme a los estándares propios de estos actos, con una persona que 

contaba con la experiencia y un título profesional para efectuarlo y quien efectivamente dio 

inicio a la obra, y que si bien, no la ejecutó en la forma y en el plazo acordado, por existir 
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desavenencias entre las partes, estas circunstancias deberán ser probadas en sede civil, 

proporcionado el ordenamiento jurídico a la ofendida los recursos y otros medios idóneos 

para la restauración del eventual derecho vulnerado, respetando de esta forma el principio 

de mínima intervención y de última ratio que inspira el derecho penal. 

En consecuencia, al tratarse de un incumplimiento civil ajeno al terreno penal y ausente de 

todo indicio de dolo anterior o concurrente a la fecha de acordar el contrato de autos, como 

tampoco durante el desarrollo del mismo, es a juicio de estos Sentenciadores, que ante 

estas circunstancias fácticas estamos frente a la ausencia de tipicidad en la conducta 

desplegada por el imputado conforme a los hechos acreditados por el Tribunal, por lo que 

se estará por acoger el recurso de nulidad en la forma que se indicara. 

NOVENO: Que, de este modo, esta Corte estima que se ha infringido el artículo 473, del 

Código Penal, por cuanto los hechos acreditados en la causa no corresponden a la 

conducta que dicha disposición legal sanciona y respecto de la cual la Defensoría Penal 

Pública estimó que con ello se ha incurrido en la causal de nulidad consagrada en la letra 

b), del artículo 373, del Código Procesal Penal, ya que efectivamente existe una errónea 

aplicación del derecho que ha influido en la parte decisoria del fallo, toda vez que los 

hechos que el Juzgado de Letras y Garantía de Chile Chico tuvo por acreditados en el 

fundamento Decimo Primero, no son constitutivos de ningún ilícito penal. 

Con lo expuesto, mérito de autos, disposiciones legales citadas y visto, además, lo 

establecido en los artículos 297, 342, 372, 373, letra b), 376 y 384 del Código Procesal 

Penal, declara: 

Que, SE ACOGE, sin costas, el recurso de nulidad interpuesto por don Alonso Herrera karl, 

Defensor Penal Público de Chile Chico, en representación del sentenciado P.C.B.E, en 

contra de la sentencia de fecha veintisiete de Julio del año dos mil veinte, dictada por el 

Juez Subrogante del Juzgado de Garantía de Chile Chico, la que se invalida, para dictar, 

acto continúo y sin nueva audiencia, pero separadamente, la sentencia de reemplazo que 

se conformare a la ley. 

Regístrese, notifíquese en la audiencia designada al efecto y devuélvanse, oportunamente. 

Redacción del abogado integrante don Fidel García Godoy. Rol N° 180-2020. 

Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Coyhaique integrada por Ministro Presidente 

Pedro Alejandro Castro E., Ministro Sergio Fernando Mora V. y Abogado Integrante Fidel 

Gerardo Garcia G. Coyhaique, diecisiete de septiembre de dos mil veinte. En Coyhaique, a 

diecisiete de septiembre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la 

resolución precedente. 

 

PARTE III. LEYES PENALES ESPECIALES. 

16. Corte rechaza apelación del Ministerio Público. El acuerdo reparatorio es 

procedente respecto del delito de Daños, a pesar de ocurrir en contexto de 

violencia intrafamiliar (CA Coyhaique 02.03.2020 rol 24-2020; ídem 89-2020; 

304-2020; 339-2020). 

Tribunal: Corte de Apelaciones de Coyhaique. 

Rit: 36-2020. 

Ruc: 1901401299-3.  

Delito: Daños. 

Defensor: Roberto Silva Jara.  



 

93 

 

Normas asociadas: CP ART.487; CPP ART.241; L. 20.066 ART.5; L. 20.066 ART.19. 

Temas: Ley de violencia intrafamiliar; principios y garantías del sistema procesal penal; 

recursos. 

Descriptores: Daños; recurso de apelación; violencia intrafamiliar; acuerdos reparatorios.   

SINTESIS: Corte rechaza recurso de apelación del Ministerio Público contra 

resolución que aprobó acuerdo reparatorio y puso término a la causa respecto del 

delitos de Da¶os en contexto de violencia intrafamiliar. Razona que ñQUINTO: élos 

acuerdos reparatorios pueden darse en aquellos delitos que afectan bienes que el 

sistema jurídico reconoce como disponibles, debiendo entenderse entre éstos 

aquellos de carácter patrimonial o susceptibles de apreciación pecuniaria, 

apareciendo que el delito de daños simples, que fuera materia de requerimiento, se 

encuentra inserto en el Libro II, T²tulo IX, enunciado como ñCr²menes y Simples 

Delitos Contra la Propiedadò, y en su P§rrafo 10, referido a los Da¶os, el bien jur²dico 

que comprende es básicamente la propiedad y su integridad pero, a juicio de estos 

sentenciadores, este ilícito no puede quedar comprendido o inserto en lo que 

dispone la Ley sobre Violencia Intrafamiliar, en su artículo 5, a que ya se hizo 

referencia, donde claramente se castiga todo maltrato que afecte la vida o la 

integridad física o psíquica de determinadas personas que la misma disposición 

se¶ala, por lo que se trata de situaciones distintaséò (Considerandos: 5, 6). 

TEXTO COMPLETO 

Coyhaique, dos de marzo del año dos mil veinte. VISTOS, OÍDO Y CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, en estos antecedentes, Rol Corte 24-2020, RIT 36-2020, RUC 

1901401299-3, del Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Puerto Aysén, don Aquiles 

Enrique Cubillos Cubillos, Fiscal Adjunto de Puerto Aysén, deduce recurso de apelación 

contra la resolución dictada con fecha 12 de febrero de 2020, mediante la cual se aprobó 

acuerdo reparatorio planteado por la Defensa, con acuerdo de la víctima, del imputado C. 

S. N. C. y oposición de la Fiscalía, consistente en el pago de la suma de $30.000 en dos 

cuotas, resolución que causa perjuicio a las pretensiones del Ministerio Público, como 

representante del interés de la sociedad, ya que al aprobar el acuerdo reparatorio en un 

delito de daños que se comete claramente en contexto de violencia intrafamiliar impide que 

se cumplan los objetivos que persigue el Estado en la materia, solicitando, como peticiones 

concretas, se revoque la resolución apelada y se disponga la continuación del 

procedimiento, ordenando al Tribunal a quo cite a juicio de procedimiento simplificado para 

efecto del artículo 395 del Código Procesal Penal.  

SEGUNDO: Que, fundamenta su recurso señalando, como hecho, que con fecha 09 de 

enero 2020 se tuvo por presentado requerimiento de juicio simplificado en la presente 

causa, fijándose audiencia para el día 12 de febrero de 2020, en atención a que el día 25 

de diciembre de 2019, alrededor de las 05:45 horas, mientras la víctima, don J. B. C. G. se 

encontraba en su domicilio ubicado en calle xxx N°xxx, Puerto Aysén, llegó al lugar su 

sobrino, el requerido C. S. N. C., quien procedió a patear la puerta de ingreso al inmueble, 

ocasionando con ello daños avaluados por la víctima en más de una unidad tributaria 

mensual, para luego agredir a ésta, propinándole un golpe de puño en la nariz, 

ocasion§ndole lesiones de car§cter leve, consistentes en ñlesi·n excoriativa sobre tabique 

nasalò, hechos que a juicio del Ministerio P¼blico, configuran el delito de da¶os en contexto 
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de violencia intrafamiliar, previsto y sancionado en el artículo 487 y 484 del Código Penal 

y, el delito de lesiones menos graves en contexto de violencia intrafamiliar, previsto y 

sancionado en el artículo 399 y 494 N°5 del mismo Código, ambos delitos en relación al 

artículo 5 de la ley 20.066, en la cual el requerido ha tenido la participación en calidad de 

autor, grado de desarrollo consumado. Agrega, que la Fiscalía cuenta con diferentes 

antecedentes que fundamenta el requerimiento, a saber: 1) Parte denuncia N°1224, de la 

Segunda Comisaría de Puerto Aysén; 2) Declaración de la víctima J. B. C. G.; 3) Acta de 

reconocimiento y avalúo de especies, dando cuenta de los daños ocasionados por el 

requerido; 4) Dato de atención de urgencia N°10255671 del Hospital de Puerto Aysén, 

dando cuanta de las lesiones de la víctima; 5) Extracto de filiación del requerido sin 

anotaciones anteriores; 6) Certificado de nacimiento del requerido; 7) Certificado de 

nacimiento de la víctima; 8) Certificado de nacimiento de la madre del requerido; como 

también prueba testimonial. Indica, luego de citar y reproducir la resolución materia de 

apelación que, a su juicio, el Juez del grado incurre en apreciación errónea de las normas 

jurídicas aplicables al caso, ya que, los hechos por los cuales se requirió al imputado, esto 

es, delito de daños y lesiones en violencia intrafamiliar, se encuadrarían en lo preceptuado 

en el artículo 5 de la Ley 20.066, donde se produjo afectación psíquica por el accionar 

desplegado por el imputado en el delito de daños. Añade que, al consultársele a la víctima 

por las medidas accesorias del artículo 9 de la Ley mencionada, solicitó expresamente que 

el imputado mantuviera prohibición de acercarse a su persona, lo que da cuenta de su 

afectación emocional y psíquica lo que ratifica la afectación que se le produjo a la víctima 

por ambos delitos, agregando que, por otra parte, el artículo 19 de la Ley 20.066, señala 

claramente que en materia de violencia intrafamiliar no procede acuerdo reparatorio. 

Refiere, que no debe entenderse la comisión del delito de daños como una unidad aislada 

y separada del delito principal, siendo éste el delito de lesiones menos graves en contexto 

de violencia intrafamiliar, pues como ya se hizo referencia, al solicitar la víctima 

expresamente la accesoria del artículo 9 letra b de la ley 20.066 no hace más que reafirmar 

la afectación psíquica de la víctima a propósito de los hechos acaecidos.  

TERCERO: Que, la Ley 20.066, sobre Violencia Intrafamiliar, en su artículo 1, establece 

que esta ley tiene por objeto prevenir, sancionar y erradicar la violencia intrafamiliar y 

otorgar protección a las víctimas de la misma. Por su parte, el artículo 5 de la misma, 

preceptúa que será constitutivo de violencia intrafamiliar todo maltrato que afecte la vida o 

la integridad física o psíquica de quien tenga o haya tenido la calidad de cónyuge del ofensor 

o una relación de convivencia con él; o sea pariente por consanguinidad o por afinidad en 

toda la línea recta o en la colateral hasta el tercer grado inclusive, del ofensor o de su 

cónyuge o de su actual conviviente.  

CUARTO: Que, de los antecedentes existentes consta, en la audiencia respectiva, el 

Tribunal, respecto del ofrecimiento de acuerdo reparatorio efectuado por la defensa del 

imputado, a lo que se allanó la víctima, procedió a aprobar el acuerdo reparatorio entre las 

partes consistente en el pago de la suma de $30.000 en dos cuotas, pagaderas la primera 

el 05 de marzo de 2020 y la segunda el 05 de abril de 2020. Que, debe tenerse también en 

consideración que el artículo 241, inciso tercero, del Código Procesal Penal, establece que 

el Juez podrá negar su aprobación al acuerdo reparatorio, si existiere un interés público 

prevalente.  

QUINTO: Que, de acuerdo a los dispuesto en nuestra normativa legal, los acuerdos 

reparatorios pueden darse en aquellos delitos que afectan bienes que el sistema jurídico 

reconoce como disponibles, debiendo entenderse entre éstos aquellos de carácter 
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patrimonial o susceptibles de apreciación pecuniaria, apareciendo que el delito de daños 

simples, que fuera materia de requerimiento, se encuentra inserto en el Libro II, Título IX, 

enunciado como ñCr²menes y Simples Delitos Contra la Propiedadò, y en su P§rrafo 10, 

referido a los Daños, el bien jurídico que comprende es básicamente la propiedad y su 

integridad pero, a juicio de estos sentenciadores, este ilícito no puede quedar comprendido 

o inserto en lo que dispone la Ley sobre Violencia Intrafamiliar, en su artículo 5, a que ya 

se hizo referencia, donde claramente se castiga todo maltrato que afecte la vida o la 

integridad física o psíquica de determinadas personas que la misma disposición señala, por 

lo que se trata de situaciones distintas, en las cuales no se constata antecedentes de 

maltrato a la vida o integridad física o psíquica de la presunta víctima, habiendo consistido 

la conducta que se reprocha el daño a una puerta de madera.  

SEXTO: Que, en las condiciones anotadas, no puede sino concluirse que procede 

desestimar lo señalado en el recurso de apelación interpuesto en estos autos por el 

Ministerio Público en cuanto este expresa que ambos delitos se produjeron en el contexto 

exigido por la Ley de Violencia Intrafamiliar, lo que no hace más que reforzar el hecho que 

son delitos cometidos al interior de la familia o en su unidad doméstica, dado que, como se 

dijo, respecto de delito de Daños, el acuerdo reparatorio es plenamente procedente, 

debiendo desestimarse, asimismo que debe entenderse que la víctima no ha expresado su 

voluntad ni consentimiento de forma libre, exenta de vicios ni con pleno conocimiento de 

sus derechos, dado que esta última situación, no se encuentra acorde con los antecedentes 

existentes y más aun expresamente aparece que el acuerdo que se llegó fue con pleno 

consentimiento de la víctima. Que respecto a lo señalado en el artículo 241 inciso 3 del 

Código Procesal Penal , en cuanto este establece que el juez podrá negar su aprobación al 

acuerdo reparatorio si existiere un interés publico prevalente, el que, según el apelante, 

concurriría en la especie, cabe concluir que ello no resulta ser efectivo considerando que el 

acuerdo reparatorio a que se llegó en estos autos contiene todos los requisitos legales para 

que se pueda convenir un acuerdo reparatorio, partiendo de la base que entre los 

intervinientes existe un consentimiento prestado en forma libre, con pleno conocimiento de 

sus derechos, tanto de la víctima como del imputado; que los hechos investigados afectan 

bienes jurídicos de carácter patrimonial y, tanto es así que expresamente la víctima 

manifestó su expresa voluntad en orden a aceptar el acuerdo reparatorio.  

SÉPTIMO: Que, en consecuencia, no cabe sino desestimar el recurso de apelación 

planteado por el Ministerio Público, por lo que no cabe sino confirmar la resolución dictada 

en estos autos por el Juez de Garantía de Puerto Aysén, y así se declarará. Con lo 

expuesto, mérito de autos, disposiciones legales citadas y de acuerdo a lo establecido, 

además, en los artículos 241 y siguientes, 352, 358, 360, 361 y 370, todos del Código 

Procesal Penal, se declara: Que, rechazándose el recurso de apelación deducido por don 

Aquiles Enrique Cubillos Cubillos, Fiscal Adjunto de Puerto Aysén, SE CONFIRMA, sin 

costas, la resolución apelada, dictada en audiencia de fecha doce de febrero del año dos 

mil veinte, mediante la cual se resolvió aprobar el acuerdo reparatorio en virtud del cual el 

imputado, Cristian Sebastián Nahuelquín Cárcamo, celebró acuerdo reparatorio con la 

víctima, don J. B. C. G., consistente en el pago de $30.000 en dos cuotas, para la reparación 

de los daños causados y que, consecuencialmente, rechazó la oposición al mismo 

efectuado por el Ministerio Público. Regístrese, devuélvanse, dese a conocer a los 

intervinientes en la audiencia fijada y hecho, archívese, oportunamente. Redacción del 

Ministro Titular don Sergio Fernando Mora Vallejos. Rol 24-2020.- 



 

96 

 

 

17. Corte acoge amparo dejando sin efecto orden de detención y revocación de 

pena sustitutiva, dado que el condenado no fue citado a audiencia para 

discutir efectividad de incumplimiento de condiciones (CA Coyhaique 

14.03.2020 rol 9-2020). 

Tribunal: Corte de Apelaciones de Coyhaique. 

Rit: 3420-2018. 

Ruc: 1801266999-9.   

Delito: Conducción/ manejo en estado de ebriedad.  

Defensor: Ricardo Flores Tapia.  

Normas asociadas: L18290 art.196; L18216 art.25; L18216 art.28; CPR art.21.  

Temas: Ley de medidas alternativas a la privación/restricción de libertad; ley de tránsito; 

recursos. 

Descriptores: Conducción/manejo en estado de ebriedad; recurso de amparo, detención 

ilegal; notificaciones; debido proceso. 

SINTESIS: Corte acoge recurso de amparo de la Defensa contra resolución que 

procedió de oficio y sin previa audiencia, ni debate, a dictar orden de detención, 

orden de ingreso y a revocar la pena sustitutiva que beneficiaba al amparado. Razona 

que ñS£PTIMO: Que, en relaci·n a ello, al resolver en la forma indicada, la recurrida 

vulneró el debido proceso alterando el esquema dispuesto por la ley y 

consecuencialmente, afectó con ello sendas garantías del amparado, pues no fue 

oído, siendo privado de un debate oral y público, donde pudiera aportar antecedentes 

a fin de justificar los incumplimientos informados al Tribunal y rebatir los 

antecedentes bajo los cuales estaba sujeto a una eventual revocación de la pena 

sustitutiva de reclusión nocturna en dependencias del Centro de Reinserción Social 

de Coyhaiqueò (Considerandos: 6, 7, 8, 9, 10). 

TEXTO COMPLETO 

En Coyhaique, a catorce de Marzo del año dos mil veinte. VISTOS: Que, con fecha seis de 

Marzo del año dos mil veinte, comparece don Ricardo Benjamín Flores Tapia, Defensor 

Penal Público, en representación de J. P. G. L., condenado por el Juzgado de Garantía de 

Coyhaique, en causa RUC 1801266999-9, RIT 3420-2018, ejerciendo la acción 

constitucional de amparo en contra de la Juez Titular del Juzgado de Garantía de 

Coyhaique, doña Cecilia Urbina Pinto, por haber dictado resolución de cuatro de Marzo del 

presente año, decretando orden de detención en contra del amparado a fin que ingrese a 

cumplir efectivamente, en calidad de rematado, el saldo de la pena corporal impuesta en 

dicha causa, perturbando y amenazando su derecho a la libertad personal, solicitando, en 

suma, se acoja la acción constitucional, se ordene dejar sin efecto la orden de detención 

dictada por la recurrida, acogiendo la solicitud de la defensa en orden a realizar una 

audiencia para discutir sobre la revocación de los beneficios de la Ley N° 18.216, concedido 

a favor de su representado, ordenando su citación al efecto. Con fecha once de Marzo del 

año en curso se evacuó el informe por la juez recurrida y se trajeron los autos en relación, 

procediendo a su vista el día trece del mes y año del presente, escuchando el alegato del 

letrado don Mauricio Martínez Peralta. Y CONSIDERANDO:  
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PRIMERO: Que, el abogado compareciente funda su recurso en que el condenado, J. P. 

G. L., fue condenado a la pena de 301 días de presidio menor en su grado mínimo, por el 

delito de conducción de vehículo motorizado en estado de ebriedad, en causa RIT 3420-

2018, del Juzgado de Garantía de Coyhaique, otorgándose el beneficio de reclusión parcial 

nocturna domiciliaria como pena sustitutiva. Expone que con fecha cuatro de Marzo pasado, 

se ofició al Tribunal desde el Centro de Reinserción Social de Coyhaique, informando que 

su representado no habría dado cumplimiento a su pena sustitutiva de reclusión parcial 

nocturna, los días 28.02.2020, 01.03.2020, 02.03.2020 y 03.03.2020, tras lo cual, sin citar 

a audiencia, por despacho, el mismo día, se procede por la Juez recurrida a la revocación 

del referido beneficio, por los motivos que se expresan en la resolución en comento. Arguye, 

que al resolverse así, sin citar a audiencia, el encartado no compareció para dar 

justificaciones conforme al derecho de ser oído y por su parte su defensa se vio impedida 

de hacer alegaciones, sin tener la oportunidad de recabar antecedentes a fin de sostener 

su defensa, dejando la decisión del asunto al magistrado que resuelve sin respeto al 

principio de bilateralidad. En cuanto al derecho, cita el artículo 11 de la Ley N° 18.216, en 

virtud del cual, en caso de quebrantamiento grave o reiterado y sin causa justificada de la 

medida de reclusión parcial nocturna, el Tribunal, de oficio o a petición de Gendarmería de 

Chile, procederá a revocarla; de lo que estima fluye que para que proceda la revocación de 

la medida sustitutiva de reclusión parcial nocturna, se requiere no solo que el sentenciado 

haya quebrantado reiteradamente el beneficio otorgado, sino que, además, tal 

quebrantamiento debe ser sin causa justificada, lo que importa debe determinarse si la 

causa que tuvo el condenado para no cumplir la pena es justa o no, siendo absolutamente 

necesario que éste sea oído al respecto. Es preciso se cite a audiencia para abrir debate y 

así discutir la revocación y que, además, sea oído efectivamente el condenado. Agrega 

que, los artículos 7 y 8, del Código Procesal Penal, garantizan al imputado su derecho a 

defensa, a formular planteamientos y alegaciones que considere oportunos y a intervenir 

en todas las actuaciones del procedimiento, hasta la completa ejecución de la sentencia, 

salvo las excepciones que están previstas en el cuerpo normativo especial. Manifiesta que 

otro argumento en relación a lo que sostiene se encuentra en el artículo 93, del Código 

Procesal Penal, que establece el derecho y garantía del imputado a ser informado de 

manera específica y clara acerca de los hechos que se le imputan y los derechos que le 

otorgan la Constitución y las leyes, y a no ser juzgado en ausencia. Que, en consecuencia, 

sostiene el derecho protegido por las disposiciones legales citadas, se agota con la 

completa ejecución de la sentencia, lo que consecuentemente incluye las etapas de 

ejecución de la misma, de manera que debe procurarse la presencia del imputado en las 

audiencias que se efectúen hasta el completo cumplimiento de la sentencia, cuestión que 

en este caso no se ha producido. Cita jurisprudencia al efecto. Por último, expone que todo 

lo anterior cobra más fuerza considerando lo dispuesto en el artículo 8, de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, en cuanto exige como garantía judicial, que toda 

persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable 

por un juez, en la substanciación de cualquier acusación o para la determinación de sus 

derechos y obligaciones de orden civil, fiscal, laboral o de cualquier otro carácter, norma 

internacional de derechos humanos que está incorporada a nuestro ordenamiento jurídico 

con rango constitucional y que goza de aplicación preferente respecto de la normativa 

interna, según lo dispone el artículo 5°, inciso 2°, de la Constitución Política de la República. 

Finalmente, pide que, previo informe de la Magistrado recurrida, se ordene se deje sin 

efecto la medida cautelar de detención dictada por ésta, la que perturba y/o amenaza la 
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libertad personal de su representado, acogiendo la solicitud de la defensa en orden a 

realizar una audiencia para discutir sobre la revocación de los beneficios de la Ley N° 

18.216, concedido a favor de su cliente, ordenando su citación al efecto.  

SEGUNDO: Que, la Juez recurrida informó que con fecha 16 de Mayo de 2019, se dictó 

sentencia en procedimiento abreviado en contra del amparado, como autor del delito de 

conducción de vehículo motorizado en estado de ebriedad y sin licencia, a las penas de 61 

días (sic) de presidio menor en su grado mínimo, multa de dos Unidades Tributarias 

Mensuales y a la suspensión de licencia de conducir por dos años. Respecto a la pena 

privativa de libertad, se le otorgó la pena sustitutiva de reclusión parcial nocturna 

domiciliaria, desde las 22:00 horas de cada día hasta las 06:00 horas del día siguiente, 

computándose 8 horas continuas por cada día de privación de libertad a que fue condenado, 

instalándose la tobillera respectiva el 14 de Junio de 2019, teniendo como fecha tentativa 

de término de condena el 10 de Abril de 2020. Que, con fecha 14 de noviembre de 2019 y 

después de 17 incumplimientos injustificados, se realizó audiencia para revisar si mantenía 

dicha pena o se intensificaba, manteniéndose la misma en los iguales términos. Agrega que 

con fecha 26 de Febrero de 2020 y a raíz de 21 incumplimientos y con la presencia del 

sentenciado, decidió intensificar la pena sustitutiva, habiendo podido revocarla, 

intensificándola y ordenando que el cumplimiento del saldo lo cumpla en el Centro de 

Reinserción Social de Coyhaique en el horario ya determinado, advirtiéndole al sentenciado 

que cualquier incumplimiento daría lugar a que se le revocara la pena sustitutiva y debería 

cumplir en el Centro de Cumplimiento Penitenciario de esta ciudad. Expresa que, el 3 de 

Marzo pasado, el Centro de Reinserción Social informó al tribunal que el día 29 de Febrero 

de 2020 el sentenciado se presentó a cumplir con su pena, siendo el saldo de 86 días y 

tiene como fecha tentativa de término el día 25 de Mayo de 2020. Que, al día siguiente, se 

informó nuevamente por el mismo Centro, que el sentenciado no cumplió con la pena 

sustitutiva los días 28 de Febrero de 2020 y 1, 2 y 3 de Marzo pasado y que hasta la fecha 

del presente informe estaba ausente. Estima que en tal contexto, se está ante un 

incumplimiento grave y reiterado de las condiciones impuestas, teniendo presente lo 

ocurrido y resuelto en audiencia de 26 de Febrero del presente, específicamente en relación 

a la advertencia efectuada al imputado si incurría en nuevos incumplimientos en lo sucesivo. 

TERCERO: Que, ante estrados, el abogado Defensor Penal Público, señor Martínez, 

efectuó rectificaciones y complementaciones al recurso de autos, en relación, en primer 

lugar, a la norma del artículo 11 de la Ley N° 18.216, la que actualmente se encuentra 

derogada, correspondiendo la aplicación de lo prescrito en el artículo 28, de la referida ley, 

la que, en la especie, expresamente dispone la citación a audiencia a fin de debatir una 

eventual revocación ante quebrantamientos injustificados de la pena sustitutiva que le 

asiste al condenado. En segundo lugar, solicita, además de que se dejen sin efecto la 

revocación de la pena sustitutiva, la orden de detención despachada en contra de su 

representado y la orden de ingreso dispuesta por la recurrida, a fin que se proceda al 

cumplimiento íntegro del saldo de la pena impuesta, por ser también consecuencia directa 

de la resolución que estima ilegalmente se dictó en ausencia de G. L., perturbando y/o 

amenazando su derecho a la libertad personal constitucionalmente garantizada. Por último, 

solicitó a esta Corte que acogiendo la presente acción, se inhabilitara a la Juez recurrida, 

debiendo un Juez no inhabilitado disponer la realización de una audiencia para discutir 

sobre la aludida revocación, citando para ello al amparado a efectos de ser oído en relación 

a los motivos que justifican o no sus informados incumplimientos.  
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CUARTO: Que, la acción de amparo interpuesta, prevista en el artículo 21, de la 

Constitución Política de la República, procede a favor de quien se encuentra arrestado, 

detenido o preso o que sufra cualquier privación, perturbación o amenaza en su derecho a 

la libertad personal o seguridad individual, con infracción de las normas constitucionales o 

de las leyes, a fin de que la magistratura ordene se guarden las formalidades legales y 

adopte de inmediato las providencias que juzgue necesarias para restablecer el imperio del 

derecho y asegurar la debida protección del afectado.  

QUINTO: Que, del mérito de autos, ha quedado establecida la dinámica de los hechos 

precedentemente descrita; la Juez recurrida procedió de oficio y sin previa audiencia ni 

debate, a dictar orden de detención, orden de ingreso y a revocar la pena sustitutiva que 

beneficiaba al amparado.  

SEXTO: Que, el sistema procesal penal vigente se sustenta fundamentalmente en el 

derecho a un debido proceso, en sus distintas facetas y en lo que respecta al caso que nos 

ocupa, en los principios de publicidad, contradicción e inmediación. En efecto, la normativa 

prescribe un procedimiento que se despliega en audiencias públicas y orales, cada vez que 

se requiera decidir sobre algún aspecto relevante de la causa.  

SÉPTIMO: Que, en relación a ello, al resolver en la forma indicada, la recurrida vulneró el 

debido proceso alterando el esquema dispuesto por la ley y consecuencialmente, afectó 

con ello sendas garantías del amparado, pues no fue oído, siendo privado de un debate 

oral y público, donde pudiera aportar antecedentes a fin de justificar los incumplimientos 

informados al Tribunal y rebatir los antecedentes bajo los cuales estaba sujeto a una 

eventual revocación de la pena sustitutiva de reclusión nocturna en dependencias del 

Centro de Reinserción Social de Coyhaique.  

OCTAVO: Que, no obsta a lo anterior, la circunstancia de haber sido advertido el 

sentenciado, en audiencia de 26 de Febrero del año 2020, que cualquier otro 

incumplimiento daría lugar, sin más, a la revocación del beneficio que le asistía, en atención 

a los anteriores eventos informados a lo largo de la ejecución de la pena, en virtud de los 

cuales se intensificó su cumplimiento a la modalidad de reclusión nocturna en dependencias 

del Centro de Reinserción Social de Coyhaique, no puede soslayarse lo dispuesto en el 

artículo 28, de la Ley 18.216, norma que exige al Tribunal, tras recibir cualquier 

comunicación de un incumplimiento de condiciones, el deber de citar al condenado a una 

audiencia que se celebrará dentro del plazo de quince días, en la que se discutirá si 

efectivamente se produjo un incumplimiento de condiciones o, en su caso, un 

quebrantamiento, teniendo el condenado el derecho de asistir a tal audiencia con un 

abogado y si no dispusiere de uno, el Estado deberá designarle un defensor penal público, 

rigiéndose la audiencia conforme a lo dispuesto en el Código Procesal Penal, en lo que 

fuere pertinente y de ser necesario rendir prueba para acreditar algún hecho, sin que rijan 

las reglas sobre presentación de las mismas en el juicio oral, debiendo procederse 

desformalizadamente.  

NOVENO: Que, en relación a lo reseñado precedentemente, el condenado siempre tiene 

derecho a asistir a una audiencia citada por el Tribunal a fin de discutir una eventual 

revocación de su pena sustitutiva o beneficio, y porque, además, el artículo 25, de la misma 

ley, que regula las consecuencias en caso de incumplimiento, hace referencia a las 

justificaciones que podría tener el condenado para el eventual incumplimiento del beneficio 

decretado, por lo que el Tribunal debió oír previamente los descargos que se podrían 

realizar, para luego decidir si revocar o no la sustitución de pena.  
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DÉCIMO: Que, sin perjuicio de lo anterior, para disponer la revocación de la pena 

sustitutiva, tampoco le está permitido al Juez volver a considerar incumplimientos pretéritos, 

ya justificados o bien no estimados como de la entidad suficiente para revocar y en base a 

los cuales, además, como ocurre en la especie, ya se intensificó el cumplimiento de la pena, 

en audiencia de fecha 26 de Febrero pasado y ello por atentar contra el principio que 

informa el ordenamiento jurídico penal de non bis in ídem. En efecto, si tales circunstancias 

fueron tenidas a la vista en su oportunidad y se estimó que aquellas no revestían el carácter 

prescrito en el citado artículo 28, de la Ley 18.216, no es factible, sin afectar las garantías 

de un debido proceso, incorporarlas en una nueva resolución para revocar el beneficio 

otorgado al encartado, de acuerdo a lo sostenido por la Juez en su informe y del propio 

tenor de la resolución atacada.  

UNDÉCIMO: Que, en mérito de lo anterior, cabe considerar que tanto la orden de detención, 

orden de ingreso y la revocación del beneficio son ilegales, por no conformarse con lo 

prescrito por las especiales normas ya citadas, deviniendo en decisiones tomadas al 

margen de un proceso racional y justo, que perturban el derecho a la libertad personal del 

amparado, lo que debe ser corregido a través de la presente vía constitucional. Por estas 

consideraciones, y visto lo dispuesto en el artículo 21, de la Constitución Política de la 

República y Auto Acordado de la Excelentísima Corte Suprema de Justicia sobre 

Tramitación y Fallo de los Recursos de Amparo, se declara que SE ACOGE la acción 

constitucional de amparo deducida por el abogado don Ricardo Flores Tapia, en favor del 

sentenciado J. P. G. L., en contra de la Juez Titular del Juzgado de Garantía de Coyhaique, 

doña Cecilia Urbina Pinto, por haber despachado orden de detención e ingreso a fin de 

cumplir el saldo de la pena corporal impuesta, revocando, por resolución de cuatro de marzo 

de dos mil veinte, la pena sustitutiva de reclusión nocturna que beneficiaba al amparado y 

en consecuencia, se deja sin efecto lo ordenado a partir de dicha resolución, incluidas la 

orden de detención y orden de ingreso referidas, debiendo un Juez no inhabilitado de dicho 

tribunal, convocar a una audiencia para debatir y discutir, lo pertinente, acerca de los 

incumplimientos informados por Gendarmería de Chile, respecto de la pena sustitutiva 

impuesta al citado amparado. Regístrese, notifíquese y archívese en su oportunidad. 

Redacción del Ministro Titular don Pedro Alejandro Castro Espinoza. Rol N° 9-2020 

(Amparo). 

 

18. Corte acoge recurso de nulidad por errónea aplicación del derecho. No 

procede imponer la medida accesoria del artículo 9 B de la Ley 20.066 al 

condenado por Desacato, dado que no es acto de VIF (CA Coyhaique 

14.03.2020 rol 16-2020, ídem 164-2020). 

Tribunal: Corte de Apelaciones de Coyhaique.  

Rit: 864-2019. 

Ruc: 1900870899-4.  

Delito: Desacato. 

Defensor: Cristián Cajas Silva. 

Normas asociadas: CPP ART.373 b; CPC ART.240; L. 20.066 ART.5; L. 20.066 ART.9; L. 

20.066 ART.16. 

Temas: Ley de violencia intrafamiliar; interpretación de la ley penal; recursos. 
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Descriptores: Desacato; recurso de nulidad; errónea aplicación del derecho; violencia 

intrafamiliar; medidas accesorias; prohibición de acercarse a la víctima.  

SINTESIS: Corte acoge recurso de nulidad de la Defensa, por haberse efectuado una 

errónea aplicación del derecho que influyó sustancialmente en lo dispositivo del 

fallo, en razón de haber impuesto al condenado por Desacato, la medida accesoria 

del art²culo 9Á, letra b), de la Ley 20.066. Razona: ñSEXTO: Que, el art²culo 16Á de la 

Ley de Violencia Intrafamiliar, dispone que las medidas accesorias que establece el 

artículo 9° serán aplicadas por los Tribunales con competencia en lo Penal, cuando 

el delito constituya un acto de violencia intrafamiliar, sin perjuicio de las sanciones 

principales y accesorias que correspondan al delito de que se trate. Que, en el caso 

que se conoce, es claro que el imputado fue sancionado por el Tribunal por un delito 

de desacato, que consiste en el quebrantamiento de una medida cautelar, es decir, 

es un delito referido contra la administración de justicia y de modo alguno constituye 

éste un acto de violencia intrafamiliar sino, específicamente, el incumplimiento de 

una resolución judicial y, de tal modo, la circunstancia que en la sentencia impugnada 

se haya condenado al imputado a la accesoria que dispone la letra b) del artículo 9° 

de la Ley a que se hizo referencia, hace improcedente dicha sanci·n accesoriaéò 

(Considerandos: 5, 6). 

TEXTO COMPLETO 

En Coyhaique, a catorce de Marzo de dos mil veinte. VISTOS: En estos antecedentes, Rol 

Corte 16-2020, RUC 1900870899-4, RIT O-864-2019, comparece don Cristian Cajas Silva, 

abogado Jefe de Estudios Regional, Defensoría Penal Pública, quien deduce recurso de 

nulidad en contra de la sentencia definitiva pronunciada en esta causa, con fecha trece de 

Enero de dos mil veinte, dictada por el Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Puerto 

Cisnes, conforme a la cual se condenó al acusado A. F. O. U., en calidad de autor, del delito 

de desacato, previsto y sancionado en el artículo 240, inciso segundo, del Código de 

Procedimiento Civil, en grado de desarrollo consumado, cometido el día 13 de agosto de 

2019, en la jurisdicción de dicho Tribunal, a sufrir la pena de sesenta y un (61) días de 

presidio menor en su grado mínimo, accesoria de suspensión de cargo u oficio público 

durante el tiempo de la condena y accesoria especial del artículo 9° letra b) de la Ley 20.066, 

por el término de 1 año, con beneficios de la Ley N° 18.216; fundando el recurso en la 

causal de nulidad prevista en el artículo 373 letra b), del Código Procesal Penal, en relación 

con los artículos 5, 9 y 16 de la Ley N° 20.066, sobre violencia intrafamiliar; artículo 19 N° 

3 de la Constitución Política de la República de Chile; artículo 9 de la Convención Americana 

de Derechos Humanos; y el artículo 240 inciso segundo del Código de Procedimiento Civil, 

toda vez que en el pronunciamiento de la sentencia se hizo una errónea aplicación del 

derecho que influyó sustancialmente en lo dispositivo del fallo, solicitando, en definitiva, 

como peticiones concretas, se anule la sentencia recurrida; y se dicte, sin nueva audiencia 

- pero separadamente- la respectiva sentencia de reemplazo que se conformare a la ley, 

en la cual se declare que se condena a su representado en calidad de autor, del delito de 

desacato, previsto y sancionado en el artículo 240 Código, inciso segundo del Código de 

Procedimiento Civil, en grado de desarrollo consumado, cometido el día 13 de agosto de 

2019, a sufrir la pena de sesenta y un (61) días de presidio menor en su grado mínimo -

sustituyendo el cumplimiento de la pena privativa de libertad impuesta por la pena 
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sustitutiva de remisión condicional-, y a la pena accesoria de suspensión de cargo u oficio 

público durante el tiempo de la condena; y en cambio, no se imponga la accesoria especial 

del artículo 9° letra b) de la Ley 20.066, por el término de 1 año. A la audiencia de rigor, 

compareció, por la defensa, el abogado Defensor Penal don Cristian Cajas Silva, y por el 

Ministerio Público, el abogado don Álvaro Pérez D´Alencon, quien instó por el rechazo del 

recurso interpuesto. CONSIDERANDO:  

PRIMERO: Que, en estos antecedentes, Rol Corte 16-2020, RUC 1900870899-4, RIT O-

864-2019, comparece don Cristian Cajas Silva, abogado Jefe de Estudios Regional, 

Defensoría Penal Pública, quien deduce recurso de nulidad en contra de la sentencia 

definitiva pronunciada en esta causa, con fecha trece de Enero de dos mil veinte, dictada 

por el Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Puerto Cisnes, conforme a la cual se 

condenó al acusado A. F. O. U., en calidad de autor, del delito de desacato, previsto y 

sancionado en el artículo 240, inciso segundo, del Código de Procedimiento Civil, en grado 

de desarrollo consumado, cometido el día 13 de agosto de 2019, en la jurisdicción de dicho 

Tribunal, a sufrir la pena de sesenta y un (61) días de presidio menor en su grado mínimo, 

accesoria de suspensión de cargo u oficio público durante el tiempo de la condena y 

accesoria especial del artículo 9° letra b) de la Ley 20.066, por el término de 1 año, con 

beneficios de la Ley N° 18.216; fundando el recurso en la causal de nulidad prevista en el 

artículo 373 letra b), del Código Procesal Penal, en relación con los artículos 5, 9 y 16 de la 

Ley N° 20.066, sobre violencia intrafamiliar; artículo 19 N° 3 de la Constitución Política de 

la República de Chile; artículo 9 de la Convención Americana de Derechos Humanos; y el 

artículo 240 inciso segundo del Código de Procedimiento Civil, toda vez que en el 

pronunciamiento de la sentencia se hizo una errónea aplicación del derecho que influyó 

sustancialmente en lo dispositivo del fallo, solicitando, en definitiva, como peticiones 

concretas, se anule la sentencia recurrida; y se dicte, sin nueva audiencia - pero 

separadamente- la respectiva sentencia de reemplazo que se conformare a la ley, en la 

cual se declare que se condena a su representado en calidad de autor, del delito de 

desacato, previsto y sancionado en el artículo 240 Código, inciso segundo del Código de 

Procedimiento Civil, en grado de desarrollo consumado, cometido el día 13 de agosto de 

2019, a sufrir la pena de sesenta y un (61) días de presidio menor en su grado mínimo -

sustituyendo el cumplimiento de la pena privativa de libertad impuesta por la pena 

sustitutiva de remisión condicional-, y a la pena accesoria de suspensión de cargo u oficio 

público durante el tiempo de la condena; y en cambio, no se imponga la accesoria especial 

del artículo 9° letra b) de la Ley 20.066, por el término de 1 año.  

SEGUNDO: Que, expone el recurrente, respecto de la causal que invoca, de la letra b), del 

artículo 373, del Código Procesal Penal, luego de citar y reproducir los hechos acreditados 

en la sentencia recurrida que, a juicio del Tribunal, configuran un delito de desacato, previsto 

en el artículo 240 inciso segundo del Código de Procedimiento Civil, en grado de 

consumado, atribuyendo a su representado participación en calidad de autor, que la 

imposición de la medida accesoria del artículo 9° letra b) de la Ley 20.066 en circunstancias 

que éste ha sido condenado como autor de un delito de desacato, no se ajusta a derecho 

porque el art²culo 16 inciso 1Á de la Ley 20.066 establece ñMedidas accesorias. Las medidas 

accesorias que establece el artículo 9° serán aplicadas por los tribunales con competencia 

en lo penal, cuando el delito constituya un acto de violencia intrafamiliar, sin perjuicio de las 

sanciones principales y accesorias que correspondan al delito de que se trateò. Que, a su 

turno, el artículo 5 de la misma Ley 20.066, dispone "Violencia intrafamiliar. Será constitutivo 

de violencia intrafamiliar todo maltrato que afecte la vida o la integridad física o psíquica de 
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quien tenga o haya tenido la calidad de cónyuge del ofensor o una relación de convivencia 

con él; o sea pariente por consanguinidad o por afinidad en toda la línea recta o en la 

colateral hasta el tercer grado inclusive, del ofensor o de su cónyuge o de su actual 

conviviente. También habrá violencia intrafamiliar cuando la conducta referida en el inciso 

precedente ocurra entre los padres de un hijo común, o recaiga sobre persona menor de 

edad, adulto mayor o discapacitada que se encuentre bajo el cuidado o dependencia de 

cualquiera de los integrantes del grupo familiar". Que, en el caso de marras, el delito de 

desacato, consiste en el quebrantamiento de ñla prohibici·n de acercarse del denunciado 

A. F. O. U. a la persona de su ex conviviente y madre de hijos en común, doña N. E. G. G., 

así como a su domicilio, lugar de trabajo y/o estudio o cualquier lugar público o privado 

donde ®sta se encontrare por el plazo de 1 a¶o.ò. existiendo consenso en la doctrina, en 

sostener que el delito de desacato tutela la correcta administración de justicia y el efectivo 

imperio de las resoluciones judiciales, y que el incumplimiento de una resolución judicial, 

no es un acto de violencia intrafamiliar, porque no hay una víctima concreta, siendo por lo 

mismo inaplicable la pena accesoria decretada. Agrega, que se infringe igualmente el 

principio de legalidad de las penas, contenido en el artículo 19 N° 3 inciso 8° de la 

Constituci·n Pol²tica de la Rep¼blica de Chile que dice: ñNing¼n delito se castigar§ con otra 

pena que la que señale una ley promulgada con anterioridad a su perpetración, a menos 

que una nueva ley favorezca al afectadoò, y en el artículo 9 de la Convención Americana de 

Derechos Humanos, que dice: ñPrincipio de Legalidad y de Retroactividad. Nadie puede ser 

condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos 

según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable 

en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley 

dispone la imposici·n de una pena m§s leve, el delincuente se beneficiar§ de ello.ò Refiere, 

que al aplicarse erradamente los artículo 240 inciso segundo del Código de Procedimiento 

Civil, en relación con artículos 5, 9 y 16 de la Ley N° 20.066, sobre violencia intrafamiliar; 

artículo 19 N° 3 de la Constitución Política de la República de Chile; artículo 9 de la 

Convención Americana de Derechos Humanos, el Tribunal impuso a su representado la 

medida accesoria del artículo 9° letra b) de la Ley 20.066, al condenarlo como autor de un 

delito de desacato, en circunstancias que resultaba improcedente, lo cual, desde luego, le 

ha causado un agravio sólo reparable por intermedio de la presente nulidad, solicitando, en 

definitiva, se acoja el recurso por la causal de nulidad alegada, y se proceda a dictar la 

correspondiente sentencia de reemplazo en conformidad a las peticiones concretas que 

formula.  

TERCERO: Que, de los antecedentes existentes, específicamente de la sentencia dictada 

en este juicio simplificado, se dio por establecido lo siguiente: ñCon fecha 29 de enero de 

2019, en causa RIT F-139-2018, ante el Tribunal de Letras, Garantía y Familia de Puerto 

Aysén, se llevó a efecto la audiencia preparatoria de juicio por violencia intrafamiliar, 

estableciendo la condición de prohibición de acercarse del denunciado A. F. O. U. a la 

persona de su ex conviviente y madre de hijos en común, doña N. E. G. G., así como a su 

domicilio, lugar de trabajo y/o estudio o cualquier lugar público o privado donde ésta se 

encontrare por el plazo de 1 año. Dicha prohibición fue notificada personalmente el acusado 

en audiencia de fecha 29 de enero de 2019, tomando conocimiento de la misma. El día 13 

de agosto de 2019 a las 17.30hrs aproximadamente, el acusado A. F. O. U., a sabiendas 

de que mantenía dicha prohibición, concurrió al domicilio de doña N. E. G. G., ubicado en 

calle xxx N° xxx, ciudad de Puerto Aysén, siendo sorprendido por funcionarios de 

Carabineros en los momentos que el acusado se encontraba afuera del inmueble, ya que 
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fueron requeridos por la víctima, todo lo anterior, ocurrió en circunstancias que el acusado 

mantenía vigente en su contra la medida cautelar de prohibición de acercarse a la víctima, 

la cual se encontraba vigente al momento que el imputado es detenido por carabineros, en 

flagrante contravención a lo ordenado por el Tribuna de Letras, Garantía y Familia de Puerto 

Ays®n.ò  

CUARTO: Que, lo anterior, permitió al Tribunal dictar sentencia condenatoria mediante la 

cual se condenó al imputado A. F. O. U., por el delito de desacato, previsto y sancionado 

en el inciso segundo del artículo 240 del Código de Procedimiento Civil, como autor, 

perpetrado el 13 de Agosto de 2019, en grado consumado, a la pena de 61 días de presidio 

menor en su grado mínimo y accesorias, imponiéndosele también la accesoria especial del 

artículo 9° de la letra b) de la Ley 20.066, por el término de un año, esto es, la de prohibición 

de acercarse a la víctima o a su domicilio, lugar de trabajo o estudio, así como a cualquier 

otro lugar al que ésta concurra o visite habitualmente.  

QUINTO: Que, para resolver lo debatido cabe consignar que el delito de desacato tiene 

como objetivo y bien jurídico protegido tutelar la correcta administración de justicia y el 

imperio de las resoluciones judiciales y el artículo 240 del Código de Procedimiento Civil, 

inciso segundo, preceptúa que el que quebrante lo ordenado cumplir será sancionado con 

reclusión menor en su grado medio a máximo. Que, por su parte, la Ley 20.066, que 

establece la Ley de Violencia Intrafamiliar, en su artículo 1° dispone que ésta tiene por 

objeto prevenir, sancionar y erradicar la violencia intrafamiliar y otorgar protección a las 

v²ctimas de la misma, a la vez que en su art²culo 5Á, determina que ñSer§ constitutivo de 

violencia intrafamiliar todo maltrato que afecte la vida o la integridad física o psíquica de 

quien tenga o haya tenido la calidad de cónyuge del ofensor o una relación de convivencia 

con él; o sea pariente por consanguinidad o por afinidad en toda la línea recta o en la 

colateral hasta el tercer grado inclusive, del ofensor o de su cónyuge o de su actual 

conviviente. También habrá violencia intrafamiliar cuando la conducta referida en el inciso 

precedente ocurra entre los padres de un hijo común, o recaiga sobre persona menor de 

edad, adulto mayor o discapacitada que se encuentre bajo el cuidado o dependencia de 

cualquiera de los integrantes del grupo familiar.ò Que, asimismo, el art²culo 8Á de la Ley 

señalada, castiga el maltrato constitutivo de violencia intrafamiliar, atendida su gravedad 

con pena de multa y como accesorias las que se señalan en el artículo 9°, entre éstas la 

señalada en la letra b) a que se hizo referencia y en su artículo 10°, en caso de 

incumplimiento de las medidas cautelares dispone que el Juez pondrá en conocimiento del 

Ministerio Público para los efectos de lo previsto en el inciso segundo del artículo 240 del 

Código de Procedimiento Civil; todo ello sin perjuicio de la violencia intrafamiliar que sea 

constitutiva de delito, que tiene normas especiales.  

SEXTO: Que, el artículo 16° de la Ley de Violencia Intrafamiliar, dispone que las medidas 

accesorias que establece el artículo 9° serán aplicadas por los Tribunales con competencia 

en lo Penal, cuando el delito constituya un acto de violencia intrafamiliar, sin perjuicio de las 

sanciones principales y accesorias que correspondan al delito de que se trate. Que, en el 

caso que se conoce, es claro que el imputado fue sancionado por el Tribunal por un delito 

de desacato, que consiste en el quebrantamiento de una medida cautelar, es decir, es un 

delito referido contra la administración de justicia y de modo alguno constituye éste un acto 

de violencia intrafamiliar sino, específicamente, el incumplimiento de una resolución judicial 

y, de tal modo, la circunstancia que en la sentencia impugnada se haya condenado al 

imputado a la accesoria que dispone la letra b) del artículo 9° de la Ley a que se hizo 

referencia, hace improcedente dicha sanción accesoria, dado que es claro que el imputado 
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fue castigado por un delito de desacato, delito concreto contra la administración de justicia, 

sin que éste constituya un acto de violencia intrafamiliar, sino el incumplimiento de una 

resolución judicial, como se dijo, de lo cual resulta que la pena accesoria aplicada resulta 

ser improcedente y, por lo mismo, se incurrió en la causal de nulidad que fuera interpuesta 

por la recurrente, la que se encuentra contemplada en el artículo 373 letra b) del Código 

Procesal Penal por haberse efectuado una errónea aplicación del derecho que influyó 

sustancialmente en lo dispositivo del fallo dado que de haberse aplicado correctamente la 

normativa legal aplicable no podría haberse aplicado al sentenciado la pena accesoria que 

determina el artículo 9°, letra b), de la Ley 20.066, y así debe declararse. Con lo expuesto, 

mérito de autos, disposiciones legales citadas y visto, además, lo establecido en los 

artículos 372, 373, 384, 385 y 388 y siguientes del Código Procesal Penal, se declara: Que 

SE ACOGE, sin costas, el recurso de nulidad interpuesto por don Cristian Cajas Silva, 

abogado Jefe de Estudios Regional, de la Defensoría Penal Pública, por la causal 

establecida en la letra b) del artículo 373 del Código Procesal Penal, en contra de la 

sentencia definitiva pronunciada en esta causa, con fecha trece de Enero de dos mil veinte, 

dictada por el Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Puerto Cisnes, sólo en cuanto por 

ésta se condenó al acusado A. F. O. U., como autor del delito de desacato, previsto y 

sancionado en el artículo 240, inciso segundo, del Código de Procedimiento Civil, en grado 

de desarrollo consumado, cometido el día 13 de agosto de 2019, en la jurisdicción de dicho 

Tribunal, a la accesoria especial del artículo 9° letra b) de la Ley 20.066, por el término de 

un año, esto es, la de prohibición de acercarse a la víctima o a su domicilio, lugar de trabajo 

o estudio, así como a cualquier otro lugar al que ésta concurra o visite habitualmente y, en 

consecuencia, se ANULA e INVALIDA dicha sentencia, procediéndose a dictar, sin nueva 

audiencia, pero separadamente, la correspondiente sentencia de reemplazo, al tenor de lo 

dispuesto por el artículo 385 del Código Procesal Penal. Regístrese, notifíquese y dése a 

conocer a los intervinientes, el día y hora fijados oportunamente. Redacción del señor 

Ministro Titular don Sergio Fernando Mora Vallejos. Se deja constancia que no firma el 

Abogado Integrante don Luis Alejandro Contreras Pavéz, no obstante haber concurrido a la 

vista y acuerdo del presente fallo, por no estar disponible. Rol 16-2020 (Penal). 

 

19. Corte rechaza apelación del Ministerio Público. El acuerdo reparatorio es 

procedente respecto del delito de Daños, a pesar de ocurrir en contexto de 

violencia intrafamiliar (CA Coyhaique 23.06.2020 rol 89-2020; ídem 24-2020; 

304-2020; 339-2020). 

Tribunal: Corte de Apelaciones de Coyhaique. 

Rit: 789-2019. 

Ruc: 1900644851-0. 

Delito: Daños. 

Defensor: Roberto Silva Jara. 

Normas asociadas: CP ART.487; CPP ART.241; L. 20.066 ART.5; L. 20.066 ART.19.  

Temas: Ley de violencia intrafamiliar; principios y garantías del sistema procesal penal; 

recursos. 

Descriptores: Daños; recurso de apelación; violencia intrafamiliar; acuerdos reparatorios.    
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SINTESIS: Corte rechaza recurso de apelación del Ministerio Público contra 

resolución que aprobó acuerdo reparatorio y puso término a la causa respecto del 

delitos de Daños en contexto de violencia intrafamiliar. Razona que ñQUINTO: Que, 

el apelante ha sostenido que por la dinámica de los hechos éstos se encuadrarían en 

lo preceptuado en el artículo 5 antes transcrito, porque se produjo una afectación 

psíquica en la víctima por el accionar desplegado por la imputada en el delito de 

daños, no procediendo en materia de violencia intrafamiliar los acuerdos reparatorios 

al tenor del artículo 19 de la ley 20.066; lo que deberá desestimarse, desde que el 

delito de daños simples, que fuera materia de la formalización, se encuentra inserto 

en el Libro II, T²tulo IX, enunciado como ñCr²menes y Simples Delitos Contra la 

Propiedadò, y en su P§rrafo 10, referido a los Da¶os, por lo que el bien jur²dico 

protegido es la propiedad; sin que, a juicio de esta Corte, pueda, en el caso que se 

conoce, quedar comprendido en lo que dispone la Ley sobre Violencia Intrafamiliar, 

en su art²culo 5, como lo sostiene el apelanteéò (Considerandos: 5, 6, 7). 

TEXTO COMPLETO 

En Coyhaique, a veintitrés de junio de dos mil veinte. VISTO, OÍDO Y TENIENDO 

PRESENTE:  

PRIMERO: Que, en la presentación de fecha 5 de junio de 2020, don Aquiles Enrique 

Cubillos Cubillos, Fiscal Adjunto de Puerto Aysén, deduce recurso de apelación en contra 

de la resolución dictada con fecha 1 de junio de 2020, por el Juzgado de Letras y Garantía 

de Puerto Aysén, mediante la cual se aprobó el acuerdo reparatorio planteado por la 

defensa, con acuerdo de la víctima y de la imputada S. M. A. C., respecto del ilícito de daños 

simples; solicitando, en definitiva, que se revoque la resolución apelada que dio lugar a la 

aprobación del acuerdo reparatorio y que se disponga la continuación del procedimiento. 

SEGUNDO: Que, la apelante, funda su recurso en que en la presente causa se tuvo por 

formalizada la investigación a la imputada por el delito consumado de daños simples en 

contexto de violencia intrafamiliar, previsto y sancionado en el artículo 487 y 484 del Código 

Penal, en relación al artículo 5 de la Ley 20.066, atribuyéndole participación en calidad de 

autora y que posteriormente el Tribunal del grado aprueba un acuerdo reparatorio arribado 

entre la víctima y la imputada, con oposición de la Fiscalía; lo que, a su juicio, constituye un 

error, ya que por la dinámica del mismo se encuadrarían en lo preceptuado en el artículo 5 

referido, porque se produjo una afectación psíquica en la víctima por el accionar desplegado 

por la imputada en el delito de daños, no procediendo en materia de violencia intrafamiliar 

los acuerdos reparatorios, al tenor del artículo 19 de la Ley 20.066, estimando que la 

voluntad de las partes no puede sobreponerse sobre la voluntad de la ley, dado que no se 

cumplirán los objetivos del artículo 1 del cuerpo legal antes referido, sin que pueda 

estimarse que la voluntad de la víctima sea absolutamente libre para acceder a dicha salida 

alternativa, atendida la dinámica de violencia intrafamiliar, principalmente por el fenómeno 

habitual del ciclo de la violencia y la retractación.  

TERCERO: Que, son antecedentes de la causa, los siguientes: 1.- Que, el Ministerio 

Público, con fecha 9 de diciembre de 2019, formalizó la investigación en contra de la 

imputada S. M. A. C., comunicándole que se desarrolla en su contra una investigación por 

el hecho de que el día 14 de junio de 2019, alrededor de las 20:00 horas, en circunstancias 

que la víctima C. J. B., se encontraba en el domicilio ubicado en pasaje xxx N°xxx, comuna 

de Puerto Aisén, su ex conviviente y madre de hijos en común, la imputada, procedió a 
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insultar a la víctima, para luego propinarle golpes de pie en reiteradas oportunidades a la 

puerta de acceso al domicilio, ocasionado con ella daños avaluados por la víctima en 

$70.000; lo que, a su juicio, constituye el delito de daños en contexto de violencia 

intrafamiliar, previsto y sancionado en el artículo 487 y 484 del Código Penal, en relación al 

artículo 5 de la Ley 20.066, grado de desarrollo consumado, en el cual a la imputada le ha 

cabido la participación en calidad de autora. 2.- Que, con fecha 6 de junio de 2020 el 

Tribunal del grado, respecto del ofrecimiento de acuerdo reparatorio efectuado por la 

defensa de la imputada, a lo que se allanó la víctima, procedió a aprobar el acuerdo 

reparatorio entre las partes consistente en el pago de la suma de $75.000.-, haciendo 

presente la misma víctima que la imputada pagó, con anterioridad a la audiencia, la suma 

antes referida.  

CUARTO: Que, se debe tener presente que la Ley 20.066, sobre Violencia Intrafamiliar, en 

su artículo 1, establece que esta ley tiene por objeto prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia intrafamiliar y otorgar protección a las víctimas de la misma. Por su parte, el 

artículo 5 de la misma ley, preceptúa que será constitutivo de violencia intrafamiliar todo 

maltrato que afecte la vida o la integridad física o psíquica de quien tenga o haya tenido la 

calidad de cónyuge del ofensor o una relación de convivencia con él; o sea pariente por 

consanguinidad o por afinidad en toda la línea recta o en la colateral hasta el tercer grado 

inclusive, del ofensor o de su cónyuge o de su actual conviviente. El artículo 19 de la referida 

ley, respecto a la improcedencia de acuerdos reparatorios, establece que: ñEn los procesos 

por delitos constitutivos de violencia intrafamiliar no tendrá aplicación el artículo 241 del 

C·digo Procesal Penal.ò A su turno el art²culo 241 del C·digo Procesal Penal, respecto de 

la procedencia de los acuerdos reparatorios establece que: ñEl imputado y la v²ctima podr§n 

convenir acuerdos reparatorios, los que el juez de garantía aprobará, en audiencia a la que 

citará a los intervinientes para escuchar sus planteamientos, si verificare que los 

concurrentes al acuerdo hubieren prestado su consentimiento en forma libre y con pleno 

conocimiento de sus derechos. Los acuerdos reparatorios sólo podrán referirse a hechos 

investigados que afectaren bienes jurídicos disponibles de carácter patrimonial, 

consistieren en lesiones menos graves o constituyeren delitos culposos. En consecuencia, 

de oficio o a petición del ministerio público, el juez negará aprobación a los acuerdos 

reparatorios convenidos en procedimientos que versaren sobre hechos diversos de los 

previstos en el inciso que antecede, o si el consentimiento de los que lo hubieren celebrado 

no apareciere libremente prestado, o si existiere un interés público prevalente en la 

continuación de la persecución penal. Se entenderá especialmente que concurre este 

interés si el imputado hubiere incurrido reiteradamente en hechos como los que se 

investigaren en el caso particular.ò  

QUINTO: Que, el apelante ha sostenido que por la dinámica de los hechos éstos se 

encuadrarían en lo preceptuado en el artículo 5 antes transcrito, porque se produjo una 

afectación psíquica en la víctima por el accionar desplegado por la imputada en el delito de 

daños, no procediendo en materia de violencia intrafamiliar los acuerdos reparatorios al 

tenor del artículo 19 de la ley 20.066; lo que deberá desestimarse, desde que el delito de 

daños simples, que fuera materia de la formalización, se encuentra inserto en el Libro II, 

T²tulo IX, enunciado como ñCr²menes y Simples Delitos Contra la Propiedadò, y en su 

Párrafo 10, referido a los Daños, por lo que el bien jurídico protegido es la propiedad; sin 

que, a juicio de esta Corte, pueda, en el caso que se conoce, quedar comprendido en lo 

que dispone la Ley sobre Violencia Intrafamiliar, en su artículo 5, como lo sostiene el 

apelante, ya que en éste claramente se castiga todo maltrato que afecte la vida o la 
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integridad física o psíquica de determinadas personas que la misma disposición señala, por 

lo que se trata de situaciones distintas; maltrato a la vida o integridad física o psíquica de la 

presunta víctima, C. J. B., que no se advierte de los antecedentes que sustentan la 

formalización, dado que la conducta atribuida a la imputada S. A., ex conviviente del 

ofendido, son simples insultos que no se describen en dicho acto procesal, a diferencia del 

delito de daño propiamente tal que fue detallado en términos de que la encartada propinó 

golpes de pie en reiteradas oportunidades a la puerta de acceso al domicilio de la víctima, 

ocasionándole daños avaluados por ésta en $70.000, por lo que resulta procedente el 

acuerdo reparatorio aprobado por el juez del grado, dado que, por una parte, no aparece el 

maltrato a la vida o integridad física o psíquica de la presunta víctima, C. J. B., por lo que 

se descarta la Violencia Intrafamiliar y, por ende, la prohibición del artículo 19 de la Ley 

20.066 y, de otra, según lo dispuesto en nuestra normativa legal, dichos acuerdos pueden 

darse en aquellos delitos que afectan bienes que el sistema jurídico reconoce como 

disponibles, debiendo entenderse entre éstos aquellos de carácter patrimonial o 

susceptibles de apreciación pecuniaria, cuyo es el caso del delito de daños simples. 

SEXTO: Que, el apelante ha sostenido igualmente que la voluntad de las partes no puede 

sobreponerse sobre la voluntad de la ley, dado que no se cumplirán los objetivos del artículo 

1 del cuerpo legal antes referido, sin que pueda estimarse que la voluntad de la víctima sea 

absolutamente libre para acceder a dicha la salida alternativa, atendida la dinámica de 

violencia intrafamiliar, principalmente, por el fenómeno habitual del ciclo de la violencia y la 

retractación; lo que igualmente será rechazado, ya que el maltrato que afecte a la vida o la 

integridad física o psíquica de la víctima no se advierte en la especie, de tal modo que 

vulneran los objetivos de la Ley 20.066, por lo que no existe un perjuicio para al Ministerio 

Público, como representante del interés de la sociedad; como tampoco aparece una 

dinámica de violencia en términos que vicie la voluntad de la víctima, C. J. B., sino por el 

contrario surge claramente que éste ha expresado su voluntad de manera absolutamente 

libre para acceder a la salida alternativa de acuerdo reparatorio, con pleno consentimiento 

de aquél.  

SÉPTIMO: Que, así las cosas, el acuerdo reparatorio a que se llegó en estos autos contiene 

todos los requisitos legales para que  éste se pueda convenir, partiendo de la base que 

entre los intervinientes existe un consentimiento prestado en forma libre, con pleno 

conocimiento de sus derechos, tanto de la víctima como de la imputada; que los hechos 

investigados afectan bienes jurídicos de carácter patrimonial y, tanto es así que 

expresamente la víctima manifestó su expresa voluntad en orden a aceptar el acuerdo 

reparatorio, haciendo presente, además, que la suma acordada por este motivo se pagó de 

manera previa a la audiencia celebrada.  

OCTAVO: Que, en consecuencia, esta Corte concuerda con lo decidido por el Tribunal del 

grado, en orden a aprobar el acuerdo reparatorio que aceptaron tanto la víctima como la 

imputada, por lo que se confirmará la resolución apelada. Por estas consideraciones, 

disposiciones legales citadas y lo dispuesto en el artículos 352, 358, 360, 361 y 370 del 

Código Procesal Penal, SE CONFIRMA, sin costas, la resolución apelada de fecha uno de 

junio del año dos mil veinte, dictada por el Juzgado de Letras y Garantía de Aysén, mediante 

la cual se resolvió aprobar el acuerdo reparatorio al que arribaron la imputada, S. M. A. C. 

con la víctima, C. J. B. V., consistente en el pago de setenta y cinco mil pesos, para la 

reparación de los daños causados y que, consecuencialmente, rechazó la oposición al 

mismo efectuado por el Ministerio Público. Regístrese y dese a conocer a los intervinientes 
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en el día y hora fijados al efecto. Redacción del Ministro Titular, don José Ignacio Mora 

Trujillo. Rol Único de Causa N°: 1900644851-0. Rol I. Corte N°: 89-2020. 

 

20. Corte acoge recurso de apelación. No procede imponer la medida accesoria 

del artículo 9 B de la Ley 20.066 al condenado por Violación de morada y 

Desacato, dado que no es acto de VIF (CA Coyhaique 19.08.2020 rol 164-2020, 

ídem 16-2020). 

Tribunal: Corte de Apelaciones de Coyhaique. 

Rit: 10-2020. 

Ruc: 2000072106-K. 

Delito: Desacato y violación de morada. 

Defensor: Alex Bollmann Astudillo. 

Normas asociadas: CPC ART.240; CP ART.144; L. 20.066 ART.5; L. 20.066 ART.9; L. 

20.066 ART.16. 

Temas: Ley de violencia intrafamiliar; interpretación de la ley penal; recursos. 

Descriptores: Desacato; violación de morada; recurso de apelación; violencia intrafamiliar; 

medidas accesorias; prohibición de acercarse a la víctima.   

SINTESIS: Corte acoge recurso de apelación de la Defensa, en razón de haber 

impuesto al condenado por Desacato y Violación de morada, la medida accesoria del 

art²culo 9Á, letra b), de la Ley 20.066. Razona: ñCUARTO: Que, de lo anterior, se 

desprende que en la causa medió dos condenas en contra del imputado, por violación 

de morada, que tiene una sanción de reclusión menor en su grado mínimo o multa de 

seis a diez Unidades Tributarias Mensuales, salvo que el hecho se ejecutare con 

violencia o intimidación, en cuyo caso tiene una pena mayor, y el de desacato, que 

encuentra su castigo en el artículo 240 del Código de Procedimiento Civil, con 

reclusión menor en su grado medio a máximo, debiendo dejarse establecido, desde 

ya, que ninguno de estos ilícitos contempla como accesoria la pena de prohibición 

de acercarse a la víctima y, en todo caso, no puede obviarse que el primer ilícito 

constituyó el medio de comisión necesario para cometer el otro, en cuyo caso solo 

corresponde imponer la pena mayor asignada al delito más grave, que fue lo que 

determinó el Tribunal de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 del Código Penal, 

esto es, impuso la sanci·n asignada al delito de desacatoé SEXTO: Que, en el caso 

que se conoce, es claro que el imputado fue sancionado por el Tribunal por un delito 

de desacato, que consiste en el quebrantamiento de una medida cautelar, es decir, 

es un delito referido contra la administración de justicia y de modo alguno constituye 

éste un acto de violencia intrafamiliar sino, específicamente, el incumplimiento de 

una resolución judicial. Que, por consiguiente, el hecho que en la sentencia 

impugnada se haya condenado al imputado a la accesoria que dispone la letra b) del 

art²culo 9Á de la Ley a que se hizo referencia, es err·neo e improcedenteéò 

(Considerandos: 4, 5, 6).  

TEXTO COMPLETO 
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Coyhaique, diecinueve de Agosto de dos mil veinte. VISTOS, OÍDO Y CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, en estos antecedentes, Rol Corte 164-2020, RIT O-10-2020, RUC 

2000072106-K, don Alex Bollmann Astudillo, Defensor Penal Público, deduce recurso de 

apelación en contra de la sentencia definitiva dictada con fecha 15 de Julio de 2020, por el 

Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Chile Chico, que condenó a su representado H. 

D. O. T., a la pena de quinientos cuarenta y un días de reclusión menor en su grado medio, 

más la accesoria especial del artículo 9 b) de la Ley 20.066, esto es, la prohibición de 

acercarse a la víctima, doña A. A. A. M., a su persona, su domicilio o a cualquier lugar 

donde se encuentre, por el plazo de dos años, y la suspensión de todo cargo u oficio público 

durante el tiempo de la condena, por su responsabilidad como autor ejecutor de los delitos 

de violación de morada en grado de tentativa, previsto y sancionado en el artículo 144 del 

Código Penal y de desacato, en grado de consumado, previsto y sancionado en el artículo 

240 del Código de Procedimiento Civil, en relación a los artículos 5, 16 y 18 de la Ley 

20.066, por existir un concurso medial conforme al artículo 75 del Código Penal, hechos 

cometidos con fecha 19 de Enero de 2020 en la comuna de Chile Chico; sin concederle 

pena sustitutiva alguna por no cumplir con los requisitos de la Ley 18.216, solicitando que 

el Tribunal de Alzada enmiende conforme a derecho la sentencia recurrida, revocándola en 

aquélla parte que impone a su representado la pena accesoria del artículo 9 letra b) de la 

Ley 20.066, declarando que dicha pena no debe ser impuesta.  

SEGUNDO: Que, como planteamiento, refiere que no se puede aplicar la pena accesoria 

de un delito de violación de morada tentado en contexto de violencia intrafamiliar, cuando 

éste ha sido subsumido en un concurso medial con el delito de desacato, por el cual su 

representado fue efectivamente condenado, siendo dicha pena accesoria propia de los 

delitos cometidos en contexto de violencia intrafamiliar, lo cual en la especie no es el caso 

del desacato. Agrega, como hechos, que el 15 de julio de 2020, su representado fue 

condenado, en procedimiento abreviado, como autor ejecutor de un delito de desacato, a 

la pena de 541 días de presidio menor en su grado medio, por hechos acaecidos el 19 de 

enero de 2020, en la Comuna de Chile Chico; que la Fiscalía, acusó verbalmente en 

audiencia por el delito de desacato por el cual su defendido fue efectivamente condenado 

y por el delito de violación de morada en grado de tentado y, respecto de ambos, se 

consideró que existía un concurso medial, lo cual en definitiva fue acogido en el fallo que lo 

condenó como autor de un delito de desacato en concurso medial con el de violación de 

morada tentada, por lo cual se le impuso la pena de 541 de presidio menor en su grado 

medio y la pena accesoria del artículo 9 letra b) de la Ley de Violencia Intrafamiliar, por dos 

años, sin costas, solicitando, la Defensa, el rechazo de la pena accesoria, pues al ser 

condenado su representado por desacato, delito que no se puede verificar en contexto de 

violencia intrafamiliar, no procedía la pena accesoria, alegación que fue rechazada por el 

Tribunal. Desarrollando su recurso, cita doctrina respecto del concurso medial, agregando 

que el tratamiento de esta clase de delitos, está establecido en el artículo 75 del Código 

Penal, caso en el cual se aplicará la pena mayor al delito más grave, por lo que la pena que 

se aplica es una sola, es decir la del desacato, que sin caer en discusiones doctrinarias, es 

la pena del delito más grave, aplicando un criterio cuantitativo, por lo tanto la pena accesoria 

de delito de violación de morada tentado, el cual podría ser considerado en contexto de 

violencia intrafamiliar, no tiene aplicación pues fue el medio de comisión y por tanto no se 

aplica con el claro fin del legislador de evitar penas desproporcionadas, y que sostener que 

a pesar de aplicarse la norma del artículo 75 del Código Penal, procede la pena accesoria, 

no tiene fundamento jurídico y por tanto implicaría aplicar una sanción que no es accesoria 
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al delito por el cual su representado fue condenado, realizando una interpretación contraria 

al reo del artículo citado. Refiere que la pena que se le aplicó a su defendido fue la del 

desacato y no la de la violación de morada tentada, y que el incumplimiento de una 

resolución judicial, no es un acto de violencia intrafamiliar, porque no hay una víctima 

concreta, siendo por lo mismo inaplicable la pena accesoria decretada, debiendo 

recordarse, al respecto, que la propia Ley 20.066, define claramente lo que es un hecho 

constitutivo de violencia intrafamiliar, norma que cita y reproduce, en lo pertinente, y que, 

según su texto, difícilmente el desacato puede ser constitutivo de violencia intrafamiliar, en 

atención a los bienes jurídicos tutelados por éste, por lo que la pena accesoria de 

prohibición de acercarse a la víctima, a la que fue condenado su representado, no se ajusta 

a derecho pues el artículo 75 del Código Penal, es claro en su tenor que se deberá aplicar 

la pena para el delito más grave cuando se ha hecho una calificación jurídica en que se ha 

invocado un concurso medial, por parte de la propia Fiscalía, esto es el desacato, respecto 

del cual la pena accesoria del artículo 9 letra b) de la Ley 20.066, no puede ser impuesta, y 

que el agravio a su parte está dado por la imposición de una pena que en derecho no 

corresponde.  

TERCERO: Que, para resolver el recurso de apelación que se ha deducido en estos autos 

por el Defensor Penal Público don Alex Bollmann Astudillo, en representación del 

condenado H. D. O. T., debe tenerse presente que el Tribunal, en el juicio abreviado seguido 

en contra del anterior, procedió a dictar sentencia mediante la cual condenó al requerido a 

la pena de quinientos cuarenta y un días de reclusión menor en su grado medio, como autor 

ejecutor de los delitos de violación de morada, en grado de tentativa, previsto y sancionado 

en el artículo 144 del Código Penal y de desacato, en grado de consumado, previsto y 

sancionado en el artículo 240 del Código de Procedimiento Civil, en relación a los artículos 

5, 16 y 18 de la Ley 20.066, por existir un concurso medial conforme al artículo 75 del 

Código Penal, hechos cometidos con fecha 19 de Enero de 2020 en la comuna de Chile 

Chico. Que, por la misma sentencia, el Juez procedió a condenar al imputado a la accesoria 

especial del artículo 9 letra b) de la Ley 20.066, esto es, la prohibición de acercarse a la 

víctima, A. A. A. M, a su persona, su domicilio o a cualquier sitio o lugar donde se encuentre, 

por el plazo de DOS AÑOS, condena esta última que es impugnada mediante el recurso de 

apelación presentado por la recurrente, quien solicitó su revocación por considerar que ésta 

no resulta procedente.  

CUARTO: Que, de lo anterior, se desprende que en la causa medió dos condenas en contra 

del imputado, por violación de morada, que tiene una sanción de reclusión menor en su 

grado mínimo o multa de seis a diez Unidades Tributarias Mensuales, salvo que el hecho 

se ejecutare con violencia o intimidación, en cuyo caso tiene una pena mayor, y el de 

desacato, que encuentra su castigo en el artículo 240 del Código de Procedimiento Civil, 

con reclusión menor en su grado medio a máximo, debiendo dejarse establecido, desde ya, 

que ninguno de estos ilícitos contempla como accesoria la pena de prohibición de acercarse 

a la víctima y, en todo caso, no puede obviarse que el primer ilícito constituyó el medio de 

comisión necesario para cometer el otro, en cuyo caso solo corresponde imponer la pena 

mayor asignada al delito más grave, que fue lo que determinó el Tribunal de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 75 del Código Penal, esto es, impuso la sanción asignada al delito 

de desacato.  

QUINTO: Que, señalado lo anterior, debe expresarse que el delito de desacato tiene como 

objetivo y bien jurídico protegido tutelar la correcta administración de justicia y el imperio de 

las resoluciones judiciales y, de esta manera, el inciso segundo del artículo 240 del Código 
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de Procedimiento Civil, preceptúa que el que quebrante lo ordenado cumplir será 

sancionado con la pena que ya se indicó. Que, por su parte, la Ley 20.066, que establece 

la Ley de Violencia Intrafamiliar, en su artículo 1°, dispone que ésta tiene por objeto prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia intrafamiliar y otorgar protección a las víctimas de la 

misma, a la vez que en su art²culo 5Á, determina que ñSer§ constitutivo de violencia 

intrafamiliar todo maltrato que afecte la vida o la integridad física o psíquica de quien tenga 

o haya tenido la calidad de cónyuge del ofensor o una relación de convivencia con él; o sea 

pariente por consanguinidad o por afinidad en toda la línea recta o en la colateral hasta el 

tercer grado inclusive, del ofensor o de su cónyuge o de su actual conviviente. También 

habrá violencia intrafamiliar cuando la conducta referida en el inciso precedente ocurra 

entre los padres de un hijo común, o recaiga sobre persona menor de edad, adulto mayor 

o discapacitada que se encuentre bajo el cuidado o dependencia de cualquiera de los 

integrantes del grupo familiar.ò Que, asimismo, el art²culo 8Á de la Ley señalada, castiga el 

maltrato constitutivo de violencia intrafamiliar, atendida su gravedad con pena de multa y 

como accesorias las que se señalan en el artículo 9°, entre éstas la señalada en la letra b), 

esto es, ñla prohibici·n de acercarse a la v²ctima o a su domicilio, lugar de trabajo o estudio, 

así como a cualquier otro lugar al que ésta concurra o visite habitualmente. Si ambos 

trabajan o estudian en el mismo lugar, se oficiará al empleador o director del establecimiento 

para que adopte las medidas de resguardo necesarias.ò, y en su art²culo 10Á, en caso de 

incumplimiento de las medidas cautelares, dispone que el Juez pondrá ello en conocimiento 

del Ministerio Público para los efectos de lo previsto en el inciso segundo del artículo 240 

del Código de Procedimiento Civil; todo ello sin perjuicio de la violencia intrafamiliar que sea 

constitutiva de delito, que tiene normas especiales. Que, por otro lado, el artículo 16° de la 

Ley de Violencia Intrafamiliar, dispone que las medidas accesorias que establece el artículo 

9° serán aplicadas por los Tribunales con competencia en lo Penal, cuando el delito 

constituya un acto de violencia intrafamiliar, sin perjuicio de las sanciones principales y 

accesorias que correspondan al delito de que se trate.  

SEXTO: Que, en el caso que se conoce, es claro que el imputado fue sancionado por el 

Tribunal por un delito de desacato, que consiste en el quebrantamiento de una medida 

cautelar, es decir, es un delito referido contra la administración de justicia y de modo alguno 

constituye éste un acto de violencia intrafamiliar sino, específicamente, el incumplimiento 

de una resolución judicial. Que, por consiguiente, el hecho que en la sentencia impugnada 

se haya condenado al imputado a la accesoria que dispone la letra b) del artículo 9° de la 

Ley a que se hizo referencia, es erróneo e improcedente, dado que es claro que el imputado 

fue castigado por un delito de desacato, delito concreto contra la administración de justicia, 

sin que éste constituya un acto de violencia intrafamiliar, sino dice relación con el 

incumplimiento de una resolución judicial, como se dijo, de lo cual resulta que la pena 

accesoria aplicada resulta ser jurídicamente inaplicable.  

SÉPTIMO: Que, en consecuencia, atendido lo señalado en los motivos precedentes, 

corresponde acoger el recurso de apelación planteado en estos autos, y así se declarará. 

Por estas consideraciones, disposiciones legales citadas, mérito de los antecedentes 

existentes y oídos y artículos 352, 370 y 406 y siguientes del Código Procesal Penal, se 

declara: Que, acogiéndose el recurso de apelación deducido por don Alex Bollmann 

Astudillo, Defensor Penal Público, en representación de H. D. O. T., SE REVOCA, sin 

costas, la sentencia definitiva de fecha quince de Julio de dos mil veinte, dictada por el 

Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Chile Chico que, en lo apelado, condenó a su 

representado a la pena accesoria especial del artículo 9° letra b) de la Ley 20.066, esto es, 
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la prohibición de acercarse a la víctima, doña A. A. A. M., a su persona, su domicilio o a 

cualquier lugar donde se encuentre, por el plazo de dos años y, en su lugar, se dictamina 

que no se impone dicha accesoria, por ser improcedente en el caso. Regístrese, notifíquese 

y archívese, oportunamente. Redacción del Ministro Titular don Sergio Fernando Mora 

Vallejos. Rol Corte 164-2020. 

 

21. Corte confirma libertad vigilada intensiva, dado que el TC declaró inaplicable 

artículo 1 de la Ley 18.216, pericia social permite presumir efectiva reinserción 

social y la ley no exige pericia psicológica (CA Coyhaique 02.09.2020 rol 172-

2020; ídem 173-2020; 331-2020). 

Tribunal: Corte de Apelaciones de Coyhaique. 

Rit: 23-2020.  

Ruc: 1901198566-4.  

Delito: Bombas molotov y atentado contra la autoridad. 

Defensor: Mauricio Martínez Peralta. 

Normas asociadas: L17798 art.14 d; CP art.261 N° 2; L18216 art.1; L18216 art.15; L18216 

art.15 bis.  

Temas: Ley de medidas alternativas a la privación/restricción de libertad; ley de control de 

armas; recursos. 

Descriptores: Porte de explosivos y artefactos similares; recurso de apelación; libertad 

vigilada; informe pericial; reinserción social/resocialización/rehabilitados. 

SINTESIS: Corte rechaza recurso de apelación del Ministerio Público contra 

sentencia que otorgó pena sustitutiva de libertad vigilada intensiva. Razona que 

ñSEXTO: Que, en este caso a de estimarse que los argumentos de la Defensor²a 

resultan atendibles dado el claro tenor de la dispositiva legal, desde el punto de vista 

formal, ya que, la ley es clara en cuanto a que ñdichos antecedentes deberán ser 

aportados por los intervinientes antes del pronunciamiento de la sentencia o en la 

oportunidad prevista en el art²culo 343 del C·digo Procesal Penal.ò. Es claro que el 

Ministerio Público nada aportó al respecto, no así la Defensoría, que s² lo hizo. é de 

manera que, la oportunidad procesal, respecto del apelante para sostener la 

alegación que ahora aduce, resulta extemporánea habiendo precluido su derecho a 

hacerlo. SÉPTIMO: Que, no obstante lo anteriormente razonado y concluido, no 

existen antecedentes que puedan hacer adquirir convicción a estos sentenciadores 

que lo resuelto por el Tribunal a quo no se encuentre ajustado a derecho, é todo lo 

que reafirma las conclusiones del informe social allegado por la Defensa, que no sólo 

abarca relaciones de carácter social, sino que también denota antecedentes y 

características de la personalidad del sentenciado que le hacen merecedor de la pena 

impuesta en forma sustitutivaò (Considerandos: 5, 6, 7). 

TEXTO COMPLETO 

En Coyhaique, a dos de Septiembre del año dos mil veinte. VISTO y OÍDO: Que se ha 

alzado la presente causa, Rol Interno del Tribunal número O-23-2020, del Tribunal de Juicio 

Oral en lo Penal de Coyhaique, Rol Único de Causa número 1901198566-4, Rol Corte 
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Número 172-2020, en apelación deducida por la Fiscal Adjunto, doña María Inés Núñez 

Briso, en contra de la sentencia de fecha 18 de Julio del año 2020, mediante la cual, los 

sentenciadores, luego de condenar al acusado F. A. V. V., a la pena de cuatro años, de 

presidio menor en su grado máximo, con las accesorias de rigor, por su responsabilidad 

como autor del delito tipificado en el artículo 14 D, inciso tercero de la Ley 17.798, 

consumado, perpetrado el 6 de Noviembre del año 2019, en la comuna de Coyhaique y a 

la pena de 300 días, de reclusión menor en su grado mínimo, más accesoria, como autor 

del delito de atentado contra la autoridad, en grado de consumado, perpetrado el 6 de 

Noviembre del año 2019, en la comuna de Coyhaique y que sustituyó el cumplimiento de 

las penas privativas de libertad por el de la Libertad Vigilada Intensiva, por igual término de 

las privativas de libertad, en la forma y modalidades que en lo resolutivo de la sentencia se 

indican, pena sustitutiva que es, en definitiva, lo apelado. Solicitó la impugnadora, en suma, 

que este Ilustr²simo Tribunal ñrevoque la resoluci·n en la parte impugnada y en su 

reemplazo niegue lugar a la sustitución de la pena a la cual fue condenado F. A. V. V., 

ordenando su cumplimiento efectivo.ò. Y o²dos los alegatos presentados en estrado, por el 

apelante, representado por el abogado del Ministerio Público, don Miguel Ángel Riquelme 

Cortés y por el sentenciado, el Defensor Penal Público, don Cristian Cajas Silva, quien instó 

por el rechazo del recurso y la mantención de la pena sustitutiva impuesta por el Tribunal a 

quo. Y TENIENDO, ADEMÁS, PRESENTE:  

PRIMERO: Que, como se anticipó, por sentencia del 18 de Julio del año 2020, la Sala Única 

del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Coyhaique, resolvió sustituir el cumplimiento de 

las penas privativas de libertad del sentenciado consistente en 300 días de reclusión menor 

en su grado mínimo y de cuatro años de presidio menor en su grado máximo, como autor 

de los delitos de atentado contra la autoridad, previsto y sancionado en el artículo 261 N° 

2, del Código Penal, en concurso ideal con el delito tipificado en el artículo 14 letra D inciso 

tercero de la Ley 17.798, sobre control de armas, consistente en arrojar y activar una bomba 

molotov en la vía pública, respectivamente, por la pena sustitutiva de libertad vigilada 

intensiva, por el mismo lapso de las privativas de libertad, debiendo presentarse al Centro 

de Reinserción Social de Gendarmería de Chile de Coyhaique, debiendo cumplir, además, 

con el plan de intervención individual que se apruebe en su momento, sujeto a las 

condiciones de las letras a), b) y c) del artículo 17, de la Ley 18.216, por concurrir los 

requisitos del artículo 15 bis, del cuerpo legal citado. Adicionalmente, impuso al sentenciado 

la condición del artículo 17 ter, letra c), esto es, la obligación de mantenerse en su domicilio 

por el lapso de 6 horas continuas, desde las 24 horas de cada día hasta las 6 horas del día 

siguiente, todo ello bajo los apercibimientos de rigor.  

SEGUNDO: Para imponer las penas que se han indicado precedentemente, el Tribunal tuvo 

en consideración la especial normativa de la Ley 17.798, artículo 17 B, en orden a la 

aplicación del artículo 74 del Código Penal, además que al acusado le favorecía la 

atenuante de responsabilidad del número 6, del artículo 11, del Código Penal, sin 

agravantes que le perjudicaran, de manera que impuso la sanción en la medida que se ha 

indicado. En lo que se refiere a la sustitución de la pena, en el fundamento Décimo Noveno, 

el Tribunal consideró que de acuerdo al artículo 1, inciso segundo, de la Ley 18.216, no es 

posible en caso del delito del artículo 14 D, de la Ley 17.798, la imposición de pena 

sustitutiva alguna, no obstante el Tribunal Constitucional, en causa Rol 8680-2020, por 

sentencia del 9 de Julio del año 2020, acogiendo requerimiento de la defensa, declaró 

inaplicable el artículo 1, inciso segundo, de la Ley 18.216 en el presente proceso penal. 

Luego, tiene presente el Tribunal pericia social que da cuenta de redes importantes en el 
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desarrollo de su dinámica diaria, la red familiar que es la que prevalece, que presenta 

arraigo social importante y cuenta con habilidades personales y sociales; certificado de 

nacimiento de su hija menor de edad, de dos años, con contrato de trabajo vigente, 

indefinido, suscrito el 19 de Diciembre del año 2019, con el Supermercado ECA Ltda. De 

Lago Verde; a que no ha sido condenado anteriormente por crimen o simple delito, que 

cursó enseñanza básica y media completa, todo lo cual le hace presumir que una 

intervención individualizada parece eficaz, en el caso específico, para su efectiva 

reinserción social y a que las penas, en total, no exceden los cinco años, accedió a la 

petición de la defensa, concediendo la pena sustitutiva impugnada.  

TERCERO: Que, la recurrente, según señaló en su escrito de apelación, indicó las penas 

impuestas al acusado, como los fundamentos del Tribunal para acceder a la solicitud de la 

defensa en orden a la sustitución de la pena privativa de libertad. Citó el número 2, del 

artículo 15, de la Ley 18.216, en relación a la exigencia de requisitos subjetivos de la norma, 

haciendo presente que la defensa no incorporó antecedente alguno que diga relación con 

las características de personalidad del sentenciado, ignorándose en consecuencia cuál es 

el nivel de riesgo de reincidencia delictiva, citando al efecto jurisprudencia en apoyo de su 

pretensión, que eventualmente exigirían la concurrencia de un informe psicológico para la 

procedencia de la pena sustitutiva otorgada, con el que no se cuenta en la especie, 

ahondando, además, acerca de los hechos acreditados y por los que fue sentenciado el 

acusado, haciendo presente, además, que en el fundamento Décimo Séptimo, se señaló 

que todos los testigos presenciales refieren que el sujeto que lanza el artefacto [bomba 

molotov], lo hace a escasos metros de distancia de los funcionarios policialesé, lo anterior 

permitiría colegir la especial peligrosidad de la conducta incriminada, que contiene un mayor 

disvalor de la misma, habiendo creado el sentenciado un riesgo típico concreto al lanzar un 

artefacto explosivo con absoluto desprecio de la integridad física y de la vida de los 

funcionarios de Carabineros de Chile atacados, conducta que pudo tener un grave resultado 

lesivo o incluso mortal de no mediar la oportuna utilización del escudo protector por parte 

del Cabo Primero Víctor Rodríguez Gacitúa.  

CUARTO: Que, por su parte, la defensa del sentenciado en estrado, solicitó el rechazo del 

recurso de apelación en comento puesto que, no es efectiva la exigencia del informe 

psicológico en la norma del artículo 15, número 2, de la Ley 18.216, ya que si hubiere 

necesidad de ®l, el Juez podr§é, de manera que no es un requisito de validez, citando 

jurisprudencia al efecto; sin perjuicio de que se trata de una facultad jurisdiccional que está 

por sobre dicho informe, de Gendarmería u otro. Indicó que el Tribunal examinó la 

concurrencia de los requisitos de orden legal, de manera que los elementos subjetivos, 

edad, con una hija menor y el arraigo del sentenciado, sin perjuicio de otros elementos 

accesorios como el hecho de que en causa, anterior, por falta, fue sobreseído 

definitivamente dado lo dispuesto por el artículo 398, del Código Procesal Penal; no siendo 

relevante el hecho de que el imputado no saliera en un control policial domiciliario, respecto 

del cual, en todo caso, el Ministerio Público no cuestionó ni solicitó modificación de la 

cautelar vigente en ese entonces.  

QUINTO: Que, en el caso que nos ocupa, la normativa aplicable viene dada por los artículos 

15, 15 bis, 16, 17, 17 bis y 17 ter, de la Ley 18.216, modificada por la Ley 20.603. En lo 

apelado e impugnado y reprochado por el defensor del sentenciado, desde un punto de 

vista formal, ha de tenerse en cuenta, lo dispuesto por el artículo 15, inciso segundo, 

n¼mero 2, de la actual Ley 18.216, que prescribe: ñ2.- Que los antecedentes sociales y 

características de personalidad del condenado, su conducta anterior y posterior al hecho 
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punible y la naturaleza, modalidades y móviles determinantes del delito permitieren concluir 

que una intervención individualizada de conformidad al artículo 16 de esta ley, parece eficaz 

en el caso específico, para su efectiva reinserción social. Dichos antecedentes, deberán ser 

aportados por los intervinientes antes del pronunciamiento de la sentencia o en la 

oportunidad prevista en el artículo 343 del Código Procesal Penal. Excepcionalmente, si 

éstos no fueren aportados en dicha instancia, podrá el juez solicitar informe a Gendarmería 

de Chile, pudiendo suspender la determinación de la pena dentro del plazo previsto en el 

art²culo 344 del C·digo Procesal Penal.ò.  

SEXTO: Que, en este caso a de estimarse que los argumentos de la Defensoría resultan 

atendibles dado el claro tenor de la dispositiva legal, desde el punto de vista formal, ya que, 

la ley es clara en cuanto a que ñdichos antecedentes deber§n ser aportados por los 

intervinientes antes del pronunciamiento de la sentencia o en la oportunidad prevista en el 

art²culo 343 del C·digo Procesal Penal.ò. Es claro que el Ministerio Público nada aportó al 

respecto, no así la Defensoría, que sí lo hizo. Cabe destacar la utilización imperativa del 

verbo ñdeber§nò. Que, reafirma lo anterior, lo prescrito en la parte final del n¼mero 2, del 

inciso segundo del artículo 15 citado, en cuanto prescribe que: ñExcepcionalmente, si ®stos 

no fueren aportados en dicha instancia (audiencia de juicio o del artículo 343, del Código 

Procesal Penal), podr§ el juez solicitar dicho informe a Gendarmer²a de Chileéò. Vale decir, 

se reitera la obligatoriedad del aporte de antecedentes en las oportunidades ya señaladas, 

atendida la expresi·n ñExcepcionalmenteò, de manera que, la oportunidad procesal, 

respecto del apelante para sostener la alegación que ahora aduce, resulta extemporánea 

habiendo precluido su derecho a hacerlo.  

SÉPTIMO: Que, no obstante lo anteriormente razonado y concluido, no existen 

antecedentes que puedan hacer adquirir convicción a estos sentenciadores que lo resuelto 

por el Tribunal a quo no se encuentre ajustado a derecho, máxime si la sentencia se 

encuentra debida y adecuadamente fundada, en su integridad, de acuerdo a derecho y de 

conformidad al mérito de los antecedentes aportados por los intervinientes, sin que 

aparezcan otros que pudieren hacer o crear alguna duda razonable acerca de la idoneidad 

de la pena sustitutiva concedida, teniendo para ello presente las obligaciones accesorias 

impuestas al sentenciado, respecto de las cuales se conformó, lo que, indudablemente 

demuestra una conciencia del ilícito cometido y de las consecuencias del mismo, todo lo 

que reafirma las conclusiones del informe social allegado por la Defensa, que no sólo 

abarca relaciones de carácter social, sino que también denota antecedentes y 

características de la personalidad del sentenciado que le hacen merecedor de la pena 

impuesta en forma sustitutiva, de modo tal que estos sentenciadores, en esta parte, 

tampoco han de coincidir con las alegaciones del Ministerio Público, por lo que su recurso 

de apelación, en suma, habrá de ser rechazado y así se declarará. Por estas 

consideraciones y visto lo dispuesto en los artículos 15, 15 bis, ambos de la Ley 18.216 y 

358 y siguientes del Código Procesal Penal, SE DECLARA que se niega lugar al recurso 

de apelación deducido por el Ministerio Público y en consecuencia, SE CONFIRMA, sin 

costas del recurso, la sentencia apelada de fecha dieciocho de Julio del año dos mil veinte, 

dictada por el Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Coyhaique, en el RIT O-23-2020, RUC 

1901189566-4, en cuanto por ella sustituyó el cumplimiento de las penas privativas de 

libertad impuestas al sentenciado F. A. V. V., por la pena de Libertad Vigilada Intensiva. 

Regístrese, notifíquese y devuélvase en su oportunidad. Redacción del Ministro Titular don 

Pedro Alejandro Castro Espinoza. Se deja constancia que no firma la presente sentencia el 

Ministro Titular don José Ignacio Mora Trujillo, quien, no obstante haber concurrido a la vista 
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de la causa y presente acuerdo, se encuentra haciendo uso de permiso administrativo de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 347, del Código Orgánico de Tribunales. RUC N°: 

1901198566-4.- Rol Corte N°:172-2020.- 

 

22. Corte confirma libertad vigilada intensiva, dado que las pericias sociales 

incorporadas permiten presumir efectiva reinserción social y la ley no exige 

examen pericial psicológico (CA Coyhaique 28.10.2020 rol 173-2020; ídem 172-

2020; 331-2020). 

Tribunal: Corte de Apelaciones de Coyhaique. 

Rit: 28-2019. 

Ruc: 1901308591-1. 

Delito: Tráfico ilícito de drogas. 

Defensor: Mauricio Martínez Peralta. 

Normas asociadas: L20000 art.3; L18216 art.15; L18216 art.15 bis; L18216 art.16. 

Temas: Ley de medidas alternativas a la privación/restricción de libertad; ley de tráfico ilícito 

de estupefacientes y sustancias psicotrópicas; recursos. 

Descriptores: Tráfico ilícito de drogas; recurso de apelación; libertad vigilada; informe 

pericial; reinserción social/resocialización/rehabilitados.  

SINTESIS: Corte rechaza recurso de apelación del Ministerio Público contra 

sentencia que otorgó penas sustitutivas de libertad vigilada intensiva a los 3 

condenados. Razona que ñD£CIMO: éQue, adem§s, basta de una atenta lectura de 

los informes [sociales] que fueron incorporados que, en los mismos, se hizo expresa 

referencia a diversas situaciones y circunstancias de las cuales se extrae las 

características de personalidad de los sentenciados, sin que para ello sea 

estrictamente necesario, como parece entenderlo el Ministerio Público, que deba 

contarse con un examen pericial específico de orden sicológico, más aún si dicho 

factor no se encuentra expresamente señalado en la ley como requisito específico, 

sino que lo que se pretende con la normativa legal es la reinserción social y que ésta 

sea eficaz. Que, tampoco puede obviarse que es el artículo 16 de la Ley 18.216, el que 

se encarga de establecer que el delegado designado para el control de las penas, 

debe proponer al tribunal que hubiere dictado la sentencia, en el plazo que indica, un 

plan de intervención individual el que debe comprender la realización de actividades 

tendientes a la rehabilitación y reinserción social del condenado y que, a propuesta 

del respectivo delegado, se podrá ordenar que el condenado sea sometido a los 

exámenes médicos, sicológicos o de otra naturaleza que parezcan necesarios para 

efectos de la elaboración del plan de intervención individual y que, por lo demás, en 

caso de incumplimiento o quebrantamiento de las condiciones correspondientes el 

sentenciado queda sujeto a las sanciones que ello trae aparejadoò (Considerandos: 

9, 10, 11, 12, 13). 

TEXTO COMPLETO 

Coyhaique, veintiocho de Octubre de dos mil veinte. VISTOS, OÍDO Y CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, en estos antecedentes, Rol Corte 173-2020, RIT O-28-2019, RUC 
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1901308591-1, comparece doña María Inés Núñez Briso, Fiscal Adjunto de Coyhaique, 

quien deduce recurso de apelación en contra de la sentencia definitiva dictada con fecha 

18 de Julio de 2020, por el Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Coyhaique, sólo en aquella 

parte en que se da lugar a la sustitución de la pena impuesta a los sentenciados H. T. R. 

P., J. A. R. y B. E. A. O., por la de libertad vigilada intensiva, ello de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 37 de la Ley 18.216, solicitando, como peticiones concretas, se 

revoque la resolución impugnada en la parte que se indica y, en definitiva, se ordene el 

cumplimiento de la pena en forma efectiva.  

SEGUNDO: Que, fundamenta su recurso señalando, luego de citar y transcribir, como 

antecedentes, los hechos por los cuales fueron condenados los acusados, que fueron 

calificados como constitutivos de un delito de tráfico ilícito de estupefacientes, del artículo 

3 de la Ley 20.000, en relación con el artículo 1 de la misma, imponiéndoseles, por mayoría, 

la pena de cinco años de presidio menor en su grado máximo, multa de diez unidades 

tributarias mensuales, más accesoria de inhabilitación absoluta perpetua para derechos 

políticos y la de inhabilitación absoluta para cargos y oficios públicos durante el tiempo de 

la condena, y que para su cumplimiento se dictamin· que, ñConforme al art²culo 15 bis de 

la ley 18.216, se aplica a todos los sentenciados la pena sustitutiva de LIBERTAD 

VIGILADA INTENSIVA por el lapso de CINCO AÑOS, consistente en la sujeción de los 

condenados al cumplimiento de un programa de actividades orientado a su reinserción 

social en el ámbito personal, comunitario y laboral, a través de una intervención 

individualizada, debiendo cumplir las condiciones que fija el artículo 17 de la ley 20.000, y 

además la condición especial del artículo 17 ter de la misma ley, en su letra a), esto es, la 

obligación de permanecer en su domicilio entre las 00,00 horas y las 06,00 horas del día 

siguiente, por el tiempo de la condena.ò Desarrollando su recurso, indica que la sentencia 

recurrida, en el considerando Vigésimo Quinto, se pronuncia sobre la concurrencia de los 

elementos subjetivos para la concesión de la pena sustitutiva en comento, justificando su 

decisión en base a que todos los acusados han demostrado un arraigo laboral, y por la 

colaboración que el Tribunal ha estimado efectuaron a la investigación y desarrollo del 

juicio, elementos con los cuales se concluyó que un tratamiento en libertad contribuirá a su 

reinserción social, sin embargo, su opinión es que conforme a los requisitos contemplados 

en la Ley 18.216, no debió otorgárseles la pena sustitutiva de libertad vigilada intensiva, y 

debió ordenarse el cumplimiento efectivo de la pena, por cuanto en la especie no concurren 

los requisitos subjetivos contemplados en la normativa, específicamente su artículo 15 N° 

2. En ese sentido, indica que la Defensa no incorporó antecedente alguno que diga relación 

con las características de personalidad de cada uno de los sentenciados, ignorándose en 

consecuencia cuál es el nivel de riesgo (de reincidencia delictiva) de cada uno de los 

sujetos, y lógicamente, resulta imposible saber qué áreas de riesgo es intervenible y cómo, 

por lo que inequívocamente arriba a la conclusión que no resulta posible sostener que una 

pena bajo la modalidad de libertad asistida especial es adecuada para un proceso de 

reinserción social, requisito ineludible conforme al tenor legal para su concesión. Agrega, 

que la ausencia de esos informes de características de personalidad de los condenados no 

es baladí, sobre todo si se tiene presente la naturaleza, modalidades y móviles del delito en 

el cual se arribó a sentencia condenatoria; que el mismo fallo impugnado da cuenta de que 

la droga incautada se encontraba dispuesta en ovoides, cada uno de 10 gramos; y ñque ese 

tipo de contenedor en ovoides son usualmente usados para ser transportados al interior del 

cuerpo humano, ingiriéndose vía oral con ayuda de algún tipo de lubricante y luego son 

evacuados v²a analò; lo cual es propio de personas que no dudan en poner en peligro la 
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propia salud o la de terceros para llevar a cabo el delito. Que, a mayor abundamiento, ñla 

sustancia encontrada en esta habitación [(pieza 1)] no sólo era clorhidrato de cocaína, sino 

que también se encontró cocaína base, sustancia que según señaló el perito corresponde 

a un estado anterior al clorhidrato, pues para formar éste a la cocaína base se le agregan 

cloruros, y ello permite colegir que hay un menor grado de distancia entre este hallazgo y 

el proveedor de drogaò. Que, por ¼ltimo, ha de considerarse la gran cantidad de droga que 

poseían los imputados (en total 480 gramos y fracción), el relativamente alto grado de 

pureza de la misma, que conforme a las características demográficas de la Región de 

Aysén, trae consigo una importante afectación del bien jurídicamente protegido por la ley, 

toda vez que su distribución incontrolada habría provocado un importante daño a la salud 

de los consumidores locales, y probablemente, propiciado la iniciación en el consumo de 

numerosas personas. Manifiesta que, lo anterior, resulta agravado conforme al análisis de 

la conducta anterior y posterior al hecho punible de los sentenciados, ya que respecto de 

H. T. R. P., conviene recordar que durante el cumplimiento de la prisión preventiva, se le 

otorgó el beneficio de salida diaria del artículo 155, inciso 5, del Código Procesal Penal, la 

cual fuera revocada conforme a la formalización por el delito de tráfico en pequeñas 

cantidades el día 28 de mayo de 2020, toda vez que se le incautó 50 gramos de cannabis, 

producto de la información recabada que daba cuenta de que la imputada, mediante 

conversaciones telefónicas, coordinaba la internación de droga al recinto penitenciario en 

que estaba recluida parcialmente, y si bien la imputada goza de la presunción de inocencia, 

ello no puede ser obstáculo para su ponderación, sobre todo, si a su respecto se procedió 

a su detención, formalización y posteriores medidas cautelares, dictándose en su contra la 

más gravosa de ellas, la prisión preventiva y, asimismo, se acompañó oficio por el cual 

Gendarmería pedía autorización para aplicarle sanción disciplinaria por habérsele 

encontrado un chip de teléfono, en circunstancias de que se trata de un elemento prohibido 

al interior de la cárcel pública según el Reglamento. Indica que, a su vez, el sentenciado B. 

E. A. O., conforme a su conducta anterior, registraba una orden de detención emanada del 

7 Juzgado de Garantía de Santiago, en causa RUC 1600951198-2, la cual solo pudo ser 

materializada con la prisión preventiva en esta causa, y que dio lugar para que con fecha 

13 de febrero de 2020, se le condenara a la pena de 106 días por el delito de tráfico de 

pequeñas cantidades y que, finalmente, conviene anotar que frente a importaciones de 

droga de tal envergadura a nuestra Región, la concesión de una pena sustitutiva viene a fin 

de cuentas a privar a la sentencia del contenido preventivo general que se espera del 

derecho penal. Expresa que, los condenados, no cumplen con los requisitos exigidos en el 

artículo 15 bis de la Ley 18.216, por lo cual no resulta procedente sustituirles la pena a la 

cual fueron sentenciados, por lo que solicita revocar la resolución recurrida y, en su lugar, 

se disponga que se niega lugar a la sustitución de pena solicitada, ordenándose que éstos 

cumplan en forma efectiva la pena impuesta.  

TERCERO: Que, para resolver el recurso de apelación que se ha deducido en estos autos 

por doña María Inés Núñez Briso, Fiscal Adjunto, se debe tener presente que por sentencia 

del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Coyhaique, se condenó a los acusados H. T. R. 

P.; J. A. R. y B. E. A. O., a la pena de cinco años de presidio menor en su grado máximo, 

multa de diez unidades tributarias mensuales, más accesoria de inhabilitación absoluta 

perpetua para derechos políticos y la de inhabilitación absoluta para cargos y oficios 

públicos durante el tiempo de la condena, como autores de un delito de Tráfico ilícito de 

estupefacientes y psicotrópicos, previsto en el artículo 3 en relación al artículo 1, ambos de 

la Ley 20.000, cometido el día 3 de diciembre del año 2019, en la ciudad de Coyhaique, 
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comuna de Coyhaique; y por el número VI.-, de lo resolutivo, se dictaminó que, en cuanto 

a la pena corporal, conforme al artículo 15 bis de la Ley 18.216, se aplica a todos los 

sentenciados la pena sustitutiva de libertad vigilada intensiva por el lapso de cinco años, 

consistente en la sujeción de los condenados al cumplimiento de un programa de 

actividades orientado a su reinserción social en el ámbito personal, comunitario y laboral, a 

través de una intervención individualizada, debiendo cumplir las condiciones que fija el 

artículo 17 de la Ley 20.000, y además la condición especial del artículo 17 ter, de la misma 

Ley, en su letra a), esto es, la obligación de permanecer en su domicilio entre las 00,00 

horas y las 06,00 horas del día siguiente, por el tiempo de la condena.  

CUARTO: Que, además, debe tenerse presente los hechos que tuvo por acreditados el 

Tribunal, en el considerando Sexto de la sentencia apelada, a saber: ñEl d²a 03 de diciembre 

de 2019, siendo aproximadamente las 20,45 horas, personal de la Brigada Antinarcóticos 

de Coyhaique, en la pieza signada con el número 1 de calle Freire 554 de Coyhaique, 

ocupada por J. A. R. y H. T. R., a la que ingresaron en virtud de orden de entrada y registro 

otorgada judicialmente, se sorprendió que estos poseían al interior de un closet, una maleta 

en cuyo interior se hallaban 39 cápsulas de forma ovoide rellenas con una sustancia en 

polvo color blanco que al ser sometida a la prueba de campo arrojó coloración positiva a la 

presencia de clorhidrato de cocaína, y cuyo peso neto ascendió a los trescientos setenta y 

un gramos con sesenta milígramos (371,60 gramos), sustancia que posteriormente fue 

analizada químicamente confirmándose que se trata de clorhidrato de cocaína y cocaína 

base. Además, a la imputada R. P. se encontró que en el interior de su cartera tenía un 

contenedor donde portaba una sustancia en polvo blanco, cuyo peso neto ascendió a 

cuarenta y ocho milígramos (0,48 gramos), sustancia que al ser sometida a la prueba de 

campo arrojó coloración positiva la presencia de clorhidrato de cocaína, sustancia que 

posteriormente fue analizada químicamente, confirmándose que era cocaína. A su vez, el 

mismo día, momentos después, en la habitación signada con el número 2 de la misma 

dirección, Freire 554 de Coyhaique, ocupada por B. A. O., al interior de un closet, éste 

poseía una bolsa de plástico contenedora de una sustancia en polvo blanco, cuyo peso 

neto ascendió a treinta gramos veinte milígramos, y además nueve cápsulas de forma 

ovoide contenedoras de una sustancia en polvo blanco, cuyo peso neto ascendió a los 

ochenta y un gramos ochenta y cuatro milígramos (81,84 gramos). Todas estas sustancias 

que poseía B. A., analizadas químicamente resultaron ser cocaína base. En el mismo lugar 

el imputado B. A. tenía una balanza digital. Además, se incautó tres teléfonos celulares a 

H. R., dos marca Huawei y uno marca Samsung; uno marca Sony a J. A., y un teléfono 

celular marca Samsung modelo Galaxy a B. A.; resultando acreditado el uso del teléfono 

de Agudelo Riascos y uno de los teléfonos de H. R. para coordinaciones de actividades de 

tr§fico de estupefacientes.ò  

QUINTO: Que, los hechos señalados precedentemente, según lo señaló el Tribunal, 

constituye el delito de tráfico ilícito de estupefacientes, tipificado en el artículo 3, en relación 

al artículo 1, ambos de la Ley 20.000 y se tuvo también acreditada la participación de los 

acusados en el mismo, según se señaló en el considerando Décimo Primero.  

SEXTO: Que, luego, el Tribunal, en el motivo Décimo Cuarto, estimó concurrente la 

atenuante de irreprochable conducta anterior, del artículo 11 N° 6 del Código Penal, 

respecto de los tres acusados, toda vez que el extractos de filiación de los acusados A. R. 

y R. P., no contienen anotación penal alguna, y si bien el extracto presentado por la Fiscal 

respecto de B. A. contiene una condena, ella es de fecha 13 de abril de 2020, esto es, 

posterior a los hechos juzgados en esta causa, por lo que no debe ser considerada, ya que 
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la conducta debe ser vista al día de los hechos como sostuvo su defensa; y en cuanto al 

acta en causa RIT 17.386- 2016 del 7º Juzgado de Garantía de Santiago, en que consta 

que se dictó la sentencia referida a dicha condena y certificado de ejecutoria respectivo, 

tampoco altera lo razonado. Que, asimismo, el Tribunal, estimó le favorecía a los acusados 

la atenuante de responsabilidad penal contenida en el artículo 11 N° 9 del Código Penal, 

esto es, haber colaborado sustancialmente al esclarecimiento de los hechos, dando las 

razones para ello y, por su parte, desestimó la agravante especial contenida en el artículo 

19 letra a) de la Ley 20.000, también expresando los motivos para ello.  

SÉPTIMO: Que, en atención a lo señalado precedentemente, el Tribunal, en el 

considerando Décimo Cuarto, estimó que, concurriendo respecto de los acusados dos 

atenuantes de responsabilidad penal y ninguna agravante, conforme al artículo 68 del 

Código Penal, imponerles la pena inferior en un grado a la señalada en la ley, esto es, 

presidio menor en su grado máximo, y dentro de ese grado, imponer la pena de cinco años 

de presidio menor en su grado máximo, atendido el tipo de droga objeto de la incautación 

y el mayor daño de la misma para la salud pública, toda la vez que la cocaína está dentro 

de las denominadas drogas duras por los graves efectos que la misma tiene para la salud 

del individuo que la consume.  

OCTAVO: Que, el artículo 15 bis de la Ley 18.216, establece que la libertad vigilada 

intensiva, que fuera la aplicada en la presente situación, podrá decretarse en los casos que 

la misma disposición legal señala y que, además, deberán cumplirse las otras condiciones 

indicadas en el artículo 15 de la ley ya señalada, específicamente las siguientes: 1.- Que el 

penado no hubiere sido condenado anteriormente por crimen o simple delito. En todo caso, 

no se considerarán para estos efectos las condenas cumplidas diez o cinco años antes, 

respectivamente, del ilícito sobre el que recayere la nueva condena, y 2.- Que los 

antecedentes sociales y características de personalidad del condenado, su conducta 

anterior y posterior al hecho punible y la naturaleza, modalidades y móviles determinantes 

del delito permitieren concluir que una intervención individualizada de conformidad al 

artículo 16 de esta ley, parece eficaz en el caso específico, para su efectiva reinserción 

social.  

NOVENO: Que, en el caso, el recurso de apelación deducido por el Ministerio Público se 

funda en la circunstancia que la Defensa no incorporó antecedente alguno que diga relación 

con las características de personalidad de cada uno de los sentenciados, ignorándose cuál 

es el nivel de riesgo de cada uno de los sujetos por lo que, lógicamente, según señala, 

resulta imposible saber qué áreas de riesgo es intervenible y cómo, por lo que no resulta 

posible sostener que una pena bajo la modalidad de libertad asistida especial es adecuada 

para un proceso de reinserción social.  

DÉCIMO: Que, respecto a lo anterior cabe indicar, en primer lugar, que la disposición 

pertinente y para los efectos de otorgar la pena sustitutiva de libertad vigilada intensiva, 

hace referencia a los antecedentes sociales y características de personalidad del 

condenado, entre otras condiciones, de lo que se puede extraer que los antecedentes 

sociales fueron desarrollados y analizados por la sentencia cabalmente, habiéndose 

expresado en la misma que todos los sentenciados, a la fecha de los hechos, no tenían 

ningún tipo de condena por delito; que se debe brindarles la posibilidad de demostrar que 

pueden efectivamente reinsertarse socialmente a través de una vía de ingreso lícita; que 

han demostrado un arraigo laboral, exponiéndose los motivos de ello, concluyendo que 

dichos antecedentes socioeconómicos, más la colaboración que el Tribunal estimó que 

éstos efectuaron a la investigación y desarrollo del juicio, permitieron concluir que se 
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configuran los antecedentes favorables de los que se desprenden que un tratamiento en 

libertad contribuirá a que éstos no vuelvan a delinquir y se reinserten lícitamente a la vida 

social en sociedad. Que, en consecuencia, de lo anteriormente indicado y analizado 

latamente por el Tribunal, en el motivo Décimo Quinto, de la sentencia que se conoce, 

basada en los antecedentes que se allegaron al proceso, no puede sino concluirse que en 

la decisión adoptada se tomó en consideración todos los requisitos necesarios para ello, 

entre estos los antecedentes sociales y características de personalidad de los condenados, 

por lo que la alegación efectuada por el Ministerio Público, en orden a que no existiría 

incorporado un antecedente que diga relación con las características de personalidad de 

cada uno de éstos no puede ser acogido. Que, además, basta de una atenta lectura de los 

informes que fueron incorporados que, en los mismos, se hizo expresa referencia a diversas 

situaciones y circunstancias de las cuales se extrae las características de personalidad de 

los sentenciados, sin que para ello sea estrictamente necesario, como parece entenderlo el 

Ministerio Público, que deba contarse con un examen pericial específico de orden 

sicológico, más aún si dicho factor no se encuentra expresamente señalado en la ley como 

requisito específico, sino que lo que se pretende con la normativa legal es la reinserción 

social y que ésta sea eficaz. Que, tampoco puede obviarse que es el artículo 16 de la Ley 

18.216, el que se encarga de establecer que el delegado designado para el control de las 

penas, debe proponer al tribunal que hubiere dictado la sentencia, en el plazo que indica, 

un plan de intervención individual el que debe comprender la realización de actividades 

tendientes a la rehabilitación y reinserción social del condenado y que, a propuesta del 

respectivo delegado, se podrá ordenar que el condenado sea sometido a los exámenes 

médicos, sicológicos o de otra naturaleza que parezcan necesarios para efectos de la 

elaboración del plan de intervención individual y que, por lo demás, en caso de 

incumplimiento o quebrantamiento de las condiciones correspondientes el sentenciado 

queda sujeto a las sanciones que ello trae aparejado.  

UNDÉCIMO: Que, sin perjuicio de lo señalado debe expresarse que respecto a la ausencia 

de algún antecedente que diga relación con las características de personalidad de los 

sentenciados, conceptos estos que no se encuentran claramente definidos, no puede sino 

considerarse que estas debemos entenderlas relacionadas a un conjunto de rasgos de 

personalidad y características de una persona que determinan su comportamiento o actuar 

ante distintas situaciones, que la diferencian de otras y en el contexto que se originan, 

pudiéndose constatar que estas características se pueden extraer objetivamente de los 

informes que en autos se han incorporado. En efecto, es así que respecto a la sentenciada 

H. R. P., consta que ésta es una persona joven, 28 años, de nacionalidad colombiana y con 

ocupación de estilista y garzona, que reside en Chile desde el año 2016, con arraigo laboral, 

siendo proveedora de su familia de origen, principalmente de su hijo de 8 años, habiendo 

demostrado en la entrevista que se le efectuó un lenguaje apropiado, colaborativo y 

respetuoso, con educación secundaria completa, que realizó diversas labores que 

requieren de gran esfuerzo y dedicación, refiriendo ésta que la separación de su hijo, que 

vive en Colombia, ha sido un proceso doloroso a nivel emocional, identificándosela por su 

empleadora como una trabajadora responsable, puntual y con habilidades sociales, 

concluyéndose por la informante que resulta fundamental que logre mantener sus vínculos 

laborales. Que, por su parte, respecto del condenado J. A. R., colombiano, de 26 años, con 

enseñanza secundaria completa, albañil, se encuentra radicado en Chile desde el año 

2016, consta también, según entrevista efectuada, que tuvo una actitud colaborativa, activo 

y dispuesto a colaborar, utilizando un lenguaje apropiado y con una postura respetuosa, 
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habiéndose desempeñado como estafeta, operario, bodeguero y carpintero, en diversas 

empresas, dejándose constancia que su adaptación a la sociedad chilena no estuvo exenta 

de dificultades, pero que logró establecerse en nuestro país con el apoyo de sus redes 

familiares y que su principal motivación es continuar desarrollando su actividad laboral que 

le permita optar a mayores oportunidades a nivel personal y acceder a una mejor calidad 

de vida. Por último, en relación con B. E. A. O., colombiano, de 25 años, con enseñanza 

secundaria completa, reside en Chile desde el año 2016, presta servicios como ayudante 

de albañil, el informe respectivo da cuenta de haber observado una actitud colaborativa, 

activo, lenguaje apropiado, respetuoso, con una deficiente situación económica en su país 

de origen, no obstante lo cual, desde su llegada a Chile ha mantenido comunicación con su 

madre, hermanos y abuela, pese a los múltiples obstáculos que ha debido sortear. Su 

infancia y adolescencia se caracterizó por carencias económicas de primera necesidad, 

comenzando a desarrollar actividades económicas desde los 13 años, de manera informal 

como vendedor de zapatillas, relacionándose luego con otros adolescentes y adultos en 

contexto de calle, refiriéndose sentimientos de frustración. En Chile se desempeña en 

diversos oficios, como jardinería, ayudante de albañil, carga y descarga de camiones y 

venta de artículos varios en la vía pública. Inicia relación de pareja con colombiana, 

formando un vínculo afectivo que se fortalece con expectativas de formar una familia, 

encontrándose la anterior embarazada. En Coyhaique consigue actividad laboral en carga 

y descarga de camiones de frutas y verduras y en el rubro de la construcción, como 

ayudante de albañil. Concluye el informe que se evidencia un propósito definido, confianza 

en sí mismo e iniciativa, pese a las adversidades a las que se enfrenta, además de 

capacidad de perseverar ante situaciones de crisis y adaptación al cambio.  

DUODÉCIMO: Que, en consecuencia, las entrevistas realizadas por la trabajadora social, 

aparte del arraigo social y laboral que informa, también da cuenta de las características de 

personalidad de cada uno de los sentenciados, entregando valiosos antecedentes de ello, 

percibiéndose que éstos han debido enfrentar situaciones extremas y de graves dificultades 

a lo largo de sus cortas vidas, agravado también por circunstancias externas de inserción 

en un país extraño para ellos, con cultura distinta, por lo que debe tenerse en especial 

consideración la edad de éstos, maduración, factores ambientales y de experiencia, todos 

los cuales necesariamente deben ser considerados como parte de las características de 

personalidad y que pueden lograrse con una readaptación social adecuada y eficaz para 

dirigirlos y orientarlos en sus comportamientos ante la sociedad que, por lo demás, es lo 

que se pretende con el otorgamiento de este tipo de medidas que somete al penado a un 

régimen de libertad a prueba tendiente a su reinserción social a través de una intervención 

individualizada y mediante el cumplimiento de un programa de actividades y bajo la 

aplicación de ciertas condiciones especiales.  

DÉCIMO TERCERO: Que, la circunstancia alegada por el Ministerio Público en cuanto que 

señala se ignora cuál es el nivel de riesgo (de reincidencia delictiva) de cada uno de los 

sujetos, no puede ser tenida en cuenta ya que ello no es posible predecir, es meramente 

circunstancial o hipotética y en el plano de intervención es concretamente donde puede 

determinarse las áreas de riesgo que deben ser consideradas precisamente para efectuar 

aquello. En relación a la naturaleza, modalidades y móviles determinantes del delito que 

impedirían otorgar la pena bajo la modalidad de libertad vigilada intensiva que se dictaminó, 

cabe indicar que ello precisamente ya fue objeto del análisis desarrollado por el Tribunal y 

que motivó la pena de presidio que se impuso, en el máximo de lo que correspondía, por lo 

que no puede ser considerado y, respecto a la conducta anterior y posterior de los 
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condenados, que el Ministerio Público también refiere, debe considerarse que, en la 

sentencia se reconoció la conducta anterior de los tres condenados, sin que ello haya sido 

objeto de reproche y relativo a la conducta posterior a los hechos de parte de la sentenciada 

H. R. si bien ésta fue investigada por un delito de tráfico en pequeñas cantidades el 25 de 

Mayo de 2020, consta de los alegatos realizados en estrados que respecto de ella no se 

perseveró en el procedimiento, por no haberse reunido antecedentes suficientes para 

fundar una acusación y, en relación con una sanción disciplinaria que se le habría aplicado 

por Gendarmería, este antecedente administrativo no puede ser considerado. En cuanto a 

B. A. O. se hace valer una orden de detención que registra éste del 7° Juzgado de Garantía 

de Santiago, pero consta por lo señalado por el propio recurrente que ésta sólo se pudo 

materializar con la prisión preventiva en la presente causa, y con fecha 13 de Febrero de 

2020 se le condenó a una pena de 106 días por delito de tráfico de pequeñas cantidades, 

por lo que tampoco debe ser considerado.  

DÉCIMO CUARTO: Que, en consecuencia, de lo señalado precedentemente debe 

concluirse que debe desestimarse la apelación del Ministerio Público en cuanto por ella 

solicitó la revocación de la sentencia en alzada a fin de que se disponga se niegue lugar a 

la sustitución de pena solicitada y no cabe sino confirmar la sentencia en alzada, y así se 

declarará. Con lo expuesto, disposiciones legales citadas y lo establecido, además, en el 

artículo 364 y siguientes del Código Procesal Penal, se resuelve: Que, rechazándose el 

recurso de apelación deducido por doña María Inés Núñez Briso, Fiscal Adjunto de 

Coyhaique, SE CONFIRMA, sin costas, la sentencia apelada de fecha dieciocho de Julio 

de dos mil veinte, dictada por el Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Coyhaique, que en 

lo apelado, y por el número VI.-, de lo resolutivo, dictaminó que, en cuanto a la pena 

corporal, conforme al artículo 15 bis de la Ley 18.216, se aplica a los sentenciados H. T. R. 

P.; J. A. R. y B. E. A. O., la pena sustitutiva de libertad vigilada intensiva por el lapso de 

cinco años, consistente en la sujeción de los condenados al cumplimiento de un programa 

de actividades orientado a su reinserción social en el ámbito personal, comunitario y laboral, 

a través de una intervención individualizada, debiendo cumplir las condiciones que fija el 

artículo 17 de la Ley 20.000, y además la condición especial del artículo 17 ter, de la misma 

Ley, en su letra a), esto es, la obligación de permanecer en su domicilio entre las 00,00 

horas y las 06,00 horas del día siguiente, por el tiempo de la condena. Regístrese y 

comuníquese. Redacción del señor Ministro Titular don Sergio Fernando Mora Vallejos. Rol 

173-2020.- 

 

23. Corte rechaza apelación del Ministerio Público. El acuerdo reparatorio es 

procedente respecto del delito de Daños, a pesar de ocurrir en contexto de 

violencia intrafamiliar (CA Coyhaique 18.11.2020 rol 304-2020; ídem 24-2020; 

89-2020; 304-2020). 

Tribunal: Corte de Apelaciones de Coyhaique.   

Rit: 157-2020.  

Ruc: 2000078297-2.  

Delito: Daños.  

Defensor: Roberto Silva Jara.   

Normas asociadas: CP ART.487; CPP ART.241; L. 20.066 ART.5; L. 20.066 ART.19.  
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Temas: Ley de violencia intrafamiliar; principios y garantías del sistema procesal penal; 

recursos. 

Descriptores: Daños; recurso de apelación; violencia intrafamiliar; acuerdos reparatorios.    

SINTESIS: Corte rechaza recurso de apelación del Ministerio Público contra 

resolución que aprobó acuerdo reparatorio y puso término a la causa respecto del 

delitos de Da¶os en contexto de violencia intrafamiliar. Razona que ñSEXTO: éque 

los acuerdos reparatorios proceden respecto de aquellos delitos que afectan bienes 

que el sistema jurídico reconoce como disponibles, esto es, aquellos de carácter 

patrimonial o susceptibles de apreciación pecuniaria, como el delito de daños 

simples, que fuera materia del requerimiento, que se encuentra inserto en el libro II, 

T²tulo I, enunciado como ñCr²menes y Simples Delitos Contra la Propiedadò, y en su 

Párrafo 10, referido a los Daños, el bien jurídico que comprende es básicamente la 

propiedad y su integridad, desvinculado, a juicio de estos sentenciadores, de la 

tipificación prevista en la Ley sobre Violencia Intrafamiliar, cuyo artículo 5, castiga 

todo maltrato que afecte la vida o la integridad física o psíquica de determinadas 

personas que la misma disposición señala, por lo que se trata de hipótesis fácticas 

distintaséò (Considerandos: 5, 6, 7). 

TEXTO COMPLETO 

En Coyhaique, a dieciocho de Noviembre del año dos mil veinte. VISTOS, OÍDO Y 

CONSIDERANDO:  

PRIMERO: Que, en estos autos rol Corte 304-2020, RIT 157- 2020, RUC 2000078297-2, 

del Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Puerto Aysén, don Aquiles Cubillos, Fiscal 

Adjunto Jefe de la Fiscalía Local de Puerto Aysén, deduce recurso de apelación contra la 

resolución dictada con fecha 23 de Septiembre de 2020, que aprobó el acuerdo reparatorio 

planteado por la Defensa, con la anuencia de la víctima, del imputado M. F. T. B. y oposición 

de la Fiscalía, consistente en el pago de la suma de $300.000.-, la que ya había sido 

entregada a la ofendida. Sostiene que la resolución causa perjuicio a las pretensiones del 

Ministerio Público, como representante del interés de la sociedad, ya que aprobar este 

acuerdo reparatorio respecto del delito de daños cometido en contexto de violencia 

intrafamiliar, impide que se cumplan los objetivos que persigue el Estado en la materia, 

conforme lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 20.066. Solicita como peticiones concretas, 

se revoque la resolución apelada y se disponga la continuación del procedimiento. 

SEGUNDO: Que, fundamenta su impugnación señalando, que los hechos por los cuales se 

formalizó al imputado, son constitutivos del delito de daños simples en contexto de violencia 

intrafamiliar, en atención a que el día 19 de Enero de 2020, alrededor de las 21:30 horas, 

mientras la víctima se encontraba en su domicilio, llegó su conviviente y padre del hijo en 

común, el requerido M. F. T. B., quien bajo los efectos del alcohol concurrió hasta la cocina 

y procedió a zamarrear a la víctima, para luego dirigirse al dormitorio del hijo en común e 

intentar golpearlo, interponiéndose aquélla, tomándola del pelo, sin ocasionarle lesiones, 

para luego romper el televisor y el horno microondas, provocando daños avaluados por la 

víctima en la suma de $250.000.-. Los hechos descritos a juicio de la Fiscalía, configuran 

el delito previsto y sancionado en el artículo 487 y 484 del Código Penal, en relación al 

artículo 5° de la Ley 20.066, en el cual el ofensor ha tenido participación en calidad de autor 

en grado de consumado. Alega que el Juez del grado incurre en apreciación errónea de las 
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normas jurídicas aplicables al caso, ya que, los hechos por los cuales se requirió al 

imputado, esto es, delito de daños en contexto de violencia intrafamiliar, se encuadrarían 

en lo preceptuado en el artículo 5° y 19 de la Ley 20.066, toda vez que se produjo afectación 

psíquica, por el accionar desplegado por el imputado en la comisión del hecho. En estrados, 

el abogado representante de la Fiscalía, sostuvo, además, que la voluntad de las partes no 

puede sobreponerse sobre la voluntad de la ley, ya que si se permite que prime esta 

voluntad, no se cumplirán los objetivos que el Estado se ha impuesto en esta materia, 

conforme lo señala el artículo 1°, de la ley en comento y de otra parte, atendida la dinámica 

de violencia intrafamiliar y el fenómeno habitual del ciclo de violencia y la retractación, no 

puede estimarse que la voluntad de la víctima sea absolutamente libre para acceder a la 

salida alternativa de acuerdo reparatorio, resolución que causa perjuicio al Ministerio 

Público como representante del interés de la sociedad.  

TERCERO: Que, el artículo 1°, de la Ley 20.066, sobre Violencia Intrafamiliar, establece 

que esta ley tiene por objeto prevenir, sancionar y erradicar la violencia intrafamiliar y 

otorgar protección a las víctimas de la misma. Por su parte, su artículo 5°, preceptúa que 

será constitutivo de violencia intrafamiliar todo maltrato que afecte la vida o la integridad 

física o psíquica de quien tenga o haya tenido la calidad de cónyuge del ofensor o una 

relación de convivencia con él; o sea pariente por consanguinidad o por afinidad en toda la 

línea recta o en la colateral hasta el tercer grado inclusive, del ofensor o de su cónyuge o 

de su actual conviviente. Por último, en su artículo 19, prescribe la improcedencia de 

acuerdos reparatorios en los procesos por delitos constitutivos de violencia intrafamiliar, sin 

que sea posible aplicar, en consecuencia, lo dispuesto en el artículo 241, del Código 

Procesal Penal.  

CUARTO: Que, de los antecedentes existentes, consta, que en la audiencia respectiva, el 

Tribunal, respecto del ofrecimiento de acuerdo reparatorio efectuado por la defensa del 

imputado, a lo que se allanó expresamente la víctima, reconociendo, incluso, haber recibido 

tal suma, procedió a aprobar el acuerdo reparatorio entre las partes, considerando para ello 

que la ley no puede ir más allá de la voluntad de las partes y que lo que persigue, en 

definitiva, es la paz social de los justiciables; resolución que fue apelada y es la que se 

conoce.  

QUINTO: Que, debe tenerse también en consideración, que el artículo 241, inciso segundo, 

del Código Procesal Penal, establece que los acuerdos reparatorios sólo podrán referirse a 

hechos investigados que afectaren bienes jurídicos disponibles de carácter patrimonial, 

consistieren en lesiones menos graves o constituyeren delitos culposos. Luego, la misma 

disposición, en su inciso tercero, prescribe que el Juez de oficio o a petición del Ministerio 

Público, negará aprobación a los acuerdos reparatorios convenidos en procedimientos que 

versaren sobre hechos diversos de los previstos en el inciso que antecede, o si el 

consentimiento de los que lo hubieren celebrado no apareciere libremente prestado, o si 

existiere un interés público prevalente en la continuación de la persecución penal.  

SEXTO: Que, del claro tenor de la norma citada precedentemente, se colige que los 

acuerdos reparatorios proceden respecto de aquellos delitos que afectan bienes que el 

sistema jurídico reconoce como disponibles, esto es, aquellos de carácter patrimonial o 

susceptibles de apreciación pecuniaria, como el delito de daños simples, que fuera materia 

del requerimiento, que se encuentra inserto en el libro II, Título I, enunciado como 

ñCr²menes y Simples Delitos Contra la Propiedadò, y en su P§rrafo 10, referido a los Da¶os, 

el bien jurídico que comprende es básicamente la propiedad y su integridad, desvinculado, 

a juicio de estos sentenciadores, de la tipificación prevista en la Ley sobre Violencia 
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Intrafamiliar, cuyo artículo 5, castiga todo maltrato que afecte la vida o la integridad física o 

psíquica de determinadas personas que la misma disposición señala, por lo que se trata de 

hipótesis fácticas distintas, en las cuales no se constata afectación a la vida o integridad 

física o psíquica de la presunta víctima a consecuencia de maltrato, habiendo consistido la 

conducta que se reprocha en daños a un televisor y un microondas de propiedad de la 

víctima. 

SÉPTIMO: Que, en las condiciones anotadas, no puede sino concluirse que, en los 

antecedentes que se conocen, no existe un interés público prevalente en la persecución 

penal, ni tiene aplicación el artículo 19, en relación con el artículo 5, de la Ley 20.066, 

concurriendo en la especie, todos los requisitos legales para que se pueda convenir y 

aprobar un acuerdo reparatorio, partiendo de la base que entre los intervinientes existe un 

consentimiento prestado en forma libre, con pleno conocimiento de sus derechos, tanto de 

la víctima como del imputado; que los hechos investigados afectan bienes jurídicos de 

carácter patrimonial y tanto es así, que expresamente la víctima manifestó su voluntad en 

orden a aceptar el acuerdo reparatorio y que incluso ya había recibido a su entera 

conformidad la suma acordada, la que excede al valor asignado por ella a las especies 

dañadas, desvirtuando lo expuesto por el Ministerio Público en su recurso, en cuanto a que 

no basta la voluntad de la víctima para acceder a esta salida alternativa, como tampoco que 

pueda efectuarse una interpretación extensiva a la disposición legal que se conoce. En 

consecuencia, desestimándose el recurso de apelación planteado por el ente persecutor, 

no cabe sino confirmar la resolución dictada en estos autos por el Juzgado de Garantía de 

Puerto Aysén, como se declarará. Con lo expuesto, disposiciones legales citadas y visto, 

además, lo dispuesto en los artículos 241 y siguientes, 352, 358, 360, 361 y 370, todos los 

Código Procesal Penal, se declara: Que, rechazándose el recurso de apelación deducido 

por don Aquiles Cubillos Cubillos, Fiscal Adjunto Jefe de Puerto Aysén, SE CONFIRMA, sin 

costas, la resolución apelada, dictada en audiencia de fecha veintitrés de Septiembre del 

año dos mil veinte, mediante la cual, el imputado, M. F. T. B., celebró acuerdo reparatorio 

con la víctima P. R. G. G., consistente en el pago de $300.000.-, ya efectuado previo a la 

audiencia, por concepto de las especies dañadas y que, consecuencialmente, rechazó la 

oposición al mismo efectuado por el Ministerio Público. Regístrese, devuélvanse, dese a 

conocer a los intervinientes en la audiencia fijada al efecto. Redacción de la Señora Ministro 

Titular, doña Natalia Marcela Rencoret Oliva. Rol N° 304-2020 (Penal.) 

 

24. Corte rechaza apelación del Ministerio Público. El acuerdo reparatorio es 

procedente respecto del delito de Daños, a pesar de ocurrir en contexto de 

violencia intrafamiliar (CA Coyhaique 07.12.2020 rol 339-2020; ídem 24-2020; 

89-2020; 304-2020). 

Tribunal: Corte de Apelaciones de Coyhaique. 

Rit: 1287-2020.  

Ruc: 2000918099-1.  

Delito: Daños.  

Defensor: Roberto Silva Jara.   

Normas asociadas: CP ART.487; CPP ART.241; L. 20.066 ART.5; L. 20.066 ART.19.  

Temas: Ley de violencia intrafamiliar; principios y garantías del sistema procesal penal; 

recursos. 
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Descriptores: Daños; recurso de apelación; violencia intrafamiliar; acuerdos reparatorios.    

SINTESIS: Corte rechaza recurso de apelación del Ministerio Público contra 

resolución que aprobó acuerdo reparatorio y puso término a la causa respecto del 

delitos de Daños en contexto de violencia intrafamiliar. Razona que ñéen la 

audiencia respectiva la víctima se dio por satisfecha con el pago de la suma de 

$55.200.-, efectuado por el imputado para reparar los daños por él causados a su 

propiedad, considerando que si proceden los acuerdos reparatorios respecto de 

delitos que afectan bienes que el sistema jurídico reconoce como disponibles, entre 

éstos, aquellos de carácter patrimonial o susceptibles de apreciación pecuniaria; que 

el delito por el que se le requirió es de daños simples, el que no puede quedar 

comprendido en lo que dispone el art²culo 5 de la Ley 20.066éò (Considerando 

único). 

TEXTO COMPLETO 

Coyhaique, siete de Diciembre de dos mil veinte. VISTOS Y OIDOS: Atendido el mérito de 

autos, alegaciones de los intervinientes, teniendo presente que en la audiencia respectiva 

la víctima se dio por satisfecha con el pago de la suma de $55.200.-, efectuado por el 

imputado para reparar los daños por él causados a su propiedad, considerando que si 

proceden los acuerdos reparatorios respecto de delitos que afectan bienes que el sistema 

jurídico reconoce como disponibles, entre éstos, aquellos de carácter patrimonial o 

susceptibles de apreciación pecuniaria; que el delito por el que se le requirió es de daños 

simples, el que no puede quedar comprendido en lo que dispone el artículo 5 de la Ley 

20.066, y conforme lo establecido en los artículos 241 y siguientes, 352, 358, 360, 361 y 

370, todos del Código Procesal Penal, SE CONFIRMA la resolución dictada en audiencia 

de fecha tres de Noviembre del año dos mil veinte por el Juez de Garantía de Puerto Aysén, 

don Juan Patricio Silva Pedreros, que aprobó el acuerdo reparatorio por el cual el imputado, 

F. R. O. G. pagó a la víctima doña Ruth M. O. O., la suma de $55.200.- y que, 

consecuencialmente, decretó el sobreseimiento definitivo y parcial respecto del delito de 

daños simples en contexto de violencia intrafamiliar. Regístrese y devuélvanse. Rol 339-

2020 (Penal). 

 

25. Corte concede libertad vigilada intensiva, dado que el TC declaró inaplicable 

artículo 1 de la Ley 18.216, pericia social permite presumir efectiva reinserción 

social y la ley no exige pericia psicológica (CA Coyhaique 09.12.2020 rol 331-

2020; ídem 172-2020; 173-2020). 

Tribunal: Corte de Apelaciones de Coyhaique. 

Rit: 26-2020. 

Ruc: 1900967935-1. 

Delito: Tenencia ilegal de armas. 

Defensor: Rogelio Piñeiro Santis. 

Normas asociadas: L17798 art.9; L18216 art.1; L18216 art.15; L18216 art.15 bis. 

Temas: Ley de medidas alternativas a la privación/restricción de libertad; ley de control de 

armas; recursos. 
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Descriptores: Tenencia ilegal de armas; recurso de apelación; libertad vigilada; informe 

pericial; reinserción social/resocialización/rehabilitados. 

SINTESIS: Corte acoge recurso de apelación de la Defensa contra sentencia que negó 

pena sustitutiva de libertad vigilada intensiva. Razona que ñSEXTO éel Tribunal, en 

el considerando 18°, estimó que, no siendo procedente al delito por el cual se 

condenó al acusado alguna de las penas sustitutivas que establece la Ley N°18.216, 

en atención a la exclusión expresa que establece el artículo 1 inciso 2° de dicho 

cuerpo normativo, la pena deberá ser cumplida de manera efectiva, resultando, por 

tanto, innecesario pronunciarse respecto a los documentos y pericia social 

incorporados por la Defensaé NOVENO: épara los efectos de otorgar la pena 

sustitutiva de libertad vigilada intensiva, hace referencia a los antecedentes sociales 

y características de personalidad del condenado, entre otras condiciones, que como 

se dijo no fue materia de análisis por el tribunal a quo, pero de ellos se desprende 

que el sentenciado, a la fecha de los hechos, no tenían ningún tipo de condena por 

delito, y que se debe brindarle la posibilidad de demostrar que puede efectivamente 

reinsertarse socialmente a través de una vía de ingreso lícita; que ha demostrado un 

arraigo laboral y que todo ello unido a los antecedentes socioeconómicos, más la 

colaboración que el Tribunal estimó que éste efectuó a la investigación y desarrollo 

del juicio, permiten concluir que se configuran los antecedentes favorables de los 

que se desprenden que un tratamiento en libertad contribuirá a que éste no vuelva a 

delinquir y se reinserte lícitamente a la vida social en sociedadéò (Considerandos: 

6, 7, 8, 9). 

TEXTO COMPLETO 

En Coyhaique, a nueve de Diciembre del año dos mil veinte. VISTO y OÍDO: Que se ha 

alzado la presente causa, Rol Interno del Tribunal número O-26-2020, del Tribunal de Juicio 

Oral en lo Penal de Coyhaique, Rol Único de Causa número 1900967935-1, Rol Corte 

Número 331-2020, en apelación deducida por el Defensor Penal Público, don Andrés 

Piñeiro Santis, en contra de la sentencia de fecha 12 de Junio del año 2020, mediante la 

cual se condenó al acusado D. S. V. O., a la pena de tres años y un día de presidio menor 

en su grado máximo, con las accesorias de rigor, por su responsabilidad como autor un 

delito de tenencia ilegal de armas de fuego y municiones, previsto y sancionado en el 

artículo 9, inciso primero, de la Ley N° 17.798, perpetrado el 6 de Septiembre del año 2019, 

en la localidad de Balmaceda, comuna de Coyhaique, sin beneficios de la Ley N° 18.216 y 

con los abonos que en la misma se le reconocen. Solicitó el impugnador, que este 

Ilustr²simo Tribunal ñdecrete el cumplimiento de la pena bajo el régimen de la pena 

sustitutiva de libertad vigilada intensiva.ò. Y o²dos los alegatos presentados en estrado, por 

el apelante, representado por el abogado de la Defensoría Penal Pública, don Cristián Cajas 

Silva, y por el Ministerio Público, don Sebastián Vildósola Fica, quien instó por la 

confirmatoria de la sentencia en la parte apelada. Y TENIENDO, ADEMÁS, PRESENTE: 

PRIMERO: Que, el recurrente, fundamentando su recurso, indica que conforme un correcto 

control de convencionalidad y aun cuando la Ley 18.216 señala que son improcedentes las 

penas sustitutivas para el caso en concreto, su representado sí cumple con todos los 

requisitos para poder sustituir su pena privativa de libertad por una sustitutiva de libertad 

vigilada intensiva, establecida en el artículo 15 bis de la Ley citada, según modificación de 
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la Ley 20.603. Refiere, al respecto, que su representado ha sido condenado a la pena 

corporal de 3 años y un día de presidio menor en su grado máximo; que goza de dos 

atenuantes, irreprochable conducta anterior y colaboración sustancial al esclarecimiento de 

los hechos, reconocidos en el considerando 16° de la sentencia recurrida; y que éste tiene 

27 años de edad, operario, casado, con cuarto año medio rendido y situación militar al día, 

se desempeña en JETSMART como operario de rampa en el Aeródromo de Balmaceda, 

vive con su cónyuge de 22 años quien se encuentra cesante, tiene domicilio fijo, 

antecedentes avalados mediante Informe Social acompañado al Tribunal de Juicio Oral en 

lo Penal de Coyhaique, con lo que se evidencia la necesidad que tiene su representado de 

cumplir su sanción no privado de libertad para poder continuar con su trabajo, responder 

de las necesidades de su cónyuge y seguir su camino en la reinserción, quien, además, no 

ha vuelto a ser objeto de nuevas formalizaciones.  

SEGUNDO: Que, para resolver el recurso de apelación que se ha deducido en estos autos, 

se debe tener presente que por sentencia del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de 

Coyhaique, se condenó al acusado D. S V. O., a la pena de tres años y un día de presidio 

menor en su grado máximo, más las accesoria legales de inhabilitación absoluta perpetua 

para derechos políticos e inhabilitación absoluta para cargos y oficios públicos durante el 

tiempo de la condena, como autor de un delito de tenencia ilegal de armas de fuego y 

municiones, previsto y sancionado en el artículo 9, inciso primero de la Ley N° 17.798, 

ocurrido el día 6 de Septiembre de 2019, en la localidad de Balmaceda, comuna de 

Coyhaique; y por el número II.-, de lo resolutivo, se dictaminó que, no siendo procedente la 

aplicación de la Ley N° 18.216, el sentenciado deberá cumplir la pena de manera efectiva, 

con los abonos que en la misma se le reconocen.  

TERCERO: Que, la además, debe tenerse presente los hechos que tuvo por acreditados el 

Tribunal, en el considerando 12Á de la sentencia apelada, a saber: ñEl d²a 6 de septiembre 

de 2019, en el domicilio ubicado en Manzana C, casa N°1, de la localidad de Balmaceda, 

comuna de Coyhaique, el acusado D. S. V. O. mantenía en su poder dos armas de fuego y 

municiones, específicamente un rifle marca Remington, modelo Target Máster, calibre 22, 

con un cartucho de dicho calibre sin percutir en su recámara, además de 14 cartuchos 

calibre 22 en una funda adherida a la culata del rifle; también un revólver marca Orbea, 

calibre 38 largo, con 6 cartuchos calibre 38 especial en su recámara; y otros 15 cartuchos 

calibre 38 mm, más otros tres cartuchos calibre 22 mm, siendo sorprendido en dicha 

tenencia por personal de la Policía de Investigaciones, sin contar el acusado V. O. con 

permisos o autorizaciones para portar o tener armas de fuego ni municiones, ni estar las 

armas de fuego individualizadas inscritas a nombre del acusadoò.  

CUARTO: Que, los hechos señalados precedentemente, según lo señaló el Tribunal, 

constituye el delito de tenencia ilegal de arma de fuego y municiones, previsto y sancionado 

en el artículo 9, inciso primero de la Ley N° 17.798, y se tuvo también acreditada la 

participación culpable del acusado en el mismo, de conformidad al artículo 15 N° 1 del 

Código Penal, según se señaló en el considerando 14°.  

QUINTO: Que, luego, el Tribunal, en el motivo 16°, respecto del acusado, estimó 

concurrente la atenuante de irreprochable conducta anterior, del artículo 11 N° 6 del Código 

Penal, atendido que su extractos de filiación y antecedentes que se incorporó estaba exento 

de anotaciones pretéritas y, del mismo modo, le reconoció la atenuante del artículo 11 N° 9 

del Código Penal, teniendo presente para ello que en su oportunidad permitió el ingreso de 

los funcionarios policiales a su domicilio y a que en la audiencia de juicio oral renunció a su 

derecho a guardar silencio y reconoció que tenía en su poder las armas y municiones 
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incautadas, lo que se estimó un aporte sustancial al establecimiento del delito y su 

participación en el mismo.  

SEXTO: Que, señalado lo anterior, el Tribunal, en el considerando 18°, estimó que, no 

siendo procedente al delito por el cual se condenó al acusado alguna de las penas 

sustitutivas que establece la Ley N°18.216, en atención a la exclusión expresa que 

establece el artículo 1 inciso 2° de dicho cuerpo normativo, la pena deberá ser cumplida de 

manera efectiva, resultando, por tanto, innecesario pronunciarse respecto a los documentos 

y pericia social incorporados por la Defensa.  

SÉPTIMO: Que, en el caso que nos ocupa, la normativa aplicable viene dada por los 

artículos 15, 15 bis, 16, 17, 17 bis y 17 ter, de la Ley 18.216, modificada por la Ley 20.603. 

En lo apelado e impugnado por la defensa del sentenciado, desde un punto de vista formal, 

ha de tenerse en cuenta, lo dispuesto por el artículo 15, inciso segundo, número 2, de la 

actual Ley 18.216, que prescribe: ñ2.- Que los antecedentes sociales y características de 

personalidad del condenado, su conducta anterior y posterior al hecho punible y la 

naturaleza, modalidades y móviles determinantes del delito permitieren concluir que una 

intervención individualizada de conformidad al artículo 16 de esta ley, parece eficaz en el 

caso específico, para su efectiva reinserción social. Dichos antecedentes, deberán ser 

aportados por los intervinientes antes del pronunciamiento de la sentencia o en la 

oportunidad prevista en el artículo 343 del Código Procesal Penal. Excepcionalmente, si 

éstos no fueren aportados en dicha instancia, podrá el juez solicitar informe a Gendarmería 

de Chile, pudiendo suspender la determinación de la pena dentro del plazo previsto en el 

art²culo 344 del C·digo Procesal Penal.ò.  

OCTAVO: Que, en este caso a de estimarse que los argumentos de la Defensoría resultan 

atendibles dado el claro tenor de la dispositiva legal, desde el punto de vista formal, ya que, 

la ley es clara en cuanto a que ñdichos antecedentes deber§n ser aportados por los 

intervinientes antes del pronunciamiento de la sentencia o en la oportunidad prevista en el 

art²culo 343 del C·digo Procesal Penal.ò, antecedentes que seg¼n se desprende del 

considerando 18° de la sentencia recurrida, el Tribunal consideró innecesario pronunciarse. 

NOVENO: Que, respecto a lo anterior cabe indicar, en primer lugar, que la disposición 

pertinente y para los efectos de otorgar la pena sustitutiva de libertad vigilada intensiva, 

hace referencia a los antecedentes sociales y características de personalidad del 

condenado, entre otras condiciones, que como se dijo no fue materia de análisis por el 

tribunal a quo, pero de ellos se desprende que el sentenciado, a la fecha de los hechos, no 

tenían ningún tipo de condena por delito, y que se debe brindarle la posibilidad de demostrar 

que puede efectivamente reinsertarse socialmente a través de una vía de ingreso lícita; que 

ha demostrado un arraigo laboral y que todo ello unido a los antecedentes 

socioeconómicos, más la colaboración que el Tribunal estimó que éste efectuó a la 

investigación y desarrollo del juicio, permiten concluir que se configuran los antecedentes 

favorables de los que se desprenden que un tratamiento en libertad contribuirá a que éste 

no vuelva a delinquir y se reinserte lícitamente a la vida social en sociedad, por lo que habrá 

de acogerse el recurso de apelación intentado, según se dirá. Por estas consideraciones y 

visto lo dispuesto en los artículos 15, 15 bis, ambos de la Ley 18.216 y 358 y siguientes del 

Código Procesal Penal, SE DECLARA que se hace lugar al recurso de apelación deducido 

por la Defensoría Penal Pública y, en consecuencia, SE REVOCA, sin costas del recurso, 

la sentencia apelada de fecha doce de Junio del año dos mil veinte, dictada por el Tribunal 

de Juicio Oral en lo Penal de Coyhaique, en el RIT O-26- 2020, RUC 1900967935-1, en 

cuanto por ella y en lo apelado, no se hizo lugar a la aplicación de la Ley N° 18.216 y, en 
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su lugar se resuelve que el sentenciado D. S. V. O., deberá dar cumplimiento a la pena 

impuesta bajo el régimen sustitutivo de libertad vigilada intensiva. Regístrese, notifíquese y 

devuélvase en su oportunidad. Redacción del Ministro Titular don Pedro Alejandro Castro 

Espinoza. RUC N°: 1900967935-1.- Rol Corte N°:331-2020.- 

PARTE IV. DERECHO PROCESAL PENAL. 

26. Corte declara inadmisible recurso de apelación interpuesto por el Ministerio 
Público que pretendía impugnar resolución que excluyó prueba por causal de 
impertinencia (CA Coyhaique 01.04.2020 rol 43-2020). 

Tribunal: Corte de Apelaciones de Coyhaique. 

Rit: 94-2019. 

Ruc: 1801287190-9. 

Delito: Abuso sexual. 

Defensor: Giselle Redondo Silva. 

Normas asociadas: CPP ART.276; CPP ART.277; CPP ART.370; L21057. 

Tema: Recursos; prueba; principios y garantías del sistema procesal en el CPP. 

Descriptores: Recurso de apelación; inadmisibilidad; exclusión de prueba; abuso sexual. 

SINTESIS: Ilustrísima Corte de Apelaciones de Coyhaique declara inadmisible 

recurso de apelación presentado por el Ministerio Público por el cual pretendía 

revocar resolución que excluyó prueba en la audiencia de preparación de juicio oral 

por impertinencia. La Ilustrísima Corte señala que el recurso de apelación en dicha 

etapa es exclusivamente procedente cuando la prueba es excluida por inobservancia 

de garantías fundamentales (Considerando único). 

TEXTO COMPLETO 

Coyhaique, uno de Abril de dos mil veinte. 

Atendido el mérito de los antecedentes, teniendo presente que, conforme lo dispuesto en 

el artículo 277 del Código Procesal Penal, el auto de apertura de juicio oral sólo es 

susceptible de recurso de apelación cuando fuere interpuesto por el Ministerio Público por 

la exclusión de pruebas decretada por el Juez de Garantía de acuerdo a lo previsto en el 

inciso tercero del artículo 276 del mismo Código, esto es, cuando las pruebas provinieren 

de actuaciones o diligencias que hubieren sido declaradas nulas y aquellas que hubieren 

sido obtenidas con inobservancia de garantías fundamentales, presupuestos que no se 

cumplen en el caso de autos, toda vez que el motivo de la exclusión del disco compacto 

que contiene la entrevista videograbada de la víctima realizada el 04 de Febrero de 2019, 

consistió en que ésta sería impertinente en consideración a la fecha de promulgación de la 

Ley 21.057, no dándose en consecuencia ninguno de los presupuestos que hacen 

procedente el recurso de apelación, por lo que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 277 

y 276 inciso tercero, ambos del Código Procesal Penal, se declara INADMISIBLE, por 

improcedente, el recurso de apelación deducido con fecha 16 de Marzo de 2020 por el 

Fiscal Adjunto Jefe de la Fiscalía Local de Puerto Aysén, don Aquiles Cubillos Cubillos, en 
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contra de la resolución dictada con fecha once de Marzo de dos mil veinte por el Juez de 

Garantía de Cisnes don Juan Mihovilovich Hernández. 

Regístrese y devuélvase. Rol 43-2020 (Rpp). 

Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Coyhaique integrada por Ministro Presidente 

Pedro Alejandro Castro E. y los Ministros (as) Sergio Fernando Mora V., Jose Ignacio Mora 

T. Coyhaique, uno de abril de dos mil veinte. 

En Coyhaique, a uno de abril de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario 

la resolución precedente. 

 

27. Rechaza recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Público y el 

querellante mediante el cual se pretendía dejar sin efecto el sobreseimiento 

temporal del imputado por no encontrarse en condiciones de afrontar un juicio 

(CA Coyhaique 03.04.2020 rol 41-2020). 

Tribunal: Corte de Apelaciones de Coyhaique. 

Rit: 331-2016. 

Ruc: 1610047990-0. 

Delito: Malversación de caudales públicos. 

Defensor: Giselle Redondo Silva. 

Normas asociadas: CPP ART.10; CPP ART.186; CPP ART.252. 

Tema: Principios y garantías del sistema procesal penal en el CPP; recursos. 

Descriptores: Sobreseimiento temporal; cautela de garantía; derechos del imputado; 

recurso de apelación. 

SINTESIS: Por unanimidad se rechaza recurso de apelación interpuesto por el 

Ministerio Público y el querellante mediante el cual se pretendía dejar sin efecto el 

sobreseimiento temporal del imputado y que se realizará la audiencia de preparación 

de juicio oral en su contra. La Ilustrísima Corte de Apelaciones consideró que la 

petición hecha por la defensa fue en virtud de una cautela de garantías y la resolución 

del Tribunal del grado se fundó sobre la misma base y no sobre los presupuestos de 

artículo 252 por lo que, el Juez de Garantía tenía la facultad y el deber de intervenir, 

no dejando dicha decisión al Tribunal Oral en lo Penal, más aún teniendo presente y 

a la vista antecedentes médicos suficientes como el acompañado por la defensa 

(Considerandos: 5, 6, 7, 8, 9, 10). 

TEXTO COMPLETO 

En Coyhaique, a tres de Abril del año dos mil veinte. 

VISTOS: 

Que se ha alzado la presente causa, Rol Interno del Tribunal, número O-331-2016, Rol 

Único de Causa número1610047990-0, del Juzgado Garantía de Cisnes, Rol Corte número 

41-2020 y acumulada Rol Corte 42-2020, en apelación deducida por la Querellante 

Particular, Municipalidad de Las Guaitecas, representada por el Consejo de Defensa del 

Estado, en la persona del Abogado Procurador Fiscal (S), don Alejandro Castro Leiva, y por 
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el Ministerio Público, en la persona del Fiscal Adjunto, don Luis González Aracena, ambos 

en contra de la resolución del 12 de Marzo del año 2020, dictada por el Juez Titular don 

Juan Héctor Mihovilovich Hernández, solo en cuanto a través de dicha resolución se dio 

lugar a decretar el sobreseimiento temporal, respecto del acusado R. M. B.  

Que, la querellante solicit·: ñla revoque en todas sus partes, dejando sin efecto el referido 

sobreseimiento temporal y se ordene iniciar la audiencia de preparación de juicio oral en 

contra de ®ste.ò; por su parte, el Ministerio P¼blico solicit·: ñrevoque la resoluci·n en la parte 

impugnada y en su reemplazo niegue lugar al sobreseimiento temporal respecto a Raul 

Mansilla, ordenando continuar el procedimiento a su respecto.ò (SIC). 

Y oídos los alegatos presentado en estrado por la Querellante Particular, representado por 

el abogado don Alejandro Castro Leiva, y por el Ministerio Público, por el Fiscal Adjunto, 

don Luis González Aracena, quienes reiteraron sus peticiones, argumentando al efecto y 

de la abogado doña Giselle Redondo Silva, por la defensa, quien estuvo por la confirmación 

de la resolución apelada, según se explicitará más adelante. 

Y TENIENDO, ADEMÁS, PRESENTE: 

PRIMERO: Que, la parte de la querellante, fundamentando su recurso, expresó que la 

resolución no se ajusta a derecho puesto que lo expuesto por el perito forense tendría 

asidero en el evento de que el imputado debiese enfrentar un juicio oral; que la presencia 

de los imputados en la audiencia de preparación de juicio oral no es indispensable y fue la 

defensora quien excusó a la cónyuge del imputado sobreseído aduciendo que, en su 

calidad de defensora, la representaría en defensa de sus derechos, en razón de lo dispuesto 

en el artículo 269, del Código Procesal Penal, sin embargo, funda la invocación del artículo 

10, del mismo cuerpo legal, en que por razones médicas, el imputado M. B., no se 

encontraría en condiciones de salud para asistir a la audiencia de preparación de juicio oral, 

lo que obstaría a su adecuada defensa. Indicó que respecto de ambos imputados, Mansilla 

Barría y su cónyuge, subyace la misma razón, la presencia de tales imputados no es 

requisito de validez para la celebración de la audiencia porque sus garantías se encuentran 

debidamente resguardadas por la presencia de su abogada defensora, sosteniendo que 

corresponde al Presidente de Sala del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal determinar si el 

acusado Mansilla se encuentra o no, en condiciones de afrontar un juicio oral, adoptando 

alguna de las medidas que el tribunal estime conveniente o, derechamente, decretando el 

sobreseimiento temporal, de manera que estima que la petición de la defensa es inoportuna 

ya que debió plantearse antes del inicio del juicio oral y procede dejar sin efecto el 

sobreseimiento y se ordene iniciar la audiencia de preparación de juicio oral. 

SEGUNDO: Que, por su parte, el representante del Ministerio Público reproduce la petición 

de la defensa y sus argumentos, agregando que la Fiscalía se opuso a la solicitud de 

sobreseimiento temporal ya que la situación planteada no se encuentra contemplada como 

hipótesis de sobreseimiento temporal en la ley de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 252, 

del Código Procesal Penal; a lo que se une que el imputado cuenta con defensa letrada y 

que es el Tribunal Oral el que debe arbitrar las medidas para realizar el juicio oral a su 

respecto, haciendo presente que solicitó una pericia psiquiátrica para el imputado con el fin 

de verificar la letra c), del artículo y cuerpo legal citados, advirtiendo una eventual decisión 

contradictoria al realizar juicios separados al tratarse de coautores de los mismos delitos. 

Invocó el artículo 24, del Código Civil, en cuanto al absurdo que significaría que frente a un 
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sujeto con incapacidad mental se continúe el procedimiento solicitando medida de 

seguridad a su respecto, pero que frente a un sujeto con incapacidad física el procedimiento 

quede suspendido no siendo posible efectuar persecución alguna. 

Alegó, también, que la presencia del imputado no es requisito de validez para la celebración 

de la audiencia de preparación de juicio oral, como asimismo la celebración del juicio oral, 

citando al efecto los artículos 266 y 283, inciso segundo, ambos del Código Procesal Penal, 

como también el artículo 285, del Código citado. 

TERCERO: Que, cabe dejar asentado que, en la audiencia de Preparación de Juicio Oral, 

celebrada el día 12 de Marzo del año 2020, respecto de cuatro imputados, acusados, la 

defensa de Raúl Mansilla Barría, solicitó el sobreseimiento temporal a su respecto, por 

encontrarse gravemente enfermo y consecuencialmente en imposibilidad de ejercer sus 

derechos, basado en un informe del Servicio Médico Legal, sin alegar incapacidad mental 

de su representado. 

CUARTO: Que, el mentado informe médico legal, de fecha 5 de Febrero del año 2020, 

suscrito por el m®dico Perito Forense, don Felipe Solari Sald²as, concluye con que: ñA.- El 

afectado se encuentra actualmente descompensado de su enfermedad de base (daño 

hepático crónico), pudiendo evidenciar la encefalopatía. B.- El pronóstico es ominoso. C.- 

Requiere asistencia para prácticamente el 100 % de sus actividades diarias. D.-En el estado 

actual, no puede enfrentar un juicio oral, teniendo en cuenta la encefalopatía hepática. E.- 

La probabilidad de mejora del cuadro es m²nima.ò. 

QUINTO: Que, acerca del debate, cabe citar, lo pertinente, del Mensaje que encabezó el 

Proyecto del C·digo Procesal Penal, que reza: ñOtro de los principios generales del sistema 

propuesto consiste en la aplicación directa de las normas constitucionales e internacionales 

de derechos humanos relevantes en cuanto a la regulación del procedimiento penal. Esta 

disposición obedece a la necesidad de reforzar la noción de que el procedimiento penal se 

organiza a partir del desarrollo de los principios generales del ordenamiento jurídico que 

regulan la relación entre el Estado y los ciudadanos y que se encuentran recogidos en esos 

cuerpos normativos. En este sentido, se trata de resaltar la importancia de estos principios 

por sobre los mecanismos procesales específicos consagrados en la ley. Los jueces 

deberán trabajar integrando las normas procedimentales con las de carácter constitucional 

e internacional, interpretando y aplicando las primeras de modo que den cumplimiento a las 

exigencias contenidas en las dos ¼ltimas.ò. 

SEXTO: Que, a partir del principio precedentemente enunciado, surge, entonces, lo 

dispuesto en el artículo 10, del Código Procesal Penal, que dicta: ñArt²culo 10. Cautela de 

garantías. En cualquiera etapa del procedimiento en que el juez de garantía estimare que 

el imputado no está en condiciones de ejercer los derechos que le otorgan las garantías 

judiciales consagradas en la Constitución Política, en las leyes o en los tratados 

internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes, adoptará de oficio o a 

petición de parte, las medidas necesarias para permitir dicho ejercicio. 

Si esas medidas no fueren suficientes para evitar que pudiere producirse una afectación 

sustancial de los derechos del imputado, el juez ordenará la suspensión del procedimiento 

y citará a los intervinientes a una audiencia que se celebrará con los que asistan. Con el 

mérito de los antecedentes reunidos y de lo que en dicha audiencia se expusiere, resolverá 

la continuaci·n del procedimiento o decretar§ el sobreseimiento temporal del mismo.ò. 
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Vale decir, se trata de una norma que impone al Juez de Garantía, velar por la cautela de 

las garantías del imputado, toda vez la expresi·n ñdeber§ò, consignada en el inciso primero 

de la norma citada. 

SÉPTIMO: Que, el citado precepto legal, en consecuencia, ha de concordarse con la 

Constitución Política de la República, en sus artículos 5, inciso segundo; 19, números 2, 3, 

5, 7 y 26; 20, 21, 76 y 83; como también con el artículo 9, del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos; con la Convención Americana de Derechos Humanos, en sus 

artículos 7, 8, 9 y 10 y finalmente, con el Código Orgánico de Tribunales, en su artículo 14, 

letras a) y b); Código Procesal Penal en sus artículos 7, 8, 9, 17, 93, 94, 98, 102, 150, 458 

y 465, entre otros, e incluso, con los artículos 1 y 4, de la Ley 19.640, del Ministerio Público, 

normas que se citan a modo meramente ilustrativo y que no se reproducirán, pero que se 

mencionan en base al principio de fundamentación de las resoluciones, todas dichas 

normas que, en general y en todo caso, consagran y cautelan el derecho a la defensa del 

imputado, en este caso acusado, que ha sido sobreseído temporalmente por una 

discapacidad física que le inhibe de participar en un juicio oral en forma personal. 

OCTAVO: Que, en orden a la historia de la consagración de la ley, ha de destacarse que 

el citado artículo 10, tuvo su origen en el Senado y durante el estudio de las Medidas de 

Seguridad que deben aplicarse a los enajenados mentales, en el sentido de que se observó 

ñla situaci·n de aquellas personas que, con posterioridad al hecho que se investiga, vean 

debilitadas de tal manera sus aptitudes que, si bien pudiera ser dudoso que queden 

comprendidas dentro del concepto normativo de enajenado mental, no se presenten en 

cambio mayores vacilaciones para concluir que no pueden acogerse en plenitud a la 

garantía de un racional y justo procedimiento que les asegura la Constitución Política ni a 

las garantías judiciales que explicita en mayor medida la Convención Americana de 

Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica, en particular las que configuran el 

derecho de defensa.ò (Emilio Pfeffer Urquiaga, C·digo Procesal Penal, Segunda Edici·n, 

Editorial Jurídica de Chile, pág. 48). 

En igual sentido, los autores María Inés Horvitz Lennon y Julián López Masle, en Derecho 

Procesal Penal Chileno, Tomo I, Editorial Jurídica de Chile, año 2002, pág. 101. 

NOVENO: Que, los apelantes, y también la defensa, están contestes en que la presencia 

de los acusados en la audiencia de Preparación de Juicio Oral no es necesaria, con lo que 

este Tribunal concuerda, atendido lo dispuesto en el artículo 269 ( y no 266 como 

se cita por los apelantes), del Código Procesal Penal, sin embargo, ese no es el problema 

de fondo, que se centra en si el acusado se encuentra o no apto y en capacidad plena de 

ejercer los derechos que la ley le confiere; el informe del médico forense es claro, el 

acusado M. B. ñrequiere asistencia para pr§cticamente el 100% de sus actividades diariasò, 

afirmación que, además, se sustenta en el certificado del CESFAM Dr. Alejandro Gutiérrez, 

del 27 de Febrero del a¶o 2020, que describe que ñel afectado es un paciente en estado 

terminal consecuencia a Daño Hepático Crónico Avanzado y polipatologías 

descompensadas, consecuencia de esto.ò; documento, se cita, que se¶alar²a que no se 

recomienda traslado fuera de la ciudad, por compromisos de conciencia y riesgos graves 

de descompensación severa. 

Vale decir, el compromiso y afectación de la salud del imputado, le imposibilita ejercer a 

plenitud sus derechos. 
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DÉCIMO: Que, en esta virtud, atendido lo prescrito en el artículo 69, del Código Procesal 

Penal y al claro tenor de lo dispuesto por el artículo 10, del mismo Código, el poder-deber 

que se consagra en esta última disposición, pertenece en forma exclusiva y privativa al Juez 

de Garantía, ya que resultaría agraviante a los principios de la Reforma Procesal Penal, 

llegar a la instancia de un Juicio Oral, con una persona que no se encuentra, siquiera, en 

capacidad de presenciarlo o de declarar como la ley le permite, entre otros derechos de los 

que se vería privado y a cuyo respecto dicho Tribunal, de Juicio Oral en lo Penal, si llegare 

a dictar sentencia (puesto que no le está permitido, por estos motivos, sobreseer 

temporalmente), lo haría con un motivo de nulidad subyacente. 

UNDÉCIMO: Que, ha de concluirse, entonces, con que no se trata que el Juez del grado 

hubiere dictado un sobreseimiento en base o fundado en alguna de las causales que 

determinadamente expresa el artículo 252, del Código Procesal Penal ïde hecho el Juez a 

quo no citó dicha dispositiva-, sino que, al igual que se consagra en el artículo 186, inciso 

primero, se trata de situaciones de cautela de garantías procesales, en las que sólo puede 

y debe intervenir el Juez de Garantía y que representan causales especiales para decretar 

el sobreseimiento temporal, debidamente facultado para ello considerando que tuvo 

presente los antecedentes que la defensa del acusado hizo presente y que ya han sido 

referidos. De otra parte, si bien los artículos 101, inciso segundo y 465, ambos del Código 

Procesal Penal, son causales que se relacionan directamente con las que se contemplan 

en el artículo 252, ya citado, en éstas sí se permite expresamente la intervención del 

Tribunal de Juicio Oral en lo Penal, más no en la que nos ocupa, por la redacción de la 

norma en cuestión, artículo 10, del Código Procedimental. 

Por estas consideraciones y visto lo dispuesto en los artículos 

citados, 253, 360 y 370, todos del Código Procesal Penal, SE 

DECLARA que: 

SE RECHAZAN, sin costas, los recursos de apelación deducidos por la querellante, 

Municipalidad de Las Guaitecas y del Ministerio Público, representados como se indicó, y 

en consecuencia SE CONFIRMA la resolución apelada, del día doce de Marzo del año dos 

mil veinte, en cuanto por ella declaró el sobreseimiento temporal respecto del imputado 

acusado R. O. M. B., respecto de los delitos por los que fuera acusado. 

Regístrese, notifíquese en la audiencia designada al efecto y devuélvase en su oportunidad. 

Redacción del Ministro Titular don Pedro Alejandro Castro Espinoza. 

Rol N°: 41-2020.- 

 

28. Corte Suprema acoge amparo constitucional de imputado en procedimiento 

suspendido en virtud del artículo 458 del Código Procesal Penal, revocando la 

prisión preventiva en su contra (CS 21.04.2020 rol 42.823-2020). 

Tribunal: Excelentísima Corte Suprema 

Rit: 1247-2019. 

Ruc: 1901157900-3. 

Delito: Incendio; homicidio; daños; maltrato de obra a carabineros. 

Defensor: Roberto Silva Jara. 

Normas asociadas: CPP ART.140; CPP ART.458; CPP ART.464. 
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Tema: Medidas cautelares; principios y garantías del sistema procesal penal en el CPP; 

recursos. 

Descriptores: Internación provisional; prisión preventiva; inimputabilidad.  

SINTESIS: La Excelentísima Corte Suprema acoge acción constitucional de amparo 

en favor de imputado revocando la prisión preventiva en su contra. El procedimiento 

se encuentra suspendido a la espera del resultado de la debida pericia psiquiátrica 

sobre la inimputabilidad y motivo por el cual el encartado se encontraba en 

internación provisional, por lo que la Excelentísima Corte Suprema señala que no 

puede aplicársele en este estado procesal la medida cautelar las gravosa del 

ordenamiento jurídico, puesto que, la misma Ley contempla las medidas de 

resguardo en estos casos y más aún porque no existe investigación que cautelar 

(Considerandos: 3, 4, 5). 

TEXTO COMPLETO 

Santiago, veintiuno de abril de dos mil veinte. 

Vistos y teniendo únicamente presente: 

1°) Que con el mérito de los antecedentes expuestos en estos autos, y lo alegado en 

estrados, resulta establecido que en la causa RIT 1.247-2019, seguida ante el Juzgado de 

Garantía de Garantía de Puerto Aysén, con fecha tres de febrero del presente año, y de 

conformidad al artículo 458 del Código Procesal Penal, se accedió a la petición de la 

defensa en orden a suspender el procedimiento, no obstante lo cual en audiencia de 24 de 

marzo de 2020, se sustituyó la internación provisional por la medida cautelar de prisión 

preventiva en contra del amparado. 

2°) Que, de igual modo también, queda establecido que la suspensión condicional del 

procedimiento, dispuesta en los términos del artículo 458 del Código Procesal Penal por el 

juez de garantía, se encuentra vigente al día de hoy respecto del amparado, quien fue 

formalizado por el delito de incendio y de homicidio tentado, daños y maltrato de obra a 

carabineros. 

3°) Que, conforme ha declarado esta Corte con anterioridad, en la situación descrita 

precedentemente, resulta inaplicable la medida cautelar de prisión preventiva, pues en los 

casos en que sea necesario mantener privado de su libertad ambulatoria al encartado 

respecto de quien hay antecedentes que permiten presumir su inimputabilidad, la ley prevé 

la medida especial de internación provisional en el artículo 464 del Código Procesal Penal, 

medida que se cumplirá en un centro asistencial y en la que, en relación a la necesidad de 

su imposición, se demandan extremos diversos a la prisión preventiva (SCS N° 2.850-2018, 

de 20 de febrero de 2018, y 39.564-2020, de 13 de abril de 2020). 

4°) Que, en ese orden, al ordenarse la prisión preventiva del imputado, pese a haber 

previamente suspendido el procedimiento seguido en su contra conforme al artículo 458 del 

Código Procesal Penal, no existiendo investigación penal que cautelar y, manteniéndose 

aún en ese estado, se ha dispuesto la persistencia de su privación de libertad en una forma 

distinta y más gravosa a la prevista en la ley, poniendo en riesgo de ese modo su seguridad 

personal. 
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5º) Que, dado que la internación provisional puede decretarse incluso antes de la recepción 

del informe psiquiátrico a que alude el artículo 458 del Código Procesal Penal, resulta 

forzoso concluir que la ponderación de los antecedentes referidos en el informe evacuado 

por el juez de garantía recurrido y que el tribunal efectuara dentro de sus facultades 

privativas bajo el prisma que imponen los artículos 140 y 141 del Código Procesal Penal, 

aplicables por expresa referencia del artículo 464 para la medida de internación provisional, 

pudo llevarle a concluir su procedencia en relación a las facultades mentales del imputado 

y al peligro para sí o terceros. 

Por estas consideraciones y lo dispuesto en el artículo 21 de la Constitución Política de la 

República, SE REVOCA la sentencia en alzada de tres de abril de dos mil veinte, dictada 

por la Corte de Apelaciones de Coyhaique en la causa Rol N° 12-2020 y, en su lugar se 

declara que SE ACOGE la acción constitucional intentada en autos, quedando en 

consecuencia el recurrente José Guillermo Henríquez Nitoy, sujeto a la medida cautelar de 

internación provisional, debiendo el juez de garantía proceder, a la brevedad posible, 

determinar el centro asistencial en el que deberá cumplir dicha medida. 

Regístrese y devuélvase. 

Rol N° 42.823-2020. 

Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) 

Carlos K¿nsem¿ller L., Haroldo Osvaldo Brito C., Manuel Antonio Valderrama R., Jorge 

Dahm O., Leopoldo Andrés Llanos S. Santiago, veintiuno de abril de dos mil veinte. 

En Santiago, a veintiuno de abril de dos mil veinte, se incluyó en el Estado Diario la 

resolución precedente. 

Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Coyhaique integrada por Ministro Presidente 

Pedro Alejandro Castro E. y los Ministros (as) Sergio Fernando Mora V., Jose Ignacio Mora 

T. Coyhaique, tres de abril de dos mil veinte. 

En Coyhaique, a tres de abril de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario 

la resolución precedente. 

 

29. Corte rechaza recurso de hecho del Ministerio Público, confirmando 

inadmisibilidad del recurso de apelación verbal del 149 CPP, en contra de 

resolución que otorga permiso de salida diaria de la prisión preventiva (CA 

Coyhaique 30.04.2020 rol 55-2020). 

Tribunal: Corte de Apelaciones de Coyhaique. 

Rit: 3869-2019. 

Ruc: 1901308591-1 

Delito: Tráfico ilícito de drogas. 

Defensor: Mauricio Martínez Peralta. 

Normas asociadas: CPP ART.149; CPP ART.150; CPP ART.370.  

Tema: Recursos; medidas cautelares; principios y garantías del sistema procesal en el 

CPP. 

Descriptores: Tráfico ilícito de drogas; recurso de apelación; prisión preventiva; 

inadmisibilidad. 
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SINTESIS: El Ministerio Público intenta impugnar resolución que declaró inadmisible 

el recurso de apelación verbal por el otorgamiento del permiso de salida diaria en 

beneficio del imputado. Es del caso que, el Tribunal del grado en la misma audiencia 

que rechazó la revocación de la prisión preventiva, acogió la solicitud subsidiaria de 

la defensa otorgando el permiso señalado por lo cual, estima la Ilustrísima Corte de 

Apelaciones que la institución invocada por el Ministerio Público en audiencia, esto 

es, la apelación verbal, es sólo procedente en los casos que la Ley establece y ello 

no contempla la impugnación del permiso de salida diaria (Considerando: 4). 

TEXTO COMPLETO 

Coyhaique, treinta de Abril de dos mil veinte. 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 

PRIMERO: Que, con fecha 30 de Marzo de 2020, la Fiscal Adjunta María Inés Núñez Briso, 

recurre de hecho en contra de la resolución dictada con fecha 27 de Marzo de 2020, por la 

Juez Titular del Juzgado de Garantía de Coyhaique, doña Cecilia Eliana Urbina Pinto, 

mediante la cual se declaró inadmisible un recurso de apelación interpuesto en contra de la 

resolución que revocó la prisión preventiva, decretándose el permiso de salida diaria del 

artículo 150 inciso 5° del Código Procesal Penal al imputado J. A. R.  

Funda su recurso, en SINTESIS, en que, el día 23 de Marzo de 2020, en audiencia 

celebrada para la revisión de la medida cautelar de prisión preventiva, el Magistrado don 

Mario Devaud Ojeda, resolvió autorizar la salida diaria del referido imputado, en el horario 

comprendido desde las 08:00 a 18:00 horas, de lunes a sábado, decretándose, además, su 

arraigo comunal, por todo el tiempo que dure el procedimiento, autorizando la salida diaria 

desde el primero de abril del presente. 

Que, ante dicha resolución, el Ministerio Público interpuso recurso de apelación al resultar 

evidente, por los hechos en virtud de los cuales fue formalizado, que su libertad resulta 

peligrosa para la seguridad de la sociedad. 

Agrega que el Tribunal no se hizo cargo de cuál es la situación excepcional que posibilita 

la concesión del beneficio de salida diaria, ni mucho menos, fundamenta cómo se 

mantienen a salvo los objetivos de la prisión preventiva, habiendo acompañado la defensa 

únicamente un instrumento privado que da cuenta de un contrato de trabajo, lo que dice, 

en ningún caso, importa una situación excepcional que amerite la concesión del beneficio 

en estudio y que permita dejar sin efecto, en los hechos, la prisión preventiva dictada en 

contra del imputado A. R. Expresa que sin embargo, la resolución dictada con fecha 27 de 

Marzo pasado, por la Juez recurrida, declaró dicho recurso inadmisible atendido el estado 

procesal de autos y lo dispuesto en el artículo 370 del Código Procesal Penal. 

Estima que el Jugado de Garantía de Coyhaique al resolver como lo hizo ha incurrido en 

un manifiesto error, pues precisamente el recurso de apelación deducido está relacionado 

con una resolución que revisa la medida cautelar de prisión preventiva del imputado A. R., 

medida que ha sido revocada en los hechos, a través del otorgamiento del beneficio de 

salida diaria, no obstante no concurrir los requisitos del artículo 150 inciso 5° del Código 

Procesal Penal, resultando, en consecuencia, manifiestamente procedente tal arbitrio 

procesal ya que de mantenerse la decisión de 23 de Marzo de 2020, en la práctica se deja 

sin efecto la medida cautelar de prisión preventiva en un caso tan grave como este. 
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Solicita, en conclusión, que se acoja el presente recurso, se deje sin efecto la resolución 

recurrida y en su lugar se dicte otra que tenga por interpuesto el recurso de apelación 

deducido, ordenando elevar los autos a esta Corte para su vista y resolución. 

SEGUNDO: Que, con fecha 14 de Abril de 2020, la Juez Titular del Juzgado de Garantía 

de Coyhaique, doña Cecilia Eliana Urbina Pinto, evacua el informe señalando, luego de 

referirse a antecedentes del proceso, recalcando que al concederse el permiso de salida 

diaria por resolución de 23 de Marzo de 2020, se mantuvo la prisión preventiva del 

encartado, que no se hizo lugar a la concesión de la apelación, por no ser procedente la 

misma, dado lo dispuesto en el artículo 370 del Código del Ramo, por no haber puesto 

término al procedimiento, hiciere imposible su prosecución o lo suspendiere por más de 

treinta días, o la ley lo señalare expresamente, 

TERCERO: Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 149 del Código Procesal 

Penal, la resolución que ordenare, mantuviere, negare lugar o revocare la prisión 

preventiva será apelable cuando hubiere sido dictada en una audiencia. 

Que, por su parte, el artículo 150 del mismo Código, en su inciso 5°, dispone que, 

excepcionalmente el tribunal podrá conceder al imputado permiso de salida diaria durante 

el día o por un periodo determinado, siempre que asegure convenientemente que no se 

vulnerarán los objetivos de la prisión preventiva. 

Que, en cuanto al recurso de apelación, además, el artículo 370 del Código Procesal Penal, 

dispone que las resoluciones dictadas por el juez de garantía serán apelables: a) cuando 

pusieren término al procedimiento, hicieren imposible su prosecución o la suspendieren por 

más de treinta días y, b) cuando la ley lo señalare expresamente. 

CUARTO: Que, de acuerdo a lo establecido en el considerando segundo, puede apreciarse 

que el Juez, con fecha 23 de Marzo del corriente, mantuvo la prisión preventiva del 

imputado, resolución que no es materia del recurso de apelación deducido por el Ministerio 

Público, pero con la modalidad del permiso que prescribe el inciso 5° del referido artículo 

150, encontrándose tal permiso inserto en la ejecución de dicha medida cautelar, resolución 

ésta no contemplada dentro de aquellas descritas como apelables conforme al artículo 149 

del Código Procesal Penal, no encontrándose, tampoco, en alguno de los casos a que se 

refiere el artículo 370 del Código Procesal Penal, motivos por los cuales el recurso de hecho 

ha de ser desestimado. 

Por estas consideraciones y disposiciones legales citadas se declara, que SE RECHAZA 

el recurso deducido por la Fiscal Adjunto doña María Inés Núñez Briso en contra de la 

resolución de 27 de Marzo de 2020, dictada por el Juzgado de Garantía de Coyhaique, en 

los antecedentes RUC 1901308591-1, mediante la cual no se hizo lugar a tener por 

interpuesto el recurso de apelación deducido por el Ministerio Público, en contra, a su vez, 

de la resolución de fecha veintitrés de Marzo de dos mil veinte, en la parte que concede el 

permiso de salida diaria al imputado J. A. R., actualmente sujeto a medida cautelar de 

prisión preventiva. 

Redacción del Ministro Titular don Pedro Alejandro Castro Espinoza. 

Agréguese copia de la presente resolución a la carpeta virtual de la causa RUC 

1901308591-1, del Juzgado de Garantía de Coyhaique. 

Regístrese, notifíquese y archívese en su oportunidad. 

Rol N° 55-2020 (Penal). 
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Coyhaique integrada por Ministro Presidente 

Pedro Alejandro Castro E., Ministro Sergio Fernando Mora V. y Abogado Integrante Fidel 

Gerardo Garcia G. Coyhaique, treinta de abril de dos mil veinte. 

En Coyhaique, a treinta de abril de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado 

Diario la resolución precedente. 

 

30. Rechaza recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Público y confirma 

ilegalidad de la detención por no dar aviso oportuno a la Defensoría Penal 

Pública (CA Coyhaique 17.06.2020 rol 80-2020). 

Tribunal: Corte de Apelaciones de Coyhaique. 

Rit: 506-2020. 

Ruc: 20004667670-0. 

Delito: Tráfico ilícito de drogas. 

Defensor: Roberto Silva Jara. 

Normas asociadas: CPP ART.129; CPP ART.130; 1.CPP ART.131; CPP ART.132. 

Tema: Recursos; principios y garantías del sistema procesal penal en el CPP. 

Descriptores: Derechos de imputado; recurso de apelación; ilegalidad de la detención. 

SINTESIS: Por unanimidad la Ilustrísima Corte de Apelaciones confirma resolución 

que declaró ilegal la detención del imputado porque el Fiscal de turno tardo 19 horas 

aproximadamente en de aviso a la defensa sobre la detención del ciudadano, 

impidiendo la debida asesoría técnica a la cual tiene derecho y debe tener acceso 

cualquier imputada o imputado en el proceso penal. La Corte señala que la omisión 

citada, no constituye un mero vicio formal como lo indica el Ministerio Público, sino 

que trata de una infracción a una norma perentoria y que de no respetarse se estaría 

tratando como una disposición vacía, lo cual no es el caso (Considerandos: 4, 6). 

TEXTO COMPLETO: 

Coyhaique, diecisiete de Junio de dos mil veinte. 

VISTOS, OIDO Y TENIENDO PRESENTE: 

PRIMERO: Que, se ha deducido en estos autos RIT O-506-2020, RUC N° 20004667670-

0, Rol Corte 80-2020, seguida por el delito de tráfico ilícito de sustancias estupefacientes, 

recurso de apelación deducido por el Fiscal Adjunto de la Fiscalía Local de Puerto Aysén, 

don Pedro Emilio Poblete Viejo, en contra de la resolución de fecha diez de Mayo de dos 

mil veinte, dictada por el Juez Titular del Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Puerto 

Aysén, don Rodrigo Alfredo Grez Fuenzalida, por la cual declara ilegal la detención del 

imputado Y. C. A. G. M., solicitando a este Tribunal de Alzada que, conociendo del recurso, 

enmiende la resolución recurrida ordenando, en definitiva, tener como ajustada a derecho 

la detención del imputado. 

SEGUNDO: Que, el Fiscal Adjunto de la Fiscalía Local de Puerto Aysén, don Pedro Emilio 

Poblete Viejo, fundamentando su recurso de apelación, señala que en la audiencia de 

control de la detención efectuada el día 10 de Mayo recién pasado, la Defensa solicitó la 
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declaración de ilegalidad de la detención del imputado Y. C. A. G. M., detenido el día 

anterior bajo la hipótesis de flagrancia prevista en el artículo 130 letra a) del Código Procesal 

Penal, siendo sorprendido en el marco de diligencia de investigación especial prevista en 

el artículo 226 bis del Código Procesal Penal y 23 de la Ley N° 20.000, mientras 

transportaba una encomienda que había sido remitida a su persona desde la ciudad de 

Viña del Mar, que en su interior, previo a la acción policial, mantenía oculta en el interior de 

una estufa eléctrica, dos bolsas de nylon contenedoras de la cantidad de 593 gramos 700 

miligramos de cannabis sativa, incurriendo a juicio del Ministerio Público en el delito previsto 

en el artículo 3 con relación al artículo 1 de la Ley indicada; aduciendo el Defensor una mala 

práctica por parte del Fiscal que adoptó las diligencias del procedimiento policial, arguyendo 

que no fue advertido oportunamente de la detención de su representado y que, por ende, 

se habían visto minados sus derechos a recibir una adecuada defensa técnica, 

avizorándose, a su juicio, por parte de dicho Fiscal, una mala práctica de no dar cuenta de 

los detenidos y demorar de manera artificial la entrega de los antecedentes de los 

procedimientos dificultando su accionar. 

Que dicha situación, se indicó por parte del Ministerio Público, no era efectiva, por cuanto 

el Fiscal que suscribe, quien en definitiva se hizo cargo de la audiencia a solicitud del Fiscal 

a cargo del procedimiento, si bien informó al Tribunal de la detención del imputado el día 

sábado a las 14:58 horas, no informó al Defensor como es su costumbre en la víspera de 

la audiencia, haciéndolo en la mañana del día de la audiencia, aproximadamente a las 10:32 

horas, al remitir el correo respectivo al Tribunal con los datos de la causa, información que 

no se limitó a comunicar la detención, sino que le reenvió también la información del parte 

detenido, y que antes de iniciar la audiencia, el Defensor lo llamó indicando que no estaban 

las actas en el parte y se le explicó que el sistema de escaneo no estaba operativo y le 

ofreció a enviarle fotografías de los antecedentes que requiriese a través de mensajería 

instantánea, señalando el Defensor que no se preocupara, que no era necesario, lo que 

acredita que hubo una comunicación al Defensor, tardía, pero que ocurrió. 

Agrega que, por ello, resultó sorprendente la alegación de ilegalidad, dado que se había 

puesto en antecedente del Defensor, en forma previa a la audiencia los antecedentes de la 

causa, y si bien estaban incompletos, se ofreció de inmediato remitirlos para su 

conocimiento, y que éste mismo dio cuenta de que el Fiscal que se hacía cargo del hecho 

habitualmente informaba de los detenidos a su persona y al hacer presente que era una 

omisión de buena fe, pudo haberse desistido de su petición, ello por cuanto no hubo 

embarazo o dificultad alguna asociada a la supuesta desinformación, ya que habiéndose 

propuesto elementos que permitiesen recibir antecedentes, declinó recibirlos aduciendo 

que ello no era necesario, pudiendo perfectamente solicitar un receso para su adecuada 

revisión y de esa forma poder ejercer la defensa conforme a los estándares que dijo vio 

vulnerados. 

Luego, a modo ilustrativo, relacionó pormenorizadamente las distintas diligencias que se 

verificaron a lo largo del procedimiento, las que culminaron con la solicitud efectuada al 

Juez de Turno para proceder a la revisión y vaciado de información de redes sociales, 

videos, fotografías, libretas de contactos, registros de llamadas entrantes y salientes y 

cualquier otro dato o información de interés criminal y la obtención del patrón de desbloqueo 

para acceder al teléfono celular que portaba el imputado Y. C. A. G. M. al momento de la 
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detención, a lo que se accedió, oportunidad en la que se dio cuenta también de la detención 

del imputado, fijándose control de la detención para el día siguiente a las 11:00 horas, y 

que, finalmente, el día de la audiencia luego del control de la detención y de la formalización 

de cargos, el imputado prestó voluntariamente, en sede judicial, declaración respecto de 

los hechos materia de la investigación. 

Hace presente, que no hubo impugnación alguna a las diligencias realizadas por la policía 

en el marco de la orden de investigar decretada por el Ministerio Público, donde se 

solicitaron diligencias intrusivas al Tribunal, las cuales fueron autorizadas expresamente de 

conformidad a lo dispuesto en los artículos 9 y 205, 217, 218, 226 bis y 227 del Código 

Procesal Penal, autorizando el Fiscal a cargo la realización de diligencia de entrega vigilada 

conforme al artículo 23 de la Ley N° 20.000, y ello en definitiva, hizo que se generara 

entonces toda la prueba en un marco de legalidad, supervisado y autorizado por el 

Ministerio Público dentro de sus facultades autónomas y por el propio Tribunal en aquéllas 

que importasen la vulneración de derechos y garantías constitucionales, por ello, al 

momento de haberse generado el vicio, la totalidad de las diligencias policiales ya se habían 

desarrollado, y el imputado, debidamente advertido de sus derechos en conformidad con la 

Ley, hizo uso de su derecho a guardar silencio, renunciando posteriormente a él luego de 

su formalización, entregando su declaración en sede judicial en presencia de su abogado 

defensor. 

Manifiesta, que conforme a la propia resolución del Tribunal, se estimó vulnerada la 

formalidad de dar aviso al Defensor, y por ello privado de elementos que hubiesen 

posibilitado una mejor defensa de los intereses de su representado, estimando que esta 

infracción se verificó al momento del llamado efectuado por el Fiscal a cargo de la 

tramitación del procedimiento, donde informó de la detención y puso a disposición del 

Tribunal al imputado, agregando que, lo arg¿ido por la Defensa, constituye sólo una 

infracción formal a lo dispuesto en el artículo 131, inciso segundo, del Código Procesal 

Penal, que no puede transformar una detención legal en ilegal, ya que esos efectos se debe 

considerar única y exclusivamente si al momento de practicarse la detención ella lo fue 

conforme a derecho. Que, una vez practicada dicha detención ella no puede derivar en 

ilegal por una infracción posterior, independiente de las responsabilidades que puedan 

surgir de ello, en el caso, que posterior a la detención se produzca alguna infracción 

procesal, o vulneración de una garantía en la obtención de un medio de prueba, su sanción 

será la exclusión del referido medio de prueba, pero no transformará otros actos en ilegales, 

salvo los que deriven de la infracción y, en este caso, amén de una infracción formal, por el 

cumplimiento tardío de la obligación del Fiscal, no existe una infracción sustancial a una 

garantía fundamental. 

Que, sin perjuicio de lo anterior, señala, que a su entender, la norma prevista en el artículo 

131 del Código Procesal Penal, establece un deber de informar al Defensor del imputado 

detenido, pero dicho deber no es de por sí automático, toda vez que el imputado no 

manifestó en caso alguno su voluntad de realizar alguna diligencia que requiriese de la 

presencia o del consejo de un abogado de su confianza, surgiendo la obligación para la 

Fiscalía de informar al abogado de la Defensoría Penal después de informar al Juez la 

decisión de pasar a control de detención al imputado. 
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Refiere que, en el mismo tenor de las alegaciones efectuadas por la Defensa en la 

audiencia, se quería hacer patente la práctica de un Fiscal en particular, más habiéndose 

indicado que quien habría incurrido en el supuesto vicio era el propio Fiscal que él mismo 

indicaba como ejemplo de cumplimiento de la norma, quien señaló de buena fe haber 

omitido dar este aviso que por deferencia realiza al estar de turno y quién por lo demás 

facilitó los antecedentes y tuvo una actitud cooperativa para el ejercicio de las facultades 

legales previstas para el Defensor, éste declinó utilizarlas, buscando evidenciar ante el 

Tribunal una supuesta falta por parte del Fiscal que llevó el caso y que buenamente podría 

haber sido representada administrativamente o bien a través del propio Tribunal, mediante 

oficio. 

Expresa, finalmente, que conforme a lo resuelto por el Tribunal, la detención es declarada 

ilegal, pese a que ella en todo momento fue realizada conforme a los presupuestos legales 

establecidos en el artículo 130 del Código Procesal Penal, en el marco de diligencias de 

investigación amparadas en nuestro ordenamiento jurídico y por el hecho de una omisión 

formal no puede invalidarse el correcto desempeño realizado por la policía y 

consecuencialmente por la Fiscalía y el propio Tribunal en el marco del procedimiento en 

cuestión y prueba de ello es que no existió controversia alguna respecto de las diligencias 

realizadas, tanto así que se formalizó la investigación y se decretó la medida cautelar de 

prisión preventiva, por tanto malamente puede haber un efecto expansivo respecto de los 

medios de prueba legítimamente obtenidos en forma previa a la infracción supuestamente 

incurrida y en el caso de la declaración del imputado, ex post a la declaración de ilegalidad. 

TERCERO: Que, de los antecedentes existentes se advierte que lo apelado por el Fiscal 

Adjunto del Ministerio Público, don Pedro Emilio Poblete Viejo, es la resolución de fecha 

diez de Mayo de dos mil veinte, por la cual el Juez Titular del Juzgado de Letras, Garantía 

y Familia de Puerto Aysén, don Rodrigo Alfredo Grez Fuenzalida, declaró ilegal la detención 

del imputado Y. C. A. G. M.; resolución dictada en la audiencia de control de detención, de 

la fecha ya señalada y por la cual se determinó que en el acto de poner a disposición del 

Tribunal al detenido, a las 14:00 horas, del nueve de Mayo de dos mil veinte, el Fiscal debió 

avisar a la Defensa señalándose también, por el Juez, que efectivamente el Defensor sólo 

tomó conocimiento de los antecedentes relativos a la detención del imputado 15 minutos 

antes o previos a dicha audiencia, por lo que se afectó la buena asesoría del detenido y ello 

con infracción a lo dispuesto por el artículo 131, inciso tercero, del Código Procesal Penal, 

aplicable al caso. 

CUARTO: Que, el artículo 131 de Código Procesal Penal, relativo a los plazos de la 

detención, luego de referirse a los deberes que competen a los agentes policiales al realizar 

una detención, información que deben efectuar al Fiscal y plazos para ello, en su inciso 

tercero, a la letra, dispone que: ñCuando el fiscal ordene poner al detenido a disposici·n del 

juez, deberá, en el mismo acto, dar conocimiento de esta actuación al abogado de confianza 

de aqu®l o a la Defensor²a Penal P¼blica.ò 

Que, en consecuencia, de lo preceptuado aparece en forma clara y precisa que nuestra 

legislación penal establece una perentoria obligación al fiscal correspondiente, cual es la 

de comunicar, en el mismo acto en que ordena poner al detenido a disposición del juez, de 

esta situación a la Defensoría Penal Pública, por tanto este deber que le empece no puede 

entenderse como facultativo o meramente formal para ésta, sino que atendido el claro tenor 
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de la disposici·n citada, en cuanto expresa que ñdeber§ò dar conocimiento de la situaci·n 

que se trata, atendido que es perentoria, no admite otra interpretación ni 

excusa si ello no se realiza en la forma y tiempo ordenada. 

QUINTO: Que, señalado lo anterior debe tenerse presente que en el presente caso, consta 

que el día 9 de Mayo de 2020, a las 11:00 horas se produjo la detención del imputado Y. C. 

A. G. M., informándose al señor Juez de turno de dicha detención, según lo expresa el 

Ministerio Público a las 14:58 horas, fijándose para el control de la misma el día siguiente, 

10 de Mayo, a las 11:00 horas. 

Que, consta también que el día 10 de Mayo de 2020, a las 10:33 horas se remitió por mail 

los antecedentes al defensor, de lo cual se colige que no se dio cumplimiento a la 

disposición del artículo 131, inciso tercero del Código Procesal Penal, hecho este que se 

encuentra acreditado e incluso reconocido por el Ministerio Público aun cuando dio distintos 

argumentos para justificar ello, exponiendo que no existió mala fe ni una mala práctica, por 

lo que no existió infracción alguna y que al momento de haberse generado el vicio, la 

totalidad de las diligencias policiales ya se habían desarrollado constituyendo ello sólo una 

infracción y omisión formal. 

SEXTO: Que, sin embargo, como lo consideró la Defensoría, el hecho ya indicado no puede 

estimarse como una circunstancia suficiente que pueda excusar el actuar de la Fiscalía ya 

que, en el hecho, se vulneró una disposición legal perentoria, que necesariamente debe ser 

acatada por los obligados a ello dado que de no ser así, ésta sólo constituye una disposición 

sin contenido la que obviamente tiene su consecuencia jurídica dado que, de lo contrario, 

como lo se¶al· la Defensa es ñletra muertaò, y afect§ndose con ello la correcta asesor²a 

jurídica del detenido, sus garantías y resguardo de las mismas, puesto que quedó 

demostrado que existió un periodo de más de 19 horas entre el hecho de que fiscal ordenó 

poner al detenido a disposición del juez y la oportunidad en que dio conocimiento de esta 

actuación a la Defensoría Penal Pública, privándolo de la debida, oportuna y adecuada 

defensa por tal periodo, pudiendo ésta tener contacto directo con su representado solo 15 

minutos previos a la audiencia respectiva.  

Con lo expuesto, mérito de autos y lo establecido en los artículos 129, 130, 131, 132 y 132 

bis del Código Procesal Penal, SE CONFIRMA, la resolución apelada de fecha diez de 

Mayo de dos mil veinte, dictada en audiencia de control de detención, mediante la cual 

se declaró ilegal la detención de Y. C. A. G. M. 

Regístrese y comuníquese. 

Redacción del señor Ministro Titular don Sergio Fernando Mora Vallejos. 

Rol N° 80-2020 (Penal). 

Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Coyhaique integrada por Ministro Presidente 

Pedro Alejandro Castro E. y los Ministros (as) Sergio Fernando Mora V., Jose Ignacio Mora 

T. Coyhaique, diecisiete de junio de dos mil veinte. 

En Coyhaique, a diecisiete de junio de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado 

Diario la resolución precedente. 

 

31. Rechaza apelación del Ministerio Público, confirmando exclusión de prueba 

documental decretada por el Juzgado de Garantía de Cochrane en base a 334 
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CPP, por constituir diligencias policiales (CA Coyhaique 11.09.2020 rol 181-

2020; ídem 199-2020; 356-2020).  

Tribunal: Corte de Apelaciones de Coyhaique. 

Rit: 113-2020. 

Ruc: 2000336628-7. 

Delito: Contra la salud pública. 

Defensor: Alonso Herrera Karl. 

Normas asociadas: CP ART.318; CPP ART.276; CPP ART.334. 

Tema: Recursos; prueba; principios y garantías del sistema procesal en el CPP. 

Descriptores: Delitos contra la salud pública; exclusión de prueba; infracción sustancial de 

derechos y garantías; recurso de apelación. 

SINTESIS: Por unanimidad se rechaza recurso de apelación interpuesto por el 

Ministerio Público mediante el cual se pretendía revocar la resolución que excluyó la 

prueba consistente en un certificado que señalaba que el imputado no tenía 

salvoconducto para circular en horario de toque de queda. La Ilustrísima Corte señala 

que de no haberse excluido dicho certificado habría existido una vulneración al 

artículo 334 del Código Procesal Penal ya que no puede incorporarse ni dar lectura 

durante el juicio oral a registros y demás documentos que dan cuenta de diligencia 

o actuaciones realizadas por la policía como ha ocurrido en el caso sub-lite. La norma 

citada es perentoria y su incorporación afectaría derechamente al debido proceso y 

al principio de legalidad (Considerandos: 5, 6, 7, 8). 

TEXTO COMPLETO 

Coyhaique, once de Septiembre de dos mil veinte. 

VISTOS, OIDO Y TENIENDO PRESENTE: 

PRIMERO: Que, se han elevado estos antecedentes RIT O-113- 2020; RUC 2000336628-

7; Rol Corte 181-2020, a fin de conocer el recurso de apelación deducido por doña Lorena 

Barudi Labrín, Fiscal Adjunto de la Fiscalía Local de Cochrane, en contra del Auto de 

Apertura de Juicio Oral Simplificado, de fecha 30 de Julio de 2020, dictado por la Juez del 

Juzgado de Letras y Garantía de Cochrane, por la cual se excluyó el documento ofrecido 

por la Fiscalía, correspondiente a certificado de que el imputado no contaba con 

salvoconducto que lo habilitara para circular dentro de la restricción horaria, solicitando se 

revoque la resolución recurrida y se dictamine la procedencia y la admisibilidad de la prueba 

en cuestión, ordenando su incorporación en el auto de apertura para el Juicio Oral 

Simplificado. 

SEGUNDO: Que, la recurrente, fundamentando su recurso, refiere que con fecha 27 de 

Mayo de 2020, se presentó requerimiento, en procedimiento simplificado, por infracción al 

artículo 318 del Código Penal, en grado de consumado, en contra de Jaime Rodrigo Godoy 

Villegas, por los hechos que indica y reproduce, y que en conformidad a la libertad de 

prueba establecida en el artículo 276 del Código Procesal Penal, se ofreció, como medio 

de prueba, en la audiencia de preparación de juicio oral simplificado, certificado de que el 

imputado no contaba con salvoconducto que lo habilitara para circular dentro de la 
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restricción horaria, solicitando, la Defensa, la exclusión del referido medio de prueba 

documental, por infracción al artículo 334 del Código Procesal Penal, al constituir una 

diligencia policial, agregando que, ante dicha alegación, el Ministerio Público refirió que en 

conformidad al artículo 276, norma taxativa que establece las causales de exclusión de 

prueba para el juicio oral en nuestro Código Procesal Penal, se debía explicitar la causal de 

exclusión, lo que no fue mencionado por la Defensa, excluyendo finalmente el Tribunal 

dicho medio de prueba. 

Indica, que el Tribunal, frente a la oposición del Ministerio Público, y resolviendo la 

incidencia, resolvió excluir la referida prueba, construyendo un argumento que dice relación 

únicamente con vulneración de garantías para la defensa del imputado, porque se infringiría 

el artículo 334 del Código Procesal Penal. Luego de citar y reproducir, en lo pertinente, el 

artículo 276 del Código Procesal Penal, expresa que la citada norma permite al Tribunal 

excluir del auto de apertura pruebas manifiestamente impertinentes, irrelevantes o dilatorias 

y las provenientes de actuaciones judiciales que hubieren sido declaradas nulas u obtenidas 

con inobservancias de garantías fundamentales, no existiendo otras causales diferentes a 

las explicitadas para excluir las pruebas que van a ser rendidas por las partes en el juicio 

oral, citando jurisprudencia. 

Manifiesta, que el Juez de Garantía excluye la prueba presentada por infracción al artículo 

334 del Código Procesal Penal, norma que se encuentra dentro del párrafo IX del Título II 

del Libro II del Juicio Oral, p§rrafo llamado ñDesarrollo del juicio oralò, que proh²be, en la 

audiencia de juicio oral, la incorporación de medios de prueba que den cuenta de diligencias 

realizadas por la policía, y que dice relación con el interrogatorio de las partes a testigos y 

peritos, y con la incorporación material de medios de prueba en juicio, por tanto, de acuerdo 

a los fundamentos esgrimidos en la resolución y considerando que la única norma que 

contempla el Código Procesal Penal para la exclusión de prueba es el artículo 276 del citado 

Código, es que se debe concluir la causal de exclusión, y que corolario de lo 

anterior y atendido que la exclusión de prueba lo fue por vulneración al artículo 334 del 

Código Procesal Penal, la única conclusión posible es que lo fue por vulneración de 

garantías fundamentales, esto es, por lo dispuesto en el artículo 276 inciso tercero, norma 

que es susceptible del recurso de apelación, conforme a lo dispuesto en el artículo 227 

inciso penúltimo del referido Código. 

Refiere, que la garantía fundamental supuestamente vulnerada, pese a no ser mencionada 

expresamente ni por el Defensor ni por el Tribunal, consistiría en aquella prevista en el 

artículo 19 N° 3 de la Carta Fundamental, vinculada con los artículos 93, 104 y 276 del 

Código Procesal Penal, sin embargo, a juicio del Ministerio Público, en este caso no existe 

inobservancia ni vulneración alguna de un derecho fundamental consagrado 

constitucionalmente, ni a las disposiciones del Código Procesal Penal citadas, ya que la 

resolución recurrida no indica en manera alguna de qué forma concreta y específica se 

afectarían las garantías fundamentales del imputado, ni la forma en que el referido medio 

de prueba vulnera el debido proceso o el derecho a defensa, sino que simplemente se limitó 

a excluir el documento ofrecido por infracción al artículo 334 del Código Procesal Penal. 

Agrega, que el artículo 276, inciso tercero, expresamente señala que el juez excluirá las 

pruebas que provinieren de actuaciones o diligencias que hubieren sido declaradas nulas y 

aquellas que hubieren sido obtenidas con inobservancia de garantías constitucionales; 
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cuestión que no ocurre en la especie ya que la prueba ofrecida dice relación con un 

documento obtenido por el Ministerio Público en uso de sus facultades legales y 

constitucionales y que el Tribunal, en su resolución, olvida que el documento ofrecido no 

dice relación con una diligencia policial, sino con una certificación de una circunstancia 

existente en los libros que posee la policía, lo que no es una diligencia policial, sino un 

documento emanado de una institución pública; y que siguiendo el razonamiento de excluir 

toda prueba documental policial, no se podría ofrecer por ejemplo, en un delito de desacato, 

copia de la notificación efectuada a un imputado de una medida cautelar, ni ningún 

documento emanado de alguna institución pública que dé cuenta de una situación 

determinada que le conste, y que certifique, ya que todo infringiría el artículo 334 del Código 

Procesal Penal, lo que resulta absurdo, ya que limitaría la prueba de manera relevante, 

haciendo prácticamente inaplicable una norma fundamental en nuestra legislación, como lo 

es el artículo 180 inciso final del Código Procesal Penal, cuando en los hechos ha 

intervenido o ha tenido relación con el mismo, algún organismo público.  

Expresa, finalmente, que la resolución recurrida es agraviante para las pretensiones del 

órgano persecutor, toda vez que la exclusión de la referida prueba documental ofrecida es 

absolutamente indispensable para el ejercicio de la acción penal pública en el pertinente 

juicio oral simplificado, solicitando, como peticiones concretas, se revoque la resolución 

recurrida y se dictamine la procedencia y la admisibilidad de la prueba en cuestión, 

ordenando su incorporación en el auto de apertura para el Juicio Oral Simplificado. 

TERCERO: Que, para conocer la materia que ha sido objeto del recurso de apelación 

interpuesto, se debe dejar constancia que en esta causa, el imputado Jaime Rodrigo Godoy 

Villegas, fue requerido por el Ministerio Público, en procedimiento simplificado, por 

infracción al artículo 318 del Código Penal, en grado de consumado. 

CUARTO: Que, asimismo, es necesario también señalar que en la audiencia de 

preparación de juicio oral simplificado, de 30 de Julio de 2020, la Juez de Garantía, a 

petición de la Defensa, hizo lugar a la exclusión de la prueba documental consistente en 

certificado de que el imputado no contaba con salvoconducto que lo habilitara para circular 

dentro de la restricción horaria, porque se infringiría el artículo 334 del Código Procesal 

Penal. 

QUINTO: Que, al respecto, cabe señalar que el artículo 334 del Código Procesal Penal, 

relativo a la prohibición de lecturas de registros y documentos, en su inciso primero, a la 

letra dispone que: ñSalvo en los casos previstos en los art²culos 331 y 332, no se podrá 

incorporar o invocar como medios de prueba ni dar lectura durante el juicio oral, a los 

registros y demás documentos que dieren cuenta de diligencias o actuaciones realizadas 

por la polic²a o el ministerio p¼blico.ò 

Que, luego, en su inciso segundo, establece que: ñNi a¼n en los casos se¶alados se podr§ 

incorporar como medio de prueba o dar lectura a actas o documentos que dieren cuenta de 

actuaciones o diligencias declaradas nulas, o en cuya obtención se hubieren vulnerado 

garant²as fundamentalesò, pudiéndose constatar que, en el caso que se conoce, lo que se 

pretende incorporar como medio de prueba es un documento ofrecido por la Fiscalía, 

correspondiente a certificado de que el imputado no contaba con salvoconducto que lo 

habilitara para circular dentro de la restricción horaria. 
















































































































































































